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ROBERTO CARLOS BENAVIDES PONTEX 
  
   

Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Maestría concluida en 
Contrataciones con el Estado por la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC). 
Con especialización en Gestión de las Contrataciones con el Estado, Arbitraje nacional e 
internacional, Derecho Administrativo, Inversión pública, supervisión y ejecución de 
Contratos de Obras, dichas especializaciones las realizó en la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, Universidad Esan, Universidad del Pacífico y la American University 
- Washington College of Law, así como en otros centros educativos. 

  
Director Ejecutivo del Instituto Peruano de Contrataciones y Concesiones con el Estado, 
IPCCE. Ex Presidente de la Corte de Arbitraje del Centro Internacional de Arbitraje - 
Cámara de Comercio de Bélgica y Luxemburgo en el Perú. 

  
Árbitro (RNA) con experiencia en más de ciento cincuenta (150) procesos arbitrales 
entre ad hoc e institucionales, tanto como presidente de Tribunal Arbitral y como 
co-árbitro, en materia de contrataciones con el Estado y comerciales. 
  
Adscrito a la nómina de árbitros de la Cámara de Comercio de Lima (CCL), Centro 
Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú 
(CARC-PUCP), OSCE, Cámara de Comercio de Arequipa, Centro de Conciliación y 
Arbitraje Empresarial de la Cámara de Comercio y Producción de la Libertad, Centro de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio Producción y Turismo de San Martin, Cámara de 
Comercio de Puno y Centro de Resolución de disputas del Colegio de Ingenieros del 
Perú, entre otros.  

  
Consultor, con más de 12 años de experiencia, en Gestión de las Contrataciones con el 
Estado, Arbitraje, Inversión Pública, Asociaciones Público-Privadas y Obras por 
Impuestos de diversas empresas y entidades públicas. 

  
Docente en diversos cursos en materia de Arbitraje y contratación pública. 
  
  
  
  
  
  

  
  



 
 

 
 

NÓMINAS DE CENTROS DE ARBITRAJE A LAS CUALES PERTENECE: 
✔ Árbitro del Registro Nacional de Árbitros del Organismo Supervisor de la 

Contrataciones con el Estado (RNA-OSCE). 
  
✔ Árbitro del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú (CARC-PUCP). 
 
✔  Árbitro de la Cámara de Comercio de Lima (CCL). 
  
✔ Árbitro del Centro de Conciliación y Arbitraje Empresarial de la Cámara de 

Comercio y Producción de La Libertad.  

✔   Árbitro del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de Arequipa.  
  
✔  Árbitro del Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas del Colegio de Ingenieros 

del Perú.  
  
✔ ​ Árbitro del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de 

Lambayeque. 
  
✔ ​ Árbitro del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de la 

provincia del Santa. 
 
✔ ​ Árbitro del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria y Turismo de 

Ucayali.  
  
✔ ​ Árbitro del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Pasco.  

  
✔ ​ Árbitro del Centro de Arbitraje ANKAWA.  
  
✔ ​ Árbitro del Centro de Arbitraje ZAMBRANO.  
 
✔ ​ Árbitro del Centro de Arbitraje CARD AMAZONAS.  
 
✔ ​ Árbitro del Centro de Arbitraje - ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

LIMA.  
 
✔ ​ Árbitro del CENTRO DE  ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS – 

CECARD - Ayacucho.  
 
✔ ​ Árbitro del CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

ANCASH.  
 
✔ ​ Árbitro del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE ICA. 
 
✔ ​ Árbitro del CENTRO DE ARBITRAJE “ARBITRARE”.  

 
✔ ​ Árbitro del CENTRO DE ARBITRAJE CIES. 
 
✔ ​ Árbitro del Centro de arbitraje, conciliación y dispute boards - LIDERA.  
✔ ​ Adjudicador del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de 



 

Cajamarca.  
✔ ​ Árbitro del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE CUSCO. 
 
✔ ​ Árbitro del Centro de arbitraje de la Cámara de Comercio de Tacna.  
 
✔ ​ Árbitro del Centro de Arbitraje del Centro Nacional para la Resolución de Disputas 

- CENARD 
 
  

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS: 
  

Pontificia Universidad Católica del Perú (2000 -2006)  
  
MAESTRÍA: 

  
Maestría Concluida en Contrataciones con el Estado en la Universidad Peruana de 
Ciencias Aplicadas (UPC) 
  
CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

 
  2011 
  
✔ “PRIMER CURSO OFICIAL DE FORMACIÓN DE ÁRBITROS”, organizado por el 
Centro de Arbitraje del Ilustre Colegio de Abogados de Lima en convenio con la Facultad de 
Derecho con 210 horas académicas, el 30 de abril al 16 de julio de 2011.   

 
  2013 
  
✔ "CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN EN LAS GESTIÔN DE LAS 
CONTRATACIONES DEL ESTADO", organizado por la Escuela de Gobierno y Políticas 
Públicas de la Pontificia Universidad Católica del Perú con al Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado - OSCE de 120 Horas Académicas del 15 de agosto al 19 de 
diciembre del 2013.  
 

  2014 
 
✔ Curso  “GESTIÓN​ DE​ LAS​ CONTRATACIONES​ DEL ESTADO”, 
organizado por la Escuela de Gobierno y Políticas Públicas de la PUCP y OSCE, 20 horas 
académicas, del 14 de abril al 05 de mayo del 2014.  
 
✔ "VII CURSO DE ESPECIALIZACIÔN AVANZADA EN DERECHO 
ADMINISTRATIVO" organizado por el Centro de Educación Continua de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú con 150 horas lectivas del 22 de abril al 02 de setiembre de 
2014.  
 
✔ "DIPLOMATURA DE ESTUDIOS EN ARBITRAJE" organizado por el Centro de 
análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú con 201 
horas académicas, del 5 de octubre de 2013 al 01 de marzo del 2014.  
 
 



 
 

   2015 
  
✔ "CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN EN LAS GESTIÔN DE LAS 
CONTRATACIONES DEL ESTADO", organizado por la Escuela de Gobierno y Políticas 
Públicas de la Pontificia Universidad Católica del Perú con al Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado - OSCE de 120 Horas Académicas del 26 de setiembre al 05 de 
diciembre de 2015. 
 
✔    Curso  “GESTIÓN​ DE​ LAS​ CONTRATACIONES​ DEL ESTADO”, 
organizado por la Escuela de Gobierno y Políticas Públicas de la PUCP y OSCE, 40 horas 
académicas, del 02 al 04 de marzo del 2015. 
 
 

2017 
  
✔ Curso  “GESTIÓN​ DE​ LAS​ CONTRATACIONES​ DEL​ ESTADO”, 

organizado por la Escuela de Gobierno y Políticas Públicas de la PUCP y OSCE, 
40 horas académicas, del 03 al 24 de febrero del 2017. 

✔ “I JORNADA DE ACTUALIZACIÓN EN DERECHO ADMINISTRATIVO: 
DESAFÍOS Y PROPUESTAS DE RENOVACIÓN” de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Mayor de San marcos, 12 
horas académicas, abril de 2017. 

✔ Curso “ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL Y DE INVERSIÓN, 
en la Escuela de Derecho de la American University, Washington DC-USA, del 20 
de mayo de 2017 al 15 junio 2017. 

✔ “II WORKSHOP – NUEVO REGLAMENTO DE ARBITRAJE”, organizado 
por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, 09 y 10 de agosto de 
2017. 

✔ “VI​ CONGRESO​ REGIONAL​ DE​ ARBITRAJE,​ EL​
ARBITRAJE COMERCIAL Y EL ARBITRAJE EN LAS 
CONTRATACIONES DEL 
ESTADO”, realizado en Trujillo, 20 horas académicas, 7 y 8 de setiembre 
de 2017. 

✔ Curso “ACTUALIZACIÓN SOBRE LEY DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO APLICADO A OBRAS PÚBLICAS (LEY 30225 Y SU 
MODIFICACIÓN D. LEG.1341, REGLAMENTO D.S.350-2015-EF Y SU 
MODIFICACIÓN D.S 056- 2017-EF)”, realizado por el Instituto de la 
Construcción y Gerencia (ICG), 24 horas académicas, 4 de setiembre del 2017. 

  
✔ “II CONGRESO NACIONAL DE DERECHO DE LA CONSTRUCCIÓN”, 

organizado por la Sociedad de Derecho de la Construcción y la Universidad del 
Pacífico, 13 y 14 de noviembre del 2017. 

  
2018 

✔ Curso  “GESTIÓN​ DE​ LAS​ CONTRATACIONES​ DEL ESTADO”, 



 

organizado por la Escuela de Gobierno y Políticas Públicas de la PUCP, 40 horas académicas, 
del 02 al 23 de febrero del 2018. 

✔ Curso​ “GESTIÓN​ DE​ LAS​ CONTRATACIONES    DEL​ ESTADO, 
organizado por la Escuela de Gobierno de la PUCP, 40 horas académicas, del 05 al 
28 de marzo del 2018. 

  
✔ Curso “ACTUALIZACIÓN EN DERECHO ADMINISTRATIVO”, organizado 

por Centro de Educación Continua de la PUCP, 24 horas académicas, del 03 de 
febrero al 10 de marzo del 2018. 

✔ Curso​ “CÓMO​ DISEÑAR​ Y​ GESTIONAR​ UN​ CONTRATO​ DE 
CONSTRUCCIÓN Y NO MORIR EN EL INTENTO”, organizado por la 
Asociación Ius Et Veritas de la Facultad de Derecho de la PUCP, 8 horas 
académicas, 07 y 08 de marzo del 2018. 

✔ “FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS CON INVIERTE.PE”, 
organizado por el ICG, 4 horas académicas, 24 de marzo del 2018. 

  
✔ “VI CONGRESO NACIONAL GESTION DE OBRAS PÚBLICAS Y LEY DE 

CONTRATACIONES DEL ESTADO”, organizado por ICG a, 30 horas 
académicas, 24 de marzo de 2018. 
  

✔ Curso de capacitación “NUEVO SISTEMA NACIONAL DE INVERSIONES 
INVIERTE PE”, organizado por a Escuela de Gobierno de la PUCP, del 7 al 24 a 
de abril 2018, 40 horas. 

  

✔ “X CONFERENCIA LATINOAMERICANA DE ARBITRAJE” (CLA 2018), 
organizado por el Centro de Estudios de Derecho, Economía y Política (CEDEP), 16 
horas académicas, del 31 de mayo al 1 de junio del 2018. 

  
✔ Seminario internacional “LUCES Y SOMBRAS DEL ARBITRAJE, A 10 AÑOS 

DE LA LEY”, organizado por Bullard, Falla & Ezcurra abogados y la 
organización “Arbitrator Intelligence”, 07 de agosto del 2018. 

✔ “XII CONGRESO INTERNACIONAL DE ARBITRAJE”, organizado por el 
Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la PUCP, del 12 al 14 de setiembre del 
2018. 
  

✔ Curso de “CONTRATACIONES CON EL ESTADO”, organizado por la 
Universidad ESAN y ESAN Graduate School of Business, 40 horas académicas, del 
30 de mayo al 18 de julio del 2018. 

  
✔ “PRIMER​ PROGRAMA​ DE​ ESPECIALIZACIÓN​ EN​ ARBITRAJE 

COMERCIAL, NACIONAL E INTERNACIONAL”, organizado por el Centro 
de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, del 24 de julio al 26 de setiembre 
del 2018. 

  
✔ Semana Arbitral IPA, “10 AÑOS DE LA LEY DE ARBITRAJE: BALANCE 

DE LOS PRACTICANTES DEL ARBITRAJE”, organizado por el Instituto 
Peruano de Arbitraje, 25 horas académicas, del 22 al 26 de octubre del 2018. 

  
✔ “III TERCER CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO DE LA 



 
 

CONSTRUCCIÓN 2018 “BUENAS PRACTICAS EN EL SECTOR 
CONSTRUCCIÓN: COLABORACIÓN Y COMPLIANCE”, organizado por 
Universidad del Pacífico, el 22 y 23 de noviembre del 2018. 

  
  

2019 
  
✔ “X CONGRESO DE ARBITRAJE INTERNACIONAL, organizado por la 

Cámara de Comercio Internacional, San José - Costa Rica, 24 al 27 de febrero. 
  
✔ Curso “GESTIÓN​ DE​ LAS​ CONTRATACIONES    DEL​ ESTADO”, 
organizado por la Escuela de Gobierno y Políticas Públicas de la PUCP, 40 horas académicas, 
febrero a  marzo de 2019. 

 
 

 ✔ Curso “GESTIÓN DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO”, organizado 
por la Escuela de Gobierno y Políticas Públicas de la PUCP, 40 horas académicas, de 
mayo a junio de 2019 

  
2020 
✔ CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO ADMINISTRATIVO PARA 
ÁRBITROS, organizado por el Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la PUCP, 120 
horas, del 5 de octubre de 2020 al 9 de enero de 2021. 

  
2021 

  
✔ CURSO DE CONTRATACIONES DE LEY DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO Y SU REGLAMENTO APLICADO A OBRAS PÚBLICAS, organizado 
por el Instituto de la Construcción y Gerencia (ICG), 30 horas lectivas, tal como se señala
​ en​ el​ certificado​ del​ 25​ de​ noviembre​ de​ 2021. 
  

2022 

✔ CURSO ESPECIALIZADO DE MAYORES METRADOS, PRESTACIONES 
ADICIONALES Y AMPLIACIONES DE PLAZO, organizado por el Instituto de la 
Construcción y Gerencia, 24 horas lectivas, tal como se señala en el certificado del 24 de 
agosto de 2022. 

✔ CURSO ESPECIALIZADO DE VALORIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE OBRA, 
organizado por el Instituto de la Construcción y Gerencia, 24 horas lectivas, tal como se 
señala en el certificado del 24 de agosto de 2022. 

2023 

✔ COMPETENCIA​ DE​ ARBITRAJE​ INTERNACIONAL  DE​
INVERSIÓN, a participado como árbitro tal como queda acreditado en el certificado de marzo 
de 2023. 

✔ THE DISPUTE RESOLUTION BOARD FOUNDATION 22nd ANNUAL 
INTERNATIONAL CONFERENCE, organizado por el DRBF en Sao Paulo- Brasil tal 
como queda acreditado en el certificado de junio de 2023. (temas relativos a DABS y JRD) 

  



 

✔ Curso de “Gestión de Obras Públicas”, organizado por la Escuela de Gobierno y    Políticas 
Públicas de la PUCP, 40 horas académicas, de marzo a abril del 2023. 
 
✔ Conferencia Regional de Perú presentado por la DRBF, organizado por THE DISPUTE 
RESOLUTION BOARD FOUNDATION en la Universidad de Piura el 27 octubre de 2023. 
 
✔ Curso de “Gestión de Obras Públicas”, organizado por la Escuela de Gobierno y    Políticas 
Públicas de la PUCP, 40 horas académicas, de noviembre a diciembre del 2023 
 
✔ Seminario especializado “21st ICC Miami Conference on International Arbitration 
Beyond year 100: Arbitration, ADR and Latin America”, organizado por ICC International 
Chamber of Commerce Global Events, 13 y 14 de noviembre del 2023. 
 
2024 
​
✔ XVI CONGRESO INTERNACIONAL: CONTRATACIONES PÚBLICAS, JRD, DABS 
Y ARBITRAJE. 25 Años Resolviendo Controversias, organizado por el Círculo de Arbitraje 
con el Estado (CAE)  y el Centro de Arbitraje & Dispute Board de la Asociación Zambrano 
Internacional , Cusco, 04 al 06  de abril. 
 
✔ DRBF International Conference 2024, organizado por THE DISPUTE RESOLUTION 
BOARD FOUNDATION en Washington, DC el 2 al 3 de mayo del 2024 
 
✔ Curso sobre “Fundamentals of International Construcction Contracts”, organizado por 
FIDIC Academy, 6 horas acádemicas, de mayo a junio del 2024.  
 
✔ Curso sobre “Fundamentals of Infrastructure Design Management”, organizado por 
FIDIC Academy, 8 horas acádemicas, de mayo a junio del 2024.  
 
✔ Seminario especializado “Arbitraje Internacional en Materia de Construcción”, 
organizado por el Center on International Commercial Arbitration del American University 
Washington College of Law y la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial - CIAC, 
con el apoyo del CAM Santiago y secciones nacionales de la CIAC, 38 horas académicas, de 
junio a julio del 2024.  
 
✔ “XVIII CONGRESO DE ARBITRAJE + JRD”, organizado por Centro de Análisis y 
Resolución de conflictos de la PUCP, 9 horas académicas, del 11 al 13 de septiembre del 2024.  
 
2025 
✔ Curso de “Junta de Prevención y Resolución de Disputas en el Sector Construcción”, 
organizado por la Escuela de Gobierno y Políticas Públicas de la PUCP, 109 horas, 7 de enero del 
2025. 
 

✔ Curso FIDIC para Adjudicadores y Árbitros, organizado por FIDIC Academiy, 15 horas 
académicas, del 17 al 28 de febrero del 2025.  
 
✔ Videoconferencia sobre la Aplicación de los contratos menores en el marco de la Ley N° 
32069, organizado por la OSCE el 4 de marzo de 2025.  



 
 

 
✔ Videoconferencia sobre la Indagación y consulta al mercado, organizado por la OSCE el 17 
de marzo de 2025.  
 
✔ Curso Microlearning sobre las Claves para entender los procedimientos competitivos 
sujetos a modalidades diferenciadas, organizado por la OSCE del 01 al 15 de abril de 2025.  
 
✔ Curso Microlearning sobre los Nuevos procedimientos de Selección establecidos en la Ley 
N° 32069, organizado por la OSCE del 01 al 15 de abril de 2025.  
 
✔ Curso de “Gestión de las Contrataciones del Estado”, organizado por la Escuela de 
Gobierno y    Políticas Públicas de la PUCP, 40 horas académicas, de marzo a abril del 2025 
 
✔ Curso de “Capacitación en Gestión de Obras Públicas”, organizado por la Escuela de 
Gobierno y    Políticas Públicas de la PUCP, 40 horas académicas,  mayo del 2025 
 
✔ Curso Microlearning sobre las Actuaciones preparatorias y su incidencia en los 
procedimientos de selección, organizado por la OSCE del 01 al 15 de mayo de 2025.  
 
✔ Curso de “Contratos Colaborativos NEC”, organizado por la Escuela de postgrado UPC, 24 
horas académicas,  agosto del 2025 
 
✔ Evento de “BIM para obras viales”, organizado por el Instituto de Construcción y Gerencia, 
4 horas académicas,  23 agosto del 2025 
 
✔ Congreso de “XXII Congreso Internacional de Infraestructura Vial & Expo Vial y 
Transporte”, organizado por el Instituto de Construcción y Gerencia, 30 horas académicas,  23 
agosto del 2025 
 
✔ Evento de “Mantenimiento o conservación vial”, organizado por el Instituto de 
Construcción y Gerencia, 4 horas académicas,  22 agosto del 2025 
 
✔ Curso de “Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones - 
Invierte.pe”, organizado por la Escuela de Gobierno y    Políticas Públicas de la PUCP, 40 horas 
académicas, 7 agosto del 2025 
 
✔ Curso de “Capacitación en Gestión de Obras Públicas”, organizado por la Escuela de 
Gobierno y Políticas Públicas de la PUCP, 40 horas académicas, 25 agosto del 2025 
 
✔ Curso de “Herramientas de Gestión para la Inversión Pública: AGILE, IPD, PMO, BIM 
y Contratos Estandarizados”, organizado por la Escuela de Gobierno y  Políticas Públicas de la 
PUCP, 40 horas académicas, 23 septiembre del 2025 
 
✔ Curso de “Contrataciones con el Estado: Nueva Ley 32069 y su reglamento”, organizado 
por la Escuela de postgrado UPC, 24 horas académicas,  agosto del 2025 
 
✔ Curso de “NEC4: INTRODUCTION TO ECC”, organizado por la NEC - LONDON, CDP 
CREDIT: 180 minutes, 28 de octubre del 2025 



 

✔ Congreso de “XIX CONGRESO DE ARBITRAJE Y JUNTA DE PREVENCIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE DISPUTAS”, organizado por la Escuela de Gobierno y  Políticas Públicas 
de la PUCP, 09 horas académicas,  28 octubre del 2025 
 
✔ Curso de “Habilidades Blandas”, organizado por la Escuela de Gobierno y Políticas Públicas 
de la PUCP, 68 horas academicas, 2 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
ENTREVISTAS SOBRE TEMAS RELATIVOS A CONTRATACIONES CON EL 
ESTADO Y ARBITRAJE EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN   

  
2020  
  
✔ Entrevista en El Comercio, titulada “Manuel Merino: el Estado asumirá los astos de 
su defensa en investigación fiscal”, 25 de diciembre.  
Link: 
https://elcomercio.pe/politica/actualidad/manuel-merino-el-estado-asumira-los-gastos-d
e-su-defensa-en-investigacion-fiscal-martin-vizcarra-noticia/   

  
  

  
✔ Programa de Televisión Punto Final, 3 de octubre.  
Link:shttps://m.youtube.com/watch?fbclid=IwAR3ueDdONjDGLTXiKgcibK6zo9CK0
PVbanTbf48TcYjWNXokOHMWYsp2vSI_aem_AS0_gtUZAwMCHFzIO-TojEi3AdR
gDu_lD4MWoGbI0fD_95E0EUbgGmu-NlMCos3HZsd3WfwRLbqG2i8QaeMDdfhc&
v=vOQHdJO-NOM&feature=youtu.be   
  
✔ Programa de Televisión Punto Final, 28 de noviembre.  
Link: https://www.facebook.com/share/v/5SWsDzzuviQzRKxj/?mibextid=QwDbR1   
  
2022  
  
✔ Programa de Televisión Punto Final, 7 de agosto   
Link: https://www.facebook.com/share/v/3FBRpu4JzLTJdQ3u/?mibextid=QwDbR1   
  
✔ Programa de Televisión Al Estilo Juliana, 10 de noviembre   
Link: https://m.youtube.com/watch?v=VKXp19A5o28   
  
✔ Programa RPP Noticias, 28 de diciembre   
Link:shttps://m.youtube.com/watch?v=NA3p9xFtxTA&fbclid=IwAR2J1_VtC32xsIE-q
4G9gVETNBs57E_MKg-byFS_KBCmtfPc0xHSDy5lO-0_aem_AS2eBqnjXgkSMEoa
Tc3tk0P1q3QCUuv0HgZRdNPkruWRHAnN33TM7p9nufE0zG6BOnZZRCeDgTNYvt
J581SUjhSv   
  
   
2023   
  
✔ Programa RPP Noticias, 23 de enero   
Link:ahttps://m.youtube.com/watch?fbclid=IwAR1MwcADi8zJdbUUARsTU_DtoX7P
8__wMVak5TB7c-_SZM1umyoFi21WOTI_aem_AS0llSn0LfEUWv9WcJBMIhXOGF
jIsgH41oe1hIKmHXARwPgavYH5-R8-gWz9RciqAbbGJFPdlfs7UIwBdGLavcPw&v=

https://elcomercio.pe/politica/actualidad/manuel-merino-el-estado-asumira-los-gastos-de-su-defensa-en-investigacion-fiscal-martin-vizcarra-noticia/
https://elcomercio.pe/politica/actualidad/manuel-merino-el-estado-asumira-los-gastos-de-su-defensa-en-investigacion-fiscal-martin-vizcarra-noticia/
https://m.youtube.com/watch?fbclid=IwAR3ueDdONjDGLTXiKgcibK6zo9CK0PVbanTbf48TcYjWNXokOHMWYsp2vSI_aem_AS0_gtUZAwMCHFzIO-TojEi3AdRgDu_lD4MWoGbI0fD_95E0EUbgGmu-NlMCos3HZsd3WfwRLbqG2i8QaeMDdfhc&v=vOQHdJO-NOM&feature=youtu.be
https://m.youtube.com/watch?fbclid=IwAR3ueDdONjDGLTXiKgcibK6zo9CK0PVbanTbf48TcYjWNXokOHMWYsp2vSI_aem_AS0_gtUZAwMCHFzIO-TojEi3AdRgDu_lD4MWoGbI0fD_95E0EUbgGmu-NlMCos3HZsd3WfwRLbqG2i8QaeMDdfhc&v=vOQHdJO-NOM&feature=youtu.be
https://m.youtube.com/watch?fbclid=IwAR3ueDdONjDGLTXiKgcibK6zo9CK0PVbanTbf48TcYjWNXokOHMWYsp2vSI_aem_AS0_gtUZAwMCHFzIO-TojEi3AdRgDu_lD4MWoGbI0fD_95E0EUbgGmu-NlMCos3HZsd3WfwRLbqG2i8QaeMDdfhc&v=vOQHdJO-NOM&feature=youtu.be
https://m.youtube.com/watch?fbclid=IwAR3ueDdONjDGLTXiKgcibK6zo9CK0PVbanTbf48TcYjWNXokOHMWYsp2vSI_aem_AS0_gtUZAwMCHFzIO-TojEi3AdRgDu_lD4MWoGbI0fD_95E0EUbgGmu-NlMCos3HZsd3WfwRLbqG2i8QaeMDdfhc&v=vOQHdJO-NOM&feature=youtu.be
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https://m.youtube.com/watch?v=NA3p9xFtxTA&fbclid=IwAR2J1_VtC32xsIE-q4G9gVETNBs57E_MKg-byFS_KBCmtfPc0xHSDy5lO-0_aem_AS2eBqnjXgkSMEoaTc3tk0P1q3QCUuv0HgZRdNPkruWRHAnN33TM7p9nufE0zG6BOnZZRCeDgTNYvtJ581SUjhSv
https://m.youtube.com/watch?v=NA3p9xFtxTA&fbclid=IwAR2J1_VtC32xsIE-q4G9gVETNBs57E_MKg-byFS_KBCmtfPc0xHSDy5lO-0_aem_AS2eBqnjXgkSMEoaTc3tk0P1q3QCUuv0HgZRdNPkruWRHAnN33TM7p9nufE0zG6BOnZZRCeDgTNYvtJ581SUjhSv
https://m.youtube.com/watch?v=NA3p9xFtxTA&fbclid=IwAR2J1_VtC32xsIE-q4G9gVETNBs57E_MKg-byFS_KBCmtfPc0xHSDy5lO-0_aem_AS2eBqnjXgkSMEoaTc3tk0P1q3QCUuv0HgZRdNPkruWRHAnN33TM7p9nufE0zG6BOnZZRCeDgTNYvtJ581SUjhSv
https://m.youtube.com/watch?fbclid=IwAR1MwcADi8zJdbUUARsTU_DtoX7P8__wMVak5TB7c-_SZM1umyoFi21WOTI_aem_AS0llSn0LfEUWv9WcJBMIhXOGFjIsgH41oe1hIKmHXARwPgavYH5-R8-gWz9RciqAbbGJFPdlfs7UIwBdGLavcPw&v=GBLr2tZT7n8&feature=youtu.be
https://m.youtube.com/watch?fbclid=IwAR1MwcADi8zJdbUUARsTU_DtoX7P8__wMVak5TB7c-_SZM1umyoFi21WOTI_aem_AS0llSn0LfEUWv9WcJBMIhXOGFjIsgH41oe1hIKmHXARwPgavYH5-R8-gWz9RciqAbbGJFPdlfs7UIwBdGLavcPw&v=GBLr2tZT7n8&feature=youtu.be
https://m.youtube.com/watch?fbclid=IwAR1MwcADi8zJdbUUARsTU_DtoX7P8__wMVak5TB7c-_SZM1umyoFi21WOTI_aem_AS0llSn0LfEUWv9WcJBMIhXOGFjIsgH41oe1hIKmHXARwPgavYH5-R8-gWz9RciqAbbGJFPdlfs7UIwBdGLavcPw&v=GBLr2tZT7n8&feature=youtu.be


 
 

GBLr2tZT7n8&feature=youtu.be   
  
✔ Programa de Televisión Punto Final, 12 de febrero   
Link: https://fb.watch/iFuNy9T-66/?mibextid=2Rb1fB   
  
✔ Programa de Televisión Al Estilo Juliana, 10 de abril   
Link: https://youtu.be/wzr4IGM91bY   
  
✔ Programa de Televisión Al Estilo Juliana, 21 de abril   
Link: https://youtu.be/9zR08tX0qMg   
  
✔ Programa de Televisión Al Estilo Juliana, 22 de mayo   
Link: https://www.youtube.com/watch?v=KEud39q8Vqg   

  
✔ Programa de Televisión Punto Final, 24 de setiembre   
Link: https://www.youtube.com/watch?v=v0CdoFwZkbQ   

  
  

2024  
  
✔ Programa de Televisión Punto Final, 28 de enero  
Link: https://www.youtube.com/watch?v=uwevr5l_dpk    

  
  
✔ Entrevista en El Comercio, titulada “Kelly Portalatino: Revelan que el Congreso 
contrató a familiar de la congresista de Perú Libre”, 5 de febrero.  
Link: 
https://elcomercio.pe/politica/congreso/kelly-portalatino-revelan-que-el-congreso-contra
to-a-familiar-de-la-congresista-de-peru-libre-ultimas-noticia/   

 
  
     ✔ Programa de televisión Punto final del 24 de setiembre “Estudiantes Olvidados de la PNP” 
         https://www.youtube.com/watch?v=v0CdoFwZkbQ 
 

     ✔ Entrevista en Latina Televisión del 03 de marzo sobre “Bomberos en el olvido en Lima:       
Equipos de trabajo y de protección llevan más de 4 años en almacén” 

          https://www.youtube.com/watch?v=MH50lrbSN7k 
 
      ✔ Entrevista en Latina Televisión del 29 de abril sobre “Más dinero para los Congresistas”  
          https://fb.watch/rLfgWYWOcW/?mibextid=w8EBqM 
 
      ✔ Entrevista en Latina Televisión del 28 d enero sobre “Poder Judicial designa a un veedor 

para evitar el cobro del peaje en Puente Piedra”  
          https://www.youtube.com/watch?v=oCSEM82NgOg 
 
    ✔ Entrevista en Latina Televisión del 11 de febrero sobre “Gasto millonario y propuesta de 

voluntariado ciudadano en el congreso genera polémica”  
          https://www.youtube.com/watch?v=LczfiTH1w9M 
 
     ✔ Entrevista en Punto Final del 26 del mayo de sobre “Alcalde de Chilca no responde a Punto 

Final por sospechosas Contrataciones por miles de soles”  
          https://www.youtube.com/watch?v=I7K8EuMx4EQ  
 
2025 
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✔ Programa de Televisión Canal N del 14 de marzo de 2025 sobre “ Brookfield 
demanda al Estado peruano por más de 2 700 millones de dólares”   
 
✔ Programa de Televisión Cuarto Poder del 10 de marzo sobre “Hijo de Ciro Castillo en 
campaña con proveedores del GORE Callao". 
Link: https://www.youtube.com/watch?v=_ko7Ns3ObOI  

 
✔ Programa de Televisión Willax el 12 de marzo sobre “LUJOS Y FRIVOLIDADES DE LOS 
FISCALES LAVA JATO”. 
Link: https://www.youtube.com/watch?v=1k00s3kn9Ss 
 
✔ Programa de Televisión La República el 14 de marzo sobre “Brookfield demanda al 
Perú por más de 2 mil 700 millones de dólares"  
 
el Link: https://www.youtube.com/watch?v=cO8v8egXIUk&t=1829s  
 
✔ Programa de Televisión Canal N del 17 de marzo de 2025 sobre “ Extrabajadores del 
Congreso habrían presentado documentos falsos para tener contratos ” 
 
✔ Programa de Dominical Cuarto Poder del 06 de agosto de 2025 sobre “Carretera de 
S/600 millones queda en manos de empresa cuestionada” 
Link: https://www.youtube.com/watch?v=BRu2cIT_VkU  
 
✔ Programa de Radio televisión Exitosa del 24 de noviembre de 2025 sobre “Rutas de 
Lima podría demandar al Estado por incumplimiento de la MML en contrato sobre 
peajes”. 
Link: https://www.youtube.com/watch?v=1J_VG5-JmUA  

 
 
✔ Programa de Radio televisión Exitosa Tarapoto del 5 de noviembre de 2025 sobre 
“Indecopi MULTA a 13 farmacéuticas por encarecer compras del Estado: "Se han 
repartido el mercado". 
Link: https://www.youtube.com/watch?v=lN4gK3B2fiY  
 
✔ Programa de Radio televisión Exitosa Tarapoto del 5 de diciembre de 2025 sobre “La 
ley de contrataciones con el Estado y JPRD en la región:". 
Link: https://www.facebook.com/share/v/1AtxkjMkwp/?mibextid=wwXIfr  
 
✔ Programa de televisión Panamericana del 5 de diciembre de 2025 sobre “Alcalde 
Renzo Reggiardo tras retiro de Rutas de Lima: "No se cobrará un centavo de peajes"". 
Link: https://www.youtube.com/watch?v=axgThUPzZH0  
 
✔ Programa de Televisión Contracorriente del 11 de diciembre de 2025 sobre 
“HOSPITAL VACÍO, COMPRA MILLONARIA” 
Link: https://www.youtube.com/watch?v=Rc4f9LKhPBw  
 
✔ Podcast “Mostritos y Pirañas” del canal digital GV PLAY del 06 de enero de 2025 
sobre “REORGANIZACIÓN DE PETROPERÚ” 
Link: https://www.youtube.com/live/ardpyccEw5w?si=yH3A038NfMIoD35L&t=3005 (50.00) 

 
2026 
 
✔ Programa dominical Cuarto Poder del 25 de enero de 2026 sobre “FOVIPOL pagó 
millones por viviendas inhabitables” 
Link: https://www.youtube.com/watch?v=RpICUVydFaE  
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✔ Programa de Televisión Canal N 6 de febrero del 2026 sobre “Vía Santa Rosa: 
Roberto Benavides advierte posibles retrasos por cambio de asistencia técnica”  
Link: 
https://canaln.pe/actualidad/via-santa-rosa-roberto-benavides-advierte-posibles-retrasos-
cambio-asistencia-tecnica-n490138  

  
✔ Programa de Radio televisión Exitosa 16 de febrero del 2026 sobre “Roberto 
Benavides sobre Ana Diburcio: “En el Congreso no hay practicantes””  
Link: https://www.youtube.com/watch?v=LyZs3UGQBzM&t=6s  

 
PONENCIAS Y DOCENCIA 

  

✔  Adjunto de Docencia del Dr. Huáscar Ezcurra en el Curso de Análisis Económico 
del Derecho en la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas del 2007-2008 

✔  Profesor de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega en los Cursos de Propiedad 
Intelectual y Conciliación, Mediación y Arbitraje Abril del año 2010 a 2014. 

✔  Profesor de la Universidad San Juan Bautista Marzo 2013- 2014 Curso de Arbitraje 
y Derechos Reales. 

✔  Profesor de Derecho Administrativo de la Universidad Privada del Norte (UPN) 
sede Lima-Marzo a Diciembre de 2014 

✔ Certificado Laureate del Curso Método de Casos para Docente de 20 horas 
académicas por Universidad Privada del Norte Octubre 2014 

✔  Certificado Laureate del Curso Docente Laureate en el Siglo Veintiuno para 
Docente de 20 horas académicas por Universidad Privada del Norte Octubre 2014 

✔  Certificado Laureate del Curso Preparación al Estudiante para Docente de 20 horas 
académicas por Universidad Privada del Norte Octubre 2014 

✔   Docente​ de​ la​ Diplomatura​ “ÚLTIMAS​ MODIFICACIONES​
DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO”, organizado 
por el Instituto de Capacitación Jurídica (ICJ), 24 horas académicas, 24 y 31 de 
enero del 2018. 

  
✔ Ponente en la Conferencia Magistral “CONTROVERSIAS DE AMPLIACIÓN 

DE PLAZO EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA”, organizado por el ICJ, 
03 horas académicas, 31 de enero del 2018. 

  
✔ Ponente en la Conferencia Magistral “ÚLTIMOS CAMBIOS EN EL 

ARBITRAJE DE CONTRATACIONES CON EL ESTADO”, organizado por 
el ICJ, 08 de junio del 2018. 

✔ Ponente​ en​ la​ Conferencia​ “¿CÓMO​ VENDERLE​ AL ESTADO 
EXITOSAMENTE, EN EL MARCO DE LA LEY DE CONTRATACIONES 
CON EL ESTADO?”, organizado por la Cámara de Comercio de La Libertad, 27 
de junio del 2018. 

✔ Ponente en la Conferencia Magistral “INVIERTE.PE”, organizado por el ICJ, 03 
horas académicas, el 17 de agosto del 2018. 

https://canaln.pe/actualidad/via-santa-rosa-roberto-benavides-advierte-posibles-retrasos-cambio-asistencia-tecnica-n490138
https://canaln.pe/actualidad/via-santa-rosa-roberto-benavides-advierte-posibles-retrasos-cambio-asistencia-tecnica-n490138
https://www.youtube.com/watch?v=LyZs3UGQBzM&t=6s


 

✔ Docente de la “DIPLOMATURA INTENSIVA EN ARBITRAJE”, organizado 
por el ICJ, con 120 horas académicas, del 30 de junio del 2018 al 18 de agosto del 
2018. 

  
✔ Ponente en la Conferencia Magistral “RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS”, 

organizado por el ICJ, 03 horas académicas, llevada a cabo el 22 de agosto del 
2018. 

  
✔ Ponente​ en​ el​ “SEMINARIO​ NACIONAL​ ARBITRAJE​ EN​ LA 

CONTRATACIÓN PÚBLICA:​ A​ 20​ AÑOS​DE​
VIGENCIA​DEL 
ARBITRAJE CON EL ESTADO”, organizado por la Asociación Corpus Iuris de 
la Facultad de Derecho de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, 24 de 
agosto del 2018. 

  
✔ Ponente en el “I SEMINARIO DE ARBITRAJE Y CONTRATACIÓN 

PÚBLICA”, organizado por el Círculo de Arbitraje con el Estado y la Universidad 
Católica de San Pablo de Arequipa, 22 de setiembre del 2018. 

 
✔ Ponente​ en​ el “III CONGRESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA Y 

ARBITRAJE”, organizado por la Corte Superior del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Huancayo, 14 y 15 de diciembre del 2018. 

✔ Expositor​ en​ el​ “VI​ CONGRESO​ INTERNACIONAL​
DE CONTRATACIOENES, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN”, organizado por 

Peruvian Young Arbitrators, Asociación Zambrano y el Colegio de Abogados de 
Cusco, llevado a cabo del 04 a 6 de abril de 2019, 20 horas académicas, Cusco 2019. 

  
✔​ Ponente en el II SEMINARIO “MODIFICACIONES A LA LEY DE 

CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO”, organizado 
por Athina, Revista de Derecho de los alumnos de la Universidad de Lima, 
setiembre 2019. 

  
✔ Panelista en el Conversatorio sobre “Contrataciones públicas: retos y 

desafíos”, organizado por IUS 360, el portal de actualidad jurídica de IUS ET 
VERITAS, agosto del 2020. 

  
✔ Panelista en el Conversatorio sobre “Repercusiones Jurídicas de la COVID-19 

en el Arbitraje de las Contrataciones con el Estado”, organizado por el capítulo 
La Libertad, de la Sociedad Peruana de Derecho, setiembre del 2020. 

  
✔ Panelista en el Conversatorio sobre “Los nuevos retos en la obra pública: entre 

el Derecho y la Ingeniería”, organizado por IUS 360, el portal de actualidad 
jurídica de IUS ET VERITAS,setiembre del 2020. 

 
✔ Docente de la capacitación “Contrataciones con el Estado con Enfoque en 

Obras Públicas”, organizado por el Instituto Peruano de Contrataciones con el 
Estado, 28 mayo del 2022. 

 
✔​Docente de la capacitación “Contrataciones con el Estado – Actos 

Preparatorios”, organizado por el Instituto Peruano de Contrataciones con el 
Estado, 20 setiembre del 2023. 



 
 

 
✔ Docente del Taller  Nacional Especializado en “CONTRATACIONES CON EL 

ESTADO”, organizado por el Centro de Formación Continua de la Procuraduría 
General de la República, 8 horas académicas, 16 de agosto del 2024. 

 
✔ Docente del Taller  Nacional Especializado en “CONTRATACIONES CON EL 

ESTADO”, organizado por el Centro de Formación Continua de la Procuraduría 
General de la República, 12 horas académicas, 12  de diciembre del 2024. 

 

ARTÍCULOS PUBLICADOS: 
  
✔ “La Especialización de los Árbitros en Contrataciones, a propósito de la nueva 

Ley de Contrataciones con el Estado”. Actualidad Jurídica N° 259 de Gaceta 
Jurídica, mayo 2015. 

  
✔ “La Conformidad y pago en la Ley de Contrataciones con el Estado”. Administración y 
Control Nº 18 de Gaceta Jurídica, junio 2015. 

  
✔ “La Transacción y las actuaciones arbitrales, a propósito de la Casación N° 

9452014 sobre la anulación del laudo arbitral”. Actualidad Jurídica N° 263 de 
Gaceta Jurídica, octubre 2015. 

  
✔ “Contratando con el impedido, a propósito de las causales de impedimento para 

contratar con el Estado”. Actualidad Jurídica N° 296 de Gaceta jurídica tomo 
296, julio del 2018. 

  
  
✔ Artículo Académico: “La importancia de saber pedir. A propósito del 

requerimiento en los actos preparatorios de las compras públicas” Actualidad 
Jurídica N° 311 de Gaceta Jurídica, octubre 2019. 

  

✔ Artículo Académico: “Definiendo el Pago Justo; Los Sistemas de contratación en el 
marco de las Contrataciones Pública” Actualidad Jurídica N° 314 de Gaceta Jurídica, 
enero 2020. 

✔ Artículo Académico: “Marcando la Cancha: Los Límites y el Ámbito de 
Aplicación de la Norma de Contrataciones con el Estado” 
Actualidad Jurídica N° 318 de Gaceta Jurídica, mayo 2020. 

  
  
✔ “A propósito de las compras y distribución de canastas a poblaciones vulnerables, 

¿debemos colocar a todos los Alcaldes en una misma canasta?” 
https://ius360.com/actualidad/a-proposito-de-las-compras-y-distribuci 
on-de- 
canastas-a-poblaciones-vulnerables-debemos-colocar-a-todos-los-alc aldes- 
en-una-misma- 
canasta/?fbclid=IwAR1eBPAzR3vGDz3OaWcBpdNn_CPVa8DzNz_55g0 

https://ius360.com/actualidad/a-proposito-de-las-compras-y-distribucion-de-canastas-a-poblaciones-vulnerables-debemos-colocar-a-todos-los-alcaldes-en-una-misma-canasta/?fbclid=IwAR1eBPAzR3vGDz3OaWcBpdNn_CPVa8DzNz_55g0fTwpLgm1g3pbS4Txc07E
https://ius360.com/actualidad/a-proposito-de-las-compras-y-distribucion-de-canastas-a-poblaciones-vulnerables-debemos-colocar-a-todos-los-alcaldes-en-una-misma-canasta/?fbclid=IwAR1eBPAzR3vGDz3OaWcBpdNn_CPVa8DzNz_55g0fTwpLgm1g3pbS4Txc07E
https://ius360.com/actualidad/a-proposito-de-las-compras-y-distribucion-de-canastas-a-poblaciones-vulnerables-debemos-colocar-a-todos-los-alcaldes-en-una-misma-canasta/?fbclid=IwAR1eBPAzR3vGDz3OaWcBpdNn_CPVa8DzNz_55g0fTwpLgm1g3pbS4Txc07E
https://ius360.com/actualidad/a-proposito-de-las-compras-y-distribucion-de-canastas-a-poblaciones-vulnerables-debemos-colocar-a-todos-los-alcaldes-en-una-misma-canasta/?fbclid=IwAR1eBPAzR3vGDz3OaWcBpdNn_CPVa8DzNz_55g0fTwpLgm1g3pbS4Txc07E
https://ius360.com/actualidad/a-proposito-de-las-compras-y-distribucion-de-canastas-a-poblaciones-vulnerables-debemos-colocar-a-todos-los-alcaldes-en-una-misma-canasta/?fbclid=IwAR1eBPAzR3vGDz3OaWcBpdNn_CPVa8DzNz_55g0fTwpLgm1g3pbS4Txc07E
https://ius360.com/actualidad/a-proposito-de-las-compras-y-distribucion-de-canastas-a-poblaciones-vulnerables-debemos-colocar-a-todos-los-alcaldes-en-una-misma-canasta/?fbclid=IwAR1eBPAzR3vGDz3OaWcBpdNn_CPVa8DzNz_55g0fTwpLgm1g3pbS4Txc07E


 

fTwpL gm1g3pbS4Txc07E 
Ius 360° - Ius Et Veritas – PUCP, 9 de junio del 2020 

✔ De las combis asesinas a combis asintomáticas: las contrataciones directas del 
servicio de limpieza en el Transporte Público 
https://ius360.com/actualidad/de-las-combis-asesinas-a-combis- 
asintomaticas-las-contrataciones-directas-del-servicio-de-limpieza-en- el- 
transporte- 
publico/?fbclid=IwAR03fyd0RR88O99yikoYrGkdTwVNml5hdvXSBi0VPj 
tD8as xc4ahdW0eqKY 
Ius 360°- Ius Et Veritas – PUCP, 29 de junio del 2020 

  
✔ Los héroes no son invisibles: “A propósito de la compra de los Equipos de 

Protección Personal en Entidades​ Públicas” 
https://ius360.com/actualidad/los-heroes-no-son-invisibles-a-proposit o-de- 
la-compra-de-los-equipos-de-proteccion-personal-en-entidades-public as- 
roberto- 
benavides/?fbclid=IwAR1joh6hpFb5DL2LKv9_wv17t3uy7S8c9xSXygm 
EHqrN vkKg18T5A-uub1E 
Ius 360° - Ius Et Veritas -PUCP, 14 de julio del 2020 

  
✔ Adquirir el servicio de Internet y NO tener Computadora: “El Plan 

Estatal para la​ Educación Virtual en           la 
Universidad​ Pública” 
https://ius360.com/actualidad/adquirir-el-servicio-de-internet-y-no-tene r- 
computadora-el-plan-estatal-para-la-educacion-virtual-en-la-universida d- 
publica/?fbclid=IwAR2Gl4XlIaIep9sf5J8Bm1xh3gHtR2qnTSuVhL9NXq 
Pg- Gdk2nT9BW8_rNc 
Ius 360° - Ius Et Veritas -PUCP, 31 de julio del 2020 

✔ ¿Estamos preparados para la​ vacuna de la COVID 19?. Entre el 
Abastecimiento público y la política pública de salud 
https://ius360.com/contrataciones-publicas/estamos-preparados-para- la- 
vacuna-de-la-covid-19-entre-el-abastecimiento-publico-y-la-politica-pu 
blica- de-salud-roberto- 
benavides/?fbclid=IwAR3AGipKd40BGZf91nxDNQnmwz5cdTwsjOyj68 
5Vsvp ehyAK5cARoK1NxCs 
Ius 360- Ius Et Veritas-PUCP, 26 de agosto del 2020 

  
✔ Artículo Académico: El comité de Selección: Funciones, responsabilidades y 

metas en el marco de un procedimiento de selección de compras públicas 
Actualidad Jurídica N° 320 de Gaceta Jurídica, julio 2020. 

  
✔ ¿Llego el Abastecimiento Público para quedarse? A propósito de más de un 

año de vigencia del Sistema Nacional de Abastecimiento Público 
https://ius360.com/actualidad/llego-el-abastecimiento-publico-para- 
quedarse-a-proposito-de-mas-de-un-ano-de-vigencia-del-sistema-naci onal- 
de-abastecimiento-publico-roberto- 
benavides/?fbclid=IwAR3rnENXBJmQMcrP3qPT6MJ2EEWHhXNLXsDd 
nkVe MxjciirCLl2VxsYGfkA 
Ius 360 – Ius Et Veritas -PUCP, 07 de octubre del 2020. 
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✔​ Artículo Académico: Otro día más sin contratar. A propósito de las 
contrataciones directas en compras públicas 
Actualidad Jurídica N°323 de Gaceta Jurídica, octubre 2020 

  
Artículo Académico: ¡A la orden! La arbitrabilidad de las contrataciones 

menores a 8 UIT: un camino al arbitraje popular en la contratación 
pública 
Foro Jurídico N°18, febrero 2021. 

  
✔ Artículo Académico: Implicancias de la Ley de Presupuesto 2022 en las 

contrataciones públicas. 
https://laley.pe/art/12432/implicancias-de-la-ley-de-presupuesto-2022-en- 
las-contrataciones-publicas 
La Ley, 7 de diciembre de 2021 
 

✔ Artículo Académico: ¿Es el Inicio Importante? Los Actos Preparatorios en la Nueva 
Ley General de Compras Públicas. 
https://ius360.com/es-el-inicio-importante-los-actos-preparatorios-en-la-nueva-l
ey-general-de-compras-publicas-roberto-carlos-benavides-pontex/  
Ius 360, 22 de abril del 2025 
 

✔ Artículo Académico: Apuntes sobre algunos principios y las nuevas metodologías en 
los contratos de obra pública. 
https://ius360.com/apuntes-sobre-algunos-principios-y-las-nuevas-metodologias
-en-los-contratos-de-obra-publica/  
Ius 360, 09 de diciembre del 2025 

  
✔ Artículo Académico: Entre cláusulas y designaciones: el cambio normativo en el 

arbitraje bajo la Ley General de Compras Públicas. 
https://ius360.com/entre-clausulas-y-designaciones-el-cambio-normativo-en-el-a
rbitraje-bajo-la-ley-general-de-compras-publicas/  
Ius 360, 17 de febrero del 2026 
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Contratando con el impedido 
A propósito de las causales de impedimento para 



 
 

contratar con el Estado* 

 
Roberto BENAVIDES PONTEX** 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INTRODUCCIÓN 

Supongamos que para las elecciones regio- nales y 
municipales del año 2018, el ciuda- dano Juan Pérez se 
inscribió como candidato para la alcaldía de la 
Municipalidad del dis- trito de Río Negro, en la región 
Junín, por el partido “Gran Vecindad”. De otro lado, Pedro 
Piedra es un próspero empresario de la mencionada zona; 
asimismo, es amigo y compañero de promoción de la 
Universidad del candidato Juan Pérez. 

Después de la convocatoria oficial de las mencionadas 
elecciones, en una reunión de confraternidad, Juan Pérez 
le solicitó a 
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Pedro Piedra que le brinde un aporte para su 
campaña electoral, este aceptó ayudar a su amigo en 
la campaña, aportando una cuantiosa suma de dinero 
al partido polí- tico “Gran Vecindad”, a través de su 
com- pañía Pedro Piedra Contratistas Generales 
E.I.R.L., la cual se encontraba en el sector de 
construcción. 

Las elecciones se llevaron a cabo, Juan Pérez fue 
elegido alcalde de la Municipalidad del distrito de 
Río Negro, y tomará el mando a inicios del año 
2019. 

Después de varias reuniones con su amigo Pedro 
Piedra, el alcalde le comenta que la municipalidad 
necesita de buenos empresa- rios y que cuenten con 
un buen récord de ejecución de obras privadas, 
precisamente dichas características las reunía Pedro 
Pie- dra; siendo ello así, lo invitó a postular a los 
procedimientos de selección para obras de la 
Municipalidad del distrito de Río Negro. 

El primer proceso convocado por la muni- cipalidad 
fue la ejecución de la obra de la nueva sede de la 
Municipalidad de Río Negro. Pedro Piedra 
Contratistas Generales 
E.I.R.L presentó la mejor oferta, ganando el proceso 
de selección, adjudicándose la buena pro. Sin 
embargo, días después de haber firmado el contrato, 
en una acción de control, se detectó que Pedro 
Piedra Con- tratistas Generales E.I.R.L se 
encontraba impedido para contratar con el Estado, 
en virtud de lo establecido en el literal 
r) del artículo 111 de la Ley de Contrata- ciones con 
el Estado, Ley Nº 30225, (en 

adelante, LCE), el cual fue publicado el 30 de 
noviembre de 2017. 

Tal como se aprecia del caso hipotético antes 
descrito, a partir del año 2018 se advertirá la 
aplicación de un nuevo literal sobre impedi- 
mentos para poder contratar con el Estado, siendo 
que este está directamente vinculado a una 
legislación que es reactiva frente a los actos de 
corrupción que se han suscitado en el país; con lo 
cual resulta de importante per- tinencia analizar 
cómo se va a fiscalizar el mencionado 
impedimento. 

Asimismo, debemos tener en cuenta que si se llega 
a la firma de un contrato entre una entidad y un 
impedido para contratar con el Estado, esto 
conlleva una nulidad del con- trato; y, además, al 
inicio de un procedi- miento sancionador para el 
contratista. 

Tanto los operadores de la norma, los funcio- 
narios públicos, así como los privados que 
pretenden adjudicarse contratos públicos, ambos 
deben estar al tanto de todas las cau- sales de 
impedimento y sus consecuencias, establecidas en 
la LCE y su Reglamento (en adelante, RLCE) a fin 
de que puedan contra- tar de una manera adecuada. 

Tal como desarrollaremos en el presente artículo, 
la LCE dispone de una serie de impedimentos para 
ser participante, para ser postor de los 
procedimientos de selec- ción o finalmente 
contratista o subcontra- tista, a efectos de 
salvaguardar los principios establecidos por la 
LCE; tales como libertad de concurrencia, 
competencia, publicidad, 

 
 

 

1​ Artículo 11 Impedimentos 
11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser participantes, postores, con- tratistas y/o 
subcontratistas, incluso en las contrataciones a que se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente Ley, las siguientes personas: 
(…) 
r) Las Personas Jurídicas Nacionales o Extranjeras que hubiesen efectuado aportes a organizaciones políticas durante un proceso 
electoral, por todo el periodo de gobierno representativo y dentro de la circunscripción en la cual la organización política 
beneficiada con el aporte gano el proceso electoral que corresponde. 

 



 

 

transparencia e igualdad de trato, entre otros (Opinión 
N° 144-2017/DTN OSCE p.2.). De 
lo contrario, podrían generarse situaciones de 
injerencia, ventajas, privilegios o conflic- tos de interés 
de ciertas personas que, por las funciones o labores 
que cumplen o cum- plieron, o por los vínculos 
particulares que mantienen, pudiesen generar serios 
cuestio- namientos sobre la objetividad e imparciali- 
dad con la que se llevan los procedimientos de 
contratación, bajo su esfera de dominio o influencia 
(Resolución N° 0082-2018-TCE- S4 p.5.). 

De un lado, el contratar con una persona natural o 
jurídica que se encuentra en el espectro del 
impedimento de contratar con el Estado es perjudicial 
para la entidad pública ya que esta no podrá cumplir 
sus objetivos y su finalidad pública, además de las 
respon- sabilidades funcionales que acarrea para los 
funcionarios de la entidad; mientras que, de otro lado, 
el contratista, en primer lugar, no podrá generar las 
utilidades previstas, ade- más probablemente tenga una 
merma econó- mica por los gastos económicos en los 
que incurrió a lo largo del proceso de selección, y, en 
segundo lugar, se le iniciará un proce- dimiento 
administrativo sancionador ante el Tribunal del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones con el 
Estado (en adelante TCE). 

En el presente artículo, se analizará la evolu- ción 
histórica de los impedimentos para con- tratar con el 
Estado, además de un análisis de las causales de 
impedimentos vigentes. 

I.​ EVOLUCIÓN DE LAS CAUSALES DE 
IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 
CON EL ESTADO 

Dentro de la contratación pública, podemos 
señalar, de forma general y teórica, que cual- 
quier persona como regla general puede ser 
participante, postor, contratista y/o subcontra- 
tista2 con el Estado, y proveerle a este ya sea 
bienes, servicios y obras; salvo se encuentre 
inmerso en alguno de los impedimentos esta- 
blecidos en el artículo 11 de la LCE. 

Asimismo, teniendo en consideración que en 
nuestro ordenamiento jurídico no es posi- ble 
aplicar las normas que establecen excep- ciones 
o restringen derechos por analogía; entonces 
dichos impedimentos no podrían ser aplicados 
por analogía a supuestos dis- tintos a los 
previstos en la LCE (Opinión 242-2017/DTN 
OSCE p. 2). 

Debemos señalar que la importancia de iden- 
tificar a los sujetos con impedimentos para 
contratar con el Estado radica en tratar de evitar 
que distorsionen el proceso de com- pra pública 
pues, de lo contrario, existiría la posibilidad de 
que alguien pueda tener una posición de ventaja 
o poder, lo cual podría ocasionar algún conflicto 
de intereses en el propio proceso de compra 
pública. 

A fin de desarrollar la evolución de los impe- 
dimentos para contratar con el Estado, debe- mos 
tener en cuenta que desde la vigencia del Decreto 
Legislativo N° 1017 (2009) hasta la última 
modificatoria de la LCE (2017), advertimos que 
los impedimentos han sido ampliados a diecisiete 
(17) causales, tal como se muestra en el siguiente 
cuadro: 

 
 
 
 

 

2​ Podemos señalar para aclarar los términos mencionados que el participante es el privado que se inscribe como par- ticipante para 
determinado proceso de selección, mientras que el postor es el participante que presenta una oferta al proceso de selección y el 
contratista es el que finalmente se adjudica la buena pro y firma el contrato con la entidad, con lo que todo contratista tiene que 
haber pasado por la etapa de participante o postor, sin embargo no todo parti- cipante o postor será contratista. Asimismo, el 
subcontratista es quien contrata con un contratista que tiene un con- trato original con alguna entidad y se encuentra bajo las 
restricciones que establece la LCE, el RLCE y los docu- mentos del proceso de selección que dieron origen al contrato. 
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NORMAS DE 

CONTRATACIONES 

CON EL ESTADO 

NÚMERO DE CAUSALES 

DE IMPEDIMENTOS PARA 

CONTRATAR CON EL ESTADO 

VIGENCIA 

DE LOS IMPEDIMENTOS 

D.L. 1017 LEY DE 
CONTRATACIONES DEL ESTADO 
Y SU REGLAMENTO 

D.S 184-2008-EF 

Artículo 10 - 12 causales de 
impedimen- tos 

Desde el 1 de febrero de 
2009 al 19 de setiembre 
de 2012 

LEY N° 29873 LEY DE 
CONTRATACIO- NES DEL 
ESTADO Y SU REGLAMENTO 

D.S 138-2012-EF 

Artículo 10 - 12 causales de 
impedimen- tos 

Desde el 20 setiembre de 
2012 
al 8 de enero de 2016 

LEY N° 30225 LEY DE 
CONTRATACIO- NES CON EL 
ESTADO Y SU REGLA- MENTO 

D.S 350-2015-EF 

Artículo 11 - 13 causales de impedi- 
mentos, adicionalmente los literales 
del artículo 248 del RLCE 

Desde 9 de enero de 
2016 al 2 de abril de 
2017 

D.L. 1341 QUE MODIFICA LA LEY 
302225, LEY DE 
CONTRATACIONES CON EL 
ESTADO Y SU REGLAMENTO 

D.S, 056-2017-EF 

Artículo 11 - 17 causales de 
impedimen- tos, más el literal “r” 
agregado por la ley de partidos 
políticos (Ley 28094), más la quinta 
disposición complementaria final, 
más 6 del artículo 248 del RLCE 

Desde el 03 de abril 2017 
a la fecha 

 

 
Asimismo, podemos encontrar que, desde el  
año 2016 al año 2017, se han incremen- tado  
el número de las opiniones que emite la  
Dirección Técnica Normativa  
(en adelante, DTN) del Organismo  
Supervisor de las Contrataciones con  
el Estado (en adelante OSCE), tal como se 
 muestra en los siguien- tes cuadros: 

 
 
 
 
 

Cabe mencionar que, dentro de la evolu- ción de las 
causales de impedimentos para contratar con el Estado, un 
punto impor- tante fue la expansión del ámbito de aplica- 
ción de dichos impedimentos, siendo ya apli- cables a las 
contrataciones que realicen las entidades por montos 
menores a 8 unidades 

 

 
3​ Todos los cuadros son de elaboración propia. 

 



 

 

impositivas tributarias, las cuales son con- trataciones 
fuera del ámbito de la LCE, pero supervisadas por el 
OSCE. 

En relación con el desarrollo de las causa- les 
establecidas en el artículo 11 de la LCE, es importante 
recalcar que todos los opera- dores que actúan en el 
proceso de compras públicas deben comprender, de 
forma clara y precisa, los alcances de los impedimen- 
tos, a fin de que se puedan evitar posteriores 
contingencias; por tal motivo, en el presente artículo 
desarrollaremos las causales estable- cidas sobre 
impedimentos en la normativa de las contrataciones 
con el Estado. 

 
II.​ ACTUALES CAUSALES DE IMPEDI- MENTOS 

PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

Inicialmente, por motivos metodológi- cos, 
explicaremos que a los sujetos que se encuentran 
dentro de las causales estable- cidas en los 
impedimentos para ser partici- pante, postor o 
contratista o subcontratistas, se les aplica una 
extensión o ampliación del ámbito de aplicación del 
impedimento; ello en virtud de lo dispuesto por el 
literal h)4 del artículo 11 de la LCE; dicha extensión se 
aplica a los familiares de dichos sujetos impedidos 
para contratar con el Estado, ya sea por 
consanguineidad o por afinidad. 

Esta extensión obedece a que el legislador ha 
presumido que tales familiares podrían apro- vecharse 
del cargo o la posición que ostenta el funcionario 
público en algún puesto clave, 

y pueda, de esa forma, distorsionar el pro- ceso 
de compra. Esta extensión se enmarca en los 
literales a) hasta el g) del referido artículo5. 

Ahora bien, la extensión de los impedi- mentos 
para contratar con el Estado antes descrita, se ha 
visto restringida debido a la modificatoria 
establecida porr el Decreto Legislativo Nº 1341 
(en adelante, DL Nº 1341), ya que en la norma 
derogada se contemplaba que la carga de los 
impedimen- tos se extendían hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y al segundo grado de 
afi- nidad del sujeto impedido; siendo ahora que 
dicha carga sobre los impedimentos es solo para 
el segundo grado de consanguinidad y el 
segundo de afinidad del sujeto impedido, tal 
como se muestra en el cuadro Nº 1 de la 
siguiente página. 

Después de haber efectuado el análisis de la 
extensión de los impedimentos, podemos 
continuar enumerando cada uno de los litera- les 
referidos a los impedimentos para contra- tar con 
el Estado. 

En primer lugar, se encuentran los impe- 
dimentos de carácter nacional, estableci- dos en 
el primer literal del artículo 11 de la LCE. En 
este primer literal se encuen- tran las autoridades 
con más alto cargo en el país, quienes además 
cuentan con un lla- mado “periodo de sospecha” 
de 12 meses, el cual consiste en que aún después 
de haber dejado el cargo, durante dicho periodo 
de sospecha se encontrarán impedidos para 

 
 

 

4​ Artículo 11. Impedimentos 
11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser participantes, postores, con- tratistas y/o 
subcontratistas, incluso en las contrataciones a que se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente Ley, las siguientes personas: 
(…) 
h) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas naturales señaladas en los literales precedentes, el cónyuge, conviviente o los 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
(…) 

5​ Sin embargo, en el artículo 248 del RLCE se regula la aplicación del literal H a los impedimentos que son regula- dos 
posteriormente en los siguientes literales del artículo 11 de la LCE, inclusive en el último literal r) materia del ejemplo 
introductorio. 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PARENTESCO GRADO 

Padres 1° 

Hijos 1° 

Hermanos 2° 

Abuelos 2° 

Nietos 2° 

​  
PARENTESCO GRADO 

Cónyuge 1° 

Suegros 1° 

Cuñados 2° 

 
contratar con el Estado. Esto obedece a que tales 
funcionarios podrían tener algún tipo de influencia 
en el proceso de las compras públicas de las 
entidades y de esta forma lo distorsionarían. 

Siguiendo el desarrollo del literal a)6 del artículo 11 
de la LCE, el Presidente y los vicepresidentes de la 
República, los con- gresistas de la República, los 
vocales de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, 

los titulares y los miembros del órgano cole- giado 
de los Organismos Constitucionales Autónomos 
son los primeros impedidos a nivel nacional para 
contratar con el Estado; sin embargo, cabe traer a 
colación el caso del hermano de un expresidente, 
quien era socio de una empresa y que continuaba 
con- tratando con el Estado; a pesar de que su her- 
mano fue elegido presidente de la república, y fue 
por dicha acción que el TCE sancionó a dicha 
empresa7. 

 

 
 

6​ Artículo 11. Impedimentos 
11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser participantes, postores, con- tratistas y/o 
subcontratistas, incluso en las contrataciones a que se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente Ley, las siguientes personas: 
a)​ En todo proceso de contratación pública, hasta doce (12) meses después de haber dejado el cargo, el Presidente y los 
Vicepresidentes de la República, los Congresistas de la República, los Vocales de la Corte Suprema de Justicia de la República, los 
titulares y los miembros del órgano colegiado de los Organismos Constitucionales Autónomos. 

7​ Caso del hermano del expresidente Ollanta Humala Tasso, el señor Alexis Humala Tasso era miembro de la empresa KRASNY 
del Perú S.R.L, la cual fue sancionada mediante resolución 247-2013-TC-S3. Punto distinto y vinculado con la ética pública el del 
expresidente PPK que su empresa mientras el era ministro de estado le brin- daba consultorías a una asidua contratista con el 
Estado que era ODEBRETCH. 

 



 

 

Asimismo, siguiendo la lógica del primer literal, en el 
literal b)8 del artículo 11 de la LCE se establecen los 
impedimentos de carácter regional, limitándose al 
ámbito de su competencia, tales como los gobernado- 
res, vicegobernadores y los consejeros de los 
gobiernos regionales. 

No obstante, cabe señalar que la extensión de los 
impedidos por consanguinidad y afi- nidad es solo para 
los cónyuges, los sue- gros y cuñados, debiendo ser 
dicha condi- ción demostrable y comprobada, tal como 
lo señaló la Resolución N° 0082-2018-TCE-S4. 

La mencionada Resolución se dio en virtud de que se 
le imputaba a la señora Amelia Huanca Manchaca, 
cónyuge del goberna- dor regional de Puno y dueña de 
la empresa “Americ”, haber trasgredido la norma de 
contrataciones por contratar con el Gobierno Regional 
de Puno en los años 2015 y 2016 por un monto 
ascendente a S/ 233, 285.30. 

Cabe señalar que el hecho de ser cónyuge o 
conviviente debe ser un hecho acreditado, siendo que 
en el caso en concreto la señora Amelia Huanca 
Manchaca no se encontraba casada con el gobernador 
regional de Puno, el señor Juan Luque Mamani. Así, 
del docu- mento nacional de identidad se identificó 

que tienen domicilios diferentes, pero se advirtió 
que tenían dos hijos que figuraban en el registro 
nacional de identificación y Estado Civil 
(Reniec); y, además se advirtió que en su 
declaración jurada para la postula- ción al cargo 
público que ostentaba, señaló que era cónyuge de 
Amelia Huanca Man- chaca; ello figuraba en el 
Jurado Nacional de Elecciones. 

A pesar de ello, el TCE no pudo acreditar la 
convivencia, ni la unión de hecho de la con- 
tratista con el funcionario público9; motivo por el 
cual no se pudo sancionar a dicha contratista10. 

 
III.​RETROCEDIENDO EN LA REGULA- CIÓN 

SOBRE IMPEDIMENTOS PARA 
CONTRATAR 

Según la última modificatoria11 de la LCE, se 
restringe el ámbito de aplicación de los supuestos 
de impedimentos para contratar con el Estado de 
los ministros y viceminis- tros de Estado, 
quedando restringido durante el periodo que 
ejercen el cargo y en el ámbito de su sector. Es 
decir, a partir de la entrada en vigencia de la 
norma, una vez que dejen el cargo de ministro o 
viceministro, estos sí podrían contratar con el 
Estado, pero en otro 

 
 
 

 

8​ Artículo 11. Impedimentos 
11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser participantes, postores, con- tratistas y/o 
subcontratistas, incluso en las contrataciones a que se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente Ley, las siguientes personas: 
(…) 
b)​ Durante el ejercicio del cargo los Gobernadores, Vicegobernadores y los Consejeros de los Gobiernos Regiona- les, 
y en el ámbito regional, hasta doce (12) meses después de haber dejado el cargo. 
(…) 

9​ En la mencionada resolución se menciona la Ley N° 30311, en la cual se hace referencia al artículo 326 del código civil que regula 
la unión de hecho, asimismo se señala que como convivientes debe entenderse a la persona que reúna, para ser considerado como 
tal, los requisitos del código civil. Sin embargo, no se pudo acreditar la misma. 

10​ Asimismo, la a señora Amelia Huanca Manchaca mediante la Resolución Nº 637-2018-TCE no se le pudo sancio- nar por el mismo 
accionar de venderle al gobierno regional de Puno productos por montos menores a las 8 unida- des impositivas que si bien están 
exentas de la norma de contrataciones son supervisadas, esto debido a que no se pudo acreditar fehacientemente el vinculo con el 
gobernador regional. 

11​ La modificatoria de la Ley Nº 30225 se dio mediante el Decreto Legislativo Nº 1341 que entró en vigencia con el reglamento de 
contrataciones con el Estado el 3 de abril del 2017. 

 



 

 

sector que no tenga relación con el sector en el que 
se desempeñaron con tales cargos. 

No creemos que sea una correcta y adecuada 
regulación, ya que no es posible negar el hecho que 
un ministro o viceministro tenga reuniones sobre 
políticas nacionales u otro tipo de reuniones como 
consejo de ministros, entre otros, y no tenga 
injerencia en otro sec- tor, es por ello que dicha 
modificatoria pare- ciera estar alejada de la realidad. 

La regulación anterior sí establecía que los ministros 
y viceministros se encontraban impedidos para 
contratar en todos los sec- tores. Cabe precisar que 
en la exposición de motivos del DL 1341 no se 
justificó el cam- bio bajo comentario12. 

 
IV.​ IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON EL 

ESTADO POR COMPETEN- CIA 
RESTRINGIDA 

Siguiendo el orden que establece el artículo 11 de la 
LCE, a continuación desarrollare- mos el literal d)13, 
el cual restringe el ámbito de competencia territorial 
durante el ejer- cicio del cargo de los jueces de las 
Cortes Superiores de Justicia, los alcaldes y regido- 
res, contando con el mismo periodo de sos- pecha de 
12 meses posteriores a encontrarse fuera del cargo. 

Pese a la claridad con la que se encuen- tra 
redactado dicho literal, se han suscitado casos en los 
cuales las empresas de los regi- dores contrataban 
con entidades del mismo ámbito territorial; tal como 
sucedió en el 

caso de la empresa Asimov Kas S.R.L, la cual 
entró en consorcio con Telecomuni- cation 
Engineering & Consulting Services S.A.C., 
teniendo como accionista principal de Asimov Kas 
S.R.L. al regidor de la Muni- cipalidad Provincial 
de Huaura, Lionel Hoo- ver Castillo Chávez; su 
empresa fue la gana- dora del proceso de 
selección, contratando con la Universidad 
Nacional Faustino San- chez Carrión, ubicada en la 
misma localidad; ello evidentemente contraviene 
la norma de contrataciones con el Estado. 

En el mencionado proceso, el contratista uso como 
argumento de defensa que el comité de selección 
no debió admitir su propuesta pues contaba con el 
90 % de acciones de una las consorciadas, Asimov 
Kas S.R.L; con lo cual admitió que era un 
impedido para con- tratar con el Estado. 

También se debe hacer mención que en el referido 
proceso, el contratista presentó una constancia de 
no estar inhabilitado, pese a que sabía que era un 
impedido para contra- tar con el estado; siendo que 
el certificado de estar habilitado solo es expedido 
para verificar que los contratistas no se encuen- 
tren sancionados, pero no para conocer si el 
contratista se encuentra impedido por otra causal 
que no sea la inhabilitación, por lo que el 
contratista no debió presentar su propuesta. 

El TCE sancionó a la empresa contratista Asimov 
Kas S.R.L con 13 meses inhabilita- ción, no 
pudiendo participar ni contratar con el Estado por 
dicho periodo. 

 
 
 

 
 

12​ Exposición de motivos del decreto legislativo 1341, decreto legislativo que modifica la ley de contrataciones con el Estado “En el 
Caso de los Ministros y Viceministros se ha precisado que el impedimento para todo proceso de contratación pública aplica 
mientras ejercen el cargo y se restringe al ámbito de su sector desde que dejan el cargo hasta los doce (12) meses posteriores.” P.9 
(El subrayado es nuestro). 

13​ d) Durante el ejercicio del cargo los Jueces de las Cortes Superiores de Justicia, los Alcaldes y Regidores, y en el ámbito de su 
competencia territorial, hasta doce (12) meses después de haber dejado el cargo. 

 



 

 

V.​ IMPEDIMENTOS EN VIRTUD DE LOS 
CARGOS CON PODER DE DECISIÓN 

Tanto en los literales e)14 y f)15 del artículo 11 de la 
LCE, la relevancia del impedimento se da en función 
del cargo que se ostenta dentro de una misma entidad o 
empresa del Estado; este impedimento busca evitar que 
los titu- lares de empresas del Estado, así como a los 
funcionarios o servidores de la propia enti- dad no 
distorsionen los procedimientos de compras públicas. 

Precisamente respecto de dicho impedi- mento, como 
ejemplo podemos hacer men- ción al caso del señor 
Hoffman Willy Cha- vez Alejos, quien fue sancionado 
mediante Resolución N° 2826-2017-TCE-S4; el señor 
Hoffman postuló a una consultoría para el Servicio de 
Agua Potable y Alcantarillado de Lima (Sedapal), a 
pesar de tener dos fami- liares directos, su hermano y 
su padre, este último era el jefe del equipo de 
presupuesto de la entidad; con lo cual se configuraba el 
impedimento del literal e), en concordancia con el 
literal h) del artículo 11 de la LCE. Motivo por el cual, 
el TCE lo sancionó por el período de 9 meses de 
inhabilitación. 

Asimismo, debemos tener en consideración la Opinión 
N° 140-2017/DTN-OSCE16, emi- tida por la DTN del 
OSCE, mediante la cual efectuó una interpretación en 
conjunto, tanto de los literales del artículo 11, como 
del lite- ral d) del artículo 248.1 del Reglamento de 

LCE, señalando que los impedimentos de los 
familiares referidos en el literal h), solo están 
referidos a la entidad donde labora el funcio- 
nario público; sin embargo, para el propio 
funcionario público mientras ejerce el cargo, el 
impedimento tiene un alcance nacional, 
encontrándose este impedido para efectuar 
contrataciones en todo el país. 

La interpretación que hizo la DTN fue con 
relación a los posibles conflictos de interés que 
puedan suscitarse dentro del proceso de 
contratación pública. 

Cabe señalar que se han emitido diversas 
opiniones al respecto; sin embargo, creemos que 
este criterio de interpretación en el cual se 
amplía el ámbito de aplicación de las cau- sas 
establecidas en el literal del impedimento que 
venimos desarrollando, debe encon- trarse 
regulada de forma directa en la LCE, y no 
correspondería una interpretación a tra- vés de 
una opinión emitida por la DTN del OSCE se 
amplíe el criterio de interpretación del 
impedimento, ya que es una interpreta- ción que 
se realiza restringiendo derechos, lo cual no se 
puede efectuarse por analo- gía, según lo 
establecido por nuestro ordena- miento jurídico. 

Sería ideal que el legislador regule este 
impedimento de manera adecuada, ya que no se 
condice de forma proporcional con los supuestos 
establecidos en los literales precedentes. 

 
 
 

 
 

14​ e) Durante el ejercicio del cargo los titulares de instituciones o de organismos públicos del Poder Ejecutivo, los funcionarios 
públicos, empleados de confianza y servidores públicos, según la ley especial de la materia, gerentes y trabajadores de las empresas 
del Estado a dedicación exclusiva, y respecto a la Entidad a la que pertenecen, hasta doce (12) meses después de haber dejado el 
cargo. En el caso de los directores de las empresas del Estado, el impe - dimento aplica, en la empresa a la que pertenecen, hasta 
(12) meses después de haber dejado el cargo. 

15​ f) En la entidad a la que pertenecen, quienes por el cargo o la función que desempeñan tienen influencia, poder de decisión, o 
información privilegiada sobre el proceso de contratación o conflictos de intereses, hasta (12) meses después de haber dejado el 
cargo. 

16​ En virtud de la Opinión Nº 140-2017/DTN-OSCE se estableció el criterio de restricción para los servidores público siendo de 
alcance nacional, siguiendo este mismo criterio durante el año 2017 las opiniones: 147-2017/DTN- OSCE, 
148-2017/DTN-OSCE,157-2017/DTN-OSCE y 201-2017/DTN-OSCE. 

 



 

 

VI.​ IMPEDIMENTO POR DETERMINA- CIÓN DE 
CARACTERÍSTICAS DEL OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN 

En la causal de impedimento g)17 del artículo 11 de 
la LCE se advierte y resulta lógico, que los sujetos 
que interviniesen tanto en la determinación de las 
características, en el valor referencial, como en la 
elaboración de bases, además de otros aspectos del 
objeto de la contratación pública, se encuentran 
impedidos de contratar con el Estado. 

Es comprensible que dicho sujeto esté impe- dido de 
ser participante, postor, contratista o subcontratista 
de dicho proceso de selección, ya que su 
participación en el mismo distor- sionaría el proceso 
de compra pública con una clara alusión a conflictos 
de intereses que se suscitarían si pudiesen intervenir 
per- sonas que estuvieron vinculadas con las acti- 
vidades mencionadas anteriormente. 

Sin embargo, por ser un tema muy particular, se 
plantea una excepción para los contratos de 
supervisión de la obra, en los cuales el consultor de 
obra que participó en la deter- minación de las 
características técnicas y el valor referencial18 sí 
podrá ser participante, postor, contratista o 
subcontratista de dicho proceso de contratación 
pública. 

Ahora bien, sobre el impedimento bajo aná- lisis, 
tenemos como ejemplo el caso de la empresa Expert 
Consultoría, Proyectos y Supervisión S.A.C., la cual 
se adjudicó un contrato con la Municipalidad 
distrital de 

Coporaque-Espinar, el hecho que generó la 
contingencia fue que el subgerente de In- 
fraestructura Pública de la Municipalidad, el 
ingeniero David Harold Sosa Aquise (en adelante, 
el señor Aquise), era miembro del comité de 
selección, y a su vez fue accio- nista de la empresa 
que se adjudicó el con- trato público, contando con 
el 25.65 % de las acciones de dicha empresa; con 
lo cual se configuraba de forma clara el 
impedimento para contratar, esto es, que quien 
elabora las bases del proceso de selección no puede 
adjudicarse el contrato público tal como venimos 
desarrollando. 

Para poder comprender el conflicto de inte- reses, 
debemos explicar que el comité de selección es el 
encargado de preparar los documentos para el 
proceso de selección, en este caso particular, 
fueron unas bases para un consultoría que 
necesitaba la refe- rida municipalidad, en este 
proceso de selec- ción se hizo evidente que se vio 
beneficiada la empresa que era de propiedad de 
uno de los miembros del comité de selección, lo 
cual generó un claro conflicto de intereses, además 
de una evidente distorsión en el pro- ceso de 
compra pública. 

Como consecuencia de aquella distorsión, el TCE 
sancionó con 40 meses de inhabili- tación temporal 
a Expert, Consultoría, Pro- yectos y Supervisión 
S.A.C.19 para que par- ticipe, presente propuestas, 
sea contratista o subcontratista en los 
procedimientos de con- tratación con el Estado. 

 
 

 
 

17​ g) En el correspondiente proceso de contratación, las personas naturales o jurídicas que tengan intervención directa en la 
determinación de las características técnicas y valor referencial, elaboración de Bases, selección y evaluación de ofertas de un 
proceso de selección y en la autorización de pagos de los contratos derivados de dicho proceso, salvo en el caso de los contratos de 
supervisión. 

18​ Exposición de motivos del Decreto Legislativo Nº 1341, decreto legislativo que modifica la LCE P.9 
19​ El caso se extrajo de la resolución del TCE 2054-2017-TCE-S4 del 22 de setiembre del 2017, que se dio en virtud del contrato de 

supervisión de la obra “Mejoramiento de la capacidad operativa del área de maquinaria equipo pesado y almacén central de la 
comunidad distrital de Coporaque-Espinar” por un valor referencial de S./172,500.00, al ser esta una adjudicación directa selectiva 
y su convocatoria bajo el Decreto Legislativo Nº 1017, es un proceso con la normativa anterior. 

 



 

 

VII.​ IMPEDIMENTO DE PERSONAS JURÍ- DICAS 
POR CONFLICTO DE IN- TERÉS 

A fin de comprender los alcances de los impedimentos 
establecidos en los literales 
i)20 y el literal j)21, debemos señalar que den- tro del 
ámbito de aplicación del primer literal se encuentran 
las personas jurídicas lucrati- vas, mientras que en el 
segundo se encuen- tran las personas jurídicas sin fines 
lucrati- vos, tales como las asociaciones civiles, las 
ONG y las fundaciones. 

En el caso de las personas jurídicas con fines 
lucrativos, el criterio que usó el legislador para poder 
determinar el rango en el cual dicha persona jurídica 
se encuentre impe- dida, fue que el sujeto impedido 
posea un margen superior al 30 % del accionariado de 
la persona jurídica, ya que con dicho porcen- taje 
tendría injerencia frente a las decisio- nes que adopte 
la persona jurídica; además, la razón de dicha decisión 
se debe a que la norma trata de alinear criterios con las 
nor- mas tributarias respecto a la vinculación por 
propiedad. 

Sin embargo, la redacción primigenia del literal g) de 
la derogada LCE por el DL Nº 1341 señalaba que el 
rango para que se considere a una persona jurídica 
como impe- dido para contratar con el Estado era que 
el sujeto impedido cuente tan solo con un por- centaje 
superior al 5 % del accionariado, y no al 30 % como 
actualmente se encuentra regulado. 

De otro lado, sobre el impedimento para contratar con 
el Estado de las personas jurí- dicas sin fines de lucro, 
no se advierte un rango de participaciones mínimo 
para poder 

determinar si se configura el impedimento, tal 
como lo establece el literal j); dado que 
cualquiera de los impedidos o sus familiares 
inmersos en el literal h) del artículo 11 que hayan 
participado como asociados o miem- bros de su 
consejo directivo, dentro de los 12 meses 
anteriores a la convocatoria al pro- ceso de 
selección, colocan a la persona jurí- dica en el 
supuesto de encontrarse impedida para poder ser 
participante, postor contra- tista o subcontratista 
en un proceso de con- tratación pública. 

La lógica de los impedimentos para contra- tar 
con el Estado de las personas jurídicas, ya sea 
esta con fines lucrativos o no, se da en virtud de 
la posición que puede ocupar el impedido o 
alguno de sus familiares; pro- moviendo los 
intereses de las personas jurí- dicas, generando 
una grave distorsión en el proceso de compras 
públicas. 

Debemos recordar que en el caso del contra- tista 
Expert Consultoría, Proyectos y Super- visión 
S.A.C., mencionado en el punto ante- rior, que en 
la Resolución TCE se realizó un análisis con 
relación al porcentaje de acciones que eran de 
propiedad del señor Aquise (sujeto impedido 
para contratar con el estado), quien era accionista 
de la empresa contratista y también miembro del 
comité de selección que le otorgó la buena pro 
del pro- ceso de selección. 

En el referido análisis, se señaló que el señor 
Aquise tenía el 25.65 % de acciones, con lo cual, 
según la norma derogada para encon- trarse 
incurso en el mencionado supuesto del 
impedimento, tan solo se necesitaba superar el 
umbral del 5 % de las acciones requeridas; sin 
embargo, este supuesto no se cumpliría 

 

 
 

20​ i) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes, las personas jurídicas en las que 
aquellas tengan o hayan tenido una participación superior al treinta por ciento (30%) del capital o patri- monio social, dentro de los 
doce (12) meses anteriores a la convocatoria del respectivo proceso de selección. 

21​ j) En el ámbito y tiempo establecido para las personas señaladas en los literales precedentes, las personas jurídicas sin fines de 
lucro en las que aquellas participen o hayan participado como asociados o miembros de sus consejos directivos, dentro de los doce 
(12) meses anteriores a la convocatoria del respectivo proceso. 

 



 

 

con el actual cambio normativo del literal 
i) de la norma pues actualmente se requiere que 
cuenten con el 30 % de acciones. 

 
VIII.​ EXTENSIÓN DE LOS IMPEDIMEN- TOS 

PARA CONTRATAR CON EL ESTADO A LOS 
ÓRGANOS DE GES- TIÓN 

Siguiendo la idea del literal anterior, en el literal k)22 
de la LCE se trata de extender el impedimento para 
contratar con el Estado a los apoderados o 
representantes de las perso- nas jurídicas o 
integrantes de los órganos de administración. 

Por ejemplo, si una persona se encuentra con un 
impedimento por algún parentesco, pero esta 
persona no es accionista de una empresa o no 
cuenta con participaciones de una asociación, sino 
que solo se encuentra como integrante de la 
gestión, con un cargo que tome decisiones de la 
misma; inmediata- mente la persona jurídica se 
encuentra tam- bién dentro del impedimento de 
contratar con el Estado. 

Asimismo, según el literal establecido, dicho 
impedimento no solo recae en las perso- nas 
jurídicas, sino también sobre las perso- nas 
naturales. Como ejemplo de este último, 
supongamos que una persona natural sin nin- gún 
impedimento, designa como apoderado o 
representante a un congresista de la repú- blica, en 
dicho supuesto la persona natural no podría ser 
participante, postor contratista o subcontratista con 
el Estado ya que se le extendió el impedimento para 
contratar con el Estado que tiene el congresista de la 
repú- blica de forma automática a nivel nacional. 

La lógica de este impedimento se encuentra en que 
muchas veces los que se encontraban 

impedidos no figuraban como propietarios o 
asociados de una persona jurídica, sino que 
optaban por incluirse en los órganos de ges- tión de 
la empresa y evitar extender el impe- dimento para 
contratar con el Estado que poseían; esto ocurría 
muchas veces con la real intención de querer 
distorsionar el pro- ceso de compras públicas, a fin 
de evitar las sanciones respectivas. 

Por tal motivo, el legislador ante estas acti- 
vidades extendió el rango de los impedi- dos, así, 
no solo serán los propietarios de las empresas 
sobre los que no debe recaer nin- guna de las 
causales establecidas en la norma sobre 
impedimentos, sino que, además, se plantea la 
posibilidad de que los sujetos que cuenten con 
algún tipo de impedimento, no se encuentran en 
los órganos de gestión. 

 
IX.​ IMPEDIMENTO DEL INHABILITADO 

PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

Para poder desarrollar este punto, primero se debe 
precisar que existe una diferencia entre los sujetos 
que son impedidos para contratar con el Estado, y 
los que se encuentran inha- bilitados para contratar 
con el Estado, siendo una constante confusión en 
el uso de estos términos que se da al momento de 
referirse a alguno de ellos. 

Los impedidos para ser participante, postor en un 
proceso de selección con el Estado o contratista o 
subcontratista en un contrato con el Estado, son los 
que se encuentran inmersos en las causales que se 
han venido desarrollando, y estos se encuentran en 
todos los literales del artículo 11 de la LCE, con la 
extensión que se plantea en el artículo 248 del 
RLCE. 

 

 
 

22​ k) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes, las personas jurídi- cas cuyos 
integrantes de los órganos de administración, apoderados o representantes legales sean las referidas per- sonas. Idéntica prohibición 
se extiende a las personas naturales que tengan como apoderados o representantes a las citadas personas. 

 



 

 

Dentro de una de dichas causales se encuen- tra el 
literal l)23 del mencionado artículo, que hace referencia 
a los inhabilitados; es decir, los que han tenido un 
procedimiento san- cionador ante el TCE, y este los 
haya san- cionado, quedando firme dicha sanción; 
encontrándose impedidos de participar en las 
contrataciones públicas. 

Se debe tener en consideración, tal como lo establece 
el artículo 24424 del RLCE, que los sujetos que se 
encuentran impedidos para participar en el proceso de 
selección o con- tratar con el Estado, figuran en una 
lista que se publica en la página web del OSCE y se 
actualiza de forma mensual para mantener informados 
a los diversos actores de la con- tratación pública de 
los malos participantes, postores, contratistas o 
subcontratistas sobre los que recae alguna sanción. 

Es por ello que los participantes, postores, contratistas 
o subcontratistas deben encon- trarse al tanto del 
estado que estos tengan en el Registro Nacional de 
Proveedores pues sobre ellos recae primero la 
responsabilidad de inscribirse en algún proceso de 
contrata- ción pública, y para ello se deben encontrar 
habilitados; de otro lado, todas las entidades 

públicas tienen la responsabilidad de verifi- car 
la vigencia del registro nacional de pro- veedores 
a lo largo de todo el proceso de contratación, tal 
como se señala en el nume- ral 4 del artículo 
23425 del RLCE. 

Sobre este literal debemos señalar que se ha 
tornado usual, como mala práctica por parte de 
los contratistas que son sanciona- dos por el 
TCE, que a sabiendas de que han sido 
sancionados conforme a los paráme- tros 
establecidos en la norma de contratacio- nes con 
el Estado, estos busquen de alguna manera 
judicializar dichas sanciones para poder obtener 
las “medidas cautelares”, que les permitirán 
seguir participando en los pro- cedimientos de 
selección, y por ende, pro- bablemente 
contratando con el Estado hasta que se resuelva 
sobre el fondo los procesos judiciales que se 
ventilan, los mismos que suelen tomar un buen 
tiempo. 

Tales prácticas distorsionan el proceso de 
compra pública, por ello el OSCE de un tiempo a 
la fecha se ha propuesto difundir, en aras de la 
transparencia, a los contratistas que por medidas 
judiciales han logrado con- tinuar contratando 
con el Estado. 

 

 
 

23​ L) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con inhabilitación tem- poral o 
permanente en el ejercicio de sus derechos para participar en procedimientos de selección y para contratar con Entidades, de 
acuerdo a lo dispuesto por la presente norma y su reglamento. 

24​ Artículo 244.- Publicación de los proveedores sancionados por el Tribunal 
244.1.​ La información de los proveedores sancionados se publica mensualmente en el portal institucional del OSCE, al 
quedar consentida o firme la sanción impuesta por el Tribunal. Dicha publicación se realiza dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes al término de cada mes. 
244.2.​ La información a ser publicada incluye información de los socios o titulares y de los integrantes de los órganos de 
administración que figuran a la fecha de imposición de la sanción y se publica de acuerdo a la base de datos del RNP, conforme 
a lo declarado por los proveedores, bajo su responsabilidad. Se considera como órga- nos de administración los siguientes: gerente 
general, directorio, administradores, junta directiva, junta de adminis- tración, consejo de administración, consejo universitario o 
consejo directivo, o el órgano equivalente inscrito ante autoridad competente en el país de origen, en el caso de personas jurídicas 
extranjeras. 
244.3.​La información de los proveedores sancionados contendrá el récord de sanciones de los últimos cuatro 
(4) años desde la fecha de imposición de la sanción. (el subrayado es nuestro) debemos de mencionar que todos los actores tanto 
los miembros de los comités de selección como los participantes que se vayan a ingresar al pro- ceso como consorcio con otras 
empresas para participar de determinado proceso de selección revisen esta lista para evitar posibles contingencias posteriores. 

25​ 234.4. Los proveedores son responsables de no estar inhabilitados o suspendidos, al registrarse como participantes, en la 
presentación de ofertas, en el otorgamiento de la buena pro y en el perfeccionamiento del contrato. Las Enti- dades son 
responsables de verificar la vigencia de la inscripción en el RNP en dichos momentos. 

 



 

 

X.​ EFECTO BRASIL SOBRE LOS IMPE- 
DIMENTOS PARA CONTRATAR CON EL 
ESTADO 

El motor que impulsó el cambio normativo en 
materia de contrataciones con el Estado, se dio en 
virtud de los acontecimientos que revelaron la 
práctica de corrupción siste- matizada que aplicaba 
tanto la empresa Odebrecht, como otras empresas 
construc- toras brasileñas para poder adjudicarse 
obras públicas; dichas empresas se encuentran 
vinculadas a la investigación que en Brasil y en 
otros países se denomina “Lava jato”. 

Desde que se inició la investigación “Lava jato” en 
Brasil, la cual no solo afectó al Perú sino también a 
varios países de la región en los que las empresas 
brasileñas habían cele- brado contratos de obras 
públicas, no siendo materia del presente artículo el 
desarrollar las prácticas corruptas que realizaron a 
tra- vés de un esquema para ganar obras públi- cas, 
que en definitiva sería materia para una 
investigación más exhaustiva, desarrollare- mos cuál 
fue la reacción ante la difusión de dichos eventos, 
que en específico, se trans- formó en la inclusión de 
dos literales al artículo de impedimentos para 
contratar con el Estado. 

Como nuestra legislación es reactiva frente a los 
acontecimientos mencionados, pode- mos señalar la 
inclusión de los literales m)26 y n)27, los cuales 
establecen nuevos impedi- mentos para que las 
empresas brasileñas, y 

en especial Odebretch que pertenecía al lla- mado 
“Club de la Construcción” (Hernán- dez, 2012), 
puedan contratar con el Estado. Cabe acotar que 
también se encontraban en dicho club, las 
empresas constructoras más grandes del país, las 
cuales podían acce- der a los funcionarios públicos 
que toma- ban las decisiones de las obras públicas, 
y de esa forma se repartían dichas obras entre los 
miembros del club; ello a cambio de una 
contraprestación de carácter ilegal, a fin de 
adjudicarse las respectivas obras públicas. 

Sobre el literal m), debemos señalar que, 
básicamente, se trata de impedir la partici- pación 
de las personas que no solo necesa- riamente hayan 
sido condenados en el Perú, sino en el extranjero; 
podemos agregar que dicha condena se entiende 
que solo se da por los delitos que se encuentran 
tipificados en el mencionado literal. 

Asimismo, en la última parte del literal, se extiende 
el impedimento para quienes hubie- sen admitido 
y/o reconocido la comisión de cualquiera de los 
delitos tipificados ante autoridades nacionales o 
extranjeras. Esta redacción también se establece en 
el literal n), que regula el tema de forma similar, 
pero enfocado a las personas jurídicas. 

Al respecto, podemos indicar que dicha redacción 
está directamente vinculada al proceso “lava jato”; 
asimismo, debemos hacer mención de otra 
consecuencia de “lava 

 
 
 

 

26​ m) Las personas naturales condenadas, en el país o el extranjero, mediante sentencia consentida o ejecutoriada por delitos de 
concusión, peculado, corrupción de funcionarios, enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias, delitos cometidos en remates o 
procedimientos de selección, o delitos equivalentes en caso estos hayan sido cometidos en otros países. El impedimento se extiende 
a las personas que, directamente o a través de sus representantes, hubie- sen admitido y/o reconocido la comisión de cualquiera de 
los delitos antes descritos ante alguna autoridad nacional o extranjera competente. 

27​ n) Las personas jurídicas cuyos representantes legales o personas vinculadas que (i) hubiesen sido condenadas, en el país o el 
extranjero, mediante sentencia consentida o ejecutoriada por delitos de concusión, peculado, corrup- ción de funcionarios, 
enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias, delitos cometidos en remates o procesos de selección, o delitos equivalentes en caso 
estos hayan sido cometidos en otros países; (ii) directamente o a través de sus representantes, hubiesen admitido y/o reconocido la 
comisión de cualquiera de los delitos antes descritos ante alguna autoridad nacional o extranjera competente. Tratándose de 
consorcios, el impedimento se extiende a los representantes legales o personas vinculadas a cualquiera de los integrantes del 
consorcio. 

 



 

 

jato” fue la inclusión en las modificatorias normativas 
del nuevo principio de integri- dad28, pues lo que se 
requiere es tener buenos contratistas y que estos no 
realicen actos de corrupción que distorsionan 
gravemente el proceso de compras públicas. 

Sin embargo, se puede entender que aun cuando se 
cuente con el principio de inte- gridad incluido en la 
norma de contratacio- nes con el estado, debemos de 
señalar que el impedir que un actor ingrese al sector de 
las compras pública sin una sentencia judicial o una 
resolución administrativa, puede de alguna forma 
lesionar el principio de presun- ción de inocencia, 
establecido por nuestra constitución; el análisis de ello 
sería materia de toda una investigación, por lo cual 
solo lo mencionamos de forma general. 

Sobre el literal n) que regula situaciones similares 
como la establecida en el literal anterior, pero 
circunscribe la actuación a las personas jurídicas, 
debemos señalar que el OSCE emitió la Opinión Nº 
88-2017/DTN, mediante la cual la Agencia de la 
Promo- ción de la Inversión Privada (PROINVER- 
SIÓN) realizó consultas sobre el ámbito de aplicación 
del mencionado literal n) del artículo 11 con incidencia 
en el caso de los consorciados. 

Dicha opinión del OSCE señaló que el impe- dimento 
tiene por finalidad evitar el fraude y la corrupción en 
los procesos de selección, restringiendo la 
participación de proveedo- res que se encuentre 
vinculados a los deli- tos establecidos en el literal; sin 
embargo, se realizó una interpretación demasiado 

restringida; es decir, el impedimento se aplica 
únicamente a los integrantes del consorcio, 
cuyos representantes legales o personas 
vinculadas han sido condenados o han admitido 
la comisión de cualquiera de los delitos previstos 
en el literal. 

No nos encontramos a favor de la mencio- nada 
opinión ya que, si bien en la interpre- tación de 
otros literales, mediante opiniones la DTN toma 
como insumo de interpreta- ción hasta la 
exposición de motivos del DL Nº 1341 para 
ampliar el ámbito de aplica- ción; sin embargo, 
para esta opinión se rea- lizó un análisis distinto 
a la real voluntad del legislador. 

Es por ello que para poder entender el tema en su 
real contexto, debemos mencionar que el Poder 
Ejecutivo en el año 2018 soli- citó una 
delegación de facultades en aras de mejorar, 
entre otros aspectos, la norma de contrataciones 
con el Estado; sin embargo, durante el plazo que 
tenía para emitir dicha norma, se evidenció, de 
forma escandalosa, los actos de corrupción en los 
que se encon- traba la empresa Odebrecht y sus 
empre- sas vinculadas, así como las otras 
empresas brasileñas que se encontraban en el 
proceso “lava jato”; es por ello que la norma 
quería que dichas empresas no puedan ingresar al 
mercado de las compras públicas. 

Asimismo, en las investigaciones sobre el caso 
“Lava jato” se señaló que quienes se habían 
consorciado (empresas peruanas) con las 
mencionadas empresas brasileñas en los 
procedimientos de licitaciones públicas y que se 
habían adjudicado dichas licitaciones, 

 
 
 

 

28​ Artículo 2. Principios que rigen las contrataciones 
Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios, sin perjuicio de la apli- cación de otros 
principios generales del derecho público que resulten aplicables al proceso de contratación: 
(…) 
j) Integridad. La conducta de los partícipes en cualquier etapa del proceso de contratación está guiada por la hones- tidad y 
veracidad, evitando cualquier práctica indebida, la misma que, en caso de producirse, debe ser comunicada a las autoridades 
competentes de manera directa y oportuna 

 



 

 

tenían conocimiento de este actuar corrupto que 
realizaban dichas empresas; por lo que, se trató de 
extender el impedimento para los que fueron 
consorciados de los brasileños en aquellas 
adjudicaciones. 

La realidad es que si bien el gobierno tenía la 
intención de mandar un mensaje claro contra la 
corrupción, lamentablemente se dio cuenta después 
de la entrada en vigencia de la LCE, de que las más 
grandes empresas construc- toras del país se 
encontraban vinculadas de alguna u otra manera en 
diversos negocios con la compañía Odebrecht; con 
lo cual, de extenderse este impedimento con los con- 
sorciados se sacaba a muchos grandes juga- dores de 
la cancha de las obras públicas, y ello conllevaba a 
que en los proyectos más importantes de obras 
públicas, no puedan participar tales empresas; y, por 
ende, resul- taría más difícil realizar dichos 
proyectos. 

Ante tal panorama se emitió esta Opinión Nº 
88-2017/DTN, la cual es vinculante29 para los 
operadores de la norma, mediante la cual se señaló 
que el ámbito de aplica- ción del impedimento bajo 
comentario, se circunscribirá al representante que 
efectiva- mente realizó los actos de corrupción, hasta 
que no se logre demostrar que sus consor- ciados 
sabían de ello; siendo esto una vál- vula de escape 
para que las grandes empre- sas peruanas del sector 
construcción no se encuentren impedidas de ser 
participantes, postores, contratistas o subcontratistas 
en los procesos de contratación con el Estado. 

XI.​ IMPEDIMENTO DE LA PERSONA 
JURÍDICA DISFRAZADA 

Para poder desarrollar los dos literales de 
impedimentos siguientes, debemos mencio- nar 
que dichos impedimentos tienen la inten- ción de 
mejorar la aplicación y la extensión de literales 
anteriores. 

En particular sobre el literal o)30, debemos señalar 
que es una buena medida que dicho literal se haya 
incluido actualmente en la LCE, adquiriendo de 
esta manera el rango normativo de ley. Asimismo, 
debemos men- cionar que el mismo impedimento 
se encon- traba regulado en el literal c) del 
derogado artículo 248 del RLCE; precisamente 
sobre este punto debemos señalar que las causa- les 
de los impedimentos para contratar con el Estado 
deben encontrarse establecidos en una norma con 
rango de ley y no por el reglamento de la misma. 

Adicionalmente, tal como lo señaló la expo- sición 
de motivos del DL Nº 134131, el men- cionado 
literal busca incluir dentro del alcance del 
impedimento a aquellas personas a través de las 
cuales una persona jurídica pretende evadir los 
alcances y consecuencias de un impedimento. 

Desde la inclusión que se tuvo en el RLCE sobre el 
impedimento actualmente regulado en el literal o), 
debemos mencionar que este se dio en virtud de 
algunos casos que llega- ron al TCE, como por 
ejemplo que empresas que han sido sancionadas 
por el TCE eran 

 

 
 

29​ Debemos mencionar que si bien las opiniones que emite la DTN del OSCE son estudiadas por la mayoría de los operadores para 
poder interpretar el alcance de la normativa de contrataciones con el estado no tenían un vincula- toriedad expresa en la norma tal 
como se establece en la anterior normativa si la tenían, es por ello que por medio de la opinión 211-2017/DTN se le dio la 
vinculatoriedad necesaria para su interpretación normativa. 

30​ o) Las personas naturales o jurídicas a través de las cuales, por razón de las personas que las representan, las cons- tituyen o 
participan en su accionariado o cualquier otra circunstancia comprobable se determine que son continua- ción, derivación, sucesión, 
o testaferro, de otra persona impedida o inhabilitada, o que de alguna manera esta posee su control efectivo, independientemente de 
la forma jurídica empleada para eludir dicha restricción, tales como fusión, escisión, reorganización, transformación o similares. 

31​ Exposición de motivos del decreto legislativo 1341, decreto legislativo que modifica la ley de contrataciones con el Estado, p. 10. 

 



 

 

absorbidas por empresas que no se encon- traban 
impedidas mediante una fusión socie- taria; con lo 
cual, ya no se encontraban en el ámbito de aplicación 
del impedimento en la derogada norma; por ello que la 
LCE lo incluyó inicialmente en su reglamento, siendo 
que actualmente con su modificato- ria, se encuentre 
regulado en el artículo 11 de la LCE. 

Sin embargo, debemos tener en considera- ción que 
mediante la Opinión N° 242-2017- DTN32 se precisó 
que el hecho de configu- rarse la fusión por absorción 
de la sociedad absorbente, no conlleva inmediatamente 
que esta se encuentre impedida para con- tratar con el 
Estado, sino que debe deter- minarse fehacientemente 
que la sociedad absorbida efectivamente se encontraba 
con el impedimento y que contaba con el control 
efectivo respecto de la sociedad absorbente ya que esta 
modalidad se da para eludir la restricción. 

Cabe mencionar que, sobre el referido impe- dimento, 
el OSCE33 señaló que corres- ponde a cada entidad 
estatal efectuar un aná- lisis de las circunstancias 
particulares de cada caso concreto para poder 
identificar la 

configuración del impedimento que hemos 
desarrollado. 

Continuando con el análisis de los otros lite- 
rales, nos encontramos con un nuevo impe- 
dimento que se encuentra regulado en el lite- ral 
p)34 del artículo 11 de la LCE, mediante el cual 
se hace extensivo el impedimento para los 
grupos económicos. 

Sin embargo, este literal hace una remisión a la 
definición de grupo económico35 que se hizo en 
el RLCE, y además dicha definición se encuentra 
en el anexo de definiciones del RLCE, que nos 
remite al reglamento de Pro- piedad Indirecta, 
Vinculación y Grupo Eco- nómico, aprobado 
mediante resolución de la Superintendencia de 
Mercado de Valores36. 

Básicamente, la intención del mencionado literal 
p) es que entidades que son vincu- ladas, y se 
colige que una ejerce el control sobre las demás 
o que varias personas natu- rales actúan como 
unidad de decisión, es evi- tar que el grupo 
económico pueda limitar la competencia en los 
procedimientos de selec- ción al permitir que las 
empresas de grupos económicos sean 
participantes, postores o subcontratistas pues 
podrían tener acuerdos 

 
 
 

 

32​ ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO, 2017, Opinión 242-2017-DTN 
OSCE, sobre la determinación del impedimento establecido en el literal o del artículo 11 de la LCE se señaló adi- cionalmente que 
se requiere la realización de un análisis de las circunstancias particulares de cada caso en concreto, es decir no quieren adelantar vía 
opinión un resultado sobre si un determinado supuesto implica la configuración de un impedimento. 

33​ Mediante la Opinión Nº 207-2017/DTN P4. 
34​ p) En un mismo proceso de selección las personas naturales o jurídicas que pertenezcan a un mismo grupo econó- mico, 

conforme se define en el reglamento. 
35​ Anexo de definiciones: (…) 

Grupo Económico: Tiene el significado que se le asigna en el artículo 7 del Reglamento de propiedad indirecta, vinculación y 
grupo económico, aprobado mediante Resolución de Superintendencia No. 019-2015-SMV-01, y las normas que la modifiquen, 
con excepción de las empresas de propiedad estatal que provengan de países clasifica- dos con grado de inversión, así como los 
entes jurídicos definidos en dicho reglamento. 
(…)”. 

36​ El mencionado artículo 7 del Reglamento de propiedad indirecta, vinculación y grupo económico establece que grupo económico 
es el conjunto de entidades nacionales o extranjeras, conformadas por al menos dos entidades, cuando alguna de ellas ejerce el 
control sobre la o las demás o cuando el control sobre las entidades corresponde a una o a varias personas naturales que actúan 
como unidad de decisión. Las personas naturales no forman parte del grupo económico. Esto se encuentra en la opinión 
256-2017/DTN. P.2 

 



 

 

que limiten no solo la competencia, sino la 
concurrencia de potenciales postores. 

 
XII.​ LAS LISTAS DE IMPEDIDOS PARA 

CONTRATAR CON EL ESTADO 

Respecto de los últimos literales del artículo 11, los 
cuales se dieron en virtud de las situa- ciones que 
acontecen en el país, se tiene al literal q)37, la lógica 
de dicho impedimento es que el Estado debe tener 
proveedores sobre los cuales se pueda tener cierta 
garan- tía, no solo para el cumplimiento de la pres- 
tación, sino que es importante saber con quién se 
está contratando. 

Por ello, el literal q) establece el impedimento para 
contratar con privados que se encuen- tren en 
determinadas listas, como la de deu- dores de 
reparaciones civiles, el registro de abogados 
sancionados por malas prácticas profesionales y el 
registro de funcionarios y servidores sancionados 
con destitución por el tiempo que establezca la ley 
de la materia. 

El literal deja abierta la posibilidad de que se puedan 
crear registros adicionales, los mis- mos que deben 
ser creados por ley, para que por el rango normativo 
puedan ser aplicadas. 

Actualmente, se han presentado consultas sobre el 
registro de funcionarios y servido- res sancionados 
con la destitución, siendo que OSCE mediante 
Opinión38, señaló que para que se configure el 
impedimento se debe cumplir (i) que la persona se 
encuen- tre en el registro de funcionarios y servido- 
res sancionados con destitución; y, (ii) que 

la persona se encuentre inscrita en cualquier 
registro creado por ley que impida contratar con el 
Estado. 

Sobre el literal r) del artículo 11 de la LCE, 
descrito en la parte introductoria del pre- sente 
artículo, debemos mencionar que es un literal que 
comienza a regir a partir del pre- sente año en las 
próximas elecciones; ante lo cual, surgen las 
siguientes interrogantes: 
¿cómo será la supervisión o fiscalización que se 
llevará a cabo?; ¿dónde se encontrará el registro de 
aportantes?, entre otras inte- rrogantes, que se 
traducen básicamente en información que el 
Estado debe generar, y a su vez consolidar, y esta 
pueda encontrarse al alcance de todos los actores 
de compras públicas. 

 
CONCLUSIONES 

Después de desarrollar cada uno de los lite- rales 
que se encuentran en el artículo 11 de los 
impedimentos para contratar con el Estado, 
creemos que el conocimiento por parte de todos los 
actores involucrados en las compras públicas es lo 
más importante a tener en cuenta; además, de otros 
instrumen- tos, como las opiniones de la DTN, las 
reso- luciones del TCE, así como los artículos que 
desarrolle la doctrina al respecto, los cuales 
coadyuban a la gestión pública, y a tratar de evitar 
las posibles contingencias en la con- tratación 
pública. 

De otro lado, los mismos actores deben conocer las 
consecuencias que acarrea, tanto para la entidad, 
para los particulares y los 

 

 
 

37​ q) Las personas inscritas en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI), sea en nombre pro- pio o a través de 
persona jurídica en la que sea accionista u otro similar, con excepción de las empresas que coti- zan acciones en bolsa, así como en 
el Registro de abogados sancionados por mala práctica profesional, en el Regis- tro de funcionarios y servidores sancionados con 
destitución por el tiempo que establezca la Ley de la materia y en todos los otros registros creados por Ley que impidan contratar 
con el Estado.* 

38​ ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRTACIONES DEL ESTADO, 2017, opinión 231-2017/DTN P.5 el 
registro al que se menciona hace referencia al primer párrafo del artículo 121 del Decreto Supremo N° 040-2014- PCM 
“Reglamento de la Ley 30057- Ley del Servicio civil, e que cuenta con el Registro nacional de sanciones de destitución y despido. 

 



 

 

funcionarios públicos cuando se llega a con- tratar con 
un sujeto que se encuentra impe- dido para contratar 
con el Estado. 

Asimismo, es de vital importancia la infor- mación que 
pueda generar el propio Estado, y poner esta a 
disposición de todas las enti- dades públicas, sobre 
todo a los que se encuentran encargados de realizar las 
com- pras públicas. Así, si se conocen bien los 
alcances de la norma y se tiene la infor- mación 
adecuada en el tiempo oportuno, se pueden evitar las 
contingencias que lle- ven a las entidades a contratar 
con quien no deberían. 

También creemos que esta legislación es muy 
dinámica, en virtud de los aconteci- mientos que 
acarrearon diversas inclusio- nes de impedimentos 
para contratar con el Estado, y no sería una novedad 
que se inclu- yan nuevos impedimentos, pero la técnica 
legislativa para regularlos debe ser mejor elaborada. 

Por último, con el camino del gobierno digi- tal y la 
interoperabilidad39 del Estado, espe- remos que se 
pueda minimizar estas actua- ciones de contratar con 
los impedidos y se puedan mejorar tanto la gestión 
pública, así como el gasto público. 
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Una entidad pública, a cargo de la ejecución de vías 
en el país, (en adelante, la Entidad) firmó un 
contrato con el Consorcio Vial de Bambasana (en 
adelante el Consorcio) para la “Elaboración del 
estudio definitivo para la construcción del camino 
vecinal entre el Centro Poblado de bambasana y 
Paraje Yimay”. 

Es decir, el Consorcio será el que elabore el 
documento que en un futuro será denomi- nado 
como el “expediente técnico de obra”, el cual será 
indispensable para la posterior ejecución de la obra. 

Una vez producida la entrega de terreno, el 
Consorcio solicitó la remisión del per- fil del 
proyecto a la Entidad pues resultaba indispensable 
para el inicio de los trabajos, al tratarse de una obra 
de construcción y que no se tenía ninguna referencia 
sobre el trazo del proyecto; ello motivó que la Enti- 
dad solicité la copia del estudio del perfil del 
proyecto a la Municipalidad Distrital de Bamba (en 
adelante, la Municipalidad), que se encontraba a 
cargo de la elaboración del referido estudio de perfil. 

Asimismo, la Entidad solicitó información sobre 
las vías de acceso y del puente que se colocaría 
sobre el río Yimay. 

Posteriormente, la Entidad cumplió con entregarle 
al Consorcio el mencionado estu- dio de perfil; sin 
embargo, el Consorcio refi- rió que no se advertían 
las coordenadas del inicio y fin del tramo, 
información de vital importancia para la elaboración 
del expe- diente técnico de obra; ello motivó que la 
Entidad solicite los puntos georreferencia- dos del 
trazo y/o los planos correspondientes en formato 
físico legible a la Municipalidad. 

Por conducto notarial, el Consorcio requi- rió a la 
Entidad que cumpla con entregar el trazo 
geométrico georreferenciado del per- fil y el diseño 
vial con sus correspondientes coordenadas UTM a 
fin de continuar con los 

trabajos de elaboración del estudio, otorgán- dole 
un plazo de cinco (5) días. La Entidad señaló que 
cumplió con remitirle el referido estudio de perfil. 

No obstante, el Consorcio decidió resol- ver el 
contrato, alegando un incumplimiento de 
obligaciones por parte de la Entidad, lo cual 
finalmente motivo a que se iniciara un arbitraje. 

Cabe precisar que el ejemplo antes descrito, 
lamentablemente coincide muchas veces con casos 
reales, siendo el común denomi- nador la falta de 
determinación del lugar de georreferenciación 
para el inicio del estudio y elaboración de un 
expediente técnico de obra; y, de este modo, se 
perjudica la futura ejecución de la obra. 

Por ello, el actual Reglamento de Contrata- ciones 
con el Estado (en adelante, RLCE) ha concebido la 
inclusión de la georreferencia- ción en los 
requerimientos que deben ser ela- borados por las 
entidades cuando se trate de obras y consultorías 
de obras. 

Cabe resaltar que, si bien lo antes des- crito nos 
podría parecer obvio, lógico y elemental, sin 
embargo, a lo largo de los años, para la mayoría de 
los funcionarios a cargo de elaborar los 
requerimientos en diversas entidades públicas no lo 
ha sido, motivo por el cual se hizo necesario que se 
efectuara la inclusión normativa antes comentada. 

En el presente trabajo, nos centraremos en algunas 
modificaciones sustanciales que se han realizado al 
requerimiento y parte de las actuaciones 
preparatorias, siendo esta etapa la piedra angular 
de una buena gestión de las contrataciones con el 
Estado. 

Es importante anotar que ante la deficiente 
elaboración del requerimiento, existen altas 
probabilidades que se presenten diversos 
problemas en la ejecución de un contrato público. 



 

 

I.​ EVOLUCIÓN NORMATIVA 

Para poder entender a cabalidad la parte esencial de 
actos preparatorios debemos rea- lizar primero una 
mirada retrospectiva, para lo cual desarrollaremos a 
continuación la evolución de la normativa de 
contrataciones con el Estado. 

Debemos precisar que el Régimen Gene- ral de las 
Contrataciones con el Estado está actualmente 
regulado por la Ley N° 30225 con las dos 
modificatorias que ha sufrido; sin embargo, este no es 
el único régimen, sino que actualmente contamos con 
más de cin- cuenta (50) regímenes especiales de 
contra- tación pública1. 

Es importante señalar que el Perú no es el único país 
donde ocurre esta situación, por ejemplo en Colombia, 
parafraseando a 

(Benavides, 2014), señalamos que la Corte 
Constitucional avaló la existencia de los 
regímenes especiales puesto que la Ley N° 
80/93, ley que regula las compras públi- cas, 
tiene la naturaleza de un estatuto gene- ral, mas 
no único. 

Para fines de este artículo nos centraremos en la 
norma general, es decir, la Ley de Con- 
trataciones con el Estado (en adelante, LCE), 
solo mencionaremos al régimen correspon- 
diente a la Reconstrucción con Cambios en 
cuanto a lo referido a la figura de “expresión de 
interés” a fin de comprender lo señalado por la 
Vigésimo Segunda Disposición Com- 
plementaria Final del RLCE, comparando ambos 
regímenes. 

La evolución de la norma de contrataciones con 
el Estado es la siguiente2: 

 
NORMA FECHA PUBLICACIÓN VIGENCIA 

Ley N° 30225, Ley de Contra- 11 de julio del 2014 La LCE sigue vigente, pero con 2 
modificatorias 

taciones con el Estado y 
su Reglamento 

 El RLCE estuvo vigente desde el 9 de enero 
del 2016 al 2 de abril del 2017 

D.S. Nº 350-2015-EF 10 de diciembre del 2015  

D.L. Nº 1341, Ley de Contra- 7 de enero del 2017 Este cambio normativo entró en vigencia 
desde el 

taciones con el Estado y 
su Reglamento 

 3 de abril del 2017 al 29 de enero del 2019 

D.S. Nº 056-2017-EF 19 de marzo del 2017  

D.L Nº 1444, Ley de 
Contrata- ciones con el 
Estado y su Re- glamento 

 
16 de setiembre del 2018 Este cambio normativo se encuentra 

vigente desde el 30 de enero del 2019 
hasta la actualidad 

D.S. Nº 344-2018-EF 31 de diciembre del 2018 Hasta la actualidad 

Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 30225, Ley de 
Contratacio- nes con el 
Estado (D.S. Nº 082- 
2019-EF) 

 
13 de marzo del 2019 

 
Hasta la actualidad 

Cuadro de Elaboración Propia 
 

 
1​ Sobre el particular podemos señalar que entre los regímenes más conocidos de contratación pública se cuenta con los Decretos de 

Urgencia, el D.U. Nº 048-2011 y el D.U. Nº 054-2011, asimismo, las compras que realiza el pro- grama de alimentación escolar, 
conocido como Qali Warma, así como las compras que realiza la Autoridad de Reconstrucción con Cambios (ARCC), la cual 
modificó su Reglamento el 23 de agosto del 2019, además de otros regímenes existentes. 

2​ Se puede mencionar que los cambios realizados por el Decreto Legislativo N° 1341 y el Decreto Legislativo N° 1444 han realizado 
modificación en más de un 50 % del articulado original de la Ley Nº 30225. 

 



 

 

Como se puede apreciar, se han suscitado constantes 
cambios normativos3, lo cual genera una 
inestabilidad entre los diver- sos actores de las 
compras públicas, cabe recordar que actualmente se 
implementará el Sistema Nacional de 
Abastecimiento4 (en adelante, SNA), el mismo que 
intenta generar un orden más armónico del Sis- tema 
Integral de Compras Públicas con el Sistema 
Nacional de Inversión Pública, en el marco de la 
modernización del Estado, o como lo señala el 
artículo 10 del Decreto Legislativo N° 1039, generar 
una integra- ción intersistémica. 

No obstante, si bien es cierto que se intenta 
armonizar el Sistema Integral de las Com- pras 
Públicas, cabe preguntarse si el Minis- terio de 
Economía y Finanzas, responsa- ble de todo este 
Sistema de Contratación Pública, tiene realmente 
una política pública clara sobre la materia o si es que 
se encuen- tra regulando de forma reactiva los 
diversos escándalos que se han presentado. 

Podemos apreciar que el tema se torna inte- resante 
y que el objetivo del SNA resulta bastante loable. 

En la legislación comparada en materia com- parada 
podemos parafrasear a Benavides 

(2014), quien señala que en Colombia la 
reglamentación de los contratos públicos presenta 
un panorama complejo e inestable, en el que la 
improvisación de decretos se manifiesta con su 
sustitución apenas estos se encuentran publicados; 
como se aprecia es un caso similar al que tenemos 
en nues- tra legislación. 

 
II.​ RELEVANCIA DE LAS OPINIONES 

EMITIDAS POR EL OSCE 

En más de una oportunidad se ha escuchado que se 
hacen distintas menciones a las opi- niones que 
emite el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones con el Estado (en ade- lante, 
OSCE), en el literal n) del artículo 52 de la LCE se 
señala que estas versan sobre el sentido y el 
alcance de la normativa de contra- taciones; sin 
embargo, salta la duda de si las mismas tienen o no 
el carácter vinculante para los operadores de la 
norma, esto debido a los constantes cambios que 
ha sufrido la norma. 

Para iniciar esta parte debemos mencionar que no 
es la primera vez que se genera esta discusión 
respecto de si las opiniones care- cen o no de 
relevancia dado que, ante tanto cambio normativo, 
las opiniones han tenido diversos tratos5; sin 
embargo, actualmente la Tercera Disposición 
Complementaria Final 

 

 
 

3​ Los cambios normativos de los últimos tiempos se han regulado en virtud de graves sucesos como los actos de corrupción 
realizados por la constructora brasileña Odebrecht, así como la investigación “Lava jato”, en la cual intervienen otras empresas de 
origen brasilero que llevaron a cabo diversos proyectos de infraestructura en el Perú. Esta investigación tuvo su origen en Brasil y 
afectó a diversos países en Sudamérica. Asimismo, se puede mencio- nar como otra variable que, en gran medida, los cambios 
normativos en materia de contrataciones con el Estado son atribuibles a los constantes cambios de gobiernos que ha sufrido el país, 
ya que se tiene la errada percepción de que al modificar la norma se podría gatillar la agilización de la ejecución de los proyectos, 
lo cual es totalmente errado; y con ello se viene afectando la predictibilidad de la norma de contrataciones con el Estado. 

4​ El Decreto Legislativo N° 1439 concerniente al nuevo Sistema Nacional de Abastecimiento se publicó dentro del mismo paquete 
normativo, incluido el Decreto N° 1444 (el mismo que modifica la Ley N° 30225). Se debe de tener en consideración que aun 
cuando se retrasó la publicación de su reglamento, la lectura del D.L. N° 1439 se hace obligatoria para los operadores de la norma 
de contrataciones en virtud de que la Dirección General de Abasteci- miento será la encargada de certificar a los responsables de la 
Gestión de Abastecimiento Público. Asimismo, se debe de recordar que su entrada en vigencia es en octubre del 2019. 

5​ En esta discusión entra a colación con la Opinión N° 211 del año 2017, la misma que menciona el carácter vincu- lante de las 
opiniones emitidas por la Dirección Técnica Normativa del OSCE, dándole forma imperativa al uso de las opiniones para los 
actores involucrados en las compras públicas. La vigencia de dicha opinión se dio durante el periodo de vigencia del Decreto 
Legislativo N° 1341, siendo la cuestión si la misma continua vigente o no con la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 
1444. 

 



 

 

de la LCE hace mención de los precedentes 
administrativos, los mismos que son aproba- dos por el 
Consejo Directivo del OSCE. 

En este punto es preciso aclarar que según la estructura 
orgánica del OSCE, las áreas que emiten los 
precedentes administrativos6 son tanto el Tribunal de 
Contrataciones con el Estado (en adelante, TCE), 
mediante las resoluciones, y la Dirección de Gestión 
de Riesgos (en adelante, SIRC) a través de sus 
pronunciamientos, esto debido a que en ambos 
supuestos se parte de la premisa de casos en concreto 
que llegan a su esfera de competencia y sobre los 
cuales se resolverá bajo el mismo criterio en casos 
futuros. 

Siguiendo la labor interpretativa de ese artículo, 
a renglón seguido se señala que en la actualidad 
la Dirección Técnica Nor- mativa del OSCE (en 
adelante, DTN), que se encarga de absolver el 
sentido y alcance de la normativa de 
contrataciones con el Estado a través de la 
emisión de las opi- niones, es el área responsable 
de seleccio- nar y de presentar al Consejo 
Directivo la propuesta para la emisión del 
precedente administrativo; es decir, presenta 
tanto los pronunciamientos como las 
resoluciones del TCE. 

A continuación, podemos apreciar un cuadro que 
resume lo antes señalado: 

 

 
Elaboración propia 

En nuestra opinión, podemos concluir que si bien las 
opiniones que emite la DTN sobre el sentido y alcance 
de la normativa en con- trataciones con el Estado no 
revisten la natu- raleza de precedente de observancia, 
cobran relevancia jurídica y resultarían vinculantes 
para todos los actores involucrados de la compra 
pública. 

Sin perjuicio de lo anterior, parafrasea- mos lo 
señalado por Cairampoma Arroyo (2014), quien 
define a la práctica adminis- trativa como la 
forma a través de la cual las entidades públicas 
efectúan una inter- pretación normativa; teniendo 
en cuenta ello, se podría decir que las opiniones 
revis- ten el carácter de práctica administrativa, 

 
 

 
 

6​ El precedente administrativo se puede definir como la predictibilidad que tiene la Administración Pública en su actuación frente a 
ciertos hechos posteriores en razón a las decisiones tomadas en un caso particular. Para mayor abundamiento en la definición, 
véase Alberto Cairampoma (2014). 

 



 

 

siendo además una fuente del Derecho 
Administrativo. 

 
III.​EL REQUERIMIENTO COMO PIEDRA 

ANGULAR EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Habiendo hecho alusión a las diversas modi- 
ficaciones normativas, podemos entrar a la parte más 
importante del proceso de con- tratación pública, 
consistente en la correcta elaboración y la 
determinación del reque- rimiento, constituyéndose 
en la base del pedido de la compra pública, y 
debiendo encontrarse ahora en armonía con el SNA, 
mediante el cual se establece una progra- mación 
multianual de bienes, servicios y obras para obtener 
una adecuada gestión de la cadena de 
abastecimiento. 

Sin entrar en detalle sobre el Cuadro Mul- tianual de 
Necesidades, establecido en el Reglamento del SNA, 
podemos mencionar que los requerimientos se 
establecen en vir- tud de satisfacer las necesidades 
que tiene cualquier entidad para que pueda desarro- 
llar sus finalidades públicas. Por ejemplo, la compra 
de aparatos médicos para un hospital categoría III, lo 
cual servirá para brindar una atención adecuada y 
oportuna a la población de su competencia. 

El encargado de elaborar el requerimiento7 debe 
conocer qué es lo que quiere de forma casi exacta 
para que se pueda incluir toda la información 
necesaria en el requerimiento de forma objetiva, 
precisa y se cuente con las características o los 
requisitos funcionales del objeto de la contratación. 

La norma indica que el área usuaria (en ade- lante, 
AU), en principio, cumple la función de realizar la 
elaboración del requerimiento; sin embargo, 
parafraseando a Ireijo (2019) por especialidad y 
función, se puede cana- lizar que la elaboración del 
requerimiento se encuentra a cargo de otras 
dependencias, como por ejemplo en el caso de la 
compra de computadoras para el área jurídica de 
una entidad, que en este caso sería la AU, pero por 
un tema de especialidad, el área a cargo de 
formular dicho requerimiento para tal compra en 
particular será el área de sistemas de dicha entidad. 

Asimismo, se debe tener en cuenta si el objeto de 
la contratación  es un servicio, la denominación 
aplicable del requeri- miento serán los Términos de 
Referencia8 (en adelante, TDR), debiendo especifi- 
carse que estos TDR se utilizan cuando nos 
encontramos frente a una contratación de servicios 
en general, consultoría en gene- ral y consultoría 
de obra, contando cada uno de estos con una 
particularidad; siendo por ejemplo que en el caso 
de consulto- ría, la AU deberá suministrar la 
informa- ción básica de las actividades que 
llevarán a cabo proveedores a fin de facilitar la 
futura preparación de ofertas. 

La inexistencia o deficiente información de las 
actividades a desarrollar por el consultor en los 
TDR puede conllevar futuras contin- gencias entre 
la entidad y el contratista. 

De otro lado, si el objeto de la contratación es un 
bien o el suministro de un bien, la denomi- nación 
aplicable serán las Especificaciones 

 
 

 
 

7​ Las definiciones del requerimiento pueden ser encontradas en el Anexo N° 1 de las definiciones que se encuentran al final del 
RLCE, aprobado mediante D.S. N° 344-2018-EF. Asimismo, tanto en el artículo 16 de la LCE define el requerimiento y, de igual 
forma, el artículo 29 del RLCE. 

8​ Los términos de referencia se encuentran también en el Anexo de definiciones anteriormente señalado, además se debe precisar que 
la descripción de los TDR incluye los objetivos, metas o resultados y la extensión del trabajo que se encomienda puesto que se debe 
contar con los alcances del servicio de consultoría y su relación con la finalidad pública que se pretende cubrir. 

 



 

 

Técnicas9 (en adelante, EETT); en este docu- mento, se 
establecerán las características téc- nicas y/o requisitos 
funcionales del bien que será contratado, como por 
ejemplo cuando quieres efectuar una compra de un 
microon- das en una tienda por departamento por 
medio de internet y desear conocer sus espe- 
cificaciones técnicas, en las cuales se podrán advertir 
las diversas características del pro- ducto, desde el 
tamaño del equipo hasta su potencia. 

Por último, el requerimiento puede nacer para un tema 
más complicado como la eje- cución de una obra, para 
ello será necesario contar con el Expediente Técnico 
de Obra10, el cual comprende una serie de documentos 
que han sido elaborados por un consultor de obra, con 
la participación de diversos profe- sionales, como los 
ingenieros civiles, sani- tarios, eléctricos, estructurales, 
entre otros. 

Entonces, podemos señalar que un reque- rimiento es 
de responsabilidad de la AU y debe asegurarse la 
calidad técnica y reducir la necesidad de su 
reformulación por errores. 

Por ello, el requerimiento debe ser elabo- rado de la 
forma más objetiva posible, evi- tando que se planteen 
exigencias que aten- ten contra los principios de la 
norma de contrataciones. 

Sin embargo, en nuestra experiencia hemos 
podido advertir que muchas veces ocurre todo lo 
contrario, vulnerándose lo estable- cido por los 
principios, siendo las vulnera- ciones más 
recurrentes las que atentan con- tra el principio 
de libertad de concurrencia y el principio de 
competencia; en dichos casos los requerimientos 
plantean exigencias des- proporcionadas o 
irrazonables en relación con el objeto 
contractual, siendo la conse- cuencia principal 
que un solo proveedor cumpla con los requisitos 
para participar en la compra pública; y de esta 
forma, se confi- gura un direccionamiento de la 
contratación desde el requerimiento, lo cual debe 
ser des- terrado de raíz. 

Otro factor importante del requerimiento y que 
se encuentra en estrecha vinculación con el 
principio de competencia es el referido a no 
hacer referencia a una marca, patente, 
procedimiento de fabricación entre otras 
características que traigan como consecuen- cia 
el direccionamiento o generación de una 
distorsión en el proceso de contratación. 

Ahora bien, la normativa prevé algunas 
excepciones, una de ellas está referida al pro- 
ceso previo de estandarización11. Otra excep- 
ción es la referida al trato diferenciado de los 
requerimientos en materia de educación, tales 
como material bibliográfico, siendo esta una 

 
 
 

 

9​ Las mismas también se encuentran en el Anexo de definiciones, en dichas EETT se deben incluir las cantidades, calidades y 
condiciones de la ejecución de la prestación. 

10​ El expediente técnico de obra comprende la memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, 
presupuesto de obra, fecha de determinación de presupuesto de obra, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, 
fórmulas polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros complementarios. 
Todos estos documentos que comprende el expediente técnico de obra son los mínimos e indispensable con los que se cuenta; el 
proyectista puede considerar un mayor número de documentos, dependiendo de la especialidad de la obra a ejecutar. 

11​ Sobre el particular, cabe mencionar que la estandarización es un procedimiento mediante el cual una Entidad con base en la 
existencia previa de una infraestructura o equipamiento, tales como maquinarias, equipos entre otros, cuya funcionalidad u 
operatividad solo es posible mediante la implementación de bienes de determinada marca, efectúa la precisión en el requerimiento 
de dichas marcas. 
En la misma línea de lo anteriormente señalado, mediante la Opinión Nº 116-2017, OSCE refiere que, si la AU hará referencia a 
determinadas marcas en el requerimiento, de forma previa, deberá efectuar el procedimiento de estan- darización. Adicionalmente, 
se debe indicar que de forma excepcional, solo en los casos de obras, tales como el mejoramiento o ampliación de una 
infraestructura, entre otros, se puede hacer referencia a determinadas marcas en el expediente técnicoa fin de no afectar a los 
sistemas que vienen funcionando, como por ejemplo los sistemas contra 

 



 

 

práctica internacional común, por ejemplo, en las 
compras realizadas por el Banco Interame- ricano de 
Desarrollo (BID). 

Cabe precisar que en estos casos se deberá motivar, 
de forma objetiva, las razones por 

las cuales se está efectuando un trato dife- 
renciado, por ejemplo, por cuestiones referi- das al 
plan curricular educativo. 

En el siguiente cuadro podremos advertir los 
elementos esenciales del requerimiento. 

 



 

 
 
 
 

Características 
 
 

Posicionamiento espacial 

Cantidad 
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Lugar de entrega 
 

 
Forma de pago 
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1.​ Requerimiento especial (Vigésima 
Segunda Disposición Complementa- ria 
Final) 

Sobre el particular, la norma toma una posi- ción 
especial con relación a los requerimien- tos y su fase 
técnica, como política legis- lativa se desea evitar 
que, a través de las consultas y las observaciones 
dentro del procedimiento de selección, se ponga en 

discusión la parte técnica del requerimiento, ya sea 
en las EETT, TDR o en el Expediente Técnico. 

El legislador ha adoptado por un esquema similar 
al regulado en otro régimen de con- tratación 
pública (Reconstrucción con Cam- bios), en el que 
mediante la denominada “expresión de interés”12 
durante la etapa de 

 

 
 

incendios, sistemas de aire acondicionado, etc. Lo antes descrito se puede se advertir en la Opinión Nº 176-2018. 
12​ Mediante el Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM del 6 de julio del 2018 se publicó el Reglamento del Procedi- miento de 

Contratación Pública Especial de la Reconstrucción con Cambios. Cabe recordar que es la segunda regu- lación en relación a los 
fenómenos climatológicos que afectaron al Perú a inicios del 2017, el primer régimen trató de acortar plazos mediante de los 
procesos de compra mediante el uso del procedimiento de selección de la Adju- dicación Simplifica, independientemente del monto 
de la contratación; sin embargo, no tuvo en consideración la cantidad de consultas y observaciones que efectuarían los 
participantes, desbordando la capacidad de atención de las entidades, lo cual constituiría un impedimento de tal magnitud que 
afectó la continuación con fluidez del proce- dimiento de contratación; motivo por el cual, se aprobó este nuevo reglamento a fin de 
agilizar los proceso de con- tratación para cumplir con el Plan de la Reconstrucción con Cambios. La expresión de interés y su 
procedimiento de consultas y observaciones se encuentran regulados por los artículos 7, 8 y 9 del citado Reglamento y desde el 23 
de agosto se ve el 9-A. 



 

 
formulación del requerimiento, las entidades efectúan 
la difusión de las necesidades de contratación para 
determinar precisamente el contenido del 
requerimiento, los provee- dores pueden presentar 
consultas técnicas sobre la “expresión de interés”, 
siendo que la AU deberá absolver las mismas de forma 
escrita y presencial. De esta manera se evita que el 
requerimiento sea modificado durante la etapa de 
consultas y observaciones del procedimiento de 
selección. 

Sobre el particular cabe traer a colación dos puntos, el 
primero referido a que la deno- minación “expresión 
de interés” es idéntica a la usada en el procedimiento 
de selección de Consultores Individuales, regido por la 
LCE; y, segundo que con la última modifi- catoria de 
la expresión de interés se entiende que se le otorga 
mayores facultades a la AU con relación a la 
elaboración de la expresión de interés. 

En el caso contemplado por la Vigésima Segunda 
Disposición Complementaria Final, las entidades 
realizan la difusión del reque- rimiento de la AU a fin 
de perfeccionarlo, los participantes pueden efectuar las 
consul- tas y observaciones respectivas en una única 
oportunidad, y estas deben ser absueltas por la AU de 
forma escrita y presencial. 

Es importante señalar que este sistema espe- cial se 
encuentra restringido a ciertas entida- des, no pudiendo 
ser usado, por ejemplo, por las municipalidades 
provinciales, distritales o Gobiernos Regionales. 

Adicionalmente, cabe resaltar que este pro- cedimiento 
especial es facultativo, no siendo obligatorio para las 
entidades que se encuen- tran mencionadas en dicho 
artículo. 

Dentro de las similitudes entre este reque- 
rimiento especial y la expresión de interés de la 
Reconstrucción con Cambios, encon- tramos que 
ambos tienen una única fase para poder 
pronunciarse sobre las caracte- rísticas técnicas 
de los requerimientos, ade- más de contar con 
una especial participación del Órgano Encargado 
de las Contrataciones (OEC); y, finalmente, una 
absolución pre- sencial de los cuestionamientos. 

Finalmente, cabe mencionar dos temas, el 
primero referido a que en el Reglamento de la 
Reconstrucción con Cambios, en su pri- mera 
Disposición Complementaria Final, se dispone 
que la LCE y el RCLE se aplican de forma 
supletoria, en cuanto no contravenga la Ley y el 
Reglamento de la Reconstruc- ción con 
Cambios; y, en segundo lugar, en la última 
modificatoria del Reglamento de la 
Reconstrucción con Cambios se acaba de 
incorporar la Quinta Disposición Comple- 
mentaria Final, mediante la cual se establece la 
figura de las “consultas” a través de la cual se 
absolverán las interrogantes referidas a los 
alcances normativos de la Reconstruc- ción con 
Cambios; en otras palabras, tendrán un 
mecanismo similar al de las opiniones del 
OSCE. 

Mediante los siguientes cuadros podrán advertir, 
en primer lugar, el procedimiento comentado de 
la expresión de interés de la Reconstrucción con 
Cambios; y, en segundo lugar, se podrá apreciar 
el procedimiento establecido por la Vigésima 
Segunda Dis- posición Complementaria Final. 
Tal como se evidencia, son procedimientos 
similares que vale la pena apreciarlos en su 
conjunto ya que, al parecer, el sistema particular 
de la reconstrucción viene funcionando con 
éxito. 

 



 

 
1.1.​ Expresión de Interés 

 

1.2.​Vigésima Segunda Disposición Complementaria Final 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración propia. 

Por último, con relación al requerimiento especial 
regulado por el RLCE se puede hacer mención de lo 
desarrollado mediante la Opinión Nº 139-2019 
OSCE, señalándose que, tanto la LCE como el 
RLCE no contem- plan la posibilidad de que se deje 
sin efecto las situaciones acontecidas durante el 
proce- dimiento de difusión del requerimiento; asi- 
mismo, en caso concluya la etapa de difusión del 
requerimiento; y, a pesar de ello, la Enti- dad 
modifica dicho requerimiento, en aplica- ción de los 
principios de eficiencia y efica- cia, la Entidad 
cuenta con dos alternativas: 
i) convocar el procedimiento de difusión 
nuevamente con los cambios introducidos; o, ii) 
convocar el procedimiento de selección con el 
requerimiento modificado. 

IV.​ INDAGACIÓN DEL MERCADO (EX 
EPOM) 

Como podemos apreciar en el presente artículo, 
debemos tener en consideración otro cambio 
sustancial referido al famoso Estudio de 
Posibilidades del Mercado (en adelante, EPOM); 
actualmente la norma con- sidera que el Órgano 
Encargado de las Con- trataciones (en adelante, 
OEC) es quien tiene en sus manos la 
responsabilidad de interac- tuar con el mercado. 
Así, entre sus funciones tiene a su cargo determinar 
el valor estimado o valor referencial, lo cual 
desarrollaremos a continuación, ambos son de vital 
importan- cia pues al determinarlos se puede 
conocer el tipo de contratación que realizará la 
Entidad para cumplir su finalidad pública; además, 

 



 
  

coadyuva a determinar si se cuenta con la pluralidad 
de postores, así como de marcas. 

1. El valor estimado y valor referencial 

Con las reformas que se introdujeron con la Ley N° 
30225 se buscó cambiar la pers- pectiva de las 
compras públicas, en la cual se priorice la finalidad 
pública, según Her- nández (2015), se introdujo como 
elemento esencial a relación con la gestión por resul- 
tados, siendo de relevancia el rol del sector privado 
puesto que es el que finalmente con- tribuye con el 
cumplimiento de la finalidad pública. 

En ese sentido, debemos traer a colación las idas y 
venidas en la política legisla- tiva en cuanto a la 
materia de contratacio- nes con el Estado, esto debido 
a que la Ley 

N° 30225 trajo consigo el novísimo “Valor 
Estimado”, lo cual responde a la necesidad de 
que el OEC efectúe una estimación ade- cuada 
del objeto de la contratación, defi- niendo el 
valor estimado que tendrán los procesos de 
selección. 

Sin embargo, el valor estimado no siem- pre se 
ha mantenido en la LCE Y RLCE, sino que a 
raíz de la modificatoria introdu- cida por el 
Decreto Legislativo N° 1341 se optó por 
retroceder en la legislación, y solo se contempló 
el valor referencial, tal como era costumbre en el 
antiguo Decreto Legis- lativo N° 1017; siendo 
que con el Decreto Legislativo N° 1444 
nuevamente se vuelve a incorporar, tal y como se 
muestra en el siguiente cuadro comparativo de 
las referi- das normas. 

 
LEY N° 30225 LEY N° 30225 + D.L. N° 

1341 

LEY N° 30225 + D.L. Nº 

1444 

Se contempla lo siguiente: Se elimina el Valor Estimado Se retorna al Valor Estimado 
para: 

Valor Estimado para: 

Bienes y Servicios 
Valor Referencial para: 

Se utiliza el Valor Referencial 
para to- dos los Procedimientos 
de selección: 

- Bienes 

Bienes y servicios 

Se considera de forma particular 
a los servicios de seguros 
patrimoniales. 

Consultoría de Obras y Obras -​ Servicios (Todos) 

-​ Consultorías de obras 

Valor Referencial para: 

Consultoría de Obras y Obras 
 Obras  

Elaboración propia 

Tanto el valor estimado como el valor refe- rencial 
cuentan actualmente con sus particu- laridades. El 
valor estimado solamente es aplicable a las 
contrataciones de bienes y de servicios, con excepción 
de los servicios de consultoría de obras, para el cual, al 
igual que en los casos de obras, corresponderá aplicar 
el valor referencial. 

Ahora bien, resulta importante, parafra- seando a 
Hernández (2015), señalar que una ventaja que otorga 
el valor estimado es evitar el trabajo engorroso para el 
OEC de realizar un estudio exhaustivo sobre lo que 
ofrece el mercado, previo a cada proceso. 

Cabe resaltar que una característica adi- cional 
del valor estimado es su carácter no público, lo 
cual no significa que sea de natu- raleza secreta, 
sino que se ha optado por considerarlo como 
parámetro para la desca- lificación de ofertas. 
Distinto es lo que ocu- rre con el valor 
referencial que, de forma regular, es público, 
pero también puede ser reservado; en este último 
caso, el OEC fun- damenta tal decisión con un 
informe, el mismo que se adjuntará al expediente 
de contratación. 

Asimismo, el valor estimado puede ser 
actualizado, pero solo hasta antes de efectuar la 
convocatoria puesto que este valor será 

 



 

 

secreto hasta el otorgamiento de la buena pro. Esto 
debido a que el comité de selec- ción, dentro de sus 
facultades, puede obser- var el valor estimado, 
solicitando informa- ción a las áreas encargadas de 
la entidad para poder dilucidar cualquier 
incertidumbre a fin de elaborar de forma correcta los 
documen- tos de selección13. 

Sobre el particular, creemos que se debe rea- lizar 
una profunda labor de determinación tanto del valor 
estimado como valor referen- cial para que estos 
sean lo más cercano a la realidad en cuanto al objeto 
de la contrata- ción ya que se puede tener resultados 
opues- tos a los que necesita la entidad, llegando a 
tener la terrible consecuencia que no pueda cumplir 
con su finalidad14. 

 
CONCLUSIONES 

A lo largo del presente artículo, se ha hecho 
referencia de algunos de los aspectos más relevantes 
del requerimiento, los mismos que deben ser 
llevados con la diligencia debida a fin de evitar 
futuros conflictos con los contratistas y que se 
cumpla con la fina- lidad pública. 

Asimismo, debemos señalar que el cambio 
normativo constante no favorece a los acto- res 
involucrados en las contrataciones con el Estado, 
siendo lo ideal contar con una 

política pública en esta materia que no solo sea 
coherente con todos los sistemas admi- nistrativos, 
sino que no varíe por puro antojo del legislador. 

Por último, debe indicarse que al contar con mayor 
la información disponible y reali- zarse las 
investigaciones que correspondan al momento de 
realizar la determinación del requerimiento como 
parte de los actos pre- paratorios, llevará a mejores 
resultados en la Administración Pública y compras 
públi- cas exitosas. 
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13​ En este sentido, cabe señalar, tal como se desarrolla en la Opinión Nº 65-2017, que en los casos de los procedi- mientos de 
selección que tengan el valor estimado, los participantes no pueden realizar consultas ni observaciones ya que no tienen acceso al 
mismo. 

14​ Cabe señalar que efectuar una mala estimación tanto del valor referencial como valor estimado puede motivar la no presentación 
de ofertas por parte de los postores, lo cual conllevaría a una posible declaratoria de desierto del procedimiento de selección, tal 
como se desarrolla en la Opinión Nº 183-2016. 

 

 



 

ANÁLISIS JURÍDICO / ACTUALIDAD ADMINISTRATIVA 

 

 
Marcando la cancha: los límites y el ámbito de 

aplicación de la norma de contrataciones con el 
Estado 

 
Roberto Carlos BENAVIDES PONTEX* ** 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 

Para poder darle un marco más amplio de desarrollo sobre la noción del 
ámbito de apli- cación de la Ley de Contrataciones con el Estado (en 
adelante, la LCE), comencemos por proponer un caso que podría 
concebirse, a primera vista, dentro de la dinámica de la LCE; sin 
embargo, aunque no lo parezca, este se encuentra fuera de dicho ámbito, 
para 
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lo cual tomaremos como referencia el caso “Aeropuerto 
Internacional de Chinchero- Cusco” (en adelante, AICC). 
Desarrollare- mos el caso según su concepción inicial, esto 
es, cuando fue concebido como un contrato de Asociaciones 
Público-Privadas (APP). 

Este contrato se firmó en el año 2014, un pri- vado se 
comprometía a desarrollar el pro- yecto del AICC. En ese 
contrato, el privado o contratista fue el consorcio Kuntur 
Wasi (en adelante, el contratista), y, de otro lado, el Estado 
peruano (representado por el Minis- terio de Transportes y 
Comunicaciones). Entonces, como podemos apreciar las 
partes del referido contrato son, de un lado, un pri- vado, y, 
del otro, el Estado peruano, las pres- taciones del contrato 
consistían en el desa- rrollo del proyecto constructivo del 
AICC, por parte del privado, a cambio de un dere- cho de 
concesión del aeropuerto. Entonces, en virtud de un primer 
análisis sobre quiénes son las partes y cuáles son las 
prestaciones del caso, nos inclinaríamos por señalar, que nos 
encontramos frente a un contrato que se rige por la LCE, 
pero ello no es así, tal como veremos, en el presente artículo. 

Cabe recordar que el marco general de los contratos con el 
Estado se encuentra regu- lado por la LCE, en la cual se 
establece, de forma general, que será aplicable a los con- 
tratos en los que una parte es el Estado, pues requiere bienes, 
servicios y obras y se utili- zarán fondos públicos. 

Sin embargo, en el contrato antes descrito, a pesar de que una 
de las partes es el Estado, quien requiere de una obra, y aun 
cuando la contraprestación económica involucrará fon- dos 
públicos, no nos encontramos frente a un contrato regulado 
por la LCE; es decir, tiene 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

plumas, pico, cresta, su nombre comienza con G, pero, 
no es una gallina. 

Esta aparente confusión sobre cuál resulta ser la norma 
aplicable a lo largo de los pro- cesos judiciales llamados 
emblemáticos1, se mostró un preocupante 
desconocimiento por parte de los representantes del 
Minis- terio Público, y, peor aún, de los miembros del 
Poder Judicial, al confundir los distintos regímenes de 
contratos públicos y la aplica- ción de la norma en el 
tiempo, mezclando, como coloquialmente se denomina, 
papas con camotes. 

En tal virtud, nos parece necesario hacer énfasis al 
ámbito de aplicación de la norma general de Compras 
Públicas, la LCE y el reglamento de la Ley de 
Contrataciones con el Estado (en adelante, RLCE), 
como a la vigencia de la norma en el tiempo, seña- lando 
cuál resulta aplicable al caso en con- creto; además de 
desarrollar en el presente artículo alguno de los otros 
regímenes de compras públicas, tal como el mencionado 
en el ejemplo. 

 
 

 
 

1 El llamado caso “arbitraje” en los procesos de “Lavajato” se recurrió en muchas ocasiones a tratar de forma indis- tinta a los procesos bajo el ámbito de 
las contrataciones con Estado y otros procesos regidos bajo el ámbito de la Ley de Asociaciones Pública Privadas. 

 



 

Sin perder de vista con estos cambios, para- fraseando a 
Benavides (2010), se debe de tener en consideración que la 
Administra- ción Pública debe de racionalizar sus gastos y 
rentabilizar sus servicios ya que para poder transformarse y 
modernizarse deben de res- ponder a desafíos actuales, 
siguiendo este ritmo se logran mejores condiciones para el 
desarrollo del país. 

 
I.​ ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Sobre el particular, de forma paralela a lo que nos señala el 
Organismo Supervisor de 

las Contrataciones del Estado (en adelante, el OSCE) 
sobre los criterios de evaluación del ámbito de 
aplicación de la LCE, debe- mos de detallar el 
momento de aplicación normativa, esto en virtud de 
que la LCE ha sufrido diversos cambios en el breve 
periodo de vigencia de la Ley N° 30225, los mismos 
que afectan de forma puntual varios aspec- tos con 
relación al ámbito de aplicación; por lo cual, primero 
nos debemos situar en el momento histórico, en tal 
virtud desarrolla- mos a continuación un cuadro 
actualizado sobre las modificatorias tanto de la LCE 
como del RLCE2: 

 
CUADRO NORMATIVO 

NORMA FECHA PUBLICACIÓN VIGENCIA 

D.L. N° 1017 Ley de 
Contrataciones del Estado y su 
Reglamento 

D.S. Nº 184–2018-EF 

 1 de febrero del 2009 al 19 de 
setiem- 
bre del 2012. 

LEY N° 29873, Ley de 
Contrataciones del Estado y su 
Reglamento 

D.S. Nº 138-2012-EF 

1 de junio del 2012 desde el 20 de setiembre del 
2012 al 8 de enero del 2016. 

7 de junio del 2012 

Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones con el Estado 
y su Reglamento 

D.S. Nº 350-2015-EF 

11 de julio del 2014 

10 de diciembre del 2015 

desde el 9 de enero del 2016 al 2 
de abril del 2017. 

D.L. N° 1341, Ley de 
Contrataciones con el Estado 
y su Reglamento 

D.S. N° 056-2017-EF 

7 de enero del 2017 

19 de marzo del 2017 

desde el 3 de abril del 2017 al 29 
de enero del 2019. 

D.L. N° 1444 Ley de 
Contrataciones con el Estado y 
su Reglamento 

D.S. N° 344-2018-EF 

16 de setiembre del 2018 

31 de diciembre del 2018 

Desde el 30 de enero del 2019. 

Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de 
Contrataciones con el Estado 
(D.S. Nº 082-2019-EF) 

13 de marzo del 2019  

Reglamento de la Ley de 
Contratacio- nes del Estado D.S. 
N° 344-2018-EF modificado por 
D.S. N° 377-2019-EF 

14 de diciembre del 2019 Desde el 15 de diciembre del 
2019. 

Cuadro de elaboración propia. 
 

 
2 Sobre el particular, podemos señalar que, mediante el último cambio de la LCE con relación a las Entidades, se excluyó del marco de aplicación de la 

LCE las sociedades de beneficencia pública, las cuales encontraban en el marco de la vigencia del Decreto Legislativo Nº 1341; sin embargo, 
actualmente no se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la LCE. 

 



 

 

En tal sentido, para poder interpretar en qué momento nos 
encontramos frente a la aplica- ción de la LCE a diferencia 
de otros regímenes legales, se debe realizar previamente un 
aná- lisis sobre los criterios tanto subjetivos como objetivos 
del caso en particular, para tratar de determinar la norma 
aplicable; sin perjuicio de ello, es importante determinar el 
concepto de “Entidad”, como parte del criterio subje- tivo, el 
mismo que se encuentra establecido en lo enmarcado en el 
artículo 3 de la LCE. 

Al respecto, debemos tener en con- sideración que las 
entidades, organismos 

o proyectos que posee el Estado peruano son 
numerosos, siendo el primer pro- blema de los 
operadores normativos que no encuentren de forma 
taxativa a la entidad u organismo al cual pertenecen, 
según lo dis- puesto por el artículo 3 de la LCE, sino 
que deben realizar mayormente una actividad 
interpretativa. 

Como forma general para poder determinar si un 
contrato se encuentra o no dentro del marco de la LCE, 
se puede usar la siguiente gráfica: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin embargo, aun cuando nos encontra- mos frente a un caso 
en el cual concurren tanto el criterio subjetivo, como el obje- 
tivo o cumplir con la gráfica anterior, debe- mos de tener en 
cuenta a los artículos 4 y 
5 (supuestos excluidos y excluidos, pero sujetos a 
supervisión por el OSCE) de la LCE, se contemplan unos  
supuestos que a pesar de que se verifican todos los cri- terios 
nos harían concluir que nos encon- tramos frente al ámbito 
de aplicación de la 

LCE, de forma taxativa nos aparta de dicho ámbito3. 

Aprimera vista, pareciera que nos encontramos frente a 
supuestos “únicos” de inaplicación, no obstante, se abre 
un abanico de posibilidades frente al último inciso 
relativo a otras contra- taciones que se sujetan a 
regímenes especiales, tales como por ejemplo algunas 
contratacio- nes que realiza el Congreso de la 
República, en virtud de los acuerdos de Mesa Directiva. 

 
 

 
 

3 Tal como se advierte de las Opiniones Nº 230-2017/DTN-OSCE, Nº 112-2019/DTN-OSCE, en las cuales se desa- rrolla que hay unos supuestos 
taxativos que se encuentran excluidos, con o sin supervisión de OSCE, que a pesar de que podrían encontrarse dentro del ámbito de aplicación de la 
LCE, la misma no les resulta aplicable. 
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En el Derecho comparado, referido a supues- tos similares al 
caso peruano, podemos para- frasear a Santos (2018), 
señalando que se desarrolla el campo de aplicación del nuevo 
estatuto contractual de la norma de compras públicas, que 
existen entidades estatales que en materia contractual no se 
sujetan total o parcialmente a la Ley 80 de 1993 (Norma de 
Contratación Pública de Colombia), bien por mandato de la 
misma ley o por mandato de leyes especiales. 

De otro lado, en la norma nacional cabe resal- tar que, en 
virtud de lo dispuesto por la pri- mera disposición 
complementaria final del Decreto Legislativo N° 1444, hay 
una pre- ponderancia de la normativa de la LCE, seguida de la 
normativa del procedimiento 

administrativo general, derecho público; y, finalmente 
del Derecho Privado, asimismo, se señala que la LCE 
es de aplicación supleto- ria a todas las contrataciones 
de bienes, servi- cios u obras, independientemente del 
régimen legal de contratación pública al que se sujete, 
en la medida en que no resulte incompatible con las 
normas específicas de dicho régimen4. 

En ese sentido, debemos mencionar que aun cuando 
nos encontremos en un régimen fuera del ámbito de 
aplicación de la LCE, no se puede obviar que los 
contratos públicos deben observar los principios que 
rigen las contrataciones públicas en cuanto les corres- 
ponda5, siendo estos de aplicación transver- sal, tales 
como los principios de transparen- cia y publicidad. 

4​ Tal como se desarrolla en la Opinión N° 194-2017/DTN-OSCE y la Opinión N° 184-2019/DTN-OSCE, las mis- mas que se encontraban referida 
al régimen de Reconstrucción con Cambios, el mismo que a pesar de sus modifica- torias desde la Ley N° 30556, el Procedimiento Especial regulado 
mediante Decreto Supremo N° 071-2018-PCM publicado el 6 de julio del año 2018 y su modificatoria según el Decreto Supremo Nº 148-2019-PCM 
publicada el 22 de agosto del 2019 siguen manteniendo la aplicación supletoria en todo lo no regulado en su norma especial a la aplicación de la LCE 
y el RLCE. 

5​ Tal como se señala en la Opinión N° 29-2016/DTN-OSCE, y la Opinión N° 188-2016/DTN-OSCE el Proyecto Subsectorial de Irrigación (PSI) 
dependiente del sector agricultura, consultó con relación a los regímenes exentos de la aplicación de la LCE y el RLCE, siendo que a ese tipo de 
contrataciones se les debe, por ejemplo, aplicar los principios tales como el de “transparencia” y “publicidad” que son de aplicación transversal a 
toda contratación pública, incluyendo a aquella que se enmarque en regímenes legales de contratación de carácter especial, siendo responsabilidad de 
la entidad adoptar las medidas necesarias a efectos de dotar de difusión a dichas contrataciones, pudiendo recurrir a publicaciones en su portal web, 
avisos en el local de la entidad u otros medios que faciliten la supervisión y el control de las mismas. 

 



 

De otro lado, con el desarrollo del criterio de aplicación del 
ámbito subjetivo como obje- tivo se presentan algunas 
interrogantes por los operadores de la norma. 

Así, se evidencia en diversas opiniones emi- tidas por el 
OSCE, a fin de absolver las con- sultas efectuadas, 
principalmente, por ope- radores de las entidades, que una de 
las consultas más comunes es la de determinar si su entidad 
se encuentra en la aplicación de la LCE y el RLCE; es decir 
si califican como una entidad pública. 

Al parecer, que el desarrollo del artículo 3 de la LCE resulta 
ser bastante claro; sin embargo, en la práctica se generan 
dudas sobre la propia definición del concepto de “Entidad”, 
es por ello que, en su lugar, los operadores deben analizar 
normas autorita- tivas, luego sus normas de creación y otras 
que le sean aplicables, a efectos de estable- cer si cuentan 
con la autonomía y la capaci- dad para poder utilizar fondos 
públicos a fin de abastecerse de bienes, servicios y obras para 
el cumplimiento de sus funciones6. 

Dentro de las consultas más recurrentes que se dan para tratar 
de determinar si es que es una entidad que puede realizar 
motu proprio sus compras, ya que de ser afirmativa la res- 
puesta se pueden realizar también contrata- ciones directas7; 
es decir, las contrataciones que se encuentran exoneradas de 
realizar la fase de procedimiento de selección. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Otra de las consultas es la relativa a la defi- nición del 
concepto de fondo público, este concepto genera 
algunas dudas, por ejem- plo, el Fondo de Vivienda 
Militar FAP le consultó al OSCE sobre la aplicación de 
la LCE y el RLCE a sus procedimientos de compra. 
OSCE derivó la consulta a la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de 
Econo- mía y Finanzas8, autoridad competente para 
determinar si los fondos de la contratación son o no 
materia de recursos públicos. Cabe resaltar que la 
definición actualmente de fondo público se encuentra 
regulada en el Decreto Legislativo N° 1436, norma 
marco de la Administración Financiera del sector 
público9. 

 

 
 

6​ Tal como se desarrolla en la Opinión Nº 230-2017/DTN -OSCE, el servicio de administración tributaria de Truji- llo trata de consultar el desarrollo 
de las normas autoritativas de la Ley, no siendo ello posible de absolver de forma concreta por el OSCE. 

7​ Así se consulta y se desarrolla al respecto en la Opinión Nº 82-2016/DTN- OSCE, trasciende el tema ya que si no se encajan dentro de ese supuesto 
deben de derivar dicha contratación a su órgano superior para que pueda realizar la transacción. 

8​ Así como se desarrolla en la Opinión Nº 33-2016/DTN-OSCE si bien es cierto el OSCE no respondió de forma directa la consulta, sí manifestó que, 
en el caso de que, el fondo se encuentre constituido por recursos públicos, independientemente del monto o porcentaje de estos, deberá aplicarse la 
normativa de contrataciones del Estado para efectuar sus contrataciones de bienes, servicios u obras. 

9​ Se señala en el artículo 4 referido a las definiciones: 
Fondos públicos: Son los flujos financieros que constituyen derechos de la administración financiera del Sec- tor Público, cuya administración se 
encuentra a cargo del Sector Público, de acuerdo con el ordenamiento legal aplicable. 

 



 

Tal como hemos podido advertir, no son pocas las opiniones 
que absuelven consultas ante las constantes dudas sobre si a 
una enti- dad o un procedimiento particular de compra pública 
se le aplica o no la LCE 10. 

 
II.​ LA SUPLETORIEDAD DE LA LCE EN OTROS 

RÉGIMENES DE CONTRATA- CIÓN PÚBLICA 

Sobre el tema de la supletoriedad, es impor- tante, como lo 
dice el título del artículo, el poder marcar la cancha para saber 
qué norma es aplicable, tomando en considera- ción que hay 
una constante variación de nor- mas, siendo difícil determinar 
cuál de todas es la aplicable al caso en concreto; y, si sobre la 
misma no se encuentra una solución se debe revisar alguna 
norma que le sea de apli- cación supletoria. 

Tal como hemos desarrollado, hay supuestos a los cuales se 
les aplica la LCE, de forma indubitable, pero también hay 
casos en los que la misma se aplica de forma supletoria, ante 
el vacío normativo, por ejemplo, el caso del Procedimiento 
Especial de Reconstruc- ción con Cambios, el cual 
desarrollaremos en el acápite de los regímenes especiales. 
Cabe precisar que en cuanto no desnaturalice el mismo se 
aplica la normativa de la LCE en cuanto le sea posible. 

Asimismo, en otro supuesto excluido del ámbito de 
aplicación, como se desarrollará seguidamente en los 
contratos de arrenda- miento financiero, regulados por el 
Decreto Legislativo N° 1437, se puede encontrar que frente a 
los contratos de servicios especiali- zados regulados en dicho 
cuerpo normativo que, según la Tercera Disposición Comple- 
mentaria Final, solo en caso de vacío o defi- ciencia de los 
procedimientos mencionados 

en el mismo, es de aplicación supletoria la LCE. 

Además, se conoce el Procedimiento Espe- cial para la 
Contratación de Servicios de Salud, que fue regulado 
mediante el Decreto Legislativo N° 1163 y su 
Reglamento, desa- rrollado mediante Decreto Supremo 
N° 017- 2014-SA, estas normas se implementan para 
que el Seguro Integral de Salud no use en sus procesos 
la LCE, sino su norma especial, sin embargo, en la 
parte final de dicha norma especial también 
consideraban la supletorie- dad del uso de la LCE 
frente a los vacíos que se encuentren. 

Un caso especial fue que una entidad11 con- sultó al 
OSCE sobre dicho procedimiento especial, ya que el 
mismo no cuenta con la figura de los contratos 
complementarios, y quería supletoriamente usar la 
LCE, siendo la respuesta que primero la entidad debía 
realizar un análisis de compatibilidad de la norma; 
segundo, determinar la norma de contrataciones vigente 
al momento de dicha compatibilización; y, tercero que 
la respon- sabilidad recaería en la entidad a fin de 
deter- minar en qué extremos del procedimiento 
especial se podía o no aplicar supletoria- mente la LCE. 

 
III.​SUPUESTOS EXCLUIDOS DEL ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

1.​ Contratos bancarios y financieros 

Sobre este tipo de contratos, el legislador entendió que 
efectivamente por su natura- leza y complejidad deben 
encontrarse fuera del ámbito de aplicación de la LCE, 
para lo cual es necesario tener una noción clara del 
concepto de contrato bancario y el de con- trato 
financiero, así como lo que implican 

 

 
 

10​ Podemos distinguir las siguientes opiniones emitidas por el OSCE: Opinión N° 005-2019/DTN-OSCE, Opinión N° 112-2019/DTN-OSCE, Opinión 
N° 58-2018/DTN-OSCE, Opinión N° 189-2018/DTN-OSCE, Opinión N° 094-2018/DTN-OSCE, Opinión N° 103-2018/DTN-OSCE. 

11​ Como se advierte en la Opinión N° 108-2017/DTN-OSCE. 

 



 

 

dichos tipos de contratos pues la norma esta- blece en el 
numeral a)12 del artículo 4 la exclusión de los mismos, pero 
no desarro- lla qué servicios se circunscriben tanto a los 
servicios bancarios como a los financieros. 

En este supuesto, se señala expresamente que los contratos de 
seguro se encuentran incluidos bajo el ámbito de la LCE, los 
cua- les tuvieron un desarrollo interesante desde la entrada de 
la LCE N° 30225; y, el contrato de arrendamiento financiero. 

Asimismo, cabe señalar que no se encuen- tra vigente la Ley 
N° 28563, mencionada en el supuesto de exclusión, siendo la 
misma modificada por el Decreto  Legislativo N° 1437, que 
regula el Sistema Nacional de Endeudamiento Público, dicha 
norma fue publicada el 16 de setiembre del 2018. 

Siguiendo este orden de ideas, para desa- rrollar este inciso, 
como primer paso, se parte de un ámbito subjetivo; es decir, 
si el futuro contratista se encuentra regulado por la Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y la 
Ley Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros. Si 
una entidad quiere contratar (contrato banca- rio o financiero) 
con alguna entidad super- visada por la SBS se encontraría, 
en un pri- mer análisis, fuera del ámbito de aplicación de la 
LCE. 

Como segundo paso, se debe determinar que los servicios 
prestados no se hayan dado en el marco de un contrato de 
seguro o un arren- damiento financiero, solo la figura de 
arren- damiento financiero regulado en el Decreto Legislativo 
N° 1437 sí se encuentra exone- rada de la aplicación de la 
LCE. 

Para poder comprender mejor el ámbito de aplicación de 
los contratos de arrenda- miento financiero podemos 
mencionar algu- nos ejemplos, si una entidad quiere 
adquirir un bien inmueble, maquinarias o vehícu- los 
mediante un arrendamiento financiero, estos deben de 
ser adquiridos utilizando la LCE, salvo sean contratos 
regulados por el Decreto Legislativo N° 1437. 

Pero el supuesto genera que se encuentren 
comprendidos además a los servicios acce- sorios o 
auxiliares a los contratos bancarios o financieros. Una 
entidad realizó la consulta sobre si los servicios de 
cobranza y de recau- dación13 se encontraban dentro del 
supuesto de contratos bancarios y financieros como 
servicios accesorios o auxiliares, los que sí se 
encuentran exonerados de aplicación de LCE, sin 
embargo, nuevamente, como lo cri- ticamos 
anteriormente, el OSCE no respon- dió de forma tajante, 
señalando que no se encuentra dentro del ámbito de su 
competen- cia determinar si los mismos son o no servi- 
cios accesorios o auxiliares, sino que dicha 
determinación corresponde a la SBS, noso- tros 
consideramos que dichas prestaciones sí deberían 
entenderse que se encuentran den- tro del ámbito de la 
LCE, no siendo ni acce- sorias o auxiliares de los 
contratos bancarios o financieros, por lo cual en caso de 
una enti- dad requiriera los mismos se deberían utili- zar 
los procedimientos de contratación esta- blecidos en la 
misma. 

Otro caso interesante es que hace algunos años fue 
tendencia que algunos estudios de abogados sean 
especialistas en asesorar en materia financiera, por lo 
cual, dichos estu- dios de abogados fueron solicitados 
para 

 

 
 

12​ Artículo 4.- Supuestos Excluidos del Ámbito de Aplicación: 
La Presente Norma no es de Aplicación para: 
a)​ Contratos Bancarios y Financieros que Provienen de un servicio Financiero, lo que Incluye a Todos los Servi- cios Accesorios o Auxiliares a un 

Servicio de Naturaleza financiera, salvo la Contratación de Seguros y el arrendamiento Financiero distinto de aquel que se regula en la Ley Nº 
28563 o norma que la sustituya. 

13​ Tal como se desarrolló en la Opinión Nº 108-2017/DTN OSCE 

 



 

asesorar a entidades y estas puedan reali- zar sus estrategias 
financieras en diversos proyectos. Estos estudios de abogados 
eran contratados por las mismas entidades para que sean sus 
consultores, dichas consulto- rías eran por montos muy 
elevados debido a la complejidad y especialidad, y para con- 
tratarlos usaban la excepción de este inciso a fin de evadir los 
procedimientos establecidos en la LCE; sin embargo, desde 
nuestro punto de vista, dichos servicios no se encontraban 
dentro de este inciso de exclusión normativa, siendo que las 
entidades para desarrollar esos productos debían contratar a su 
consul- tores mediante los procedimientos de selec- ción de 
manera regular, aplicando la LCE. 

 
2.​ Contrataciones realizadas por el Minis- terio de 

Relaciones Exteriores para eventos a realizarse en 
el país 

En este supuesto de exclusión normativa regulado en el 
numeral c)14 del artículo 4 de la LCE, se establece que, para 
cierto tipo de eventos, los cuales deben cumplir con deter- 
minadas características en la LCE se pueda excluir del uso de 
la misma, el ejemplo más común es la trasmisión de mando 
que se rea- liza en el Perú al final de cada periodo consti- 
tucional, debido a la envergadura del evento, las 
contrataciones del Ministerio de Relacio- nes Exteriores para 
ese evento se exonera de la aplicación de la LCE. 

Tal como se advierte en la LCE, se plan- tea el término 
de los “umbrales” como tope para poder exonerarse de 
la aplicación nor- mativa, dichos umbrales se 
encuentran con relación a los tratados que el Perú ha 
firmado, es por ello que parafraseando a Benavides 
(2014), el autor menciona que los umbrales son los 
valores de los contra- tos, los cuales los países 
signatarios (trata- dos) no se encuentran obligados a 
aplicar el capítulo correspondiente a compras públi- 
cas, siendo recién la aplicación de la norma pública al 
momento que se superen dichos umbrales, siendo en 
Colombia el umbral de su acuerdo con Estados Unidos 
por un monto de 64,786.00 dólares (umbral del 
acuerdo). 

 
3.​ Contrataciones vinculadas a la resolu- ción 

de controversias contractuales en el marco 
de la LCE 

Sobre este supuesto, regulado en el inciso 
e)15 del artículo 4, en particular podemos mencionar 
que de forma taxativa la LCE establece que 
básicamente los servicios tanto de Conciliación, 
Arbitraje y Juntas de Reso- lución de Disputas, los 
cuales constituyen formas establecidas para solucionar 
las con- troversias entre los contratos firmados por el 
Estado y los contratistas, así como las res- pectivas 
contrataciones deben encontrarse fuera del ámbito de la 
LCE. 

 

 
 

14​ Artículo 4.- Supuestos Excluidos del Ámbito de Aplicación: 
La Presente Norma no es de Aplicación para: 
(…) 
c)​ Las Contrataciones que efectúe el Ministerio de Relaciones Exteriores para atender la realización en el Perú, de la transmisión del mando 

supremo y de Cumbres Internacionales previamente declaradas de Interés Nacio- nal, y sus eventos conexos, que cuenten con la participación de 
Jefes de Estado, Jefes de Gobierno, así como de altos dignatarios y comisionados, siempre que tales contrataciones se encuentren por debajo de 
los Umbra- les establecidos en los tratados u otros Compromisos Internacionales que incluyan disposiciones en materia de contratación pública, 
de los que el Perú es Parte. 

15​ Artículo 4.- Supuestos Excluidos del Ámbito de Aplicación 
La Presente Norma no es de Aplicación para: 
(…) 
e)​ Los servicios brindados por conciliadores, árbitros, centros de conciliación, instituciones arbitrales, miembros o adjudicadores de la Junta de 

Resolución de Disputas y demás derivados de la función Conciliatoria, arbitral y de los otros medios de solución de controversias previstos en la 
Ley y el Reglamento para la etapa de Ejecu- ción contractual. 

 



 

 
FORMAS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN UN CONTRATO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO Y UN 

CONTRATISTA 

Conciliación Arbitraje Junta de Resolución de 

Disputas 

Cada uno cuenta con su particularidad no siendo la elección prioritaria de unos sobre los otros dos; es 
decir, no hay un orden de prelación. 

 

Por ejemplo, para el pago de los honora- rios de los árbitros 
se entiende que de forma general estos deben ser abonados 
50 %, a cada una de las partes y no se aplicará la LCE, salvo 
que se establezca que quien ini- cia el arbitraje deba abonar 
el 100 %, que son casos muy particulares. Se entiende que 
sobre el mismo supuesto, correría la misma suerte el pago de 
servicios que brin- den las instituciones arbitrales; es decir, 
que ambas partes dividan los pagos en cuotas iguales, con lo 
cual se entiende que la enti- dad no debería realizar un 
procedimiento de selección para poder determinar sus 
árbitros o los centros arbitrales pues ello depende de una 
normativa especial con sus propias particularidades. 

Sin embargo, con relación a las obras públi- cas, debido a la 
envergadura y la comple- jidad de varios proyectos, muchas 
veces para poder dilucidar las controversias que se esgrimen 
dentro de los procesos arbitra- les, es necesario contar con el 
soporte téc- nico para poder entender mejor la compleji- dad 
de los proyectos, entonces los tribunales arbitrales requieren 
el desempeño de espe- cialistas, por lo que normalmente se 
recurre a la figura del perito de oficio, designado por el 
Tribunal Arbitral o Árbitro Único, depen- diendo del caso. 

Lo que primero se debe dilucidar es cómo se efectuará el 
pago a los peritos; y, si, el mismo se encuentra dentro del 
ámbito de aplicación de la LCE. Siguiendo la lógica 
esbozada del párrafo anterior, el pago debe- ría ser asumido 
en partes iguales, por ambas 

partes y el mismo estaría fuera del ámbito de aplicación 
de la LCE. 

Debemos anotar que el inciso bajo comen- tario, 
establece “y demás derivados”, lo cual podría sujetarse a 
diversas interpretaciones. Creemos que dicha locución 
hace referen- cia a supuestos como el de los peritos que 
señalamos anteriormente o las inspecciones que se 
deben realizar en el marco de un pro- ceso arbitral, esto 
es, de un procedimiento de solución de controversias16. 

No obstante cabe preguntarnos: ¿Qué sucede si debido a 
la complejidad del arbitraje una entidad requeriría 
contratar una consultoría de servicios legales que le 
brinde asesoría durante el proceso arbitral? 

Al respecto, demos señalar que no podría interpretarse 
que este supuesto se encuen- tre dentro de los alcances 
de la locución “y demás derivados”. En la última 
modifica- toria de la LCE, se agregó en el inciso K del 
artículo 27, correspondiente a las con- trataciones 
directas (las cuales no es nece- sario llevar un 
procedimiento de selección) lo referido a la posibilidad 
que una enti- dad pueda contratar la asesoría legal en la 
defensa de las entidades, ya sean en sede judicial o en la 
arbitral. 

Siguiendo la lógica esbozada en el párrafo anterior, el 
debería ser asumido a partes iguales y por ambas partes 
y el mismo esta- ría fuera del ámbito de aplicación de la 
LCE. 

Cabe mencionar en el artículo 24 del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo 

 
 

 

16​ Sobre el particular se puede detallar la Opinión Nº 69-2017/DTN-OSCE, la misma que desarrolla los supuestos que se encontraran fuera del 
ámbito de aplicación de la LCE. 

 



 

Nº 1224, Ley marco de la Promoción de la Inversión Privada 
mediante Asociaciones Público Privadas (APP´S) y Proyectos 
en Activos, excluye expresamente del ámbito de aplicación a 
la LCE en caso se llegue a controversias y se tenga que pagar 
los hono- rarios de los Árbitros o para este régimen especial a 
los amigables componedores. 

 
4.​ Contrataciones de organizaciones inter- nacionales 

realizadas por endeuda- miento externo y/o 
donaciones 

Este supuesto normativo, regulado en el inciso f)17 del artículo 
4 de la LCE, es una exclusión total del ámbito de aplicación 
de la 

LCE y el RLCE, tiene su principal inciden- cia en la 
forma en la cual se obtuvo los fon- dos para las 
contrataciones de bienes, servi- cios, obras, 
consultorías entre otros; es decir, si se encuentra o no 
dentro del concepto de fondo público o cuál es la 
procedencia del mismo. La principal confusión se 
encuentra por lo dispuesto en el inciso d18 del artículo 5 
de la LCE, que pasaremos a desarrollar más adelante, y 
pueda distinguirse claramente su campo de acción. 

Sobre este inciso f) del artículo 4 de la LCE, debemos 
señalar que nos encontramos frente a obligaciones del 
Estado peruano que deri- van de la siguiente manera: 

 
FONDOS 

 

ESTADO​ Endeudamiento Externo 

 
(Convenio)​

Donaciones (ligadas al 
endeudamiento 

externo) 

NORMA APLICABLE A PROCESOS DE 

CONTRATACIONES 

 

Son las normas relacionadas a los 
convenios 

 

 
Cuadro de elaboración propia. 

 
 
 
 

17​ Artículo 4.- Supuestos Excluidos del Ámbito de Aplicación 
La Presente Norma no es de Aplicación para: 
(…) 
f)​ Las Contrataciones realizadas de acuerdo con las exigencias y procedimientos específicos de una organiza- ción internacional, Estados o 

entidades cooperantes, siempre que se deriven de Operaciones de endeudamiento externo y/o donaciones ligadas a dichas operaciones. 
18​ Artículo 5. Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión del OSCE 

Están sujetos a supervisión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), los siguientes supuestos excluidos de la aplicación de la 
Ley: 
(…) 
d)​ señala que se encuentran fuera del ámbito de aplicación pero sujetos a supervisión: “Las Contrataciones reali- zadas de acuerdo con las 

exigencias y procedimientos específicos de una organización internacional, Estados o Entidades Cooperantes, que se deriven de donaciones 
efectuadas por estos, siempre que dichas donaciones representen por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del monto total de las 
contrataciones involucradas en el convenio suscrito para tal efecto o provengan de organismos multilaterales financieros”. 

 



 

 

En la actualidad, en el Decreto Legislativo N° 1440, Ley del 
Sistema Nacional de Pre- supuesto Público, tal como lo 
establece el artículo 7519, se regula el procedimiento del 
ingreso de dichos fondos y cuál es su tratamiento. 

La funcionalidad de esta norma está con relación a poder 
crear incentivos necesarios para contar con la colaboración 
de poten- ciales prestatarios o donantes de fondos. De otra 
forma, se le sometería a una norma tan rigurosa y cambiante 
como es la LCE y el RLCE, no generándole los incentivos 
ade- cuados para los posibles prestatarios20; por tal motivo, el 
legislador en su articulación, no señala ningún monto 
mínimo para que se pueda aplicar este inciso, a diferencia del 
supuesto que se desarrollará cuando aborde el inciso d) del 
artículo 5 de la LCE. 

Como se conoce, parafraseando a Benavi- des (2014), el 
Banco Mundial es una fuente importante de asistencia 
financiera y téc- nica para los países en desarrollo, siendo su 
misión combatir la pobreza y conseguir resultados duraderos, 
es por tal motivo que cuenta con un alto grado de influencia 
en los proyectos que financia, vigilando la correcta 

ejecución de los recursos con estricto con- trol, y 
tomando en consideración si el país receptor cuenta con 
la estructura de linea- mientos internacionales. 

Es común que se desarrollen proyectos con base en 
convenios con entidades internacio- nales, como el 
Banco Mundial, Fondo Mone- tario Internacional, 
Banco de Desarrollo de América Latina, entre otros, 
siendo el dinero o en este caso los fondos, parte de un 
con- venio y relacionados a la obligatoriedad del Estado 
de devolver dichos aportes; por tal motivo, para el 
desarrollo de dichos proyec- tos se les exonera de la 
aplicación de la LCE. 

 
5.​ Contratación bajo el régimen de las APP y 

otros regímenes especiales 

En el caso de los numerales i) y j) del artículo 421, 
merece una especial atención ya que a partir de la 
evolución de estos supues- tos podemos hacer una 
interpretación his- tórica de los mismos, dichos 
supuestos se encontraban previstos en el Decreto 
Legisla- tivo N° 1017; sin embargo, en la exposición de 
motivos de la norma N° 30225, que modi- fica el D.L Nº 
1017 se señaló la imperiosa necesidad de hacer una 
simplificación de 

 

 
 

19​ Artículo 75.- Contratos de Endeudamiento y Convenios de Cooperación Técnico- Económica. 
(…) 
75.1​ Las Entidades que utilicen ingresos provenientes de donaciones o de operaciones oficiales de crédito sujeta- rán la ejecución del gasto y 
los procesos de Licitación y Concurso a lo establecido en los respectivos Convenios de Cooperación y en los documentos anexos, así como, 
supletoriamente, a las disposiciones contenidas en el presente decreto legislativo de Presupuesto del Sector Público. 
75.2​ La aprobación de las operaciones de endeudamiento o cooperación técnica reembolsable y no reembolsable, que se efectúe de 
conformidad con la normatividad vigente, debe contar previamente con la opinión favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en 
la Entidad responsable de la Ejecución de la Inversión bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones o 
de los proyectos que bajo están bajo el ámbito de dicho Sistema, o programa financiado en el marco de dichas operaciones, respecto al finan- 
ciamiento de las contrapartidas que se requieran; bajo responsabilidad del Titular de la referida Entidad. 

20​ Siguiendo el mismo sentido desarrollado en la Opinión N° 13-2017/DTN OSCE. 
21​ Artículo 4.- Supuestos excluidos del ámbito de aplicación 

La Presente Norma no es de Aplicación para: 
(…) 
i.) Las Asociaciones Público-Privadas y Proyectos en Activos regulados en el Decreto Legislativo N° 1224 y Decreto Legislativo N° 674, o normas 

que lo sustituyan 
(…) 
j)​Las Contrataciones que se sujetan a Regímenes Especiales. 

 



 

la LCE, eliminando algunos artículos, inci- sos y literales que 
eran innecesarios mante- nerlos, tales como los incisos bajo 
análisis pues al regularse por normas especiales no necesitaba 
señalarse expresamente que no se iba a usar el procedimiento 
establecido en la LCE (norma general) al momento de la 
contratación. 

Tal como el ejemplo del inicio del trabajo, una asociación 
público-privada22 parece que se encuentra dentro de los 
alcances de la norma de contrataciones con el Estado, pero 
tiene otra regulación especial además de contar este régimen 
con otras figuras más usuales para su contratación, parafra- 
seando a Benavides (2010), se cuentan con figuras 
enriquecidas por el Derecho anglo- sajón como los contratos 
BOT ( Build Ope- rate Transfer), el BOOT (Build Own 
Operate Transfer), el ROT (Rehabilitate Operate- Transfer), el 
LOT (Lease Operate Transfer), el LRO (Lease Rehabilitate 
Operate) y el BLO (Build Lease Operate). 

En ese orden de ideas, no solo para la entrada en vigencia de 
la Ley N° 30225 se 

eliminaron estos supuestos de la LCE, sino, por 
ejemplo, también se eliminó el supuesto de la 
contratación de auditorías externas o para las entidades 
sujetas a las normas que rigen el Sistema Nacional 
de Control. 

Como se aprecia, eran normas especiales que no debían 
de encontrarse en la norma gene- ral de contrataciones; 
no obstante, al eviden- ciarse que si los operadores 
tenían dudas res- pecto a si su entidad se encuentra o 
no dentro del ámbito de aplicación la norma, el legis- 
lador creyó necesario regular expresamente dichos 
supuestos dado que, al parecer, para el operador resulta 
difícil conocer un prin- cipio básico del derecho, la 
norma especial prima sobre la general. 

También se tienen otros regímenes especia- les como 
son los convenios de Administra- ción de Recursos (en 
adelante, C.A.R), los cuales solo pueden ser aprobados 
por normas con rango de ley y bajo ciertos 
procedimien- tos establecidos en la Ley N° 30356, 
como un ejemplo se cuenta con el C.A.R aprobado en 
virtud de la Ley de Presupuesto del año 2019,23 y fue 
para la celebración del Mundial 

 
 
 

 

22​ Sobre el ejemplo y sus características se puede apreciar en la entrevista que nos hicieron sobre el particular en un dominical: 
https://www.youtube.com/watch?v=Mxn6AL_763Y. 

23​ Ley N° 30879. Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 (…) 
CENTÉSIMA DECIMOSEXTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL. - 
Acciones para la preparación, realización y desarrollo de la “Copa Mundial de Fútbol Sub-17 - Perú 2019” 
1.​ Autorícese al Ministerio de Educación, durante el año fiscal 2019, a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, a favor del 

Instituto Peruano del Deporte - IPD, a fin de financiar la preparación, realiza- ción y desarrollo de la “Copa Mundial de Fútbol Sub-17 - Perú 
2019”, que se llevará a cabo en diversas ciuda- des del territorio peruano durante el mes de octubre de 2019. Dichas modificaciones 
presupuestarias se aprue- ban mediante Decreto Supremo refrendado por el ministro de Economía y Finanzas y el ministro de Educación, a 
propuesta de este último. Para efectos de lo establecido en el párrafo precedente, exceptúese al Ministerio de Educación de las restricciones 
previstas en los numerales 9.6, 9.7, 9.8 y 9.10 de la presente ley, y en el inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo Nº 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.​ Asimismo, autorizase, por excepción, durante el Año Fiscal 2018 y 2019, al Instituto Peruano del Deporte (IPD) para efectuar transferencias 
financieras a favor de organismos internacionales y a celebrar conve- nios de administración de recursos y/o adendas, conforme a la Ley 
Nº 30356, para la contratación de los bienes, servicios, y consultorías para la ejecución de inversiones que permitan disponer de la infraestructura 
necesaria para la realización y desarrollo de la “Copa Mundial de Fútbol Sub-17 - Perú 2019”. Las transferen- cias financieras autorizadas en el 
presente numeral se realizan mediante resolución del titular del IPD, previo informe favorable de la oficina de presupuesto o la que haga sus 
veces en dicho pliego. La resolución del titu- lar del pliego se publica en el diario oficial El Peruano. 

 

http://www.youtube.com/watch?v=Mxn6AL_763Y


 

 

de Fútbol Sub 17- Perú 2019, el mismo que no se pudo 
realizar ya que la FIFA retiró la sede de dicho evento 
internacional. 

Además de ello, parafraseando a Gómez Nestares (2019), 
entre otros regímenes espe- ciales en los cuales el OSCE no 
cuenta con injerencia, se aprecia al Decreto de Urgen- cia N° 
032-2009, vigente hasta hoy, por el cual se impulsó el 
contrato de la Línea 2 del metro de Lima, otro supuesto es el 
de la Ley Nº 29523 de las Cajas Municipales, donde cada una 
de estas aprobará su reglamento, pero las opiniones del OSCE 
podrán regular sus aspectos generales. 

Asimismo, parafraseando a Linares (2013), los supuestos 
normativos que dan lugar a la exoneración del procedimiento 
regular establecido, si bien varían en cada legisla- ción, se 
aprecian en todos ellos supuestos semejantes. En este sentido, 
las exclusiones obedecen a razones de conveniencia admi- 
nistrativa nacional; ya que, de no utilizarse procedimientos 
singulares, estos no respon- derían a la celeridad y eficacia 
que en teo- ría buscan. 

Como se aprecia, son diversos regímenes que aparecen con el 
tiempo y los cuales seguirán apareciendo, dependiendo de las 
consecuencias de diversos tipos como el pro- cedimiento 
Especial de la Reconstrucción con Cambios o el D.U N° 
008-2019 para la reactivación de obras públicas paralizadas. 
Sin embargo, la tendencia debe ser ordenar y planificar la 
norma general, generar incen- tivos para permanecer en el 
ámbito norma- tivo y no por cualquier motivo crear proce- 
dimientos especiales que a la larga suele ser que el remedio 
sea peor que la enfermedad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IV.​ SUPUESTOS EXCLUIDOS DE LA LCE PERO 

SUPERVISADOS POR EL OSCE 

1.​ Contrataciones inferiores a las 8 UIT 

Sobre esta causal de inaplicación norma- tiva podemos 
mencionar que estamos casi seguros que en número de 
contratos u órde- nes de servicios o compra (volumen), 
esta contratación debe ser la más usada por los 
operadores de la LCE, pero hay dos temas que debemos 
de tener en consideración, antes de desarrollar esta 
causal. Con base en las consultas que hemos tenido a lo 
largo de la actividad tanto profesional como de 
capacitación normativa, es la parte que más 
interrogantes genera; por ello, primero se debe señalar 
que sobre estas contratacio- nes no se observará lo 
determinado por la LCE, pero, existe una disposición 
expresa de usar la LCE; y, segundo se debe tener en 
consideración el momento de la transac- ción para poder 
determinar el monto de la UIT24. 

 
 

 

Los recursos públicos, bajo responsabilidad, deben ser destinados solo a los fines para los cuales se autorizó su transferencia conforme al presente numeral. 
(…) 

24​ Es importante mencionar la Opinión Nº 61-2017/DTN- OSCE, mediante la cual hacen énfasis a estos dos pun- tos, pues se debe de considerar que, 
por ejemplo, contrataciones de este tipo, sí se encuentran inmersas en los impedimentos que se establecen en la LCE, no siendo posible apartarse de 
los mismos por el solo hecho de ser 

 



 

Asimismo, al igual que en la parte inicial, los operadores se 
sienten confundidos al no conocer a ciencia cierta si sus 
entidades se encuentran en el ámbito de aplicación de la LCE, 
es importante reconocer el avance que se ha suscitado en el 
régimen de com- pras públicas, ya que ahora se cuenta con el 
Registro de Entidades Contratantes (REC)25, lo cual ayuda al 
operador a tener mayor información para tomar una mejor 
decisión, pero al no establecerse de forma expresa, genera 
problemas en el operador, peor aún cuando se le indica a los 
operadores que no se aplica la LCE, la pregunta es cómo 
resol- vemos las cuestiones que se plantean durante la 
ejecución del contrato menor de 8 UIT. 

En esa línea, ¿qué sucede si se genera una controversia en la 
ejecución de dicha pres- tación?, ¿se aplican los mecanismos 
de solu- ción de controversias establecidos en la LCE o se 
tiene que seguir la vía judicial, por ejemplo, en caso se suscite 
una demora del contratista en su prestación; qué sucede, se 
aplican las reglas de penalidad por mora de la LCE? Sobre la 
primera interrogante, efec- tivamente, sino se encuentra 
establecido en el propio contrato se debe recurrir a la vía 
judicial; en el mismo sentido, respecto de la segunda 
interrogante, sino se plantea en el 

propio contrato o se plantea en algún linea- miento 
institucional26 que permita conocer cómo se realizará 
una aplicación o si esta es similar a la LCE, no se 
podría prima facie aplicar la fórmula de la LCE. 

Se tienen muchas interrogantes, pero reali- zar una 
aproximación detallada al respecto no es motivo del 
presente artículo, siendo materia pendiente de 
desarrollo del mismo con la figura del fraccionamiento 
en las con- trataciones con el Estado que causa grandes 
interrogantes. 

 
2.​ Contrataciónde servicios públicoscon un solo 

proveedor 

Sobre el particular, la idea es que la norma permite a las 
entidades contratar con un solo proveedor fuera de la 
LCE siempre y cuando que, como primer requisito, 
brinde un ser- vicio público; y, como segundo requisito, 
de forma concurrente, que el servicio que preste sea el 
único; entonces no es necesario en aquel caso el uso de 
la LCE. Cabe resaltar que existe una diferencia con la 
contratación directa por proveedor único pues estamos 
frente exclusivamente de servicios públicos. 

Un ejemplo a una entidad que recibía el ser- vicio 
público de electricidad, de un solo 

 
 
 

 

menos de 8 UIT´S; de otro lado, el monto varía de forma casi regular año a año, siendo para este 2020, S/ 4,300.00. 
DECRETO SUPREMO N° 380-2019-EF 
Artículo 1. Aprobación de la UIT para el año 2020 
Durante el año 2020, el valor de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) como índice de referencia en normas tribu- tarias será de Cuatro Mil Trescientos 
y 00/100 Soles (S/ 4 300,00). 

25​ Tal como se menciona en la Opinión Nº 128-2017/DTN-OSCE o en el artículo 24 del RLCE que señala lo siguiente: 
Artículo 24. Registro de Entidades Contratantes (…) 
24.1​Las Entidades Comprendidas en el artículo 3 de la Ley que sean creadas y reconocidas por el ordenamiento 
jurídico nacional, siempre que cuenten con autonomía para gestionar sus contrataciones y cuenten con presupuesto asignado, se inscriben en el 
Registro de Entidades Contratantes (REC) administrado por el OSCE, conforme a los requisitos establecidos en la Directiva que emita el OSCE. 
24.2​ Las Entidades actualizan, a través del Seace, las modificaciones a la información proporcionada en el REC, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles de producida. 

26​ En ese sentido, se desarrolló en la Opinión N° 200-2017/DTN- OSCE, en la cual se desarrolla que para que la enti- dad aplique la fórmula de 
penalidades similares a los de la LCE, estas deben plantear lineamientos de aplicación a sus contrataciones menores de 8 UIT´S. 

 



 

 

proveedor, se percató que, en vista de un cambio técnico 
(KW), respecto del servi- cio de electricidad que requiere 
contratar, se vio obligado a cambiar y utilizar lo estable- cido 
por la LCE, dado que con dicho cambio técnico existían más 
proveedores en el mer- cado, y no un único proveedor. 

Otro tema que causó diversas interrogan- tes fue en el marco 
de las publicaciones de los ingresos de los funcionarios 
públicos, los cuales son de obligatorio cumplimiento, siendo 
en este caso necesaria la contratación de los servicios de 
publicación de los ingre- sos de los funcionarios públicos en 
el dia- rio oficial El Peruano, la pregunta es dicho contrato se 
enmarca o no en este supuesto de inaplicación. 

Sobre la pregunta anterior debemos de men- cionar que nos 
adscribimos a la teoría que dicho servicio en particular no 
cumpliría las características requeridas para enmarcarse 
dentro de un servicio público, por tal motivo la aplicación de 
la LCE si ocurriría, sin embargo, sería en el marco de las 
contratacio- nes directas que no son parte de este artículo27. 

 
3.​ Contratación en virtud de convenios de 

colaboración entre entidades28 

En este supuesto normativo para que se con- figure la 
inaplicación debe configurarse lo siguiente: 

(i)​ Acuerdo celebrado entre entidades: 
Una de las características distintivas de 

los convenios de colaboración u otros de naturaleza 
análoga es que se celebran entre entidades. 

Se debe señalar que por entidades se entiende a 
aquellos organismos, órganos y organizaciones 
comprendidos dentro del ámbito del artículo 3 de la 
LCE, el cual delimita la aplicación de la norma- tiva 
de contrataciones del Estado. 

(ii)​Acuerdo sin fin de lucro: A través de la celebración 
del acuerdo, las partes no buscan obtener un 
beneficio econó- mico (ganancia o utilidad), sino 
otro tipo de beneficios, tales como: coope- ración 
mutua, gestión especializada, u otro fin de 
naturaleza análoga. 

En esa medida, la ausencia de beneficio económico 
se evidencia cuando la enti- dad que recibe los 
bienes, servicios u obras no se encuentra obligada a 
pagarle una retribución a la otra entidad, pues se 
busca un objetivo común mediante la colaboración 
mutua. 

(iii)​ Acuerdo celebrado para brindar los bienes, 
servicios u obras propios de la función que 
corresponde a la enti- dad: El acuerdo se celebra 
para brindar los bienes, prestar los servicios o 
ejecutar las obras propios de la función que, por 
mandato legal, corresponde a las enti- dades 
involucradas; de esta manera, no podrían ser materia 
de estos convenios, 

 
 
 

 
 

27​ El primer supuesto se puede apreciar en la Opinión Nº 157-2016/DTN-OSCE, mientras que el segundo se trae a colación con la Opinión Nº 
255-2017/DTN-OSCE. 

28​ Artículo 5.- Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión del OSCE 
Están sujetos a supervisión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), los siguientes supuestos excluidos de la aplicación de 
la Ley: 
(...) 
c) Los Convenios de Colaboración u otros de naturaleza análoga, suscritos entre entidades, siempre que se brin- den los bienes, servicios u obras 

propios de la función que por Ley les corresponde, y no se persigan fines de lucro. 

 



 

los bienes, servicios u obras distintos a los antes 
indicados29. 

Esto debe de ser tomado en cuenta a fin de determinar si se 
inaplica la LCE, por tal motivo, es preciso señalar que, si de 
forma adicional, se requiere celebrar contratos adi- cionales, 
para los cuales se necesitará la ero- gación de fondos públicos; 
entonces, los mismos sí se encontrarán dentro del marco de 
aplicación de la LCE. 

Asimismo, se debe indicar que, si en el marco del convenio 
suscrito entre ambas entidades, se hace necesario que ambas 
enti- dades o una de ellas realice algún compro- miso 
adicional, tal como, asumir el pago o costos administrativos, el 
cual resulta indis- pensable para cumplir la finalidad del con- 
venio, dichos compromisos no distorsiona- rán la naturaleza 
no lucrativa del convenio, sin embargo, se debe señalar que, 
para poder cumplir tales compromisos, las entidades sí deben 
usar la LCE. 

Podemos mencionar como ejemplo a un gobierno regional que 
firmó un “convenio” para que una universidad estatal le 
proponga una terna de profesionales para que el que resulte 
elegido se encargue de la Supervi- sión de una obra que se 
ejecutaría en favor de dicho gobierno regional. Después de 
enviada la referida terna al gobierno regional, este ele- giría al 
supervisor de dicha obra, quien se 

encontraba convencido que dicho “convenio” lo 
exceptuaría del ámbito de aplicación de la LCE, no 
obstante, ello es totalmente errado pues resulta evidente 
que ninguno de los requisitos anteriormente descritos se 
cumple. En ese sentido, lo que realmente se buscó fue 
simular un convenio para inaplicar la LCE30. 

Sobre los convenios de colaboración podría- mos hacer 
mención de más supuestos, otro conocido es el de la 
Empresa Servicios Industriales de la Marina S.A., 
empresa esta- tal, dedicada a diversos temas vinculados 
a ingeniería y puentes, siendo una empresa estatal, la 
pregunta es si puede evadir la apli- cación de la LCE 
usando esta figura de los convenios de colaboración. A 
nuestro pare- cer, no cumpliría los tres requisitos 
señala- dos anteriormente31; por lo que, la LCE sí le 
resulta aplicable. 

4.​ Contrataciones realizadas por diversos 
organismos internacionales derivadas de 
donaciones que no sean menores al 25 % del 
monto de las contratacio- nes involucradas 

El presente supuesto es muy parecido al desarrollado en 
el acápite anterior32, según el inciso d) del artículo 5.1 
referido a la for- malización de un instrumento para 
adquirir fondos y con base en los mismos se realicen 
las actividades mencionadas, es por ello que para usar 
este supuesto deben de reunir las siguientes 
características: 

 
 
 

 

29​ Sobre el particular se debe mencionar que tal como lo establece la Opinión Nº 30-2017/DTN- OSCE, la referida menciona la importancia de 
determinar la naturaleza del Convenio, es decir si se encuentra o no dentro de este supuesto de inaplicación normativa es precisamente el titular de la 
entidad, debido a ser la máxima autoridad de la entidad. 

30​ Tal como se desarrolla en la Opinión Nº 49- 2017/DTN- OSCE. 
 

31​ Sobre este tema el OCI de Servicios Industriales de la Marina S.A- SIMA PERÚ S.A planteó dicha consulta y el OSCE la absolvió mediante la 
Opinión Nº 97-2017/DTN-OSCE, sin que concretamente le negara que se encuen- tre dentro del artículo 5 de la LCE, sino se limitó a desarrollar los 
criterios establecidos en el citado artículo. 

32​ Artículo 4.- Supuestos excluidos del ámbito de aplicación 
La Presente Norma no es de Aplicación para: 
(…) 
f)​ Las Contrataciones realizadas de acuerdo con las exigencias y procedimientos específicos de una organiza- ción internacional, Estados o 

entidades cooperantes, siempre que se deriven de Operaciones de endeudamiento externo y/o donaciones ligadas a dichas operaciones. 

 



 

 

(i)​ Que se realicen de acuerdo con las exi- gencias y 
procedimientos específicos de una organización 
internacional, Estados o entidades cooperantes; 

(ii)​Que se deriven de donaciones efectuadas por dicha 
organización, Estados o entida- des cooperantes; 

(iii)​ Que las referidas a donaciones represen- ten, al 
menos, el 25 % del monto total de las contrataciones 
involucradas en el convenio suscrito para tal efecto, o, 
que, en su defecto, dichas donaciones proven- gan de 
organismos multilaterales. 

Es interesante que este supuesto tenga de forma taxativa un 
porcentaje mínimo sobre el cual se deba realizar el aporte, la 
idea cen- tral es que el diferencial del aporte será asu- mido 
por fondos públicos, siendo el incen- tivo en el presente caso 
que para poder utilizar las reglas internacionales se llegue de 
forma mínima al umbral de un 25, en caso de que el aporte 
sea menor el procedimiento para la contratación a utilizar 
será el seña- lado en la LCE ya que vemos que prácti- 
camente se está usando casi en su totalidad fondos públicos. 

 
5.​ Contrataciones entre un Estado y otro Estado 

Sobre este particular supuesto, establecido en el literal e)33 
del artículo 5, debemos mencionar que fue uno de los 
principales impulsores del último cambio normativo de la 
LCE, siendo el principal motivo el refe- rido al caso, descrito 
inicialmente, AICC del ejemplo inicial. El proyecto se volvió 
a incorporar en el ámbito de aplicación de la LCE; y, para 
poder usar este supuesto, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
se aceleraron los respectivos cambios al reglamento, 
siendo aprobado estos el 28 de diciembre del 2018 en 
sesión de Consejo de Ministros. 

Estos cambios se obedecieron a causas total- mente 
reactivas pues, inicialmente, la redac- ción de la Ley N° 
30225, es idéntica a la actual. Sin embargo, en el ínterin 
salió a la luz pública el caso de los satélites que fue- ron 
adquiridos al Estado francés, durante el Gobierno del 
presidente Ollanta Humala; y, ante, los cuestionamientos 
sobre supuestos actos de corrupción; la legislación sufrió 
un cambio mediante la modificación efectuada por el D. 
L. N° 1341, circunscribiendo el supuesto señalado, que 
no bastaba que se trate de un Estado contratista, sino que 
la actividad, ya sea la venta de bien servicio u obra, sea 
realizada por sus propios orga- nismos, dependencia o 
empresas de propie- dad estatal. 

El cambio anteriormente mencionado res- tringió a gran 
medida la utilización de este supuesto, puesto que, ya 
que son pocos los países que se dedican a la actividad 
comer- cial estatal; por ello, ante la envergadura de un 
proyecto tan grande, como el caso del 

 

 
 

33​ Artículo 5.- Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión del OSCE 
Están sujetos a supervisión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), los siguientes supuestos excluidos de la aplicación de 
la Ley: 
(…) 
e)​ Las Contrataciones que realice el Estado peruano con otro Estado. 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AICC, la legislación volvió a sufrir un cam- bio significativo, 
ampliándose el espectro de países con los cuales se puede 
realizar este tipo de contratación. 

 
6.​ Contrataciones realizadas con provee- dores no 

domiciliados 

Es importante señalar que el inciso e)34 del artículo 5.1, sufrió 
unas modificaciones con la entrada en vigencia del Decreto 
Legisla- tivo N° 1444. Sobre el particular, para con- siderar 
como proveedores no domiciliados al menos deben cumplir 
una de las dos con- diciones dispuestas en la norma. Cabe 
seña- lar que anteriormente se establecía una ter- cera 
condición; la cual ha sido removida del presente inciso, 
colocándola en la décimo 

octava disposición complementaria final35 de la LCE. 

Un tema interesante con relación a este tipo de 
excepción es que el proveedor no será nacional, y de 
forma casi segura, el mismo no contará con el Registro 
Nacional de Pro- veedor (RNP), el cual es requerido de 
forma obligatoria en nuestro régimen de com- pras 
públicas, al encontrarnos frente a un supuesto 
excepcional su registro no resulta necesaria para este 
tipo de contratos. 

Caso contrario es el del proveedor no domi- ciliado 
participante de un proceso regular, establecido en la 
LCE, en dicho supuesto sí debe contar con inscripción 
en el RNP, tal como se desarrolla en el artículo 9 del 
RLCE, así como el último Anexo 2, publi- cado el 14 
de diciembre del 2019, mediante 
D.S N° 377-2019-EF. 

 
CONCLUSIONES 

A lo largo del presente artículo, hemos tra- tado de 
desarrollar las idas y venidas suscita- das en la 
regulación de los artículos 4 y 5 de la LCE, debemos 
señalar que los constantes cambios no contribuyen a 
que los operadores de la norma cuenten con 
información clara, la cual trae como consecuencia 
inmediata seguridad jurídica; ello es de vital impor- 
tancia a fin de incentivar que se celebren 

 

 
 

34​ Artículo 5.- Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión del OSCE 
(…) 
f)​ Las Contrataciones realizadas con proveedores no domiciliados en el país cuando se cumpla una de las siguien- tes condiciones: 
i)​ Se sustente la imposibilidad de realizar la contratación a través de los métodos de contratación de la presente Ley; o 
ii)​ El Mayor Valor de las prestaciones de los métodos de contratación se realice en territorio extranjero. 

35​ Décimo octava. Excepcionalmente, la adquisición de bienes que realice el ente rector del Sistema Nacional de Salud para la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios del sistema puede efectuarse con proveedores no domiciliados, siempre que se sustente que dicha contratación resulta 
más ventajosa, no aplicándose las disposicio- nes de la presente norma. Las contrataciones deben realizarse conforme a los compromisos 
internacionales vigen- tes suscritos por el Estado Peruano y se sujetan a supervisión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. 
El ente rector del Sistema Nacional de Salud está obligado a emplear el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (Seace) para el registro de 
las contrataciones que realice. La presente disposición es aplicable al Seguro Social de Salud (EsSalud), para la adquisición de productos 
farmacéuticos o dispositivos médicos. 

 



 

 

contratos públicos que satisfagan la necesi- dad de las 
actividades y de los propios ciu- dadanos; y, que se 
encuentren amparados por lo dispuesto en la LCE. 

Finalmente, debemos resaltar que, a nivel internacional, el 
común denominador de contratos regulados por la LCE es el 
respeto a los principios, los mismos que están dise- ñados 
para evitar arbitrariedades que pueden generar contingencias; 
o, peor aún, actos de corrupción. 

Es necesario contar con directrices respecto de la aplicación 
de la LCE, esperemos que con la Dirección General de 
Abastecimiento trate de ir en aras de un camino más integra- 
dor y no la promulgación de normas especia- les con la 
intención de evadir la LCE. 

Se deben generar más incentivos para el uso de la norma 
general y no en detrimento de la misma la creación de 
válvulas de escape como normas particulares, las mismas que 
en ciertos casos pueden ser aceptadas, pero como mala 
política pública se generan estos marcos normativos 
especiales con la 

intención primero de evadir la norma general y la 
segunda con la idea de que se va a ace- lerar la compra, 
cosa que a la larga trae más contingencias siendo el 
supuesto remedio peor que la enfermedad. 
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INTRODUCCIÓN 

Un tema de gran relevancia que debe ser determinado 
cuando se trata de un contrato público es la forma en la 
cual se les va a pagar a los contratistas, además de saber en 
qué condiciones se realizarán las pres- taciones a cargo de 
estos; el cumplimiento de dichas prestaciones es 
indispensable para que la Entidad pueda cumplir con su 
finali- dad pública. 

Es por ello, que al momento de realizar los actos 
preparatorios la Entidad debe tener en 
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consideración toda la información necesa- ria para que el 
futuro contratista pueda llevar a cabo la prestación a su 
cargo sin contin- gencias, como por ejemplo si como Enti- 
dad requiere un servicio de mensajería ¿cuál sería el 
sistema de pago para dicha presta- ción? Es decir, cuento 
con la información completa de ¿cuántos sobres enviará la 
enti- dad durante un periodo determinado? De otro lado, si 
se lleva a cabo una obra, qué sucede si cambian las 
condiciones estable- cidas en el contrato durante el 
proceso cons- tructivo y aumenta el alcance del proyecto 
que debe de realizar el contratista, surgen las siguientes 
interrogantes: ¿Se debe pagar por dicho aumento?, ¿se 
encuentra este cambio dentro de las consideraciones 
establecidas por el contratista en la oferta? 

A continuación, describiremos un caso real, pero 
cambiaremos los nombres de los actores. La EMPRESA 
“X” firma un con- trato con la ENTIDAD “Y,” cuyo 
objeto era la ejecución de la obra “Mejoramiento del 
servicio educativo de la I.E. Vicus en la vía Vicus- 
Chulucana”, por un monto de S/ 4´744,044.34, bajo el 
sistema de suma alzada1. 

Producto de controversias durante la eje- cución 
contractual, la EMPRESA “X” y la ENTIDAD “Y” 
recurren a un arbitraje, LA 



 

 
EMPRESA “X” en calidad de demandante solicitó al 
Tribunal Arbitral que ordene a la ENTIDAD “Y” que le 
pague S/ 254.009.01 por concepto de saldo pendiente a 
cance- lar de una partida2, cuyo monto no había sido 
incluido en la valorización3 N° 8 para el cobro. 

La EMPRESA “X” sustentó su pretensión señalando que 
i) debido al sistema de con- tratación (suma alzada) dicha 
partida debe ser cancelada, ii) que tratarte del sistema de 
suma alzada era obligación de la ENTIDAD pagar la 
totalidad de las partidas ofertadas y las contratadas. 

Por su parte, la ENTIDAD “Y” refutando lo que señaló el 
demandante. señaló que 
i) no corresponde el pago de la valorización N° 08 porque 
los metrados4 de la referida 

 



 

 
 

 

1​ El caso se encuentra en el siguiente link, http://www.osce.gob.pe/descarga/arbitraje/laudos/EXTERNO/2015/042. pdf siendo 
además que los subrayados del resumen del mismo son nuestros. 

2​ En los temas relativos a Obras Públicas debemos conocer la definición de partida que establece el anexo de defi- niciones del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado (en adelante, RLCE), siendo la siguiente: “Partida: Cada una de las 
partes que conforman el presupuesto de obra y precio unitario”. 

3​ En este caso se debe definir que es una valorización y, de forma más precisa, una valorización de una obra, tal como se 
desarrolla en el anexo de definiciones del RLCE, el cual señala lo siguiente: 
“Valorización de una obra: Es la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución de la obra, reali- zada en un periodo 
determinado”. 

4​ Para poder entender mejor el ejemplo y su relación con los costos incluidos se debe definir tanto el metrado como el mayor 
metrado; este último fue modificado en la última versión del RLCE, siendo su conceptualización tal como lo señala el anexo de 
definiciones el siguiente: 
“Metrado: Es el cálculo o la cuantificación por partidas de la cantidad de obra a ejecutar, según la unidad de medida establecida. 
Mayor Metrado: Es el incremento del metrado de una partida prevista en el presupuesto de obra, indispensable para alcanzar la 
finalidad del proyecto, resultante del replanteo y cuantificación real respecto de lo considerado en el expediento técnico de obra y 
que no proviene de una modificación del diseño de ingeniería”. 

http://www.osce.gob.pe/descarga/arbitraje/laudos/EXTERNO/2015/042


 

 

partida no habían sido ejecutadas en el mes, ii) que 
existe una sobrevalorización por error en el 
metrado de la partida referida, toda vez que en el 
expediente técnico figu- raba con 852.36 m3 y el 
metrado real es de 
92.01 m3; y, iii) señaló que, de verificarse errores en 
los metrados que impliquen costos elevados, siendo 
un contrato bajo el sistema de suma alzada, esto no 
obliga a la Enti- dad a pagar metrados no ejecutados, 
lo cual implicaría un perjuicio a la entidad. 

Como se puede apreciar en el caso ante- rior, la 
entidad quiere cumplir su finalidad pública, y 
pretende cerrar una brecha estra- tégica para el 
Estado, en este caso referida al sector educación, 
consistente en el mejora- miento de un centro 
educativo; sin embargo, durante la ejecución del 
contrato se generó una contingencia, la misma que 
puede per- judicar no solo con el incremento 
económico de la prestación, sino que además variará 
el momento o la oportunidad requerida para la 
entrega del colegio. 

Se aprecia en el caso que ambas partes hacen uso del 
sistema de contratación (suma alzada) como 
argumento de defensa, pero dándole distinta 
connotación debido a defen- der su posición 
respecto del tema del pago, siendo en este caso 
importante determinar quién asume el riesgo de este 
tema, pudiendo ser o la entidad o el contratista. 

Es importante señalar que, teóricamente, para el 
sistema de suma alzada se debe haber definido, de 
forma casi exacta, la manera en la cual se le pagará 
al contratista de dicho bien, servicio u obra. Son 
cuestio- nes que, aparentemente pueden parecer que 
simples o sencillas; sin embargo, al efectuar las 
siguientes interrogantes ¿Quién tiene la razón en el 
caso anterior?, ¿Se debe rea- lizar la prestación con 
un incremento del precio?, se puede evidenciar que 
la res- puesta no resulta ser del todo clara, es por ello 
que si no se determinan adecuadamente los alcances 
del proyecto se puede llegar 

situaciones que pueden generar un conflicto en 
plena ejecución de la prestación, ponién- dose en 
riesgo la satisfacción de la finalidad pública, 
inherente a todo proceso de contra- tación pública. 

Sabemos que el tema de obra pública reviste una 
mayor complejidad que tratar temas relativos a la 
adquisición ya sea de bienes o servicios; no 
obstante, a pesar de la limitada literatura sobre el 
particular, trataremos de desarrollar los conceptos 
relativos a los sis- temas de contratación pública, 
tal como lo regula la actual Ley de Contrataciones 
con el Estado (en adelante, LCE) y el Reglamento 
de la Ley de Contrataciones con el Estado (en 
adelante, el RLCE), haciendo alusio- nes a algunos 
casos, tal como se regulaba en las versiones 
anteriores de dichas normas para tener un 
conocimiento histórico de los mismos. 

Es por este tipo de contingencias que cree- mos 
fundamental y de vital transcenden- cia que se 
aborden los sistemas de la con- tratación pública en 
el presente artículo. A lo largo de mi experiencia 
profesional, he podido evidenciar que quienes 
estudian o recién inician la revisión de los temas 
rela- tivos a contrataciones con el Estado tienen 
diversas confusiones; y; peor aún, el cons- tante 
cambio normativo en esta materia no contribuye a 
que se genere una estabilidad en los 
procedimientos de selección, perju- dicando a 
todos los actores de las compras públicas. 

 
I. LOS SISTEMAS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

En primer lugar, debemos señalar, de manera 
general, que los sistemas de contra- tación son las 
formas de pago que las enti- dades realizarán en 
función de los trabajos efectuados por los 
contratistas. En la prác- tica, se pueden dar una 
diversidad de siste- mas de contratación; sin 
embargo, debemos señalar que, en el ámbito 
privado, así como 

 



 

  

en el público, predominan tanto el sistema de suma 
alzada como el de precio unitario, siendo que en el 
actual RLCE se cuenta con 6 sistemas de 
contratación pública, los mis- mos se desarrollarán a 
detalle en el presente artículo. 

En ese sentido, en la doctrina nacional, Lina- res 
(2013) define en relación con el tema de obra pública 
que los sistemas de contrata- ción son las formas de 
determinación del precio del contrato de obra con la 
medición 

y contabilidad de los trabajos utilizados en el 
proceso constructivo. 

Como tema histórico y para poder compren- der a 
cabalidad los sistemas de contratación, es 
importante conocer previamente la evo- lución a 
lo largo de los cambios normati- vos de los 
sistemas de contratación que usa el RLCE, desde 
la dación del Decreto Legis- lativo N° 1017, hasta 
las últimas modificato- rias establecidas por el 
Decreto Legislativo N° 1444 actualmente vigente. 

 
EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DECRETO LEGISLATIVO 

N° 1017 (Art. 40 

Regla- mento) 

LEY N° 30225 (Art. 14 

Reglamento) 
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LEGISLATIVO N° 
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DECRETO LEGISLATIVO 

N° 1444 (Art. 35 

Reglamento) 
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Elaboración propia5
 

1.​ El sistema de contratación a suma alzada 

Antes de comenzar a desarrollar la parte teó- rica y 
sustancial de los cambios del sistema 

a suma alzada en los temas de obra pública, 
queremos mencionar cómo se plantean los casos 
de las compras relativas a los bie- nes con sus 
respectivas especificaciones 

 

 
 

5​ Si bien es cierto no se encontraban en el decreto legislativo 1017 los sistemas con base en porcentaje u honora- rio fijo y comisión 
de éxito, se debe hacer mención que se si encontraban regulados en el artículo 15 del derogado RLCE, pero bajo la figura del valor 
referencial. 

 



 

 

técnicas (en adelante, EETT) o servicios con sus 
Términos de Referencia (en ade- lante, TDR), en el 
cual se conocen las cantidades, magnitudes y 
calidades de la 

prestación, con esa información los posto- res 
pueden realizar su oferta por un monto y plazo 
determinado, tal como se plantea en la siguiente 
gráfica: 

 



 

 

 



 

Asimismo, para los procedimientos de selección de 
consultorías de obra bajo el sistema de suma alzada 
hay un orden de prelación, primero de los TDR y 
después del Valor Referencial (VR), bajo los cuales 

el postor realiza su oferta tomando en con- 
sideración los trabajos que debe realizar en función 
al orden de prelación estable- cido, tal como se 
desarrolla en la siguiente gráfica: 

 



 

 



 

 

A continuación pasaremos a desarrollar los 
principales cambios del sistema a suma alzada en 
función de las obras públicas, pode- mos primero 
mencionar que en la doctrina y en el Derecho 
comparado, este sistema se le conoce como 
contratación de ajuste alzado, parafraseando a Bezzi 
(1982), en este sis- tema de contratación se realiza 
una obra con un precio fijo de forma global, lo cual 
tiene 

como condición para la invariabilidad del precio a 
la invariabilidad de la Obra6. 

Podemos comparar esto con lo detallado en el 
RLCE; es decir, se utiliza este sistema de 
contratación cuando se conoce la cantidad, 
magnitud o calidad de la prestación a lle- varse a 
cabo, y para poder incidir en el tema de obra 
pública para el uso de este sistema, el postor oferta 
teniendo en cuenta a los 

 

 
 

6​ Es más, se debe de considerar que ese precio fijo debe encontrarse de conformidad con los trabajos que deben rea- lizar en función 
a los documentos del proyecto; es decir, la invariabilidad del precio está de la mano de la invaria- bilidad de los trabajos realmente 
ejecutados. Se puede continuar mencionando que doctrinariamente se desarro- lla también el ajuste alzado relativo, en el cual el 
precio puede contar con un incremento o rebaja, esto en relación directa con los trabajos realmente ejecutados. 

 



 

Elaboración propia​  

trabajos necesarios para realizar la presta- ción, 
según los planos, especificaciones téc- nicas, 
memoria descriptiva, presupuesto de obra que 
constan en el expediente técnico y en ese orden. 

Asimismo, en ese sistema de ajuste alzado, Pons 
González (1997) señala que el contra- tista deberá 
realizar la obra de forma inte- gral a un precio global, 
sin tomar en cuenta los aumentos o disminuciones de 
obra efec- tivamente ejecutada en la realidad; asi- 
mismo, se debe tener en consideración 3 elementos 
de ese sistema de contratación que son: i) la 
invariabilidad del precio, ii) el plano detallado, y iii) 
el riesgo asumido por el contratista. 

En la doctrina nacional, sobre este sistema de 
contratación, parafraseando a Linares (2013), este 
menciona que en el Sistema de Suma Alzada el 
postor es quien oferta un precio global ya que cuenta 
con los elemen- tos que configuran una obra, siendo 
en este caso el riesgo asumido por el contratista. 

Para poder comprender de una mejor forma la 
complejidad de obra pública, en función con el 
sistema de contratación, debemos conocer 
previamente algunos conceptos cla- ves, como lo son 
los documentos relativos a los proyectos que se va a 
ejecutar. 

En ese sentido, podemos mencionar primero a los 
planos de un proyecto de obra pública, es muy 
común usar esta palabra, pero no se desarrolla su 
conceptualización, por lo que podemos decir que los 
planos describen 

gráficamente los datos principales o com- 
plementarios a construirse, generalmente se cuenta 
con planos de planta, de cortes trans- versales y 
longitudinales de detalle y de las distintas fases 
previstas para el proceso constructivo. 

Dentro de los documentos del proyecto, 
parafraseando a Bezzi (1982), este men- ciona que 
la oferta para el desarrollo del proyecto debe estar 
integrada por: 1) Valo- res parciales asignados, 2) 
mano de obra, 
3) costos de materiales, 4) porcentaje de los gastos 
generales; y, 5) utilidad. Además de la memoria 
descriptiva que básicamente son las Informaciones 
Técnicas documen- tadas con un enfoque amplio 
del proyecto a ejecutar. 

Todos los estudios del Expediente Técnico de 
Obra (en adelante, ETO) son importan- tes para el 
correcto desarrollo del proyecto ya que las 
deficiencias de este podrían con- llevar a posibles 
contingencias7 y consecuen- temente a un 
incremente en los costos del proyecto; motivo por 
el cual, es importante contar con un plan de 
trabajo del proyecto donde se considere cómo se 
utilizan todos los recursos para un mejor y más 
eficiente desarrollo del proyecto. 

En obras, por ejemplo, se requiere el pro- grama 
de ejecución de Obra (CPM)8, el mismo que debe 
actualizarse cuando sea necesario, siendo que 
durante la vigencia del Decreto Legislativo 
N°1017 se usaba el programa de Ejecución de 
Obra (PERT9 

 
 

 

7​ Un ejemplo de alguna posible contingencia es la existencia de una inexactitud en los estudios de suelos de un pro- yecto, en cual no 
se consideró la existencia de suelo rocoso en su ejecución y al momento de realizar los traba- jos requeridos, la existencia de estos 
conllevará a un aumento del precio del proyecto, siendo necesario identificar quién es asumiría el riesgo relativo al mismo. 

8​ El Chritical Path Metod es el famoso CPM por sus siglas en inglés y este método consiste en que se logra las opti- maciones de 
tiempo-costo buscando el costo mínimo y el tiempo óptimo para la ejecución del proyecto. Siendo este método el que se encuentra 
vigente con el último RLCE. 

9​ El Program Evaluation and Review Technique, PERT, por sus siglas en inglés consiste en que la programación es dinámica, 
completa y lógica, siendo en este sistema que se puede evaluar los efectos de rectificaciones de planes 

 



 

 

- CPM), tal como se establecía en el artículo 183 del 
RLCE, vigente hasta enero de 2016. 

Este antecedente relativo a obra busca defi- nir 
algunos conceptos para poder determi- nar el último 
cambio en relación con este sistema de suma alzada, 
ya que ahora las ofertas de los postores en los 
procedimientos relativos a obra pública contienen 
una modi- ficación importante que se explicará en el 
siguiente punto. 

1.1.​ Desagregado de partidas en las obras 
ofertadas en el sistema de contrata- ción a 
suma alzada 

Sobre este particular punto, debemos seña- lar que 
la actual norma trajo consigo cam- bios sustanciales 
en cuanto a la forma de determinar los pagos en el 
sistema a suma alzada para las obras públicas, 
siendo que en este tipo de contrato se realiza 
principal- mente el pago mediante dos conceptos, el 
primero es la valorización; y, el segundo y final, es 
el de la liquidación del contrato de obra pública. 

Al respecto, debemos definir los conceptos 
mencionados, primero a la valorización10, la norma 
actual la considera como pagos a cuenta, los mismos 
que se encuentran direc- tamente vinculados al 
avance físico del pro- yecto constructivo; es decir, 
cada cierto periodo de tiempo que se encuentra 
deter- minado en las bases del procedimiento de 
selección, la entidad, como contraprestación tiene 
que abonar al contratista el monto refe- rido al 
avance efectuado por este. 

De otro lado, como segundo concepto, debemos 
definir a la liquidación, es un 

procedimiento mediante el cual se puede conocer el 
costo final de la obra y de esa manera determinar el 
saldo económico, lo que se puede definir, si se 
tiene un saldo positivo de la obra, con el 
consecuente reco- nocimiento de pagos en favor 
del contratista; caso contrario, se podría contar con 
un saldo negativo en perjuicio del contratista. 

 

Para poder realizar el procedimiento de 
liquidación, parafraseando a Barreto (2019), este 
menciona que la liquidación implica valorizar 
nuevamente todo lo que se realizó durante el 
proceso constructivo, por lo que se debe de tomar 
en cuenta, los reajustes reales, los intereses 
pagados o que correspondan pagar, los metrados 
ejecuta- dos si es un sistema a Precios Unitarios o 
los totales del presupuesto de Obra en el caso del 
sistema a Suma Alzada y los pre- cios definitivos. 

Tomando en consideración lo anterior, la 
modificatoria del sistema a suma alzada ahora 
cuenta con el desagregado por par- tidas que se 
sustentan la oferta del contra- tista, tal como se 
señala en la parte in fine del segundo párrafo del 
literal a) del artículo 35 del RLCE, lo cual implica 
modificaciones sustanciales en el pago tanto de 
valorizacio- nes como en la liquidación de las 
obras bajo el sistema a suma alzada. 

Este sería el cambio que trae este sistema sobre la 
base de la determinación de las valo- rizaciones 
bajo el sistema de suma alzada, siendo primero 
bajo el ámbito del D.L. 1341 y el segundo con base 
en el D.L. 1444: 

 

 
 

que surgen en el proceso constructivo y se puede anticipar tomando decisiones que eviten algunas contingencias. 
10​ Para una mejor comprensión del concepto de valorización se tiene que leer en conjunto tanto como lo desarrollado en el artículo 

194 del RLCE y lo que se establece en el Anexo de Definiciones que señala lo siguiente: “Valorización de obra: Es la 
cuantificación económica de un avance físico en la ejecución de la obra, realizada en un período determinado”. 

 



 

 

 



 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tomado de las gráficas del Ing. Porras Bayeto 

Como se puede apreciar, el cambio parece que fue 
mínimo de una simple lectura del artículo, sin 
embargo, dicha modificación tiene una gran 
incidencia tanto para los pro- cedimientos de 
valorización de las obras como para el final del 
proceso constructivo con la liquidación de estas bajo 
este sistema de contratación. 

 
2.​ Sistema de contratación a precios uni- 

tarios 

Sobre este sistema de contratación, tal como se 
desarrolla en la doctrina, Bezzi (1982) 

señala que el ofertante se compromete a eje- cutar 
la obra por los precios unitarios indi- cados en 
cada ítem de la obra así como sus importes 
parciales y totales del presu- puesto; es decir, los 
trabajos a realizar en obra pública pueden ser 
movimiento de tie- rras, excavaciones, estructuras 
de madera, entre otros, siendo que se cuenta con 
la can- tidad del precio unitario y el precio de 
cada trabajo, la suma de ambos al final será el pre- 
cio cotizado por el ofertante. 
Asimismo, parafraseando a González (1997), este 
menciona que el sistema a precios 

 



 

 

unitarios, se le asigna un precio a cada uni- dad de 
obra pagándole al ejecutor de obra lo realmente 
ejecutado a los precios conveni- dos, siendo 
importante comprender que debe ser la regla para 
los contratos de obra pública el uso de este sistema 
de contratación. 

En la doctrina nacional, parafraseando a Linares 
(2013), este menciona que el sistema de precios 
unitarios depende de la ejecución del componente 
de la partida, la misma que puede ser en m3, por 
volumen, en el el movi- miento de tierras o m2, por 
superficie, para el caso de pintado; siendo en estos 
casos el pago determinado en función de lo efectiva- 
mente ejecutado. 

En ese sentido, la norma actual señala que no se 
tiene conocimiento del cálculo exacto de las 
cantidades o magnitudes del proceso constructivo, 
con lo que el pago será en rela- ción con el trabajo 
realmente ejecutado, teniendo en consideración los 
datos referen- ciales que se encuentran en el ETO11. 

Por lo que, el pago se encuentra en función de los 
metrados ejecutados y en concordan- cia a los 
precios unitarios ofertados en rela- ción con las 
partidas que se encuentran en las bases, las 
condiciones establecidas en los planos y las 
Especificaciones Técnicas, siendo el pago hecho a 
través de las valo- rizaciones correspondientes en el 
proceso constructivo. 

Como se puede apreciar, es muy importante también 
considerar que si bien el ETO12 está compuesto de 
diversa información, es este un insumo primordial 
para la configuración 

de la oferta del postor, ya que la finalidad de este 
es brindar información a los posto- res del 
requerimiento de la entidad a efectos que este 
pueda realizar una oferta de forma adecuada. 

Sobre este sistema de contratación en par- ticular, 
de la literatura revisada y en concor- dancia con la 
situación de los proyectos de obras públicas en el 
Perú, resulta imprescin- dible que las entidades 
públicas puedan uti- lizar la mayor cantidad de 
veces este tipo de sistema de contratación para la 
construcción de sus obras, sobre todo ante las altas 
posi- bilidades de contar con un ETO que tenga 
innumerables deficiencias respecto de la 
información consignada en el mismo. 

 
3.​ Sistema de contratación bajo el 

esquema mixto 

Este sistema de contratación se encontraba 
regulado con anterioridad a la dación de la Ley N° 
30225, sin embargo, debemos men- cionar que solo 
se desarrollaba este sistema con la combinación de 
los sistemas a suma alzada y precios unitarios. 
Ahora bien, la norma actual agrega que también se 
puede incluir el sistema de tarifas, el mismo que 
puede ser combinado con cualquiera de los dos 
sistemas anteriormente señalados. 

Asimismo, este sistema de contratación mixto, tal 
como se encontraba regulado ante- riormente, solo 
se podía utilizar para la con- tratación de servicios 
en general y obras, pero con la inclusión del 
sistema de tari- fas también puede ser usado para 
las con- sultorías de obra, estas últimas no solo son 

 

 
 

11​ Sobre el particular en la Opinión 132-2019 del OSCE se desarrolla que si bien se tienen definidos los trabajos que deben de ser 
ejecutados por el contratista, el problema radica en que el cálculo de las cantidades o magnitudes de dichos trabajos no se conocen, 
debiendo señalarse que, los metrados que se encuentran consignados en el ETO son de forma referencial. 

12​ De forma interesante la Opinión 28-2018 del OSCE señala que el ETO se encuentra integrado por un conjunto de documentos de 
ingeniería y arquitectura que definían, principalmente, las características, alcance y la forma de eje - cución de una obra, así como 
las condiciones del terreno en la que esta se iba a ejecutar. De tal forma que se infiere que la finalidad del ETO es brindar 
información a los postores sobre la ejecución de la obra; y, de ser contratista, la ejecución de la obra debe ser cumpliendo las 
obligaciones técnicas previstas por la entidad. 

 



 

 

utilizados para la contratación de la elabo- ración de 
ETO, sino también se utilizan para la contratación de 
la supervisión de obras13. 

Esta modificación obedece al orden que se le 
pretende dar también al sistema de tarifas, el cual lo 
pasaremos a detallar en el siguiente punto, y que se 
incluyó en las últimas modi- ficaciones para de darle 
un tratamiento ade- cuado en base a la especialidad 
de la presta- ción del servicio de supervisión de obra, 
que anteriormente (bajo la vigencia del Decreto 
Legislativo N° 1017) era tratado normativa- mente 
como un servicio en general, no com- prendiendo las 
complejidades de este dentro del proceso 
constructivo. 

4.​Sistemadecontrataciónconbaseentarifas 

Este sistema de contratación, como pasare- mos a 
explicar, sufre una modificación que debe ser 
comprendida a fin de darle un orden 

al tema de las consultorías de obra; es decir, 
anteriormente solo se contaba con este sis- tema 
para las contrataciones de supervisión de obra; sin 
embargo, actualmente, también resulta aplicable 
para los casos de elabora- ción de los ETO, que 
también son consulto- rías de obra. 

Sobre el sistema de tarifas referido a la 
supervisión de obras, podemos describir cuáles 
son las funciones de un supervisor de obra, quien 
básicamente es un tercero que representa los 
intereses de la entidad durante el proceso 
constructivo. En la prác- tica, se requieren las 
mismas credenciales y funciones que un inspector 
de obra, siendo sin embargo este último un 
trabajador de la misma entidad, lo cual será 
materia de análi- sis de un artículo posterior. 

Retomando las funciones del supervisor, las 
podemos describir en el gráfico siguiente: 
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Como se puede apreciar, este contrato tiene una 
completa accesoriedad con el contrato de obra 
principal, debiendo el supervisor encon- trarse 
durante toda su ejecución, inclusive hasta el 
momento de la recepción de la obra; 

asimismo, si el contrato principal (de obra) sufre 
modificaciones de alguna naturaleza, ello incide 
directamente en este contrato acce- sorio de 
supervisión de obra, con lo cual tam- bién sufrirá 
las mismas modificaciones14. 

 

 
 

13​ El supervisor de obras es un tercero que contrata en este caso una entidad pública, de forma obligatoria, cuando las obras públicas 
superan como valor referencial el monto de S./ 4’300,000.00, el mismo que se encuentra regulado actualmente en el artículo 17 de 
la Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal 2019 (Ley N° 30875), pudiendo variar cada año este monto en función a 
dicha norma, las funciones y el desarrollo del mismo se explica- rán en el desarrollo del sistema de tarifas 

14​ En este sentido, es importante traer a colación la Opinión 21-2019 del OSCE ya que teniendo en consideración que en este sistema 
(tarifas) se da sobre la base de prestaciones que no pueden ser definidas previamente y con pre- cisión, tal como es el plazo de 
ejecución de la misma obra que es el contrato principal; en ese caso, en los documen- tos de selección de la supervisión de obra se 
establece un plazo de ejecución estimado o referencial. Con ello en 

 



 

 

Partiendo de dichas variables en el plazo de 
ejecución de este tipo de contratos como los de 
supervisión de obra, los postores deben 

ofertar una tarifa, tal como se presenta en la 
siguiente gráfica: 

 



 

 

 



 

 
En ese sentido, la entidad calcula el pago en 
correspondencia con lo que efectivamente supervisó 
al contratista durante el proceso constructivo, sobre 
la base de lo que el con- tratista ofertó por un 
periodo o unidad de tiempo en las bases, la 
periodicidad de pago está en función de un tiempo 
que ya sea quin- cenal, mensual, trimestral entre 
otros, valori- zando lo que efectivamente ejecutó 
hasta su momento y efectuando el pago respectivo. 

 
5.​ Sistema de contratación con base en 

porcentajes 

Sobre este sistema en particular, la norma nos 
restringe su uso básicamente a tres tipos de servicios 
que son: i) el servicio de cobranza15; ii) las 
recuperaciones; y, iii) servicios que requieran 
prestaciones de natu- raleza similar a los anteriores. 

En este tipo de sistemas de contratación debemos 
tener en consideración que el cálculo del valor 
estimado se debe encon- trar en función del monto 
total a cobrar o recuperar por parte de las entidades 
públi- cas, siendo en tal caso las áreas usuarias que 
requieran de la prestación de dicho servicio a 
quienes corresponde determinar el monto total a 
cobrar o recuperar16. 

Asimismo, es preciso señalar que, en fun- ción de 
este tipo de sistema de contratación, se debe de 
hacer mención del Decreto Legis- lativo N° 1014, 
relativo a medidas para propi- ciar la inversión en 
materia de servicios públi- cos y obras públicas de 
infraestructura, en virtud de que en su artículo 9 
primer inciso parte final, limita el ámbito de 
aplicación del servicio de cobranza, con lo cual no 
podrían aplicar este sistema de contratación 
cualquier 

 
 
 

 

este sistema de contratación a diferencia al sistema a suma alzada se paga en función a las actividades efectiva- mente realizadas; 
por lo que,el monto que se establece en la suscripción del contrato es una aproximación por lo que el monto puede ser menor o 
mayor al inicialmente calculado. 

15​ Sobre este tema de la cobranza cabe mencionar que la Opinión 109-2017 del OSCE señaló que el servicio de recaudación y/o 
Servicio de cobranza para que se entienda como un servicio financiero, escapando del ámbito de la norma de contrataciones con el 
Estado, según el artículo 4 de la Ley N° 30225, debía ser definido como tal por las entidades que regulan o supervisan dicha 
materia, esto es, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, pero debido al tipo de prestaciones que acarrea este servicio 
nosotros estamos en la creencia que no se encontraría den- tro de ese ámbito. 

16​ Es importante recalcar que según la Opinión 202-2016 del OSCE, se establece que no es posible convocar a estos procedimientos 
con este sistema de contratación si la Entidad no ha determinado de forma clara el monto total a cobrar o a recuperar, siendo en este 
tipo de contrataciones que el cálculo del valor estimado, así como el de la oferta económica corresponderá a un porcentaje del 
monto total a cobrar o recuperar, este último monto debe ser necesa- riamente precisado en los documentos del procedimiento de 
selección. 

 



 

 
entidad. Así, el tenor in fine de tal inciso es el siguiente; 
“(…) No podrán ser materia de ter- cerización a través de 
empresas recaudado- ras o de gestión de cobranza, 
cualquiera sea su denominación, la ejecución y cobranza 
de las acreencias que mantienen personas natura- les o 
jurídicas a los municipios”. Por lo tanto, dicho tipo de 
servicios sí lo podrán realizar, pero otro tipo de entidades 
públicas. 

 
6.​ Sistemadecontrataciónconbaseenun honorario 

fijo y una comisión de éxito 

Sobre este peculiar sistema de contratación pública, se 
debe señalar que el mismo se encontraba regulado con 
mayor detalle en el Decreto Legislativo N° 1017, así como 
en el artículo 15 de su derogado Reglamento, pero, cabe 
precisar que no se encontraba como un sistema de 
contratación propiamente dicho. En la referida norma se 
establecía que para hacer uso del mismo se debían cumplir 
cier- tas condicione, las cuales detallamos a conti- 
nuación: (i) que se tratara de un contrato de servicios; (ii) 
que el honorario de éxito a esta- blecerse fuera usual en el 
mercado; y, (iii) que se encontrara debidamente 
justificada la necesidad de establecerlo y su monto, de lo 
cual se encargaba el órgano encargado de la contratación 
de la entidad mediante la emi- sión del informe técnico 
correspondiente17. 

En la norma vigente, Cortés (2018) señala que en la norma 
vigente solo queda como exigen- cia la primera condición 
de la derogada norma, ya que no exige que el sistema de 
contratación fuese usual en el mercado; sin embargo, por 
las actuales circunstancias no prosperaría este sistema de 
no ser usual en el mercado, además actualmente no se 
obliga a que dicho sistema 



 

 

 



 

 
17​ En tal sentido, la Opinión 063-2018 del OSCE desarrolla dichas condiciones y además se menciona que es impor- tante que la 

determinación del honorario de éxito a pagarse al contratista debe ser forma obligatoria, primero fijar un honorario fijo al cual se le 
adiciona el monto máximo que determine la Entidad que sería en este caso el pago por honorario de éxito. 

18​ Sobre el incentivo para el contratista cabe recordar que la Opinión 060-2015 del OSCE, mediante la cual se pre- cisa que el 
incentivo dinerario se entrega de forma exclusiva si el contratista obtiene el propósito para el que fue contratado; es decir, no incide 
en la prestación en si del servicio, sino a un hecho aleatorio al comportamiento del contratista con un resultado ajeno al contrato, 
siendo esto considerado como un acontecimiento futuro e incierto cuyo cumplimiento dará lugar a la existencia o resolución de una 
obligación. 



 

 
Un ejemplo común de este tipo de sistema de 
contratación se tiene en los llamados servicios 
legales, diversas entidades contra- tan servicios 
legales varios, tal como el que realizó CORPAC para 
la Adjudicación Sim- plificada N°048-2078- 
CORPAC S.A pro- cedimiento electrónico, mediante 
el cual convocaba a un estudio de abogados que lo 
pueda patrocinar en proceso judiciales en la ciudad 
del Cusco; dentro del alcance de dicha prestación se 
establecía el siguiente honorario de éxito, primero se 
señaló que quien llegase a ser finalmente contratista 
y en caso de que la entidad se encontrase en calidad 
de demandante, y se obtenía de forma satisfactoria la 
sentencia, le corres- ponderá el mismo, siendo de 
forma distinta evaluada la comisión de éxito en caso 
de que la entidad se encontrase en la posición de 
demandada. Asimismo, se estableció que en caso de 
que se llegase a otro tipo de culmina- ción de los 
procesos judiciales, tales como la transacción 
extrajudicial, conciliación, entre otros, no se pagaría 
la comisión de éxito. 

 
CONCLUSIONES 

En este desarrollo sucinto de los 6 sistemas de 
contratación pública que se encuentran regulados en 
la norma vigente, resultan de significativa 
importancia, siendo su com- presión indispensable 
para sus usos en una correcta gestión contractual. 
Creemos que con un adecuado conocimiento de 
estos sis- temas de contratación se puede minimizar 
o evitar las futuras contingencias en la etapa de 
ejecución contractual. 

En ese sentido, creemos que con el conoci- miento 
adecuado de los sistemas de contra- tación además 
de una correcta información tanto en la adquisición 
de bienes, servicios y en particular con una 
información ade- cuada por parte del ETO para una 
ejecución de obras se optará por un sistema con el 
que 

se pueda cumplir a cabalidad la finalidad pública, 
como el ejemplo sobre un sistema que debería ser 
preferido por las entidades públicas como el de 
precios unitarios para sus procesos constructivos. 
Creemos tam- bién, sin adelantar una opinión, que 
final- mente la decisión que tome la entidad depen- 
derá de caso por caso. 

Inclusive se debe tener en consideración que, con 
la entrada en vigencia del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, se deberá efec- tuar una 
correlación con aspectos tales como la distribución 
y almacenamiento de bie- nes, regulados por la 
Dirección Nacional de Abastecimiento y que 
tendrán incidencia en las prestaciones a cargo de 
los contratistas; y, deben ser consensuadas con los 
sistemas de contratación en función del objeto de 
la contratación 
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INTRODUCCIÓN 

Siempre es importante saber quién es el encargado de comprar algo para 
alguien, además de conocer tanto sus funciones y las responsabilidades 
que le atañen a quien rea- lizará dicha labor. Sobre todo, ello adquiere 
mayor relevancia si dicha compra se realiza en favor de una entidad 
pública con fondos 
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públicos con lo cual pretende alcanzar una finalidad 
pública. 

Es por ello que, a modo de ejemplo, ima- ginemos que una 
persona quiere comprar algo para su uso personal, 
supongamos que el bien que se adquirirá será algún tipo de 
ropa, pero quien la usará no puede ir a com- prarlo de forma 
personal, por lo que tiene que enviar a alguien para que 
pueda realizar dicha compra; en ese caso, lo primero que se 
tiene que hacer es dar las indicaciones de la forma más clara 
y objetiva posible para que la persona encargada de realizar 
la compra pueda usar toda la información proporcio- nada 
de forma correcta; y, de esa manera, pueda satisfacer la 
necesidad de la persona que le encomendó dicha tarea; y, 
segundo, se debe esperar que la persona que realice dicha 
compra tenga el criterio y el conocimiento suficiente para 
poder definir adecuadamente los alcances de la compra. 

Si el encargado de realizar dicha compra adolece de lo 
señalado anteriormente es muy probable que realice una 
compra deficiente, la misma que puede ser apreciada desde 
que se efectúa la entrega de la prenda a quien la usará o sino 
durante el uso de la prenda. 

Sobre el particular podemos señalar que en las compras 
públicas sucede algo similar al ejemplo anterior, es decir el 
área usuaria (en adelante, AU) de una entidad identifica sus 
necesidades y sobre la base de ello realiza respectivamente 
el requerimiento para poder comprar ya sea el bien, servicio 
u obra que necesita, y posteriormente un tercero que puede 
ser el órgano encargado de las con- trataciones (en adelante, 
OEC) o el Comité de Selección (en adelante, CS), 
dependiendo del tipo de procedimiento de selección es que 
realizan dicha compra. 

En este artículo nos centraremos en las fun- ciones y 
responsabilidades que le atribuye al CS tanto la Ley de 
Contrataciones con el Estado (en adelante, LCE), como 
el Regla- mento de la Ley de Contrataciones con el 
Estado (en adelante, RLCE) ante cualquier contingencia 
que se pueda dar a lo largo del procedimiento de 
selección o durante la eje- cución contractual en el 
régimen de compras públicas. 

Se tiene la idea de que las compras públicas que realizan 
diversos sectores de la Adminis- tración Pública son de 
baja calidad, lo cual conlleva a que como ciudadanos nos 
veamos perjudicados pues las entidades no podrán 
cumplir su finalidad pública, teniendo un impacto directo 
en el ciudadano. Por ejem- plo, en el sector salud se 
construyen hospita- les deficientes, a los cuales no se les 
realiza un mantenimiento adecuado ni oportuno, o estos 
no cuentan con las medicinas suficien- tes para poder 
atender a todos los pacien- tes, lo irónico resulta que la 
entidad cuenta con una certificación presupuestal1, es 
decir cuenta con el presupuesto necesario, y que incluso 
después de un largo procedimiento de selección se puede 
llegar a declarar la nulidad del mismo por diversos 
factores, perjudicando no solo a la entidad pública sino 
también a mucha gente. 

Por ello, es relevante identificar las funcio- nes y 
responsabilidades del CS en el proce- dimiento de 
selección ya que es común que se inicien diversos 
procedimientos adminis- trativos o procesos civiles y/o 
penales con- tra funcionarios o servidores públicos solo 
sobre la base de que fueron miembros del CS; y que 
posteriormente se produjeron con- tingencias tanto antes 
de la firma del con- trato como en la ejecución del 
mismo. 

 
 
 

 

1​ Cabe resaltar que el Sistema Nacional de Presupuesto se encuentra regulado actualmente por el Decreto Legislativo N° 1440, mientras que el 
presupuesto para el año 2020 se encuentra regulado en el D.U. N° 14-2019, posteriormente se desarrollará más a detalle la certificación presupuestal. 

 



 

Por último, trataremos de esbozar algunas propuestas para 
que se puedan mejorar los actos que realiza el CS al frente 
de las com- pras públicas de todas las entidades. 

 
I.​ NECESIDAD DE COMPRENDER LA FASE DE 

ACTOS PREPARATORIOS 

En este artículo no desarrollaremos a pro- fundidad todo lo 
relativo a la fase de los actos preparatorios, sino que 
únicamente 

desarrollaremos lo relativo a las funciones del CS, pero es 
necesario previamente com- prender ciertos aspectos de 
esta dentro del procedimiento de contratación pública. 

Primero, actualizando el marco normativo de las compras 
públicas corresponde en este caso establecer que en casi 
todo procedi- miento de contratación pública se desarrolla 
básicamente en tres fases, las cuales detalla- mos a 
continuación: 

 
FASES DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA ALCANCES 

 
 

 
1) Fase de planificación y 

actos preparatorios 

i)​ Previsión en el Plan Anual de Contrataciones. 

ii)​ Definición del requerimiento. 

iii)​Realización de una indagación de mercado a fin 
de determinar el valor referencial o estimado de 
ser el caso. 

iv)​Certificación presupuestal o previsión presupuestal. 

v)​ Aprobación del expediente de contratación, entre otros2. 
 
 
 
 
 

 
2) Fase de selección 

i)​ Convocatoria. 

ii)​ Registro de participantes. 

iii)​Formulación y presentación de consultas y observaciones. 

iv)​Absolución de consultas y observaciones. 

v)​ Integración de bases. 

vi)​Presentación de propuestas. 

vii)​Calificación y evaluación de propuestas (el orden de 
estos de- pende del tipo de procedimiento de 
selección). 

viii)​ Otorgamiento de la buena pro, hasta la suscripción 
del contrato. 

 
3) Ejecución contractual 

Se inicia con la suscripción del contrato y concluye con el 
pago por las prestaciones ejecutadas por el contratista3. 

Gráfico de elaboración propia. 
 
 
 

2​ Sobre esta fase de programación y actos preparatorios debemos de señalar que la misma se encuentra íntimamente ligada a la fase de programación 
del ciclo presupuestario destinado a elaborar el Presupuesto General de la República y además a la fase de Programación Multianual del ciclo de 
inversión del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de la Inversión, también llamado INVIERTE.PE. 
Cabe recordar que ahora se integran los diversos sistemas administrativos, tanto como integración intersistémica y la intrasistémica, ambas muy 
importantes en esta fase, pero deben ser materia de otro artículo. 

3​ Sobre el particular es importante traer a colación la Opinión N° 005-2013/DTN-OSCE; sin embargo, debemos precisar que actualmente nos 
encontramos dentro del ámbito de aplicación de la Ley N° 30225, modificada por el D. Legislativo N° 1444, y, el Reglamento, aprobado por D.S. N° 
344-2018-EF, modificado por el D.S. N° 377- 2019-EF, publicado el 14 de diciembre de 2019, siendo importante revisar la Opinión N° 
50-2019/DTN-OSCE. 

 



 

Además de identificar las fases del proce- dimiento de 
contratación pública, se debe identificar tanto a quien realiza 
las funciones de AU como al OEC4; por lo que debemos 
comprender la primera fase del proceso de compra pública, 
esta es, la fase de los actos preparatorios. 

De esta manera, como primer paso puede advertirse que las 
AU de las entidades pro- graman sus requerimientos en 
función de las necesidades que pretenden atender a tra- vés 
de su contratación, a fin de alcanzar un objetivo o finalidad 
pública; en ese contexto, dichas áreas describen las 
características técnicas y/o requisitos funcionales de los 
bienes a ser contratados o los términos de referencia en el 
caso de los servicios, inclu- yendo las cantidades, calidades, 
condiciones bajo las que deben ejecutarse las obligacio- nes 
contractuales, así como los requisitos de calificación. 

De otro lado, sobre la base de las especi- ficaciones técnicas 
o términos de referen- cia definidos por el AU, el OEC debe 
reali- zar una indagación de mercado, a efectos de 
determinar el valor referencial o valor esti- mado de la 
contratación. En la indagación de mercado, se debe contar, 
como mínimo, con la existencia de una pluralidad de mar- 
cas o postores, y si existe o no la posibilidad de distribuir la 
buena pro. Como se aprecia, en este primer punto, solo 
interviene el AU y el OEC. 

Seguidamente, una vez que ya se encuentra determinado el 
valor referencial o valor esti- mado, el OEC debe de solicitar 
a la Oficina 

de Presupuesto, o la que haga sus veces, la disponibilidad 
presupuestal a fin de garanti- zar que la entidad cuente 
con el crédito pre- supuestario suficiente para 
comprometer el gasto durante el ejercicio. 

Es entonces que una vez comprobada la dis- ponibilidad 
de recursos para llevar a cabo la contratación pública, el 
Titular de la Enti- dad, o el funcionario competente, 
aprueban el expediente de contratación y designan al CS 
que conducirá el proceso de selección correspondiente. 

Por lo tanto, el CS, tal como lo establece la norma, son 
órganos colegiados encarga- dos de seleccionar al 
proveedor que brinde los bienes, servicios u obras 
requeridos por el AU a través de determinada contrata- 
ción; es por ello, que recién en este punto es el momento 
en el cual se cuenta con CS. Actualmente también puede 
nuevamente un comité de selección permanente, sobre el 
cual se desarrollará más adelante. 

Asimismo, una vez elaborado el expediente de 
contratación, el OEC debe remitirlo al titu- lar de la 
entidad o al funcionario a quien se le haya delegado la 
facultad de aprobarlo, quien debe verificar, en forma 
previa a su aproba- ción, que dicho expediente contenga 
la tota- lidad de la información prevista en la LCE5. 

Adicionalmente, se debe señalar que el expe- diente de 
contratación debe preservar todas las actuaciones 
realizadas desde el reque- rimiento del AU, acto con el 
cual nace el mismo, hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones derivadas del contrato, además de lo que se 
señala el numeral 5 del artículo 

 
 
 

 

4​ Recordemos que el OEC puede en alguna oportunidad coincidir con ser área usuaria de la entidad si es que debe comprar algo para satisfacer sus 
necesidades, de otro lado puede suceder que por la especialidad de la compra un área de la entidad podría encargar a otra área que esta sea el área 
usuaria para que pueda elaborar un requerimiento en virtud de la especialidad de la compra pública requerida. 

5​ Para mayor abundamiento, sugerimos la lectura de un artículo previo que hemos publicado en Actualidad Jurídica Nº 311, de Gaceta Jurídica del 
mes de octubre del 2019, titulado “La importancia de saber pedir. A propósito del requerimiento en los actos preparatorios de las compras públicas”, 
y las Opiniones N° 052-2013/DTN-OSCE, N° 009-2015/DTN-OSCE y N° 002-2015/DTN-OSCE. 

 



 

42 del RLCE temas como la incidencia en el recurso de 
apelación dentro del procedi- miento de selección o los 
medios de resolu- ción de controversias si se tuviesen 
contin- gencias en la ejecución contractual. 

 
II.​ CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

Este es un tema muy importante pues nos permite 
comprender la lógica que para com- prar algo, se debe 
contar de forma previa con el dinero necesario. Es en ese 
sentido, antes de que cualquier entidad convoque a un pro- 
cedimiento de selección, se debe contar con los recursos 
necesarios para poder efectuar el pago en contraprestación 
a la compra adquirida. 

El marco normativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
también ha sido materia de diversos cambios, al igual que 
las normas que modifican la regulación de la LCE; por ello, 
debemos desarrollar la certificación del crédito 
presupuestario, teniendo en cuenta las limitaciones 
existentes pues se esta- blece la obligatoriedad de que los 
contratos cuyos plazos de ejecución superen el año fis- cal 
deban contar con una cláusula referida 

a que se encuentra sujetos a disponibilidad presupuestaria 
de la entidad bajo sanción de nulidad6, tal como también 
se señala en el artículo 19 de la LCE7. 

Cabe mencionar que contar con este requi- sito es 
indispensable ya que es parte de la documentación 
obligatoria del expediente de contratación, tal como se 
detalla en el lite- ral K, numeral 3 del artículo 42 del 
RLCE. Sobre el particular la norma señala expre- samente, 
en virtud del cambio normativo, lo siguiente “la 
certificación de crédito pre- supuestario y/o previsión 
presupuestal, de acuerdo a la normativa vigente”8. 

Es por tal motivo que la Programación de Compromisos 
Anual (PCA) debe garantizar que las compras públicas 
que se realizarán estarán acorde al Sistema Nacional de 
Presu- puesto Público, siendo esta certificación pre- 
supuestal una situación inmodificable, pues para esto se 
realiza la reserva del crédito pre- supuestario antes del 
perfeccionamiento del contrato. 

Dentro de las responsabilidades que se esta- blece a la 
normativa, se debe indicar que es de suma importancia 
recalcar que hay un 

 
 
 

 

6​ Tal como se señala en el artículo 34 del Decreto Legislativo N° 1440 que regula el Sistema Nacional de Presupuesto Público: 
FASE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
Artículo 34. Exclusividad y Limitaciones de los créditos Presupuestarios 
(…) 
34.5 Los contratos para las adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones se sujetan al presupuesto institucional para el año fiscal. En el caso 
de los contratos de obra a suscribirse, cuyos plazos de ejecución superen el año fiscal, deben contener, obligatoriamente y bajo sanción de nulidad, 
una cláusula que establezca que la ejecución de los mismos está sujeta a la disponibilidad presupuestaria y financiera de la entidad, en el marco de 
los créditos presupuestarios contenidos en los presupuestos correspondientes. 

7​ Artículo 19.- Requisito de certificación de crédito presupuestario para convocar procedimientos de selección Es requisito para convocar un 
procedimiento de selección, bajo sanción de nulidad, contar con la certificación de crédito presupuestario, de conformidad con las reglas previstas en 
la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

8​ Artículo 42. Contenido del Expediente de Contratación: (…) 
42.3. El órgano encargado de las contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratación al funcionario competente para su 
aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización interna. Para su aprobación, el expediente de contratación 
contiene: 
(…) 
k)​La certificación de crédito presupuestario y/o la previsión presupuestal, de acuerdo a la normativa vigente. 

 



 

responsable de la entidad a cargo de orde- nar el gasto para 
poder realizar la contra- tación, siendo que no toda la 
responsabili- dad recae en la Oficina de Presupuesto de las 
Entidades quienes solo emiten la certifica- ción 
presupuestal. 

Asimismo, tal como se señalaba en las nor- mas anteriores 
también en ciertos supues- tos, se debe efectuar una 
previsión presu- puestal en el caso de que la ejecución de 

los contratos superen el año fiscal, esto para garantizar 
los recursos necesarios a fin de continuar la ejecución 
contractual, contando además con medidas destinadas 
para poder tener la previsión presupuestal cuando la 
convocatoria se realice dentro del último tri- mestre del 
año9. 

En ese sentido, debemos poder diferenciar tanto la 
disponibilidad presupuestaria como el certificado de 
crédito presupuestario, para 

 

 
 

9​ Artículo 41. Certificación del crédito presupuestario 
41.1​ La certificación del crédito presupuestario, en adelante certificación, constituye un acto de administración cuya finalidad es garantizar 
que se cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de afectación, para comprometer un gasto con cargo al presupuesto 
institucional autorizado para el año fiscal respectivo, en función de la PCA, previo cumplimiento de las disposiciones legales vigentes que regulen el 
objeto materia del compromiso. 
41.2​ La certificación resulta requisito indispensable cada vez que se prevea realizar un gasto, suscribir un contrato o adquirir un 
compromiso, adjuntándose al respectivo expediente. Dicha certificación implica la reserva del crédito presupuestario, hasta el perfeccionamiento del 
compromiso y la realización del correspondiente registro presupuestario, bajo responsabilidad del Titular del Pliego. 
41.3​ Las unidades ejecutoras de los Pliegos del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales, a través del responsable de la administración 
de su presupuesto, y los Gobiernos Locales a través de su Oficina de Presupuesto, emiten la certificación del crédito presupuestario. La 
certificación del crédito presupuestario es expedida a solicitud del responsable del área que ordena el gasto o de quien tenga delegada esta facultad, 
cada vez que se prevea realizar un gasto, suscribir un contrato o adquirir un compromiso. 
41.4​ En el caso de ejecuciones contractuales que superen el año fiscal, adicionalmente a la certificación del crédito presupuestario 
correspondiente al año fiscal en curso, el responsable de la administración del presupuesto de la unidad ejecutora, emite y suscribe la previsión 
presupuestaria, la cual constituye un documento que garantiza la disponibilidad de los recursos suficientes para atender el pago de las obligaciones 
en los años fiscales subsiguientes. 
41.5​ En los procedimientos de selección cuya convocatoria se realice dentro del último trimestre de un año fiscal, y el otorgamiento de la 
buena pro y suscripción del contrato se realice en el siguiente año fiscal, el responsable de la administración del presupuesto de la unidad ejecutora y 
la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el caso de Gobiernos Locales, otorga, de forma previa a la convocatoria del procedimiento 
de selección, la previsión presupuestaria respecto a los recursos correspondientes al valor referencial o valor estimado de dicha convocatoria. La 
citada previsión debe señalar el monto de los recursos que se encuentren previstos en el proyecto de Ley de Presupuesto del Sector Público 
correspondiente al año fiscal siguiente, que presenta el Poder Ejecutivo al Congreso de la República. 
41.6​ En los supuestos previstos en los párrafos 41.4 y 41.5, durante los primeros treinta (30) días hábiles de los años fiscales subsiguientes, el 
responsable de la administración del presupuesto en la unidad ejecutora, y la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el caso de Gobiernos 
Locales, en coordinación con la oficina de administración del Pliego o la que haga sus veces, debe emitir la certificación de crédito presupuestario 
respecto de la previsión emitida en el marco de los referidos párrafos, sobre la existencia de crédito presupuestario suficiente orientado a la 
ejecución del gasto público en el respectivo año fiscal y en concordancia con los dispuesto en el párrafo 41.1, bajo responsabilidad del Titular del 
Pliego. 
41.7​ La Oficina de Presupuesto del Pliego, o la que haga sus veces, debe contar con un registro actualizado y sistematizado de las previsiones 
presupuestarias emitidas en cada año fiscal, el cual es informado a la Dirección General de Presupuesto Público conforme a los procedimientos que 
dicha Dirección General establezca mediante Resolución Directoral. 
41.8​ Los Pliegos, a propuesta de su Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces, en coordinación con su oficina de administración o la que 
haga sus veces, mediante resolución del titular, dicta los procedimientos y lineamientos que considere necesarios referidos a la información, 
documentos, plazos, responsabilidades y procedimientos en general, para la aplicación de lo establecido en el presente artículo. La facultad de 
dictar los procedimientos y lineamientos antes mencionados es delegable. Asimismo, se debe de coordinar con la directiva de ejecución de gasto 
vigente la Nº 011-2019-EF/50.01 

 



 

ello parafraseando (Galván, 2019), en la dis- ponibilidad 
presupuestal se da la existen- cia de créditos 
presupuestarios disponibles, mientras que el crédito 
presupuestario es la documentación que refleja la decisión 
de la entidad de destinar de forma definitiva los créditos 
presupuestarios disponibles. 

Siguiendo ese orden de ideas, se debe ase- gurar que se 
contará con los recursos nece- sarios para pagarle al 
contratista al momento que cumpla con sus obligaciones 
contractua- les, con lo cual el órgano a cargo del proce- 
dimiento de selección debe solicitar la certi- ficación de 
crédito presupuestario, orientado a cubrir la ejecución del 
gasto en el año fiscal en que se ejecutará el contrato. 

Con ello se tiene más clara la figura de la certificación 
presupuestal, siendo esta un requisito indispensable para 
poder convo- car un procedimiento de selección; y, de otro 
lado, la figura de “previsión presupuestaria”, siendo esta 
última utilizada con un buen plan de contrataciones de 
manera excepcional10 en los procedimientos de selección 
cuya convocatoria se realice dentro del último tri- mestre 
del año fiscal. 

 
III.​ EL COMITÉ DE SELECCIÓN 

En la anterior normativa se le denominaba Comité 
Especialalórgano encargado dellevar 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

el procedimiento de selección, en la norma- tiva vigente se 
le denomina CS, el cual se encarga de la preparación, 
conducción y realización del procedimiento de selección 
hasta su culminación, tal como lo señala el artículo 43 del 
RLCE, debiendo ser lo ideal la culminación del mismo 
con un adecuado otorgamiento de la buena pro. 

Tal como lo señalamos al inicio del artículo, para ciertos 
tipos de procedimientos de selección es necesario un 
órgano colegiado debido a la complejidad y magnitud del 
pro- cedimiento de selección, mientras que, para otros 
procedimientos de selección, solo el OEC será el 
encargado de dicha función, tal como los podremos 
diferenciar en el 
siguiente cuadro: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

10​ En nuestra percepción, dicha figura debe ser usada solamente de forma excepcional, debido a que si las entidades públicas cuentan con una adecuada 
planificación y además los procesos se convocan en el momento oportuno; y, no tal como sucede actualmente, que las entidades públicas esperan 
siempre al final del año para recién convocar a la mayoría de sus procedimientos de selección, siendo los mismos llevados a cabo de forma 
apresurada. Los titulares de las entidades no quieren devolver su presupuesto no ejecutado al final del año al tesoro de la nación; y, además pretende 
señalar que en su gestión han ejecutado parte del presupuesto, a fin de aparentar cierta eficiencia de su gestión. Siendo ello contrario a la idea de la 
programación y planificación que se debe primar el régimen de compras públicas. 

 



 

 

COMITÉ DE 

SELECCIÓN 

(ÓRGANO 

COLEGIADO) 

ÓRGANO ENCARGADO DE LAS 

CONTRATACIONES 

(OEC) 

Licitación pública (forma obligatoria) Subasta inversa electrónica (forma obligatoria) 

Concurso público (forma obligatoria) Adjudicación simplificada (forma obligatoria) 

Selección de consultores individuales (forma 
obligatoria) 

Comparación de precios (forma obligatoria) 

Concurso de proyectos arquitectónicos (forma 
obligatoria) 

Contratación directa (forma obligatoria) 

Comité de Selección de la compra corporativa11
 

 

Procedimiento de selección de obra que incluye 
diseño y construcción12

 

 

Diseño y construcción con estudio básico de 
ingeniería13

 

 

Adjudicaciones simplificadas de obras y de 
consultoría de obras (forma obligatoria) 

 

Subasta inversa electrónica (facultativo)  

Adjudicación simplificada (facultativo)  

Gráfico de elaboración propia. 
 

 
11​ Artículo 105. Comité de selección 

El funcionamiento, competencia, obligaciones y demás atribuciones del comité de selección son los previstos en la Ley y el Reglamento, siendo 
además responsable de: 
a)​ Elaborar las bases, conforme al contenido del expediente de contratación. En las bases se distingue claramente el requerimiento de cada Entidad 

participante del convenio, para los efectos de la suscripción y ejecución del contrato respectivo. 
b)​ Una vez que quede consentido el otorgamiento de la buena pro, elevar el expediente al Titular de la Entidad encargada de la Compra Corporativa 

para su remisión a las Entidades participantes. 
12​ Artículo 216. Presupuesto estimado del proyecto 

 

216.1.​ En los procedimientos regulados en este capítulo, no corresponde establecer valor referencial en los procedimientos que tengan por objeto 
contratar la ejecución de obras bajo la modalidad llave en mano que incluye expediente técnico de obra y concurso oferta. 
216.2.​ Esta modalidad solo puede aplicarse en la ejecución de obras en las que los postores pueden ofertar soluciones de diseño propias. 
216.3.​ El presupuesto estimado del proyecto se define en función al valor aproximado de la obra, calculado a partir de los documentos señalados 
en el artículo 213 y determina la competencia regulada en el numeral 41.3 del artículo 41 de la Ley. 

13​ Artículo 221. Condiciones específicas 
Para las obras convocadas bajo las modalidades previstas en el presente capítulo rige lo dispuesto en los artículos 70 al 76, debiendo observarse, 
además, lo siguiente: 
a)​ La conducción del procedimiento de selección se encuentra a cargo de un comité de selección, de acuerdo a lo regulado en los artículos 43 al 46. 
b)​ Para el rechazo de ofertas se aplica lo previsto en el numeral 68.4 del artículo 68. 
c)​ La oferta económica se formula detallando los precios unitarios que identifiquen los insumos necesarios para su ejecución, a partir del estudio 

básico de ingeniería elaborado por la Entidad; en la cual, las partidas título se desagregan en partidas específicas, hasta un tercer nivel, según 
corresponda, el cual constituye el presupuesto detallado. 

d)​ En caso se realicen aprobaciones parciales del expediente técnico de obra, conforme a lo previsto en el numeral 
215.1 del artículo 215, el pago de las valorizaciones se efectúa con los precios unitarios contenidos en el pre- supuesto detallado de la oferta, en 
tanto se apruebe el presupuesto definitivo de obra. 

 



 

Como podemos apreciar, el CS se forma obligatoriamente 
para ocho tipos de proce- dimientos de selección; de otro 
lado, se deja a consideración de la entidad, y a su entera 
discreción, la constitución del CS en otros dos tipos de 
procedimiento de selección. 

Para poder llevar a cabo sus tareas, el CS debe preparar los 
documentos del procedi- miento de selección, siendo 
principalmente los siguientes: i) las solicitudes de expre- 
sión14 de interés que son para la selección de consultores 
individuales; y ii) las bases que son los documentos para la 
licitación pública, concurso público y las adjudica- ciones 
simplificadas siempre y cuando le correspondan. 

Además, se debe señalar que lo ideal es que las decisiones 
sean adoptadas por unani- midad; sin embargo, el CS 
también podría tomar decisiones en mayoría, lo cual no 
invalidaría la decisión adoptada, tal como se desarrollará a 
mayor detalle en el punto VI de este artículo. Asimismo, el 
CS debe rea- lizar todo acto que lleve a la culminación del 
procedimiento de selección, siendo de suma importancia 
que el CS no puede cam- biar o modificar el expediente de 
contrata- ción, quedando prohibido, en un primer tér- mino, 
cualquier modificación que le realice al requerimiento del 
AU. 

1. Comité de selección permanente 

Primero esta figura no es novedosa, en vir- tud de que ya se 
encontraba legislada en el Decreto Legislativo N° 1017, se 
derogó con la norma vigente y en el reglamento del 

último lo ha vuelto a incorporar, lo cual nos da un claro 
panorama de que como política pública no saben que 
normar en un tema tan sensible como lo es las compras 
públicas. 

Como segundo tema anteriormente tenía un mejor alcance 
ya que solo se utilizaba para los procesos de Adjudicación 
Directa y Adjudicación de Menor Cuantía, siendo el uso 
de esta figura a total discreción de la entidad. 
Actualmente el uso de esta figura continúa siendo 
discreción de la entidad, siendo reservado su uso 
únicamente para la Subasta Inversa Electrónica y 
Adjudicación Simplificada. 

Pero en la legislación actual no se genera un mayor 
alcance de bajo qué supuestos se puede o no usar el 
Comité de Selección Per- manente, por lo que podemos 
advertir de una interpretación histórica que también su 
uso en los dos procedimientos en los cuales se puede usar 
esta figura es para objetos de con- trataciones afines tal 
como se regulaba en el Decreto Legislativo N° 1017. 

Sobre su conformación, es igual que la del CS, sin 
embargo, se debe tener presente que al ser permanente se 
debe de contar con la debida diligencia de quienes serán 
los miembros de este Comité de Selección Permanente15. 

 
IV.​ INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 

El número de miembros que integran el CS es de tres 
miembros, denominándose a uno de ellos el presidente 
del CS; y, a los otros 

 

 
 

14​ Cabe señalar que no se puede confundir las solicitudes de expresión de interés de los procedimientos de selección de consultores individuales que se 
desarrolla en el marco de la LCE, con las expresiones de interés que son parte de la normativa del procedimiento especial de contratación de la 
reconstrucción con cambios desarrollada en el Decreto Supremo N° 071-2018/PCM publicado el 6 de julio del 2018 modificado por el D.S. N° 
148-2019-PCM, el mismo que solo se utiliza para la adquisición de bienes, servicios y obras que se encuentran en el plan de la reconstrucción con 
cambios aprobado por la Autoridad Nacional de la Reconstrucción con Cambios. Sin embargo, dicho concepto ha sido incluido en la disposición 
vigente de la LCE. 

15​ Es importante señalar que la Opinión N° 004-2013/OSCE-DTN desarrolla mejor los alcances de las situaciones particulares en las cuales se puede 
tener un miembro titular que no puede participar y que se vuelve a reincorporar. 

 



 

dos, simplemente miembros del CS16, siendo esta la misma 
concepción de tres miem- bros que se tenía en el comité 
especial de la antigua norma; sin embargo, la compo- sición 
interna de los miembros del CS ha variado sustancialmente 
en comparación a la normativa. 

La actual normativa en el artículo 44 del RLCE establece 
que cada uno de los tres 

miembros deben contar con ciertos requi- sitos a fin de 
ser parte de este órgano cole- giado. En el siguiente 
cuadro detallaremos la característica especial con la que 
debe contar cada miembro que debe ser desig- nado en el 
CS, asimismo lo compararemos con las características 
que se exigía para poder ser miembro del Comité 
Especial en la derogada normativa de contrataciones con 
el Estado: 

 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

(para todos los 

procedimientos en 

general) 

(norma actual) 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

(para ejecución de obras, 

consultoría de obras y 

modalidad mixta y 

consultoría en general) 

(norma actual) 

 
COMITÉ ESPECIAL 

(norma derogada) 

1 miembro del OEC 1 miembro con conocimiento 
técnico de la contratación 

1 miembro del OEC 

1 miembro conocimiento técnico 
de la contratación 

1 miembro con conocimiento 
técnico de la contratación 

1 miembro del área usuaria 

1 miembro de cualquier área 1 miembro del OEC 1 miembro de cualquier área de la 
entidad 

Gráfico de elaboración propia. 

Como podemos apreciar la idea de la ante- rior normativa 
era que se debía contar con un miembro del AU, ello se 
encuentra estre- chamente vinculado al hecho de que quien 
mejor sabe lo que quiere comprar es uno mismo, razón por 
la cual se colocaba a un miembro de dicha área como 
miembro del Comité Especial. 

Sobre ese aspecto, la norma actual no exige a un CS a cargo 
de desarrollar un procedi- miento de selección en general, o 
los proce- dimientos de selección referidos a ejecución de 
obras, consultoría de obras y modalidad mixta, así como 
consultoría en general, se cuente necesariamente con 
personas de las 

áreas usuarias, sino que cuenten con cono- cimiento 
técnico de la contratación, siendo solo necesario un 
miembro con este cono- cimiento técnico en el primer 
tipo de CS del recuadro y dos miembros en el segundo 
tipo de CS. 

El viraje normativo se dio en función de que no 
necesariamente todos los miembros de las AU de las 
entidades públicas cuentan con el conocimiento técnico 
de la contrata- ción que se va a realizar, con ello además 
se reducía significativamente la facultad de poder elegir a 
miembros de cierto sector de la entidad para que formen 
parte del CS. Por tal motivo, la norma tiene la intención 
que 

 
 

 

16​ Se debe aclarar que si bien es cierto a uno de los tres miembros se le denomina Presidente del CS es necesario señalar que este no posee una jerarquía 
superior a los otros dos miembros, ni cuenta con algún voto especial, con lo cual la LCE actual señala que los tres tienen el mismo nivel en cuanto a 
la toma de decisiones que tendrán que llevar a cabo. Debe considerarse que el CS del procedimiento de ejecución de obra de diseño y construcción 
cuenta con cinco miembros. 

 



 

personas que conozcan del tema participen en la compra 
pública ya que al conocer la información necesaria podrían 
ser importan- tes al momento de elaborar los documentos 
del procedimiento de selección y se pueda otorgar de forma 
correcta la buena pro. 

Se debe señalar que con la norma anterior se generaron 
muchas contingencias, por ejem- plo, a la ejecución de 
obras, se colocaba a alguien del área de seguridad 
ciudadana de la entidad que no era ni ingeniero, ni arqui- 
tecto, siendo el objeto de la convocatoria la construcción de 
módulos de serenazgo y estos integrantes no contaban con 
el conoci- miento necesario; lo cual resultaba perjudi- cial 
en la etapa de ejecución contractual. 

La norma también contempla el supuesto de qué sucedería 
si en la entidad que requiere realizar la contratación no se 
cuenta con los “especialistas” que tengan el conocimiento 
técnico necesario en el objeto de la contra- tación. En ese 
supuesto, se abre la posibili- dad de que la entidad pueda 
mirar afuera a fin de que pueda contratar a los especialis- 
tas que necesite, o en todo caso gestione el apoyo de 
expertos en otras entidades a efec- tos de constituir el CS, 
este último caso es inusual debido a las responsabilidades 
que genera ser miembro del CS que se desarro- llará más 
adelante. 

Cabe resaltar que la LCE no establece de forma expresa 
cómo se acreditará dicha experiencia o conocimiento 
técnico en el objeto de la contratación; asimismo, no esta- 
blece el procedimiento de contratación por el cual se 
contratará al experto independiente que formará parte del 
CS. 

Con respecto a lo anterior, sobre el primer punto, creemos 
que la forma de acreditación del conocimiento técnico del 
objeto de la contratación o de ser un experto indepen- 
diente dependerá de cada caso concreto, siendo adecuado 
que se den sobre el par- ticular lineamientos en cada 
entidad17. 

Sobre la forma de contratación o tipo de pro- cedimiento 
para contratarlo, tampoco se ha regulado ello pero, como 
hemos notado, es necesario contar con el CS cuanto antes 
para tener el procedimiento de selección en mar- cha; por 
lo que, lo más adecuado sería que la contratación de estos 
sea por montos igua- les o inferiores a ocho unidades 
impositivas tributarias (8 UIT) a efectos de que sea con- 
tratación rápida pues se encontraría en los supuestos 
excluidos del ámbito de aplica- ción, sujetos a 
supervisión, regulados en el artículo 5 de la LCE. 

Sin embargo, en el caso que el experto inde- pendiente 
tenga honorarios superiores a las 8 UIT, se podría realizar 
una contratación directa por servicios personalísimos ya 
que se encontraría relacionada directamente con los 
conocimientos profesionales del experto independiente, 
siendo regulada esta figura en el numeral F del artículo 
100 del RLCE, pero la gestión de esta contratación es de 
respon- sabilidad exclusiva de la entidad. 

Cabe señalar que cada miembro que integra un CS debe 
contar además con su respectivo suplente, en caso suceda 
alguna contingen- cia durante el procedimiento de 
selección; y, el CS pueda proseguir con su trabajo de 
forma constante, siendo la conformación la que se aprecia 
en los siguientes cuadros. 

 
 

 
 

17​ Sobre el experto independiente, debemos mencionar que esta figura puede ser usada de forma inadecuada por parte de malas autoridades, los mismos 
que se coluden con ciertos malos proveedores para que estos últimos puedan adjudicarse la buena pro, por lo cual las malas autoridades les piden a 
estos proveedores que les indique a alguna persona que pueda formar parte del comité de selección, aparentando ser un experto independiente, pero 
no con la finalidad de comprar algo bueno para la entidad pública, sino que el proveedor de alguna forma se “asegure” que va adjudicarse el contrato 
público. 
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Gráfico de elaboración propia. 

Al respecto, este cambio normativo ha intro- ducido un 
aspecto que modela un cambio sustancial en cuanto que 
ahora la nueva LCE dispone la facultad de que un miembro 
del CS pueda renunciar al encargo, lo cual no permitía la 
anterior norma. 

Pero se debe detallar que la renuncia de los miembros del 
CS debe darse de forma excep- cional, siendo la regla 
general la irrenuncia- bilidad al encargo, las causales de 
renuncia están referidas básicamente al conflicto de 

intereses que pudiera tener con respecto a la labor 
encomendada. 

En este supuesto, según el RLCE, el miem- bro del CS 
que tenga el conflicto de inte- rés, según el 
procedimiento normativo esta- blecido, debe 
fundamentar su renuncia al encargo, detallando los 
posibles conflic- tos de intereses que tuviese en el 
procedi- miento de selección que está a su cargo, 
incurriendo en responsabilidad en caso de no hacerlo. 

 



 

Por ejemplo, si un miembro del CS tuviese alguna relación 
con el participante18 del pro- cedimiento de selección pues 
ello puede dis- torsionar gravemente el procedimiento de 
compra pública. 

Para ello supongamos que un miembro del CS se da cuenta 
que uno de los participan- tes tiene un grado de vinculación 
con alguno de los miembros del CS, por ejemplo, que un 
hermano de un miembro del CS es socio de la empresa 
participante; en ese supuesto, el miembro del CS que tiene 
dicho vinculo debe de renunciar, informando a la entidad 
de forma detallada sobre tal vínculo. 

Cabe resaltar que el momento en que un miembro del CS 
debe renunciar se da en cuanto toma conocimiento del 
potencial con- flicto de interés que tiene con el participante. 

Dentro de las funciones de ser miembro del CS se 
encuentra la de absolver las consul- tas y observaciones de 
los participantes. Pre- cisamente, al momento en que se 
percata que la empresa que presentará propuestas es de un 
pariente; entonces, es ahí cuando el miembro del CS debe 
de renunciar. 

El supuesto de hecho de la norma no cuenta con un 
desarrollo sobre cuáles serían los actos que un conflicto de 
intereses y cuáles no lo serían; en ese caso, el miembro del 
CS 

debe primero revisar quiénes son los que se encuentran 
impedidos para contratar con el Estado, para lo cual 
revisará el artículo res- pectivo de la norma de 
contrataciones con el Estado, el cual contiene un 
desarrollo de varios supuestos de quienes son los que se 
encuentran impedidos para contratar con el Estado19. 

Sobre el particular, creemos que los poten- ciales 
supuestos de conflicto de interés se deben detallar en caso 
se consideren que constituyen supuestos adicionales a los 
esta- blecidos en los impedimentos para contratar con el 
Estado. 

Otro punto importante que debemos desa- rrollar es 
referido a los recursos humanos, esto es, si es que quienes 
trabajan en OEC se encuentran realmente capacitados, la 
ver- dad es que hemos tenido varios cambios nor- mativos 
al respecto que no facilitan la labor de los operadores de la 
LCE, siendo un error común del legislador creer que con 
un cam- bio normativo se agiliza el procedimiento de 
contratación pública, lo cual es un error garrafal pues solo 
complica la labor del ope- rador, siendo muchas veces 
más perjudicial que beneficioso en sí mismo. 

Con la norma anterior, el miembro del OEC que 
interviene directamente en la fase de contratación, al ser 
miembro del comité de 

 
 
 
 

 

18​ La LCE establece que el participante es aquel que se inscribe en el procedimiento de selección, pudiendo en el momento respectivo formular en 
algún momento las consultas y observaciones que crea conveniente; de otro lado, se tiene al postor quien es el que se encuentra registrado, pero 
presenta una oferta para el procedimiento de selección, siendo en última instancia el contratista quien finalmente logra adjudicarse la buena pro y 
firmar contrato con la entidad. Siguiendo esta línea, el contratista necesariamente pasa por la etapa de participante y postor del procedimiento de 
selección, no llegando todos los participantes o postores a ser seleccionados como contratistas del procedimiento de selección. Cabe mencionar que 
el participante puede registrase, formular consultas y observaciones, pero no necesariamente a presentar propuesta; por lo que, no llegaría a tener la 
calidad de postor. 

19​ Sobre el tema relativo a los impedimentos para contratar con el Estado, sugerimos la lectura de una artículo previo que hemos publicado en 
Actualidad Jurídica N° 296, de Gaceta Jurídica del mes de julio del 2018, titulado “Contratando con el Impedido: A propósito de los impedimentos 
para contratar con el Estado”, en el cual se desarrollan a profundidad cada uno de los supuestos de impedimentos establecidos en la ley de 
contrataciones con el Estado, los cuales básicamente se sustentan en la posibilidad de generar una distorsión del procedimiento de selección en una 
contratación pública, se incluye en dicho artículo u caso muy similar al ejemplo. Sin perjuicio de adaptar ello con los cambios agregados en el 
D..Leg. N° 1444. 

 



 

especial necesitaba contar con capacitacio- nes no menores a 
8020 horas lectivas en con- trataciones públicas, además 
también se rendían exámenes, los cuales eran virtua- les para 
poder certificarse, los mismos que eran administrados por el 
Organismo Supe- rior de las Contrataciones con el Estado 
(en adelante, OSCE), y los interesados podían rendir tales 
exámenes en cualquier parte del Perú, lamentablemente no 
se contaba con una verificación adecuada si era la misma 
persona quien llevaba a cabo la prueba o si se realizaba en 
grupo; y, no de forma indivi- dual como debe hacerse. 

Posteriormente, el OSCE se puso más exi- gente, contando 
ahora con una Directiva de certificación por niveles de los 
profesionales y técnicos que laboren en el OEC de las enti- 
dades públicas, la cual determina quiénes 

son los profesionales y/o técnicos que deben encontrarse 
certificados por el OSCE. Al res- pecto, se debe señalar 
que los profesiona- les y técnicos21 se encuentran 
obligados a estar certificados en virtud de la labor que 
desempeñan conforme a la norma de con- trataciones del 
Estado, son aquellos que: 
(i)​ laboran en el OEC de alguna entidad que se 
encuentra bajo el ámbito de aplicación de la LCE, de 
acuerdo a su artículo 3 de la LCE; y, 
(ii)​ quienes de acuerdo a sus funciones inter- vienen 
de forma directa en alguna de las fases de la contratación 
pública. 

Es en ese sentido, debemos mencionar las actividades a 
realizar por parte de los pro- fesionales o técnicos 
durante las fases del procedimiento de selección, los 
mismos que deben encontrarse certificados según la 
Directiva N° 013-2017-OSCE/CD22: 

 
FASES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA 

ACTIVIDADES A REALIZAR, SEGÚN LAS FASES 

Fase de planificación y actos preparatorios Incluye apoyo técnico al área usuaria para la 
elaboración de sus requerimientos, elaboración de 
cuadro consolidado de necesidades, elaboración del 
Plan Anual de Contrataciones, así como su 
modificación, el estudio de mercado, gestión del 
expediente de contratación, conformación del comité 
de se- lección y documentación del procedimiento. 

Fase de selección Incluye los procedimientos de selección y métodos 
de contra- tación y mecanismos de solución de 
controversias durante el procedimiento de selección 
y perfeccionamiento del contrato. 

Fase de ejecución contractual Incluye la gestión administrativa del contrato y los 
mecanis- mos de solución de controversias 
derivadas de la ejecución contractual. 

 
 
 
 

20​ Los requisitos adicionales que se requieren para ser certificados es contar con las capacitaciones en contrataciones con el Estado, tener una 
experiencia laboral en general no menor a tres años, y también una experiencia en materia de contrataciones pública o en logística privada, no menor 
a un año tal como lo señalaba el reglamento del Decreto Legislativo N° 1017. 

21​ Sobre la certificación de los servidores del OEC de las entidades, contamos con el Anexo 2, publicado en diciembre del 2019, el cual ahora se 
establecen las condiciones mínimas para las certificaciones tanto básico, intermedio o avanzado. 

22​ Debemos de mencionar la Opinión N° 50-2019/DTN-OSCE donde se desprende que los mismos servidores deben encontrarse certificados con 
independencia del cargo que tengan, dando la compatibilidad y vigencia aún de la Directiva N° 013-201-OSCE/CD. 

 



 

Se puede concluir en este punto que, sobre cualquiera de 
las actuaciones anteriores, además de cualquier magnitud o 
la inciden- cia que tenga el profesional o técnico del OEC, 
independientemente de su vínculo contractual con la 
entidad, se encuentra obligado a estar certificado por el 
OSCE23. 

Tal como se señala el artículo 5.324 del RLCE, se está 
tratando de obligar a la capa- citación y certificación de los 
profesiona- les dándoles un plazo de dos años de vigen- cia 
de la certificación. Sin embargo, aún no se establece una 
sanción a las acciones que efectúan los funcionarios no 
certificados sobre la responsabilidad de estos25. 

Sobre este particular se debe concordar con el Decreto 
Legislativo N° 1439 que regula el Sistema Nacional de 
Abastecimiento, que ya se encuentra vigente en su artículo 
6 inciso 8,26 el cual señala que entre las prerrogativas de la 
Dirección General de Abastecimiento (en adelante, DGA), 
se encuentra la certifi- cación de los responsables de las 
áreas invo- lucradas en la gestión de la Cadena de Abas- 
tecimiento Público; sin embargo, el OSCE 

seguirá certificando hasta que se logre la implementación 
por parte de la DGA. 

Para concluir sobre este punto en lo rela- tivo a los 
miembros del CS debemos seña- lar que, por lo general, 
hay un miembro que no necesariamente pertenece al OEC; 
y, que además no tiene conocimiento del objeto de la 
contratación, contando con un vacío la norma de 
contrataciones con el Estado sobre cómo se realiza el 
procedimiento de designa- ción de este miembro del CS, 
la regulación que deben dar al respecto las entidades res- 
pecto a la designación de este tercer miem- bro del CS 
debe ser a través de sus directivas internas, el mismo que 
podría eventualmente ser de cualquier área de la entidad y 
que se encontraría vinculado desde su designación con la 
responsabilidad de ser parte del CS. 

Sobre el tercer miembro integrante del CS que puede 
pertenecer a cualquier área de la entidad, es conocida la 
preferencia de que en la mayoría de entidades los 
encargados de designarlo optan por elegir a un abogado 
pues se cree que al nombrarlo, se tendría a dos miembros 
con conocimiento sobre la 

 

 
 

23​ Es importante señalar que la certificación del funcionario o servidor que sea tanto profesional como técnico que pertenezca al OEC bajo cualquier 
vínculo contractual con la entidad pública, su certificación es para todas las fases señaladas según el cuadro que es de carácter obligatorio la 
certificación respectiva por parte del OSCE, aun cuando este se encuentre tramitando los contratos que son menores a las 8 unidades impositivas 
tributarias y son supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión regulados en el artículo 5 de la LCE tal como se señala para estos 
casos en la la Opinión N° 003-2018/DTN-OSCE. 

24​ Artículo 5. Organización de la Entidad para las contrataciones 
(..) 
5.3. Los servidores del órgano encargado de las contrataciones de la Entidad que, en razón de sus funciones intervienen directamente en alguna de las 
fases de la contratación, son profesionales y/o técnicos certificados. 

25​ Sobre el particular aún se encuentra vigente la Opinión N° 245-2017 del OSCE que detalla que la participación del personal profesional o técnico 
no certificado por el OSCE en la realización de los procesos de contratación no es causal de nulidad, suspensión, cancelación o cualquier tipo de 
paralización del proceso de contratación, siendo este un escape frente a la falta de certificación; y, peor sobre la alta desaprobación de los exámenes 
de certificación, sin embrago, tratan de señalar que ello se da sin perjuicio de la responsabilidad administrativa de quienes no se encuentren 
certificados. 

26​ Artículo 6.- Dirección General de Abastecimiento 
(...) 
6.2 Son funciones de la Dirección General de Abastecimiento: 
(…) 
8. Difundir la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento, así como desarrollar y promover acciones de capacitación y la certificación de 

los responsables de las áreas involucradas en la gestión de la Cadena de Abastecimiento Público. 

 



 

LCE, lo cual no es necesariamente correcto, ya que por ser 
abogado, no es imperativo que se conozca la LCE, ni el 
RLCE, más aún si se trata de un tema complejo, particular y 
de especial importancia. 

 
V.​ FUNCIONES DEL COMITÉ DE SELEC- CIÓN 

Como se puede apreciar recae en los miem- bros del CS, que 
estos deban de desarrollar los documentos del 
Procedimiento de Selec- ción, en virtud de la unión del 
requerimiento elaborado por el AU que recoge las necesi- 
dades que deben de satisfacer para que se puedan cumplir 
las finalidades públicas y las bases estándar que publica el 
OSCE y son de uso obligatorio para los procedimientos de 
selección. 

En esta parte deben de coordinar activa- mente el CS, el AU 
y cualquier otro órgano de la entidad a la cual se le requiera, 
para que al momento de la convocatoria las bases sufran el 
mínimo de cambios necesarios. 

Una vez convocado el procedimiento de selección, la 
siguiente etapa es una muy importante, en dicha etapa, los 
participantes pueden realizar consultas ante algo que no se 
encuentre claro de la integridad de los docu- mentos del 
procedimiento de selección; o podrán observar algo que sea 
contrario a los principios de la contratación pública o sea 
contrario a alguna norma especial del objeto de la 
contratación. 

Sobre este ejercicio podemos parafrasear a (Torres, 2019) el 
CS debe absolver la tota- lidad de consultas y observaciones 
presen- tadas durante esta etapa, siendo dicha abso- lución 
debidamente motivada en un pliego absolutorio, si embargo, 
en la realidad, no se realiza esta tarea a cabalidad ya que se 

limitan a desarrollar que se acogen total- mente, 
parcialmente o no se acogen las mis- mas, con lo cual, 
vician esta etapa del proce- dimiento por falta de 
motivación, siendo lo peor cuando se señala que los 
participantes se remitan o se ciñan a las bases. 

Para contestar todo cuentan con un plazo, el mismo que 
podrá ser aplazado por cau- sal justificada, siendo esta 
una de las eta- pas más duras del procedimiento de selec- 
ción en las que a veces incluso se tiene que requerir 
ayuda de otras áreas para poder absolver las consultas u 
observaciones respectivas. 

Sin hacer hincapié en una posible etapa de evaluación de 
consultas y observaciones ya que no es materia del 
presente artículo veremos la siguiente etapa en la cual el 
CS evalúa y califica o a la inversa las ofertas 
dependiendo estrictamente en el tipo de procedimiento de 
selección en el cual nos encontremos. 

Como sugerencia al respecto es importante que las 
decisiones se tomen de forma cole- giada ya que si se 
reparten la evaluación o calificación entre los tres 
miembros es muy probable que usen criterios distintos 
que puedan generar de forma justa alguna causal clara de 
impugnación por algún postor que sería fundada. 

Es importante detallar que la firma del con- trato por 
parte de la entidad pone fin a las funciones establecidas 
para el CS, si bien es cierto el encargado de diligenciar la 
firma del contrato ya es el OEC, debemos de adver- tir 
que pueden darse situaciones por la cua- les no es cuando 
se encuentra consentida la buena pro de la oferta, sino 
que el fin a las funciones del CS alcanza hasta la firma en 
sí del contrato27. 

 

 
 

27​ Es por ello que podemos revisar las formas por las cuales se culmina el procedimiento de selección establecidas en el artículo 69 del RLCE, en 
virtud de dichas circunstancias se tiene por concluido igualmente las funciones del CS. 

 



 

VI.​ RESPONSABILIDADES DELOSMIEM- BROS DEL 
COMITÉ DE SELECCIÓN 

Previamente a desarrollar a detalle lo rela- tivo a la 
responsabilidad que tienen los miembros del CS debemos 
de mencionar que este debe actuar de forma colegiada, es 
decir, a través de sus tres miembros que lo integran, siendo 
este autónomo en las deci- siones que adopta, esto es, sus 
decisiones no pueden ser coactadas por ningún otro órgano 
de la entidad. 

Pero puede darse el caso de que un jefe o titu- lar de alguna 
entidad pública quisiera que cierto proveedor en particular 
se adjudique un contrato público tratando de encauzar el 
pro- cedimiento de selección a través de acciones dirigidas 
a presionar a los miembros del CS para que beneficien a 
determinado proveedor. Sabemos que en la realidad pueden 
suceder situaciones de esa naturaleza; sin embargo, los 
miembros del CS deben usar la autonomía que le otorga el 
RLCE, dando una negativa ante dicha presión. 

No obstante, en la LCE no se encuentra nin- guna disciplina 
destinada a brindar protección a los miembros del CS frente 
a estos posibles actos, lo cual desincentiva claramente la 
par- ticipación de las personas para que integren el CS, 
siendo en muchos casos que, si no se llega a cumplir la 
voluntad del titular de la entidad o del jefe jerárquico 
algunos de los miembros del CS, muy probablemente, se 
encuentren sin tra- bajo o sean cambiados de puestos al 
culminar el procedimiento de selección. 

De otro lado, para que sean válidos los acuer- dos que toma 
el CS, el acuerdo del mismo se da con la presencia de los 
tres miembros, el no poder contar con alguno de ellos puede 
invalidar los actos realizado por este. Por ello, el RLCE se 
estipula que, ante la salida o la ausencia de alguno de los 
miembros de CS, señalando, que, en caso de no poder con- 
tar con la presencia de los tres miembros, debe acceder el 
miembro suplente del comité de selección. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Como ejemplo, podemos mencionar que en caso se realice 
un acto del CS en el cual no pueda asistir el miembro que 
se encuen- tra en representación del OEC el que debe 
reemplazarlo es el suplente del OEC, sin embargo, qué 
sucede si es el experto inde- pendiente que mencionamos 
anteriormente es el que no puede asistir a la sesión del 
comité de selección, en ese caso  debe- ría acudir su 
suplente, ¿pero tiene real- mente un suplente dicho 
experto indepen- diente?, la respuesta debería ser 
afirmativa; no obstante, la norma no desarrolla dicho 
supuesto. 

Sobre los acuerdos que toma el CS hay un 
desconocimiento generalizado por parte de los miembros 
del mismo y que no pertene- cen al OEC, esto quiere decir 
que, por ejem- plo, no necesariamente todos los acuerdos 
son tomados en unanimidad, ya que puede haber algún 
miembro que no se encuentre de acuerdo con la decisión 
adoptada por la mayoría; y, en ese caso debe redactar un 
voto discrepante en el que desarrolle de forma adecuada, 
con una motivación razonable, los motivos de su 
discrepancia con la decisión de la mayoría. 

Con relación a la votación de los miembros del CS, es 
importante abordar este punto en 

 



 

virtud de lo que señalamos anteriormente sobre las opciones 
respecto las votaciones que tienen sus miembros, los cuales 
literal- mente son solo dos, la votación es a favor o el voto 
es en discrepancia en virtud de una decisión que vayan a 
adoptar al respecto. Por lo que, no cabe bajo ningún 
supuesto que alguno de los miembros del CS llegue a tener 
un voto en abstención en relación con la decisión que se 
adopte, tal como lo esta- blece el RLCE. 

Existe sobre el particular una falta de cono- cimiento pues al 
parecer siempre los otros miembros del CS tienden a 
obedecer lo que el miembro del OEC en una entidad señala; 
ello en la creencia que son estos los que conocen mejor la 
LCE y el RLCE, pero en más de una ocasión he tenido la 
oportunidad de conocer personas que habían sido miem- 
bros de un CS, y estas señalaban que los miembros del OEC 
de su entidad les decían que no se podía tener voto 
discrepante ya que los acuerdos solo son tomados por una- 
nimidad, siendo ello totalmente falso, ade- más que ello 
distorsiona totalmente los actos del CS. 

En las entidades es necesario recordar que las mismas son 
muy estrictas sobre las res- ponsabilidades que les atañe a 
los miem- bros del CS y ni qué decir de las oficinas de 
control interno, es por ello que el voto como miembro del 
CS siempre acarrea una responsabilidad. 

Al respecto, debemos señalar que, durante la vigencia de la 
norma anterior, muchos servidores o funcionarios 
designados como miembros de un CS, en vez de verlo como 
algo positivo, asumían el encargo como algo muy negativo, 
asociándolo incluso a un castigo. 

Las razones principales por las cuales los servidores o 
funcionarios públicos no quie- ren ser integrantes del CS son 
las siguientes; 

primero, una alta carga adicional al trabajo que tienen 
encomendado diariamente en sus entidades, generando 
que utilicen más de su tiempo para poder llevar a cabo 
las reu- niones fuera del horario habitual de trabajo; 
segundo, este incremento sustantivo en las labores que se 
les encarga a los miembros del CS no tiene retribución 
alguna; y, ter- cero, el formar parte del CS les genera res- 
ponsabilidades a los funcionarios o servido- res que 
pueden pasar por la responsabilidad administrativa, civil 
y hasta penal, tal como lo señala actualmente el artículo 9 
de la LCE. 

En otras palabras, como funcionario o servi- dor público 
si tienes la “suerte” de ser desig- nado como miembro del 
CS; y, eso implica que tengas un trabajo adicional, que 
no te paguen más de lo que ganas por dicho tra- bajo 
adicional, y encima si el trabajo reali- zado para el 
procedimiento de selección este tiene problemas, puedes 
quedar inmerso en las responsabilidades que hubieran, lo 
cual bajo ningún punto de vista genera incentivos 
adecuados para que las personas quieran for- mar parte 
de un CS. 

Asimismo, se conoce que en muchos casos algún 
funcionario deja la entidad y poste- riormente se 
encuentra en procesos penales iniciados en virtud de 
informes de la contra- loría por el solo hecho de haber 
participado como miembro del CS. 

En la legislación colombiana haciendo una comparación, 
podemos parafrasear a Ramos Acevedo (2018) quien 
menciona que por la responsabilidad que tienen los 
servido- res públicos estos se encuentran obligados a 
vigilar la correcta ejecución del objeto con- tratado y 
proteger los derechos de la enti- dad, del contratista y de 
terceros que se pue- dan afectar por la ejecución del 
contrato; siendo los funcionarios quienes responde- rán 
por las actuaciones y omisiones antiju- rídicas siendo 
quienes indemnizarán por los daños causados. 



 

CONCLUSIONES 

Se ha podido apreciar casi en su totalidad las funciones que 
desarrolla el CS, pero en nin- guno de todos los cambios 
normativos se le pone énfasis en cómo poder mejorar su 
parti- cipación brindándoles a los miembros del CS alguna 
clase de recompensa por su participa- ción ya que 
másparece un castigoqueotra cosa. 

Sabemos que se debe de cumplir la finalidad pública y su 
labor es un eje fundamental para poder cumplir los 
objetivos de las entida- des, creemos que se deben generar 
algunos incentivos principalmente económicos diri- gidos a 
los funcionarios o servidores públi- cos para que puedan 
llevar a cabo su labor como parte del CS. 

Tales como posibles “bonos de éxito” por las 
adjudicaciones que no son sometidas a una apelación ante 
el Tribunal de Contrata- ción con el Estado o contratos que 
no tie- nen contingencias en la ejecución contrac- tual. No 
obstante, somos consciente de que las entidades muchas 
veces no cuentan con los recursos necesarios, por lo cual, 
como otra opción, creemos que se les podría otor- gar días 
no laborables sin descuento laboral para que los miembros 
del CS puedan reali- zar su labor de forma adecuada. 

Todo lo anterior, bajo ciertos parámetros además de poder 
contar con los indicado- res adecuados para monitorear 
las labores encomendadas, además con una supervisión 
permanente. 
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INTRODUCCIÓN 

Sobre la particularidad de las compras direc- tas en el marco de las 
contrataciones públi- cas tanto los gestores públicos como todos los 
ciudadanos están cansados de que las mismas se realicen de forma 
ineficiente, no se llegue adecuadamente a los beneficiarios, se tenga 
altos índices de corrupción y que los actores del procedimiento de 
compra señalen que no saben el porqué, e incluso los ciuda- danos le 
preguntan al Estado por qué ocurre ello, pues les resulta imposible 
soportar otro día sin que se cumplan de forma oportuna las 
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compras públicas1, siendo estas tan necesa- rias para 
cumplir los objetivos públicos en bienestar de la población. 

Sin embargo, a diferencia de dicha letra musical que se trae 
a colación, debemos manifestar que sí se cuenta con la 
solución para poder realizar las compras directas de forma 
oportuna y que los beneficiarios no pasen otro día más sin el 
bien, servicio u obra que necesitan, pero es necesario 
realizar una investigación profunda al respecto desde los 
antecedentes hasta el alcance normativo para efectuar una 
adecuada reestructuración de la misma. 

Es importante mencionar que desde hace mucho tiempo se 
conoce que durante un pro- cedimiento de selección regular 
de contrata- ciones públicas se podían presentar un gran 
número de contingencias durante la etapa de ejecución 
contractual del mismo, pero es aún más significativo el 
incremento de las probabilidades de problemas que pue- den 
suceder cuando se tiene una contrata- ción directa debido a 
que cuenta con mucho menor tiempo para su desarrollo, así 
como a la inmediatez con la que se necesita; ello lo hemos 
podido apreciar en diversos casos de contratación directa 
suscitados con base al contexto de la COVID-19. 

Anteriormente, tuvimos dos catástrofes naturales que 
tuvieron repercusiones a nivel nacional, de las cuales 
lamentablemente, aunque han transcurrido varios años, las 
regiones afectadas no se han podido recu- perar ni por 
asomo a la situación previa a 

dichas catástrofes2. Ante dichas situaciones adversas 
debemos tomar las lecciones apren- didas de ambos 
procesos y articular de forma adecuada para que 
realmente nuestro sistema de contratación directa sea 
ágil, eficiente, con transparencia e integridad ante 
coyuntu- ras de tales características. 

En este caso, debemos mencionar que si bien el artículo 
27 de la Ley de Contrata- ciones con el Estado (en 
adelante LCE) contiene trece (13) supuestos en los cuales 
una entidad puede usar este tipo especial de contratación, 
es importante recalcar que la regulación de su 
procedimiento se encuen- tra establecida en el 
Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado 
(en ade- lante, RLCE), la cual resulta siendo muy general 
dependiendo tanto del supuesto de contratación que se 
aplicará como de la estructura interna de la entidad en la 
que se aplicará. 

Además, podemos mencionar que a través de diversos 
programas estatales como por ejem- plo el Decreto de 
Urgencia N° 070-2020 (en adelante, Arranca Perú)3 se 
trata de inver- tir de forma agresiva en la economía 
nacio- nal mediante algunos procedimientos de 
contratación ya existentes y otros nuevos. No podemos 
dejar de lado que definitiva- mente en lo que falta del 
2020 y probable- mente del 2021 diversas entidades 
deberán continuar usando las contrataciones directas para 
adquirir ciertos insumos que resultarán indispensables 
para continuar con sus opera- ciones, evidentemente sin 
descuidar los pro- tocolos sanitarios. 

 
 

 

1​ Comparación de la situación actual de la compra directa de la contratación pública una canción famosa del año 1992 lo mismo que va aunado al 
título del artículo. 

2​ Sobre el particular nos referimos tanto al terremoto que se dio en la ciudad de Ica del año 2007 como también al fenómeno del niño del 2017 que 
afectó a diversas regiones del norte del Perú, además cabe mencionar que este último fenómeno puso en funcionamiento de la Autoridad Nacional de 
la Reconstrucción (AIRCC) que tiene aún como objetivo ejecutar el Plan Integral de Reconstrucción (PIRCC). 

3​ Es importante señalar que a través del Decreto de Urgencia N°101-2020 ya se modificó los plazos que se estable- cieron primigeniamente en el 
diseño del plan Arranca Perú, por lo que se aprecia que al actuar de forma reactiva sin la planificación mínima se cuenta con estas contingencias, 
esperemos que no salgan algunos malos manejos por parte de autoridades locales. 
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De lo señalado anteriormente, debemos ser claros en 
señalar que el Estado es un actor importante y su accionar 
reviste aún mayor importancia en la situación actual de la 
eco- nomía ya que ante la incertidumbre en la que se 
encuentra no sólo el país sino el mundo, el sector privado 
no invertirá de la forma usual en la que lo hacía en los 
proyectos privados; ello debido principalmente a la caída 
de la demanda. Por lo que, parafraseando a Lla- mas 
Foliaco (2018), la inversión a través de la contratación 
pública es una en la cual se movilizan variables 
fundamentales en la economía, principalmente con la 
creación de bienes público (infraestructura) y la moviliza- 
ción de capital de fondos públicos a empresas que 
movilizan los sectores productivos. 

Es por ello que frente a las diversas contin- gencias que se 
pueden apreciar en los proce- sos de contratación pública, 
en especial ahora en estos de tiempos atípicos en los cuales 
las compras públicas cuentan con tiempos tan acotados, no 
solo debemos hacer hincapié en lo relativo a la corrupción, 
sino como en otros países parafraseando a Llamas Foliaco 
(2018), debemos de añadir tanto la incapaci- dad de los 
políticos de gestionar los fondos públicos aunado a la falta 
de competencia y capacitación de los funcionarios para 
manejar los recursos lo cual se encuentra íntimamente 
ligado al proceso de compra pública. 

Ante esta situación analizamos algunos casos que son 
presentados por la Contraloría Gene- ral de la República 
(en adelante CGR), ade- más de la doctrina y opiniones 
emitidas por el Organismo Supervisor de las Contratacio- 
nes (en adelante OSCE) sobre las contratacio- nes directas, 
tratando de colaborar para que este artículo pueda ser una 
herramienta de uso constante tanto para los gestores 
públicos 

como para los contratistas, pero dejando en claro que cada 
caso es especial y reviste par- ticularidades intrínsecas al 
mismo, siendo el desarrollo del artículo una herramienta 
para poder enfrentar esta situación particular. 

 
I.​ ANTECEDENTES DE LAS COMPRAS DIRECTAS 

Las contrataciones directas no son producto de una 
legislación reciente, sin embargo, han merecido diversos 
cambios en cuanto a su marco normativo, podemos 
comenzar men- cionando el cambio de denominación que 
recibieron, así en el Decreto Legislativo N° 1017 a este 
tipo de contrataciones se le deno- minaba 
“Exoneraciones”, esto en virtud a que de las (3) tres fases 
de las contratacio- nes públicas, esto es, 1) Actos 
Preparatorios, 
2) Procedimiento de Selección y 3) Ejecu- ción 
Contractual, se entendía que este tipo de compras 
quedaban exoneradas de la segunda fase de la 
contratación. 

En tal sentido, la norma vigente de la LCE no solo 
consideró realizar simplemente un cambio de nombre sino 
realmente entender que no se deja de lado completamente 
lo rela- tivo a la etapa selectiva, es de recordar que si bien 
la regla general es la competencia como principio de la 
LCE, en los supuestos esta- blecidos taxativamente en el 
artículo 27, el OSCE menciona que carece de objeto 
realizar un procedimiento competitivo en virtud de la 
coyuntura especial y la necesidad de contar con el 
proveedor para satisfacer la necesidad4. 

No obstante, cabe señalar que se advierte mucha 
confusión sobre este sentido peculiar de la falta de 
competitividad en la etapa selec- tiva del procedimiento 
de compra pública de la contratación directa y la 
invitación a un solo proveedor, lo cual explicaremos en 

 

 
 

4​ Tal como lo establece la Opinión 25-2020 del OSCE, que si bien es cierto es relativa a otro supuesto como lo es el arrendamiento de bienes 
inmuebles el tema de la no necesidad imperiosa del uso completo del principio de libre competencia es transversal a todos los supuestos del artículo 
27 dependiendo de la característica de cada uno de los supuestos. 

 



 

detalle más adelante, pero es de recordar que ante una 
contratación directa en esta situación no enerva que se 
realicen tanto las fases que señalamos anteriormente como 
la de los actos preparatorios y la de ejecución contractual, 
incluyendo una muy recortada fase selectiva. 

A lo largo de la norma de contrataciones se han suscitado 
diversas opiniones emitidas por el OSCE en virtud de la 
interpretación de este sistema de contratación como lo es 
la contratación directa, siendo el desarrollo his- tórico el 
siguiente: 

 
OPINIONES SOBRE CONTRATACIÓN 

DIRECTA 2018 

OPINIONES SOBRE CONTRATACIÓN 

DIRECTA 2019 

OPINIONES SOBRE 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia 

 
Asimismo, actualmente en lo que va del año 2020 durante el periodo de 
la pande- mia se han emitido diversos Decretos de Urgencia referidos a 
darles un marco espe- cial a las contrataciones directas necesarias por 
parte del Estado para poder mitigar los problemas ocasionados por el 
COVID-19, lo cual generó un gran número de normas que generaba 
permanente confusión a los actores involucrados en la compra pública, 
fue tal esta confusión que se tuvo que emi- tir una guía de orientación de 
la contratación directa5, sobre la cual detallaremos algu- nos puntos 
relevantes a lo largo del artículo; sin embargo en referencia a los 
Decretos de Urgencia mencionados la proporción hasta la elaboración 
del presente artículo es la siguiente: 

Elaboración propia 
 
 

5​ El Link de la guía de orientación de contratación directa bajo situación de emergencia publicada por el MEF es el siguiente: 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/860968/Gu%C3%ADa_de_Contrataci%C3%B3n_ 
directa_bajo_situaci%C3%B3n_de_emergencia.pdf 
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Como se puede advertir, el desarrollo de los supuestos 
contemplados en la norma de contrataciones directas no ha 
sido necesa- riamente muy desarrollados; no obstante, en 
virtud de la coyuntura actual ya se están desarrollando 
mejor los supuestos y de todas maneras ahora se tendrá 
mucho más casuís- tica de las contrataciones directas que 
en toda la evolución previa de la normativa que hemos 
podido apreciar. 

 
II.​ DEFINIENDO LAS COMPRAS DIREC- TAS 

 
1.​ Los principios de las contrataciones públicas 

Como se explicó anteriormente podemos señalar que la 
característica transversal de los trece (13) supuestos 
establecidos en la norma de contrataciones es que se deben 
de respetar los principios establecidos en la norma nacional 
y en diversos tratados internacionales, debemos traer a 
colación que si bien es cierto normalmente se pre- fiere que 
se respeten en los procesos de compras públicas todos los 
principios de la LCE, se advierte que las compras direc- tas 
tienen su particularidad y estas también se encuentran 
reguladas en diversos instru- mentos legislativos a nivel 
mundial, inclu- sive en la Ley modelo de Compras Públicas 
del CNUDMI. 

En ese sentido, parafraseando a Benavides (2014), es 
importante señalar la diferencia entre las reglas y los 
principios, siendo los primeros los que se limitan en la 
normativa a exigir un comportamiento tanto concreto 
como determinado, mientras que los princi- pios como es 
el caso que estamos abordando trascienden a la mera 
descripción de una conducta prevista en un precepto 
jurídico, ya que les da valor y sentido a muchos de ellos. 

Entre los principios que deben seguirse en todas las fases 
de compra directa se encuen- tra el principio de 
transparencia6, siendo este principio de tal relevancia en la 
com- pra directa, debemos señalar que la manifes- tación 
de este principio cuenta con cinco (5) elementos que nos 
señala la Guía CNUDMI de implementación de la Ley 
modelo de Contratación Pública7: 

 
Elementos de la Transparencia 

1) Difusión de Normas Aplicables al 
Procedimiento de Contratación 

2) Publicación de Contratos próximamente 
Adjudicables 
3) La determinación y publicación previas del 

objeto de la contratación y del modo que se 
examinarán las ofertas 

4) La Administración visible del proceso de 
contratación conforme a normas y 
procedimientos prescritos 

5) Un sistema que permita supervisar el 
cumplimiento de esas normas y hacerlas 
cumplir 

Cuadro de elaboración propia 
 

 
 

6​ Artículo 2.- Principios que Rigen las Contrataciones 
Las Contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios, sin perjuicio de la apli- cación de otros Principios 
Generales del Derecho público que resulten aplicables al proceso de contratación. 
Los Principios sirven de criterio de Interpretación para la aplicación de la presente Ley y su Reglamento, de Integración para Solucionar sus Vacíos y 
como parámetros para la Actuación de quienes Intervengan en dichas Contrataciones: 
(…) 
c) Transparencia: Las Entidades proporcionan Información clara y coherente con el fin de que todas las Etapas de la contratación sean 

comprendidas por los proveedores, garantizando la Libertad de Concurrencia y que la Contratación se desarrolle bajo condiciones de igualdad de 
Trato, Objetividad e Imparcialidad. 

Este principio respeta las excepciones establecidas en el ordenamiento jurídico (…) 
7​ Esta Guía sirve para poder implementar la ley modelo de contratación pública que desarrollo este organismo de las naciones unidas y se encuentra en 

el siguiente link https://www.uncitral.org/pdf/spanish/texts/procurem/ml-procu- rement/Guide-Enactment-Model-Law-Public-Procurement-s.pdf 

 

http://www.uncitral.org/pdf/spanish/texts/procurem/ml-procu-


 

1.1.​El principio de transparencia 

Es importante mencionar que la relevancia de este principio 
para la contratación directa pública descansa en virtud de la 
fiscalización posterior que se llevará a cabo en los contra- 
tos que se han dado bajo ese supuesto norma- tivo, ya sea 
bajo el supuesto de los incisos b.1) como b.2) del artículo 
1008 del RLCE o bajo el supuesto de emergencia sanitaria 
del b.4). 

Durante la pandemia hemos tenido diver- sos informes de la 
CGR sobre las contingen- cias ocurridas en diversos 
procedimientos de contrataciones directas como por ejem- 
plo el de las canastas básicas para la pobla- ción vulnerable9, 
los equipos de protección personal10, entre otras compras 
que se han manejado de forma totalmente deficiente por 
parte de la gestión de cada Entidad quien es la encargada de 
cumplir los objetivos frente a esta situación crítica para que 
se pueda generar la confianza pública tan necesaria en estos 
momentos. 

Si bien es cierto que como parte de la trans- parencia es 
importante que la población pueda ejercer el rol fiscalizador 
y, es más, tal como se ha venido desarrollando hasta el 
momento las contrataciones directas, es mucho más 
probable que salgan a la luz muchos más informes de la 
CGR para que se 

pueda brindar la explicación necesaria a toda la 
población de las acciones tomadas por el gestor público. 

Todas las decisiones tomadas en las compras públicas a 
través de contrataciones directas deben de ser motivadas, 
esto como parte del principio de transparencia, ello con la 
fina- lidad de explicar que en una determinada situación 
particular resulta indispensable hacer uso de una de las 
trece (13) causales que dispone la LCE, y bajo el 
restringido ámbito de algunos principios de la norma- 
tiva. Es en este punto precisamente que mediante la 
motivación de la decisión del gestor público se busca 
tratar de evitar cual- quier puesta en escena de la 
arbitrariedad, pero esto debe ser teniendo en 
consideración el nivel de discrecionalidad que tiene el 
ges- tor frente a estas situaciones particulares. 

Por tal motivo, en la doctrina comparada parafraseando a 
Benavides (2010), el prin- cipio de transparencia sirve 
como una garan- tía para los ciudadanos ya que los gesto- 
res públicos se encuentran en la obligación de una 
motivación clara y precisan de los actos administrativos, 
entendiéndose que en la contratación directa es necesaria 
su moti- vación y esta debe ser adecuada en todos los 
documentos, que en el caso de la contrata- ción por 
emergencia son regularizables. 

 
 

 

8​ Artículo 100.- Condiciones para el Empleo de la Contratación Directa 
La Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno de los supuestos del artículo 27 de la Ley bajo las 
condiciones que a continuación se indican: 
b)​Situación de Emergencia 
La situación de emergencia se configura por alguno de los siguientes supuestos: 
b.1)​ Acontecimientos Catastróficos, que son aquellos de carácter extraordinario ocasionados por la naturaleza o por la acción u omisión de 
obrar humano que generan daños afectando a una determinada comunidad. 
b.2)​ Situaciones que afectan la Defensa o Seguridad Nacional dirigidas a enfrentar agresiones de orden interno o externo que menoscaben la 
consecución de los fines del Estado. 
b.3)​ Situaciones que supongan grave peligro, que son aquellas en las que exista la posibilidad debidamente com- probada de que cualquiera 
de los acontecimientos o situaciones anteriores ocurra de manera inminente. 
b.4)​ emergencias sanitarias, que son aquellas declaradas por el ente rector del Sistema Nacional de Salud conforme a la Ley de la Materia. 

9​ Sobre este tema en particular puede revisar https://ius360.com/actualidad/a-proposito-de-las-compras-y-distribu- 
cion-de-canastas-a-poblaciones-vulnerables-debemos-colocar-a-todos-los-alcaldes-en-una-misma-canasta/. . 

10​ Sobre este tema en particular puede revisar https://ius360.com/actualidad/los-heroes-no-son-invisibles-a-propo- 
sito-de-la-compra-de-los-equipos-de-proteccion-personal-en-entidades-publicas-roberto-benavides/. 

 



 

Asimismo, parafraseando a (PEDRO, 2007), se advierte 
que en la norma de compras públicas el legislador afianza 
la transparen- cia en razón de que el funcionario que abre el 
procedimiento licitatorio o de compra no incurra en desvío 
o extralimitación de fun- ciones, ya que actúa en forma 
estrecha y manifiesta en el ejercicio de su competen- cia 
para los fines previstos en la Ley, en este caso la LCE. 

En conclusión, el principio de transparen- cia permite que 
se pueda fiscalizar y velar por un uso óptimo de los 
recursos públicos en las compras públicas, si bien es cierto 
que se cuenta con un menor margen de tiempo de acción de 
la compra directa frente a las cir- cunstancias de los 
supuestos de la LCE, y en especial ahora con la pandemia; 
es impor- tante atender que se tiene un plazo especial para 
la regularización de las actuaciones pre- paratorias y 
proceso de selección de la con- tratación directa, que se 
explicará a mayor detalle cuando se desarrolle la ruta que 
se debe seguir en una contratación de emergen- cia; y, sobre 
todo al momento de su regu- larización puesto que la 
situación de emer- gencia es el único supuesto que le atañe 
este prerrogativa. 

1.2.​El principio de eficacia y eficiencia11 

Este es un principio trascendental dentro de la contratación 
pública, y se podría definir en la doctrina parafraseando a 
(BENAVIDES, 

2014), señalando que la eficacia es la relativa al 
cumplimiento de las determinaciones de la administración 
y la eficiencia se encuen- tra relacionada con la elección 
de los medios más adecuados para el cumplimiento de los 
objetivos públicos. 

En nuestra normativa es importante tener- los definidos, 
aun cuando la norma los toma como un solo principio, 
siendo este la base sobre el cual los funcionarios públicos, 
gesto- res y autoridades deben velar por su cumpli- 
miento durante la ejecución de sus funciones. 

Por lo que, si esos mismos actores no rea- lizan las 
actividades que le son encomen- dadas; es decir, 
permanecen impávidas o inactivas frente a situaciones que 
generen perjuicios a los ciudadanos, se estaría tras- 
grediendo este principio de forma flagrante. 

Sobre la base de este principio se denota la prevalencia de 
lo sustancial sobre lo formal, es entonces que este 
principio constituye el punto de partida y de llegada en la 
diná- mica de la contratación pública, la misma que debe 
ser orientada a un accionar ágil de los gerentes públicos 
para que se pueda cumplir con los objetivos públicos de 
forma oportuna. 

Con lo cual se puede cerrar que, en base a este principio, 
parafraseando a (BENA- VIDES J. L., 2010), se le exige a 
la admi- nistración pública a no distraerse por los 

 
 
 

 

11​ Artículo 2.- Principios que Rigen las Contrataciones 
Las Contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios, sin perjuicio de la apli- cación de otros Principios 
Generales del Derecho público que resulten aplicables al proceso de contratación. 
Los Principios sirven de criterio de Interpretación para la aplicación de la presente Ley y su Reglamento, de Integración para Solucionar sus Vacíos 
y como parámetros para la Actuación de quienes Intervengan en dichas Contrataciones: 
(…) 
f) Eficacia y Eficiencia: El proceso de Contratación y las decisiones que se adopten en su ejecución debe orientarse al cumplimiento de los Fines, 

Metas y Objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la realización de forma- lidades no esenciales, garantizando la Efectiva y oportuna 
satisfacción de los fines públicos para que tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de las personas, así como del interés 
público, bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos. 

(…). 

 



 

aspectos formales y buscar siempre cum- plir con el objetivo 
de adoptar una decisión de fondo, siendo esto un pedido de 
la mayo- ría de la población frente a los resultados obtenidos 
por parte de las autoridades, no solo durante esta etapa de la 
pandemia sino también durante todas las gestiones que se 
tengan. 

1.3.​El principio de integridad12 

Este principio se encuentra íntimamente ligado con la 
promoción de la rectitud, tal como se señala que la Guía 
CNUDMI ante- riormente mencionada, siendo el mismo 
relacionado con evitar la corrupción en el sistema de 
contrataciones públicas para que se proceda de manera ética 
y justa, evitando que se produzcan los reales y potenciales 
conflictos de interés, siendo que los proce- dimientos deben 
garantizar este principio al igual que la objetividad y el trato 
justo y equitativo. 

Cabe mencionar que en la legislación ante- rior en materia 
de compras públicas se con- taba con un principio de 
moralidad, el cual fue eliminado con el cambio a la primera 
versión de la Ley 30225; sin embargo, a raíz del escándalo 
internacional “Lava Jato”, en el cual se contó como actor 
principal al Grupo Odebrecht, además de otras gran- des 
constructoras brasileñas donde se dieron actos de corrupción 
en obras públicas, sobre todo parafraseando (FRANCISCO, 
2019), en los megaproyectos que fueron caros y en 

los cuales sus costos han sido artificialmente inflados, y 
en por lo menos en el Metro de Lima y la Interoceánica 
Sur se ha demos- trado el pago de sobornos. 

Es entonces que la legislación nacional de forma reactiva 
frente a dicha situación incor- pora el principio de 
integridad, el mismo que debe ser respetado por todos los 
actores de la contratación pública, siendo también para 
las contrataciones directas de obligatoria inclusión en sus 
contratos con las famosas clausulas anticorrupción en 
razón a la situa- ción antes descrita. 

Por último, para poder ir redondeando la idea de las 
contrataciones directas y poder plantear una definición de 
las mismas, lamentablemente como una constante lati- 
noamericana podemos parafrasear a Bena- vides (2010), 
señalando que se tiende en las fuentes de la contratación 
pública a reducir el carácter discrecional de la selección 
del proveedor (como es el caso de la contrata- ción 
directa), y con frecuencia la misma asi- milada a una 
selección arbitraria. 

Asimismo, parafraseando a (PEDRO, 2007), como 
sucede en la contratación directa, solo por excepción 
podrá el administrador de la Entidad escoger en forma 
directa al colabo- rador para satisfacer su necesidad, en 
este caso el contratista, en concordancia con el criterio 
del precio ofertado y según el presu- puesto que tiene la 
Entidad contratante. 

 

 
 

12​ Artículo 2.- Principios que Rigen las Contrataciones 
Las Contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios, sin perjuicio de la apli- cación de otros Principios 
Generales del Derecho público que resulten aplicables al proceso de contratación. 
Los Principios sirven de criterio de Interpretación para la aplicación de la presente Ley y su Reglamento, de Integración para Solucionar sus Vacíos y 
como parámetros para la Actuación de quienes Intervengan en dichas Contrataciones: 
(…) 
j) integridad: La Conducta de los Participes en cualquier etapa del proceso de contratación está guiada por la Honestidad y Veracidad, 
Evitando cualquier práctica Indebida, la misma que, en caso de producirse, debe ser comunicada a las autoridades competentes de manera directa y 
oportuna 
(…). 

 



 

No obstante, en la contratación directa no se impedirá el 
control del comportamiento de los servidores públicos que 
hayan interve- nido tanto en dichos procedimientos como 
en la celebración y ejecución del contrato. 

Adicionalmente, la contratación directa es un 
procedimiento reglado para situacio- nes particulares para 
poder en teoría cele- brar contratos con mayor agilidad 
frente a supuestos que se encuentran regulados de forma 
taxativa en la norma; sin perjuicio de ello, esta brevedad 
del procedimiento no puede ser excusa para ignorar 
principios rec- tores en la contratación estatal que deben 
ser considerados sin importar la escogencia de la mejor 
propuesta. 

 
2.​ ¿Es importante la declaración de emer- 

genciaparaunacontratacióndirecta? 

Sobre el tema en particular, se genera mucha confusión con 
relación a si es necesaria o en todo caso obligatoria la 
declaración de emer- gencia por el gobierno nacional, lo 
cual no es necesario como paso previo para realizar una 
contratación directa, ya desde el fenómeno del niño del 
2017 se tuvo conocimiento que diversas municipalidades 
ante tal descono- cimiento estaban a la espera de una decla- 
ración de emergencia por parte del gobierno central para 
poder en ese sentido recién dar- les el trámite 
correspondiente a las contrata- ciones directas. 

Lo descrito anteriormente es un error garra- fal pero que 
lamentablemente se repite en diversas entidades, y la 
compra directa lejos de mitigar el daño ante esa situación 
solo genera un perjuicio a la población, peor que el 
esperado. Recordemos que tenemos trece 
(13) causales reguladas en la normativa, siendo solo la 
causal del estado de emer- gencia sanitaria, que es la que 
desarrolla- remos, la única que, como requisito habili- 
tante, necesita una norma que declare dicha emergencia por 
el ente rector, como lo es el Ministerio de Salud. 

Hay diferencias sustanciales ya que por ejemplo el 18 de 
julio del 2020, mediante Decreto Supremo 
126-2020-PCM, publi- cado en el diario oficial El 
Peruano, se declaró la prórroga del estado de emergen- cia 
por desastre ante la ocurrencia de movi- miento sísmico en 
la provincia de Alto Ama- zonas en el departamento de 
Loreto; es decir, que en virtud de la envergadura de la 
situa- ción es necesario que se llegue a promulgar una 
norma, la cual es refrendada por el Presi- dente de la 
República y miembros del Gabi- nete Ministerial. 

En el caso antes mencionado, la situa- ción en la provincia 
del alto Amazonas es de alta complejidad y requiere la 
interven- ción de diversos actores del Sistema Nacio- nal 
de Gestión de Desastres (Sinagred);sin embargo, ello no 
quiere decir que cualquier otra municipalidad si tiene una 
causal de catástrofe tenga que esperar el actuar del eje- 
cutivo ya que probablemente no declare la emergencia en 
la zona afectada, lo cual de ninguna manera conlleva a 
que el alcalde y las autoridades no puedan realizar 
acciones a fin de mitigar los peligros que se entrañen. 

Lo que sí se puede señalar al respecto es que si el 
Gobierno central llegó a decla- rar la emergencia en 
alguna zona en par- ticular, eso pueda coadyuvar al 
desarrollo del informe legal y técnico necesarios para 
poder habilitar la compra directa; no obs- tante, no es 
necesario que se realice la men- cionada declaración de 
emergencia dado que la única causal que requiere 
necesariamente el pronunciamiento del gobierno central es 
la referida a la declaratoria de emergencia por medida 
sanitaria. Es en ese sentido que tam- bién el ámbito de 
compras bajo la causal de emergencia se circunscribe a 
ciertos aspec- tos que desarrollaremos. 

Pero no debemos olvidar la conexión consti- tucional que 
se tiene con el régimen de excep- ción; sin embargo, un 
gran problema, para- fraseando a Siles (2017), es la 
ausencia de 

 



 

regulación integral mediante ley especial de los regímenes 
de excepción previstos en la constitución. Asimismo, se ha 
incrementado el uso del estado de emergencia frente a 
desas- tres naturales para garantizar la seguridad ciu- dadana 
o para garantizar el orden interno sin la proclamación del 
régimen de excepción, lo cual plantea las dudas de la 
constitucionali- dad de dichas medidas a pesar de haber sido 
convalidadas por el Tribunal Constitucional13. 

 
3.​ La delegación de facultades para una compra 

directa 

Sobre este tema en particular, podemos mencionar que la 
norma establece el cri- terio de la delegación de facultades13 
en la mayoría de los supuestos que se tiene, reservando 
algunos para la máxima autori- dad de la entidad, los cuales 
precisamente están referidos a los supuestos ligados con las 
funciones indelegables de la máxima 

autoridad de la entidad, al considerar que los mismos son 
esenciales al ejercicio directo de sus competencias. 

Es importante señalar que esta delegación no se debe 
considerar un eximente total de las responsabilidades, por 
ejemplo en la doc- trina comparada parafraseando a 
Ramos (2018), se puede indicar que en ningún caso los 
jefes o representantes legales de las enti- dades estatales 
quedarán exonerados por vir- tud de la delegación de sus 
deberes; es en ese sentido, que en la legislación 
colombiana se cuenta con un esquema donde se vela por 
el control y la vigilancia en las delegación de facultades. 

La LCE sobre la delegación señala que la misma se 
puede optar en las siguientes cau- sales de contratación 
directa, establecidas en el artículo 27 de la referida 
norma, como por ejemplo las siguientes: 

 
CAUSALES DE CONTRATACIÓN DIRECTA Y FORMA DE APROBACIÓN 

 -​ Proveedor único o que posea derechos exclusivos del bien o 
servicio. (Lit. e) 

-​ Servicios de publicidad que prestan al Estado los medios de 
comunicación. (Lit. g) 

 
 
 

 
APROBACI

ÓN 

DELEGAB

LE 

- Adquisición de bienes inmuebles existentes y para el 
arrendamiento de bie- nes inmubles. (Lit. j) 

-​ Servicios especializados de asesoría legal, contable, económica o 
afín para la defensa de funcionarios, ex funcionarios, servidores, 
ex servidores, y miem- bros o ex miembros de las FF.AA. y PNP, 
así como defensa de entidades en procesos arbitrales o 
judiciales. (Lit. k) 

-​ Contrataciones derivadas de un contrato resuelto o 
declarado nulo cuya con- tinuidad de ejecución resulta 
urgente. (Lit. i) 

- Servicios de capacitación de interés institucional con 
entidades autorizadas y organismos internacionales 
especializados. (Lit. m) 

Elaboración propia 

 
13​ Sobre el estado de emergencia y los regímenes de excepción el autor tiene una visión interesante sobre el desarro- llo normativo y las contingencias 

que justo se cruzan con nuestro desarrollo en cuanto a los alcances del uso de dicho instrumento para temas como las compras públicas durante la 
emergencia, por tal motivo para profundizar en dicho tema los invitamos a leer el mencionado artículo en el siguiente enlace 
https://scielo.conicyt.cl/pdf/estconst/ v15n2/0718-5200-estconst-15-02-00123.pdf 

14​ Sobre el particular podemos citar la Opinión N° 67-2016- OSCE DTN en la misma se detalla que todas las demás competencias que tenga el titular 
de la entidad son en principio delegables en condiciones de temporalidad, moti- vación y generalidad. 

 



 

La razón de ser de esta facultad de dele- gación fue la de 
tratar de no centralizar al máximo este tipo de decisiones 
ya sea en el jefe de la Entidad o el Órgano Cole- giado 
Competente que tuviese que apro- barlas, y que sea otro 
funcionario en el cual se le delegó la potestad, quien pueda 

aprobar las contrataciones directas de estos supuestos. 
 

Sin embargo, en el mismo artículo 27 de la LCE hay otras 
causales en las cuales no se puede optar por la delegación, 
como son las siguientes: 

 
 
 

CAUSALES DE CONTRATACIÓN DIRECTA Y FORMA DE APROBACIÓN 

 
 
 
 
 
 

 
APROBACI

ÓN 

INDELEGA

BLE 

-  Cuando se requiera contratar con otra entidad. (Lit. a) 

- Situación de emergencia. (Lit. b) 

- Desabastecimiento. (Lit. c) 

- Contrataciones de carácter secreto. (Lit. d) 

- Servicios personalísimos. (Lit. f) 

- Servicios de consultoría distintos a las consultorías de 
obra que son continuación y/o actualización de un 
trrbajo previo ejecutado por un consultor individual. 
(Lit. h) 

- Contratación de bienes o servicios con fines de 
investigación, experimentación o desarrollo de 
carácter científico o tecnoló- gico. (Lit. i) 

Elaboración propia 

En este sentido, podemos apreciar que el legislador en 
relación con la magnitud de la causal ha decidido delimitar 
el alcance de la delegación o no de la facultad de 
aprobación de la contratación directa. 

La forma de aprobación de la contratación directa que se 
encuentra en la norma sin la modificación que 
posteriormente se dio a tra- vés de un último decreto de 
urgencia, vendría a ser como se aprecia en el siguiente 
cuadro: 

 

 
APROBACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA 

NIVEL AUTORIDAD CAUSALES 

G. REGIONALES Consejo regional Lit. a, b, c, d, f, h, i (27.1 del art. 27 
LCE) 

G. LOCALES Consejo Municipal  

OTRAS ENTIDADES El titular de la entidad  

EMPRESAS ESTATALES Directorio de la empresa  

EN TODAS LAS ANTERIORES A quien se le 
delegue la 
facultad 

 

 

 



 

No obstante, sobre la base de la pandemia que azota al 
mundo el poder ejecutivo ha emitido el Decreto de Urgencia 
N° 102- 202015, en el cual mediante la Segunda Dis- 
posición Complementaria Final ha modi- ficado la 
delegación de facultades de las contrataciones directas en el 
literal b) del artículo 27 de la LCE, esto consiste en darle 
más facultades a los titulares de las entida- des para que 
puedan autorizar las contrata- ciones directas. 

Esta situación se debe a las contingencias que se han 
suscitado a lo largo de la pandemia, sobre todo en las 
municipalidades y gobier- nos regionales, en los cuales el 
encargado final de aprobar las contrataciones directas eran 
tanto los consejos regionales como los consejos 
municipales; es decir, órganos cole- giados que son las 
máximas instancias res- pectivas según sus leyes orgánicas. 

Sin embargo, en diversas compras se lle- vaban a cabo, pero 
los consejos regiona- les como municipales no aprobaban 
dichas compras directas con lo cual se perjudicaba el 
procedimiento de compra puesto que no se cumplía con el 
objetivo primordial rela- tivo al tiempo, las compras de 
urgencia son de necesidad inmediata y con estas demoras no 
se mitigaban los problemas. 

Es por tal motivo, que se decide que como en otras entidades 
solo en el caso del inciso b) del artículo 27 de la LCE se 
permita al titu- lar de la entidad que pueda aprobar la com- 
pra directa. 

4.​ Responsabilidades de los actores en las 
compras públicas 

Sobre el tema de la responsabilidad es impor- tante 
diferenciar cuál es la misma frente a todos los actores que 
se encuentran invo- lucrados en el caso de las compras 
directas en virtud de lo dispuesto por el inciso b) del 
artículo 27 de la LCE. 

Es decir, la responsabilidad recae sobre el titular de la 
entidad, pero dicho esto expli- caremos que en este tipo 
de contratación como la compra directa, al no contar con 
todos los pasos que son los usualmente regu- lares para 
llevar a cabo la compra pública, es razonable que exista 
una mayor discre- cionalidad en virtud del tiempo 
acotado que se tiene dado que se deben mitigar los daños 
de forma inmediata ocasionados por la situa- ción de 
emergencia ya sea sanitaria o por evento catastrófico. 

Podemos decir que tenemos una cadena de 
responsabilidades desde el que se encuentra en el área 
usuaria y es quien solicita la com- pra, pasando por el 
OEC y llegando hasta el titular de la Entidad; no 
obstante, este último siempre trata de pasar desapercibido 
difumi- nando su responsabilidad ya que no se invo- 
lucró de forma directa en los actos prepara- torios de la 
compra pública. 

En particular, es claro que sobre la aproba- ción de la 
contratación en la cual no es delega- ble dicha función es 
importante recalcar que hay una mayor incidencia en el 
accionar por parte del titular de la entidad; sin embargo, 

 
 

 

15​ Decreto de Urgencia 102-2020: “Decreto de Urgencia que dicta medidas Extraordinarias y Urgentes para Ampliar y Reforzar la 
Respuesta Sanitaria en el Marco de la Emergencia Nacional por el COVID-19” (…) 
Segunda. Autorización a los Alcaldes y Gobernadores Regionales para la aprobación de las contrataciones directas 
Autorizase a los Alcaldes y Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones direc- tas que efectúen en el marco del 
literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, como conse- cuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID-19, respecto de las contrataciones que 
se encuentran pendientes de regularización, así como de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. 

 



 

al momento de delegar no se puede alegar que se pierde la 
responsabilidad puesto que, como se ha señalado en 
algunas Opiniones16 del OSCE, no se pierde 
responsabilidad por el ejercicio de las facultades delegadas 
ya que se tiene bajo esa circunstancia la respon- sabilidad 
por “culpa en la vigilancia”. 

Es decir, el rol activo en la contratación directa por parte 
del titular de la entidad se da en cuanto a la supervisión del 
procedi- miento para poder garantizar que se cum- plan los 
requisitos legales, sin que se llegue a distorsionar de 
ninguna manera la compra directa. 

Durante la pandemia se ha tenido un sin número de 
noticias sobre la entrega de pro- ductos defectuosos, 
productos que no eran los que se necesitaban, 
sobrevaloración de los productos, entre otros, que desde 
nuestra perspectiva creemos que, a fin de determinar la 
responsabilidad de tales compras públicas totalmente 
deficientes, primero señalaríamos 

que la misma es para todos los integrantes de la cadena de 
la compra pública. 

Sin embargo, si es que todos serían respon- sables, algo 
que debemos de manifestar es el grado de responsabilidad 
de los que son parte de la cadena de compra pública dado 
que la misma sería en proporción a su nivel de actuación 
en el desarrollo de la compra. 

 
5.​ Procedimiento de la contratación directa y la 

regularización respectiva 

Este es un tema que genera tanto diversas situaciones 
como confusiones en su aplica- ción y alcance al gestor 
público, además de las situaciones que dependen de la 
organiza- ción interna de cada Entidad. 

Para poder entender este punto hemos desa- rrollado un 
esquema del procedimiento que se da al momento de que 
sucede uno de los hechos necesarios para que se lleve a 
cabo una contratación directa, siendo el esquema el 
siguiente: 

 



 

 

 



 

 
Elaboración propia 

 
16​ Sobre el particular en la Opinión 067-2016 del OSCE se señala que nunca pierde la responsabilidad por el debido ejercicio de las facultades 

delegadas, debiendo asumir la responsabilidad por “culpa en la vigilancia”; esto es, la responsabilidad por no cumplir con el deber de vigilar la 
gestión del delegado. 

 



 

Es importante comparar este esquema que hemos 
desarrollado con el mismo que se utilizaba con la norma 
anterior de contra- taciones con el Estado que lo 
desarrollaba como exoneración, sin perjuicio de volver a 
mencionar que dentro de la aprobación el D.U. N° 102-2020 
excepcionalmente les ha dado a las autoridades regionales y 
loca- les la facultad de aprobar las contratacio- nes directas. 

En ese sentido, según opiniones técnicas17 que desarrollaban 
los pasos de las exone- raciones tenemos a los siguientes tres 
(3) momentos: 

1.​ La inclusión de la contratación en el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) de la Entidad 

2.​ La expedición y publicación en el SEACE de la 
resolución o acuerdo que aprobaba la exoneración / así 
como de los informes técnico y legal sustentatorios 

3.​ Las actuaciones de la fase de actos prepa- ratorios y del 
perfeccionamiento del con- trato que resultaban 
aplicables 

De otro lado, las actuaciones que debe rea- lizar la Entidad 
para regularizar su contra- tación directa según la según la 
Guía de Orientación de contratación directa bajo la situación 
de emergencia es la siguiente: 

1.​ Inclusión en el Plan anual de Contrata- ciones, 
aprobación de estandarización de corresponder, 
tramitación del certificado presupuestario. 

2.​ Sustentar la contratación mediante infor- mes técnico y 
legal que contengan la 

justificación de la necesidad y proceden- cia de la 
contratación directa. Su conte- nido mínimo es: 

a)​ Sustento de la configuración del supuesto de 
emergencia 

b)​Sustento de la contratación mediante informes 
técnicos y legales con la jus- tificación de la 
necesidad y proce- dencia de la contratación 
directa. Los informes deben mínimamente tener: 

b.1​ Sustento de configuración del supuesto de 
emergencia. 

b.2​ Sustento que la contratación podrá mitigar de 
forma inme- diata la necesidad prevista en el 
supuesto de emergencia. 

b.3​ Sustento que lo contratado cons- tituye lo 
estrictamente necesa- rio, e indicación si 
agota o no la necesidad. 

3.​ Aprobación del órgano competente de la Entidad, con 
excepción a lo autorizado en el D.U. 102-2020. 

4.​ Bases 

5.​ Contrato y sus requisitos dependiendo del estado de la 
ejecución 

Si tenemos en claro los pasos a realizar es importante 
señalar también los plazos con los cuales se cuenta para 
poder llevar a cabo todas las actividades a regularizar, lo 
cual en momentos como la pandemia suscitó gran- des 
problemas con los operadores del OEC para poder tener 
toda la documentación a tiempo. 

 
 
 

 
 

17​ Sobre el particular en la Opinión 148-2016 del OSCE desarrolla los momentos que estamos señalando, sin embargo, en nuestra postura los hemos 
ordenado en los momentos para que se puedan comparar con la guía de orientación de contratación directa bajo situación de emergencia. 

 



 

En la normativa anterior, tal como se desta- can en 
Opiniones18 del OSCE, el plazo con el que cuenta la 
Entidad para efectuar la regu- larización del contrato 
exonerado por causal de situación de emergencia, 
contemplando que la misma debía realizarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes de ocurrido lo siguiente: 

i)​ Efectuada la entrega del bien; 

ii)​ Efectuada la primera entrega del bien en caso de 
suministros; 

iii)​Iniciada la prestación del servicio; o, 

iv)​Iniciada la ejecución de la obra. 

Sobre los pasos de la LCE no han variado en base a la 
normativa anterior; sin embargo, el gobierno mediante 
diversos decretos de urgencia ha previsto ampliar de forma 
excepcional a treinta (30) días hábiles para poder realizar 
dicha regularización, lo cual nos parece correcto dado que 
ante la inmovi- lización y posterior desarrollo progresivo de 
las Entidades es un alivio que se pueda con- tar con mayor 
tiempo para llevar a cabo tales regularizaciones. 

 
6.​ Las garantías en las contrataciones directas 

Sobre este punto debemos recordar que las garantías sirven 
para proteger a la entidad de posibles incumplimientos del 
proveedor o desincentivar al mismo contratista, sino en 
todo caso al final de los contratos donde se práctica la 
liquidación en caso hayan ocurrido situaciones en las cuales 
se deba de cubrir alguna penalidad, la garantía sirve para 
res- paldar la misma y la pueda cobrar la Entidad. 

Sabemos que las garantías deben ser emitidas por ciertas 
entidades, bajo ciertos requisitos, 

que son concurrentes, siendo el primero que la entidad se 
encuentre bajo el ámbito de regulación de la 
Superintendencia de Banca y Seguros; y, como segundo 
requisito, que tenga una categoría especial superior la 
enti- dad que emite tal garantía; por lo cual, no todas las 
empresas del Sistema Financiero tienen la posibilidad de 
emitir las garantías adecuadas para un contrato público. 

Además, estas tienen un tiempo y costo financiero que 
debe ser asumido por el con- tratista, lo cual tiene un 
impacto económico en la operación contractual, pero en 
estos casos especiales de las contrataciones direc- tas cabe 
preguntarse si es necesario el uso de estas para algunos 
tipos de contratos. 

Por ejemplo: Una entidad necesita com- prar una gran 
cantidad de bienes perecibles, los mismos que son 
contratados de forma directa por la emergencia, son 
entregados a la entidad y distribuidos a los beneficia- rios, 
pero el contrato está en etapa de regu- larización, es ahí 
donde se le solicita la entrega de la garantía al contratista, 
es esta realmente necesaria solo por formalidad. En 
nuestro criterio, creemos que no debería ser requerida. 

En la legislación comparada, parafraseando a (RAMOS, 
2018), en Colombia en la con- tratación de directa no se 
da la obligatorie- dad de las garantías; sin embargo, la 
justifi- cación para exigirlas o no debe estar en los 
estudios y documentos previos. 

Por tal motivo ante el posible nuevo cam- bio normativo 
que se quiere realizar, sería prudente analizar esta 
posibilidad para que se retire tal obligación a ciertos 
contratos o en todo caso quede en potestad del opera- dor 
de retirarla o no de las condiciones par- ticulares de la 
contratación; con lo cual, se 

 
 
 

 

18​ Sobre el particular en la Opinión 177-2016 del OSCE desarrolla los supuestos dependiendo del tipo de prestación que se lleve a cabo por parte 
del contratista. 

 



 

podrían reducir las contingencias en ciertas situaciones y 
también el impacto en la ges- tión contractual. 

 
III.​CONTRATACIÓN POR ACONTECI- MIENTO 

CATASTRÓFICO Y POR SITUACIÓN DE 
EMERGENCIA 

En ambos supuestos se debe dar respuesta efectiva a la 
emergencia para que se pueda tener una satisfacción 
inmediata de la pobla- ción afectada, pero dentro de la 
tipificación desarrollaremos los supuestos de la normativa 
de acontecimientos catastróficos, existe una diferencia con 
la de situación de emergencia sanitaria que abordaremos en 
este punto. 

Una buena contratación que se realice en el marco de una 
situación de algún aconte- cimiento catastrófico guiará un 
camino de recuperación de los afectados por la emer- 
gencia, creando un vínculo de confianza con el Estado que 
depende en la efectividad de proceso de compra 
implementado para res- ponder a la urgencia inmediata19. 

Es claro que las normas para poder mitigar un 
acontecimiento catastrófico deben ser cla- ras para evitar 
posibles contingencias, tene- mos ejemplos evidentes de la 
poca efecti- vidad, tales como la reconstrucción con cambios 
que trató de mejorar todos los per- cances que se tuvo con el 
fenómeno del niño del 2017, como lo mencionamos en el 
pre- sente artículo, lamentablemente recién se está 
trabajando de una mejor manera. 

En la práctica internacional de compras públicas para la 
reconstrucción de evento catastrófico, tal como lo señala el 
docu- mento del Banco Mundial sobre las compras públicas 
en emergencias que hemos citado anteriormente, se señala 
que la regulación 

al respecto debe contar con las siguientes características: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cuadro de traducción propia 

 
 

Entonces, si las normas tuviesen esas carac- terísticas 
sería más sencillo; y, por ende, mejora la oportunidad de 
las adquisiciones que son necesarias para poder 
recuperarse frente a alguna situación catastrófica o de 
emergencia. 

Sin embargo, explicaremos que esta simpli- cidad 
también se debe verificar para el ope- rador al momento 
de poder diferenciar sobre cuál de las causales de 
emergencia sustentará de forma técnica y legal su compra 
debido a que el alcance es distinto. 

En ese sentido, si bien las causales estable- cidas tanto en 
el b.1) como en el b.4) del artículo 100 del RLCE pueden 
presentar situaciones transversales para ambos supues- 
tos, se debe poder diferenciarlos de forma clara para 
evitar que se generen confusiones en su respectiva 
ampliación. 

 
 

 
 

19​ Sobre el particular hemos tomado algunas ideas planteadas en el interesante documento del banco mun- dial sobre las compras de emergencia que se 
puede revisar en el siguiente link http://pubdocs.worldbank.org/ 
en/315691568908208946/Emergency-Procurement-for-Reconstruction-and-Recovery-Toolkit.pdf 

 

http://pubdocs.worldbank.org/


 

En tal virtud, a fin de desarrollar y apreciar de mejor forma la diferencia de ambos supuestos de contratación directa por 
emergencia podemos presentarlos en la siguiente gráfica: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elaboración propia 

Pero en ambos es fundamental señalar que se tiene una 
formalidad mínima que se debe establecer en las bases de 
dichas contrataciones directas; es decir, se conoce que 
todos los procedimientos de selec- ción cuentan con bases 
estándar que son aprobados por el OSCE, y las mismas tie- 
nen carácter de uso obligatorio para todos los 
procedimientos de selección; no obs- tante, al revisar las 
contrataciones directas 

se aprecia que en las directivas que han aprobado las 
bases estándar no hay nin- guna que apruebe estas para 
este tipo de contrato público. 

Sin embargo, el mismo RLCE establece unos requisitos 
mínimos que deben ser res- petados por los operadores de 
la norma al momento de tener una contratación directa, 
siendo estos los siguientes: 

 
 
 
 
 

La denominación del objeto de la contratación. (Lit. a, 48.1 RLCE) 
 

 
CONTENIDO MÍNIMO DE LAS BASES EN LA 

CONTRATACIONES 

DIRECTAS 

(102.1 RLCE) 

 

Las EE.TT., los TDR, la ficha de homologación, la Ficha 
Técnica o el Expediente Técnico de Obra, según 
corresponda. (Lit. b, 48.1 RLCE) 

El sistema de contratación. (Lit. e, 48.1 RLCE) 
 

La modalidad de ejecución contratual, cuando 

corresponda. (Lit. f, 48.1 RLCE) Las garantías aplicables. 

(lit. I, 48.1 RLCE) 

La proforma del contrato, cuando corresponda. (Lit. O, 48.1 RLCE) 
 

Elaboración propia 

 



 

Hay muchas situaciones que han merecido una reacción 
normativa por parte del Estado como la dación del Decreto 
de Urgencia N° 102-2020, además de otros que regulan 
temas como garantías o plazos, sin embargo, no ha sido 
suficiente. 

En casos particulares por ejemplo durante todo el 
procedimiento el proveedor estaba habilitado para contratar 
con el Estado, sin embargo, al momento de regularizar el 
con- trato después ya de haber cumplido la pres- tación 
deviene en impedido, entre otros esce- narios similares. 

Esperemos que en la próxima modificatoria puedan tomar en 
consideración las situacio- nes conflictivas que se han 
suscitado durante la gestión de los contratos ya que no nos 
alcanzaría el espacio de este artículo para poder 
desarrollarlos todos. 

 
CONCLUSIONES 

-​ Debemos tener presentes todas las lec- ciones aprendidas 
que nos ha dejado una situación como esta que de todas 
mane- ras merece un manejo importante, en el cual es 
necesario que todos los actores de las compras públicas 
tengan una misma guía para que puedan desarrollar insu- 
mos para una mejor gestión de los ope- radores, como 
los manuales del Banco Mundial sobre este tipo de 
situaciones. 

-​ Es importante recordar que a lo largo de la compra 
directa pública también se le aplican los principios de las 
contratacio- nes públicas, como el de eficiencia y efi- 
cacia que pueden ayudar a solucionar las contingencias 
que se presenten en todas las gestiones contractuales. 

-​ De otro lado, es importante que se pueda armonizar todo 
el Sistema Nacional de Abastecimiento para que se 
puedan rea- lizar las compras públicas, y en especial 

las que son directas, con la inmediatez y simplicidad a 
fin de obtener los benefi- cios necesarios para los 
ciudadanos. 

-​ Por último, esperemos que las modifica- ciones que se 
quieren realizar a la LCE y al RLCE sean 
armonizadas por todos los actores y se le dé el 
impulso necesa- rio al ente rector, la Dirección 
General de Abastecimiento para mejorar el sistema y 
las entidades puedan cumplir con su fina- lidad 
pública. 
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¡A la orden! La arbitrabilidad de las contrataciones menores a 
8 UIT: un camino al arbitraje popular en la contratación 
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To the order! The arbitrability of contracts which cost is less 
than 8 UIT: a way to popular arbitration in public procurement 

 
“[…] [L]a arbitrabilidad de los contratos menores de ocho (8) UIT debe ser una tarea por implementarse en tanto 

se encontraría justificada al reunir las particularidades de un contrato público bajo el ámbito de aplicación de la 

LCE […]”. 

 
 

Roberto Carlos Benavides Pontex** 

 
Resumen: En el presente artículo, el autor propone que las controversias que se 

deriven de los contratos menores a 8 Unidades de Impuesto Tributaria (UIT) sean 

resueltas mediante arbitraje. Para realizar tal propuesta, el autor desarrolla aspectos 

fundamentales de dicho tipo de contratos, determinando que los mismos tienen la 

misma naturaleza que los demás contratos que se encuentran bajo el ámbito de 

aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado y que no existe un sustento 

técnico de su exclusión de la aplicación de la referida norma. Asimismo, el autor 

considera que la arbitrabilidad de este tipo de contratos se encontraría enmarcado 

en la Ley de Arbitraje. En ese sentido, considerando, además, las ventajas y 

desventajas de los tipos de arbitrajes que regula el ordenamiento jurídico, se 

inclinaría por que los arbitrajes que resuelvan las controversias de este tipo de 

contratos públicos sean administrados por el SNA-OSCE, ya que con este se 

resolvería de forma célere, propiciando en todo momento la debida transparencia. 
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Abstract: In this article, the author proposes that disputes arising from government 

contracts which cost is less than 8 UIT should be resolved by arbitration, which will be 

an ADR. To make such a proposal, this paper develops fundamental aspects of that 

type of contracts, determining that they have the same nature as other contracts that 

are under the scope of the Peruvian Procurement Law and that there is no technical 

reason to excluded these from the application of the referred rule. Furthermore, the 

author considers that the arbitrability of this type of contract would be framed in the 

arbitration law. In this sense, considering the pros and cons of the types of 

arbitrations that the legal system regulates, he would be inclined to affirm that the 

arbitrations for this type of contracts should be administered by the SNA-OSCE since 

it would be resolved in optimize time and with the requiered transparency. 

 

 
Palabras clave: Contratos, público, menor a 8 UIT, Arbitraje, LCE, ámbito de 
aplicación, ah hoc, institucional, SNA-OSCE, implementación, transparencia. 

 

 
Keywords: Contracts, public, less than 8 UIT, Arbitration, LCE, area of application, 
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1.​Introducción 

 
Empezaremos desarrollando un caso hipotético sobre 

las controversias en este tipo de contratos. El señor 

Bob el Constructor, ingeniero de profesión, suscribió 

un contrato con la Entidad de las Pistas del País, 

cuyo objeto es el “Servicio de Ingeniería de 

Mantenimiento Rutinario para la Red Vial Nacional 

bajo la jurisdicción de la Unidad Zonal I Piura – 

Tumbes”, por un monto de S/.34,000.00 (Treinta y 

cuatro mil con 00/100 soles), contrato que, en virtud 

del momento en el que se suscribe, no superaba las 

ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT). Por 

tal motivo, se encuentra fuera del ámbito de 

aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado 

(en adelante, “LCE”), pero sí debe contar con la 

supervisión del Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado2 (en adelante, “OSCE”). 

  

1​ Cabe mencionar que, todos los años, se incrementa el tope de estos tipos de contratos, ya que dependen íntegramente de las 
resoluciones que emiten el Ministerio de Economía y Finanzas, tal como el Decreto Supremo 380-2019-EF que estableció que el 
monto para el 2020 sería de 4300 soles. Usualmente, se publica en el mes de diciembre del año anterior a la vigencia. 

2​ “Artículo 5. Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión del OSCE. 
5.1​ Están sujetos a supervisión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), los siguientes 
supues-tos excluidos de la aplicación de la Ley: 
a) Las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de 
la transacción. Lo señalado en el presente literal no es aplicable a las contrataciones de bienes y servicios inclui-dos en el 
Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco (…)”. Ley Nº 30225, de 10 de julio, que regula la Ley de Contrataciones del Estado (Diario 
Oficial El Peruano núm. 12916 de 11 de julio de 2014) 

 



 

 
En el referido contrato3, se estableció que el ingeniero 

o contratista debía entregar, a la Entidad, tres (3) 

entregables que contendrían el informe mensual de 

todas las actividades que llevaría a cabo en 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

Cabe precisar que el contrato tenía un plazo de 

ejecución de 90 días calendario. 

 

 
En consecuencia, se había pactado que el primer 

entregable se entregaría a los treinta (30) días de 

iniciado el servicio, el segundo informe se entregaría 

a los sesenta (60) días y el tercer informe se remitiría 

a los noventa (90) días. Asimismo, se pactó que los 

pagos serían parciales, por lo cual se encontraban 

configurados en tres (3) armadas: el 20% una vez 

otorgada la conformidad del primer informe, el 20% 

una vez otorgada la conformidad del segundo informe 

y el 60% una vez otorgada la conformidad del tercer 

informe. Cabe señalar que la conformidad se daría en 

un plazo de diez (10) días calendarios de presentado 

el informe correspondiente por parte del contratista. 

 

 
Durante la ejecución del contrato, hasta la entrega del 

segundo informe, no se tuvo ningún problema; 

sin embargo, cuando el contratista presentó el tercer 

informe, la Entidad se rehusó a otorgar la 

conformidad argumentando que el Contratista no 

había levantado las observaciones que se 

efectuaron al tercer informe. No obstante, el 

Contratista señalaba que nunca le notificaron las 

observaciones y solicitaba que le efectúen el pago 

correspondiente al 60% del servicio. 

 

 
Este tipo de casos han sido objeto de consultas en 

varias ocasiones y no es, por demás, extraño, para 

los operadores de la norma de contrataciones con el 

Estado, encontrarse con problemas similares, pero 

lo importante que se puede desprender en el caso 

presentado es la existencia de una controversia 

relacionada con la conformidad4 y el pago de un 

porcentaje del servicio. En dicho caso, las consultas 

que surjan al respecto serían: ¿qué podría hacer el 

Contratista?, ¿qué alternativas de solución de 

controversias le ofrece el ordenamiento jurídico ante 

esa situación? 

 

 
Ahora bien, en caso de existir diversas alternativas 

de solución de controversias, también cabe 

efectuarse las siguientes interrogantes: ¿cuál 

resultaría la más idónea?, ¿sería viable pactar un 

convenio arbitral 
  

3​ Indistintamente, en materia de contratación pública, también se les conoce como las Ordenes, ya sea de servicios o de bienes, en 
concordancia con el título del presente artículo. 

4​ Cabe mencionar que la conformidad se encuentra regulado en el Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado (en 
adelante RLCE) y ha sido, durante la pandemia, modificado mediante el Decreto Supremo 168-2020-EF, de 29 de junio, publicado 
en el Diario Oficial El Peruano núm. 15509 de 30 de junio del 2020, para tratar de darle mayor eficacia al siguiente articulado el 
siguiente: 
Artículo 168.- Recepción y Conformidad 
168.1​ La Recepción y Conformidad es Responsabilidad del Área Usuaria. En el caso de bienes, la recep-ción es 
responsabilidad del Área de Almacén y la Conformidad es Responsabilidad de quien se indique en los documentos del 
Procedimiento de Selección. 
168.2​ La Conformidad requiere del Informe del funcionario responsable del Área Usuaria, quien verifica, dependiendo de la 
naturaleza de la prestación, la Calidad, Cantidad y Cumplimiento de las Condiciones Contractuales, debiendo realizar las pruebas 
que fueran necesarias. Tratándose de Órdenes de Compra o de Servicio, la Conformidad puede consignarse en dicho 
Documento. 
168.3​ La Conformidad se emite en un plazo máximo de siete (7) días de producida la recepción, salvo que requiera efectuar 
pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación o si se trata de consulto-rías, en cuyo caso la conformidad se 
emite en un plazo máximo de quince (15) días, bajo responsabilidad del funcionario que debe emitir la conformidad. 
168.4​ De existir Observaciones, la Entidad las comunica al Contratista, Indicando claramente el sentido de estas, 
Otorgándoles un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de ocho (8) días. (…) 
168.7 Las Discrepancias en relación a la Recepción y Conformidad pueden ser sometidas a Conciliación y/o Arbitraje dentro del 
plazo de treinta (30) días Hábiles de Ocurrida la Recepción, la Negativa de esta o de Vencido el Plazo para otorgar la 

 



 
Conformidad, según corresponda. (El subrayado es nuestro) 

 



 

 
pese a que el contrato se encuentra excluido de la 

aplicación de la Ley de Contrataciones con el Estado 

o que se incluya de forma obligatoria en la normativa 

de Contrataciones con el Estado? Y, de ser viable, 

¿qué tipo de arbitraje se podría instaurar para la 

solución de controversias derivados de contratos 

menores a ocho (8) UIT?, ¿el mercado arbitral se 

encuentra preparado para este tipo de arbitrajes? 

 

 
Sobre todas las interrogantes planteadas a lo largo 

del artículo, trataremos de darles respuesta, además 

de desarrollar algunas propuestas como alternativas 

de solución tomando en consideración la legislación 

existente, además de las contingencias usuales y el 

desarrollo del arbitraje administrativo del OSCE 

(SNA-OSCE). 

 

 
2.​ ¿Es la contratación menor de 8 UIT5 un 

contrato público? 
 

 
Sobre el particular, se generan muchas dudas en 

cuanto al desarrollo de este tipo de contratos o, más 

bien, como se les conoce en la gestión pública, de las 

órdenes de servicios y las órdenes de compra. 

 

 
La primera duda estaría referida al alcance de estas, 

ya que podemos advertir claramente que son 

contratos donde una de las partes es el Estado y los 

fondos con los que se paga a los proveedores de 

bienes o servicios son fondos públicos. 

Precisamente, la definición de fondos públicos 

actualmente se encuentra regulada en el Decreto 

Legislativo N° 1436, norma marco de la 

Administración Financiera del 

sector público6; sin embargo, a pesar de ello, como 

política pública, se les exonera de la aplicación de la 

LCE. 

 

 
Por tal motivo, en forma general, para poder 

determinar si un contrato se encuentra o no dentro 

del marco de aplicación de la LCE, resulta preciso 

realizar un primer examen en el cual deben de 

concurrir los 3 elementos; para desarrollarlos, 

usaremos la siguiente gráfica: 
 

 
No obstante, tal como vemos, a pesar de cumplir 

con estos supuestos clásicos para ser incorporados 

como contratos bajo el ámbito de aplicación de la 

LCE, la norma, de forma arbitraria, ha considerado 

que los contratos menores a 8 UIT no se encuentren 

en dicho ámbito, pero, aún así, se le aplican algunas 

disposiciones de la mencionada norma. 

 

 
Como antecedente directo a este supuesto, 

debemos mencionar que, en la antigua normativa de 

la LCE, el Decreto Legislativo N° 1017 (en adelante, 

“la anterior normativa”), a este tipo de contratos se 

les denominaba “Contrataciones menores de 3 UIT”, 

las mismas que, efectivamente, contaban con 

iguales características que las contrataciones de 

menores de ocho (8) UIT, salvo por el tema del 

monto de la contratación. 

  

5​ Cabe mencionar que, todos los años, se incrementa el tope de estos tipos de contratos, ya que dependen íntegramente de las 
resoluciones que emiten el Ministerio de Economía y Finanzas, tal como el Decreto Supremo 380-2019-EF que estableció que el 
monto para el 2020 sería de 4300 soles. Usualmente, se publica en el mes de diciembre del año anterior a la vigencia. 

6​ “Artículo 4.- Definiciones A efectos de la aplicación del Decreto Legislativo, se definen los siguientes conceptos: […] 6. Fondos 
Públicos: Son los flujos financieros que constituyen derechos de la administración Financiera del Sector Público, cuya 
administración se encuentra a cargo del Sector Público, de acuerdo con el ordenamiento legal aplicable”. Decreto Legislativo N° 
1436, de 15 de septiembre, que establece el Marco de la Administración Financiera del Sector Público (Diario Oficial El Peruano 
núm. 14650 de 16 de septiembre del 2020) 

 



 

 
En tal virtud, con la entrada en vigencia de la Ley N° 

30225 –LCE inicial–, se generó toda una discusión en 

cuanto a la aprobación de dicho cambio. Se señaló 

que este se efectuó a fin de mejorar la gestión en 

favor de la Entidades Públicas más grandes, 

agilizando sus compras, por lo que se incrementó 

dicha cuantía. 

 

 
En otras palabras, tomando en consideración a las 

Entidades de gran magnitud, tales como los 

Ministerios o Programas a nivel nacional, el legislador 

estimó que resultaba indispensable que se suscitara 

dicha variación en la normativa de compras públicas 

y, de esta manera, poder favorecer la dinámica de 

adquisiciones tanto de bienes como de servicios, los 

cuales resultaba necesarios y fundamentales para el 

quehacer del día a día de tales entidades, y no tener 

que realizar procesos de selección una vez que los 

montos superen las tres (3) UIT, siendo el nuevo tope 

de ocho (8) UIT. 

 

 
Ello puede, efectivamente, facilitar la gestión interna 

de las entidades públicas, pero la discusión sobre 

este punto de la norma pasaba por que la aplicación 

de la normativa sea no sólo para las grandes 

entidades públicas, sino también para las pequeñas 

entidades tales como las municipalidades distritales y 

provinciales. Cabe precisar que el país tiene más de 

1,800 municipalidades a nivel nacional y que con 

dicho cambio también estas se encontraban 

facultadas a realizar este tipo de transacciones con 

absoluta discrecionalidad. 

 

 
En ese sentido, podemos recordar que la anterior 

normativa denominaba al contrato superior a las tres 

(3) UIT como contrato de “Adjudicación de Menor 

Cuantía” (AMC), el cual si se encontraba bajo el 

ámbito normativo de la LCE, motivo por el cual, en 

caso de controversia entre las partes, se 

podría recurrir al arbitraje como medio alternativo de 
solución de controversias. 

 

 
Desde nuestra perspectiva, el solo hecho de que 

estos contratos menores de ocho (8) UIT se 

encuentren fuera del ámbito de aplicación de la 

normativa por la discrecionalidad del legislador, 

esencialmente debido al monto de los mismo, no 

conlleva, necesariamente, a la exclusión de ciertos 

aspectos, ya que estos, por ejemplo, deben respetar 

claramente los principios de la LCE. Además, deben 

respetar las limitaciones establecidas por la 

normativa tales como los impedimentos para 

contratar con el Estado. 

 

 
Asimismo, podemos mencionar cómo en la doctrina 

comparada se señala que la contratación pública, 

como manifestación de la función administrativa, se 

encuentra íntimamente determinada por la 

realización efectiva del interés general, representado 

por los fines públicos, los mismos que se vinculan 

con los particulares como serían los contratistas7. 

 

 
En ese sentido, cabe válidamente preguntarnos cuál 

es la razón de ser de los contratos inferiores a ocho 

(8) UIT. La respuesta a dicha interrogante sería que 

es el cumplimiento de una finalidad pública, con lo 

cual podemos afirmar que no habría una divergencia 

significativa con la finalidad intrínseca de los 

contratos públicos mayores al monto señalado y a 

los cuales se les aplica la normativa de 

Contrataciones Públicas. 

 

 
Por tales motivos, estamos absolutamente 

convencidos de que estos contratos menores de 

ocho (8) UIT no evaden totalmente las normas 

relativas a las contrataciones públicas –no son islas 

por sí solos–. Es por ello que creemos que, frente a 

 
 

7​ José Luis Benavides, Contratos Públicos, 1ª ed (Bogotá: Universidad del Externado, 2014), 215. 

 



 

 
este tipo de contratos y en concordancia al artículo 

236 del Reglamento de la LCE (RLCE), el cual regula 

el arbitraje administrativo del SNA-OSCE, se debe 

articular una forma de permitir el arbitraje como 

medio de solución de controversias para este tipo de 

contratos menores de ocho (8) UIT. 

 

 
Como se mencionó, en el caso de los impedimentos 

para contratar con el Estado, los cuales se 

encuentran taxativamente establecidos para los 

contratistas en la LCE, se le incluye expresamente a 

este tipo de contratos, a pesar de que desde un 

primer momento no se les resulte de aplicación la 

normativa de contrataciones públicas. 

 

 
Por consiguiente, estamos convencidos de que los 

contratos menores de las ocho (8) UIT constituyen, 

en primer lugar, claramente contratos de naturaleza 

pública y, en segundo lugar, estamos convencidos de 

que, en caso se suscite alguna controversia, debería 

ser posible que la misma se pueda resolver en un 

proceso arbitral, siendo esto desarrollado a lo largo 

del presente artículo. 

 

 
2.1.​ Arbitrabilidad de los contratos menores 
a 8 UIT 

 

 
Como bien hemos sostenido, no existe sustento 

técnico ni legal del por qué los contratos menores a 

ocho (8) UIT habrían sido excluidos del ámbito de 

aplicación de las LCE, sino todo lo contrario. En lo 

que va del desarrollo del presente artículo, hemos 

podido apreciar de este tipo de contratos tiene las 

mismas características de los demás contratos que 

sí se encuentran dentro del ámbito de aplicación de 

la LCE; inclusive, hemos podido advertir que la 

finalidad que cumplen es similar en tanto satisfacen 

una necesidad pública utilizando recursos o fondos 

públicos. 

 

 
En ese sentido, asumir que el contrato menor a ocho 
(8) UIT tiene la misma naturaleza que los demás 

contratos públicos, bajo el ámbito de aplicación de la 

LCE, es perfectamente válido. En consecuencia, es 

totalmente coherente con la finalidad pública de 

dichos contratos admitir que las controversias que se 

susciten durante la ejecución de estos, como el caso 

planteado al inicio del presente artículo, pueden y 

deben ser resueltas en un arbitraje, máxime si no 

existe óbice alguno para su arbitrabilidad. 

 

 
Ahora bien, la arbitrabilidad o no de determinada 

materia, de acuerdo con la Ley de Arbitraje8, está 

condicionada bien a que (i) la materia que se quiere 

someter  a arbitraje sea de libre disposición de las 

partes o (ii) que el sometimiento a arbitraje de 

determinada materia esté autorizado por las leyes, 

tratados o acuerdos internacionales9. 

 

 
Respecto a la primera condición, es evidente que la 

misma hace referencia o se encuentra vinculada a la 

autonomía privada de las partes del arbitraje. Lo 

anterior, como bien lo ha señalado cierta parte de la 

doctrina especializada, en cuanto serviría como guía 

de la “arbitrabilidad subjetiva”; es decir, sería útil 

para determinar quiénes pueden recurrir al arbitraje 

y si los derechos que desean someter a discusión 

son de su libre disposición, especialmente de 

materia arbitral10. Sin embargo, detenernos a 

analizar ello no 

 
 

8​ Decreto Legislativo Nº 1071, de 27 de junio, que norma el arbitraje (Diario Oficial El Peruano núm. 10276 de 28 de junio del 2008). 
9​ “Artículo 2.- Materias susceptibles de arbitraje. 

1. Pueden someterse a arbitraje las controversias sobre materias de libre disposición conforme a derecho, así como aquellas 
que la ley o los tratados o acuerdos internacionales autoricen”. Ibíd. 

10​ Carlos Alberto Soto Coaguila y Alfredo Bullard González, Comentarios a la Ley Peruana de Arbitraje, tomo 1 (Buenos Aires: La 
Ley, 2010), 17. 

 



 

 
coadyuvaría mucho a la finalidad de este artículo en 

tanto, en un contrato menor a ocho (8) UIT, una de 

las partes es el Estado y, como es de conocimiento 

público, las controversias que se deriven de los 

contratos bajo el ámbito de aplicación de la LCE, con 

excepción de ciertas materias que la misma Ley 

restringe su arbitrabilidad, se resuelven ya sea por 

arbitraje o conciliación. 

 

 
Ahora bien, considerando lo señalado en el párrafo 

precedente y tomando en cuenta que, tal como lo 

hemos sostenido en lo que va del desarrollo del 

presente artículo, un contrato menor a ocho (8) UIT 

es un contrato público que comparte la misma 

naturaleza que los demás contratos bajo el ámbito de 

aplicación de la LCE y, por lo tanto, su arbitrabilidad 

debe ser instaurada. 

 

 
Dicha arbitrabilidad se encontraría, sin lugar a duda, 

enmarcada en la segunda condición que el artículo 2 

de la Ley de Arbitraje contempla; es decir, la 

arbitrabilidad de un contrato menor a ocho (8) UIT 

debería estar autorizada por la LCE, siendo, en todo 

caso, obligatorio su arbitrabilidad. Ello en virtud a que 

sería la propia ley la que reservaría tales conflictos a 

un árbitro imparcial que no respondiera 

sesgadamente en favor de alguna de las partes, sino 

a su propio criterio en base a una jurisdicción privada 

delegada y reconocida por el Estado, buscando de 

ese modo promover su interés en su labor de gestión 

y búsqueda de la pacificación11. 

 

 
Así también lo ha entendido cierta doctrina nacional 

al señalar que, en la poca eficiencia que tendría el 

Poder Judicial para resolver los conflictos que se 

susciten del las contrataciones públicas materia 

de análisis, radicaría el factor determinante de la 

obligatoriedad de la arbitrabilidad de los contratos en 

la que una de las partes es el Estado12, sin hacer 

mención, claro está, a la falta de especialidad por 

parte de los jueces ordinarios respecto al contenido 

de dichos contratos. 

 

 
En esa línea, entonces, podemos afirmar que la 

arbitrabilidad de los contratos menores de ocho (8) 

UIT debe ser una tarea por implementarse en tanto 

se encontraría justificada al reunir las 

particularidades de un contrato público bajo el 

ámbito de aplicación de la LCE y se enmarcaría 

dentro de los parámetros de lo dispuesto en el 

artículo 2 de la Ley de Arbitraje (esto es, que su 

arbitrabilidad sea obligatorio por disposición de 

esta). 

 

 
3.​ Determinación del arbitraje ad-hoc o 
institucional en la contratación pública 

 

 
Sobre este particular asunto, es importante 

mencionar que, como punto de partida, deberíamos 

analizar que tipo de arbitraje deberían ser los que se 

han venido proponiendo para los contratos menores 

a ocho (8) UIT: el ad-hoc o el institucional. Es una 

pauta importante, ya que se ha tenido idas y venidas 

en los arbitrajes relacionados a contratación pública. 

Sin embargo, sobre este caso particular hay que 

considerar tres aspectos: (a) los costos del proceso, 

(b) la complejidad de estos y (c) el tiempo de demora. 
 

 
Con  brevedad,  diferenciaremos  teóricamente los 

cimientos tanto del arbitraje ad-hoc como del 

institucional en base a su administración y/o 

reglamentación. 

 
 

11​ Francisco Gonzales de Cossío, Arbitraje (México: Editorial Porrúa, 2011), 65. 
12​ Kudmuller Kaminiti, Franz, «Obligatoriedad del Arbitraje y otros temas de gestión de conflictos en la Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado y su Reglamento», Themis, nº. 39 (1999): 217, http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/ 
view/10433. 

 

http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/


 

 
En el primero de ellos, la reglamentación y 

administración emanará directamente de las partes 

y/o del Tribunal Arbitral; mientras que, en el segundo, 

la reglamentación estará previamente establecida en 

normas elaboradas por alguna institución arbitral, la 

misma que se encargará de administrar el 

procedimiento. 

 

 
En ese sentido, en palabras de Caivano, citado por 
Mario Castillo Freyre: 

 

 
En el arbitraje denominado libre o ad-hoc no existe 

ninguna institución que administre el sistema, ni está 

sometido a ningún mecanismo predeterminado. Son 

las propias partes quienes deberán ponerse de 

acuerdo en las reglas sobre las cuales se 

desarrollará el arbitraje. Al carecer de una 

administración formal prestada por un tercero, las 

partes tendrán que darse a sí mismas —y darles a 

los árbitros— las normas sobre las que éstos 

actuarán, proveyendo todo lo necesario para que el 

arbitraje pueda comenzar13. 

 

 
Por otro lado, el arbitraje institucional sería aquel que 

es organizado, administrado y reglamentado por una 

institución arbitral. Así también lo señala el autor 

anteriormente mencionado indicando que “(…) en el 

arbitraje institucional, a diferencia del ad-hoc, existe 

—intermediando entre los árbitros y las partes— una 

entidad especializada que administra y organiza el 

trámite, y presta una serie de servicios sumamente 

útiles para que la contienda pueda ser resuelta con 

mayor eficacia (…)14. 

Sin embargo, debe precisarse que la función de la 

institución arbitral no implica, necesariamente, 

intervenir de forma directa en la solución de la 

controversia, siendo que ello es de competencia 

exclusiva del tribunal arbitral. 

 

 
De lo anterior, podemos advertir las diferencias entre 

el arbitraje ad-hoc y el institucional, siendo, en el 

primero, principalmente, un aspecto diferencial la 

libertad de regulación que tienen las partes, mientras 

que, en el segundo, la propia Institución Arbitral se 

encargará de la reglamentación y administración. 

Nada determina la conveniencia de optar por uno o 

por otro. 

 

 
Entre algunas de las principales ventajas del 

arbitraje institucional advertidas por Guerinoni 

Romero15, podemos encontrar las siguientes: (i) la 

institución arbitral cuenta con un reglamento con 

normas procedimentales preestablecidas, lo cual 

garantizaría seguridad jurídica y predictibilidad; (ii) 

una tabla de aranceles y gastos arbitrales preexiste, 

lo que permitiría a las partes hacer un análisis de 

costos antes del inicio del arbitraje; (iii) hay un 

registro de árbitros que sirve de referente a las 

partes; y (iv) es capaz de poseer una infraestructura 

y soporto logístico adecuado. 

 

 
Por su parte, entre las principales ventajas del 

arbitraje ad-hoc, tal como lo señala Ruska 

Maguiña16, se presentan: (i) una mayor libertad de 

elección de árbitros por las partes, sin tener que 

escoger de una lista; ii) una mayor libertad en el 

diseño del procedimiento, puesto que tienen  el 

control de regular el mismo; y (iii) un menor costo, 

puesto 
 

 

13​ Mario Castillo Freyre et al., Arbitraje: Comentarios a Ley de Arbitraje, pt. 1.(Lima: Biblioteca de Mario Castillo Freyre, 2014), 148 
-149. 

14​ Ibíd., 151. 

15​ Pierina Mariela Guerinoni Romero, «Arbitraje del Estado: ¿ad hoc o institucional?», Arbitraje PUCP, n.º 1 (2011): 12-13, http:// 
revistas.pucp.edu.pe/index.php/arbitrajepucp/article/view/9353. 

16​ Carlos Ruska Maguiña, «Arbitraje Ad Hoc o Arbitraje Administrado: el Rol de las Instituciones Arbitrales en el Perú», Iuris Dictio 

7, nº. 11 (2007): 24, doi: 10.18272/iu.v7i11.669. 

 



 

 
que no se tendría que pagar a una institución por la 

organización y administración del arbitraje. 

 

 
Ahora bien, después de desarrollar las concepciones 

teóricas respecto a los tipos de arbitraje, debemos 

señalar que, en el ámbito de las contrataciones 

públicas, ha habido numerosos cambios y estos han 

sido sustanciales. En tanto, desde la entrada en 

vigencia de la Ley N° 30225 y sus dos modificaciones 

posteriores, ha parecido que se está entre idas y 

venidas sobre el arbitraje en contratación pública, 

pero resulta pertinente resaltar que estos se han 

suscitado, principalmente, por el estallido de los 

sonados casos de corrupción como el del “Club de la 

Construcción”, culpándose al arbitraje ad-hoc dicha 

situación. 

 

 
En un primer cambio, por lo señalado anteriormente, 

al entrar en vigencia el Decreto Legislativo N° 1341, 

se reguló que el arbitraje ad-hoc en contrataciones 

públicas solo sería para bienes y servicios, pero, 

además, sobre montos muy inferiores, excluyendo la 

posibilidad de que las obras públicas puedan utilizar 

este tipo de arbitraje, siendo señalado como un 

arbitraje netamente residual. 

 

 
Debemos ser enfáticos en señalar que los casos de 

corrupción de los arbitrajes de contratos públicos, de 

alcance mediático, conocidos y promovidos por el 

“Club de la Construcción”, no solo eran arbitrajes ad- 

hoc, sino también arbitrajes institucionales, siendo el 

problema principal los árbitros que se involucraron en 

dichos casos, mas no un tipo de arbitraje en concreto 

como se quiso señalar. En otras palabras, en estos 

casos, se trataba de un problema de personas: era 

responsabilidad de los árbitros, resultando irrelevante 

la tipología del procedimiento arbitral. 

De otro lado, no podemos dejar de señalar que, 

durante las audiencias de prisión preventiva a los 

árbitros involucrados en los casos de Odebrecht, 

hubo un desconocimiento total, por parte de los 

fiscales, respecto de la normativa de contrataciones 

públicas, confundiendo normas especiales como 

aquellas referidas a las Asociaciones Público- 

Privadas (APPs) y las pertenecientes a la LCE. Peor 

aún fue la errada concepción que manifestaban 

tanto sobre el arbitraje ad-hoc como sobre el 

arbitraje institucional. 

 

 
Continuando con el análisis de la modificatoria, 

debemos mencionar que, después de menos de dos 

años de vigencia de la Ley N° 30225, se volvió a 

cambiar el sentido de la ley y el arbitraje ad-hoc dejó 

de ser un procedimiento residual. Es por ello que, 

mediante el Decreto Legislativo N° 1444, se 

estableció una nueva regulación, en la cual se 

señala que se podrá recurrir al arbitraje ad-hoc en 

los contratos de bienes, servicios y obras, pero se 

deja establecido un tope monetario mucho mayor 

que el anterior, siendo el límite, en este caso, los 

contratos de hasta cinco (5) millones de soles. Cabe 

precisar que ello, a su vez, fue modificado 

recientemente por el Decreto Supremo Nº 

377-2019-EF y, ahora, el indicador ya no es más el 

monto del contrato, sino el del procedimiento de 

selección. 

 

 
Aparentemente parece ser que no hay mucha la 

diferencia, pero lo que sucede en realidad es que se 

amplía el espectro de los arbitrajes institucionales, 

ya que en la norma se cuenta con dos aristas: (i) la 

primera está referida al valor estimado, pues se 

desconoce el monto exacto que el Estado estará 

dispuesto a pagar a los proveedores; y (ii) la 

segunda se encuentra determinada en función de la 

competencia de los postores durante el 

procedimiento de selección, quienes, a fin de 

adjudicarse los contratos, tenderán a 

 



 

 
reducir el precio de sus respectivas ofertas, por lo 

que se optó por no estar frente a una incertidumbre 

ante posibles modificaciones de los montos 

esperados, estableciéndose que el límite sea 

determinado por la cuantía en el procedimiento de 

selección. 

 

 
Otro punto importante es que, con la legislación 

actual, se establece, de forma  obligatoria,  que, si se 

supera el monto de los cinco (5) millones de soles en 

la convocatoria de los procedimientos de selección, 

corresponderá que, en caso se suscite 

una controversia entre las partes en la ejecución de 

los contratos públicos respectivos, se deberá acudir 

al arbitraje institucional (sobre la base de la 

aplicación de la LCE). 

 

 
En tal virtud, este sería el esquema base para poder 

determinar en que supuestos las problemáticas 

referidas a los contratos públicos deberán resolverse 

ante arbitrajes institucionales o ad-hoc. Además, 

incluye la propuesta que queremos ofrecer: 

 



 
8 UIT: un camino al arbitraje popular en la contratación pública 

 



 

 
Tabla 1. Cuadro de determinación del procedimRieonbteoratorbCitraarllos 
Benavides Pon 

Tipo de 
Arbitraje 

 
Arbitraje ad-hoc o institucional Solo arbitraje 

institucional 

 
Solo el SNA-OSCE 

 
 

 
Monto de 
referencia 

 
 

Monto del procedimiento 
de selección desde que es 

mayor a ocho (8) UIT hasta los 
cinco (5) millones de soles de 
procedimiento de selección 

 
 

Monto del 
procedimiento de 

selección mayores 
a cinco (5) millones 

de soles 

 
 
 

Monto de cualquier tipo 
de contrato público 

hasta las diez (10) UIT 

Vigencia Norma actual Norma actual Propuesta 

Cuadro de elaboración propia 

tex 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Como tema particular, debemos mencionar que, en 

nuestra experiencia arbitral, no conocemos otras 

cláusulas arbitrales que contengan un pie de página 

en su redacción, tal como ocurren en los contratos 

públicos. Es decir, todos los procedimientos de 

selección tienen bases estándar que sirven de guía 

en el procedimiento de contratación de las entidades 

públicas y deben ser utilizadas, de forma obligatoria17, 

por los operadores de estas, que pueden ser tanto 

el Órgano Encargado de las Contrataciones (en 
adelante OEC) como el Comité de Selección. 

 

 
La mencionada cláusula arbitral se encuentra en la 

parte de la proforma del contrato público, tanto en la 

de las adjudicaciones simplificadas de bienes como 

en la de las adjudicaciones de servicios18, pero, 

como se menciona, es la proforma del contrato, la 

cual no 

 
 

17​ Tal como lo establece el RLCE en el artículo 47.3 que señala lo siguiente: 
“Artículo 47. Documentos del procedimiento de Selección: 
[…] 47.3 El Comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del 
procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la 
información técnica y económica contenida en el expediente de contratación aprobado. […]”. Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 
de 29 de diciembre, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado (Diario Oficial El Peruano 
núm. 14778 de 31 de diciembre del 2018). 

18​ Véase Bases estándar de adjudicación simplificada para la contratación de bienes, aprobado por la Directiva N° 

001-2019-OSCE/ CD. 



 

 
necesariamente será la cláusula que se incorporará 

en el contrato final. La misma es redactada de la 

siguiente manera: 

 
 

 
“CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS19 

Las controversias que surjan entre las partes 

durante la ejecución del contrato se 

resuelven mediante conciliación o arbitraje, 

según el acuerdo de las partes. 

 

 
Cualquiera de las partes tiene derecho a 

iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas 

controversias dentro del plazo de caducidad 

previsto en la Ley de Contrataciones del 

Estado y su Reglamento. 

 

 
Facultativamente, cualquiera de las partes 

tiene el derecho a solicitar una conciliación 

dentro del plazo de caducidad 

correspondiente, según lo señalado en el 

artículo 224 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, sin perjuicio de 

recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a 

un acuerdo entre ambas partes o se llegue a 

un acuerdo parcial. Las controversias sobre 

nulidad del contrato solo pueden ser 

sometidas a arbitraje. 

 

 
El Laudo arbitral emitido es inapelable, 

definitivo y obligatorio para las partes desde 

el momento de su notificación, según lo 

previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 

de la Ley de Contrataciones del Estado.” 

Sobre este tema en especial, en nuestra propuesta 
de arbitrabilidad de los contratos menores de ocho 

(8) UIT, somos conscientes de que estos no cuentan 

con las bases estándar, ya que este tipo de 

contratos no se encuentra en el ámbito de aplicación 

de la normativa de la LCE. 

 

 
Sin embargo, cabe recordar que, en el RLCE, se 

reguló un supuesto en el cual, si el contrato no 

incorporaba un convenio arbitral, tal como señala el 

artículo 21620, se consideraba que el convenio se 

encontraba incorporado de pleno derecho, 

remitiendo la controversia al SNA-OSCE. 

 

 
4.​Arbitraje SNA-OSCE 

 
 
 

Este tipo de arbitraje está estrechamente vinculado 

con nuestra propuesta por la función que tienen y 

las cuantías que manejan, pero, si bien el sistema 

es conocido desde hace mucho tiempo, debería ser 

momento de modificar su denominación, ya que 

aunque se conoce al Sistema Nacional de Arbitraje 

del OSCE (SNA-OSCE), cabe recordar que ya se 

encuentra en vigencia el Sistema Nacional de 

Abastecimiento (en adelante, “SNA”) que cuenta con 

los mismos acrónimos. 

 

 
Además, ya está en funciones la Dirección General 

de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de 

Economía y Finanzas, la cual es el ente rector de la 

SNA, dentro del cual se encuentra el OSCE. Es 

decir, el OSCE forma parte de este sistema, lo cual 

podría generar confusión en los operadores de la 

norma, como 

 

 
 

19​ De acuerdo con el numeral 3 del artículo 225 del RLCE, las partes pueden recurrir al arbitraje ad-hoc cuando las controversias 
deriven de procedimientos de selección cuyo valor estimado sea menor o igual a cinco millones con 00/100 soles (S/ 
5’000,000.00). 

20​ “Artículo 216.- Convenio Arbitral 
[…] Si el contrato no incorpora un convenio arbitral, se considerará incorporado de pleno derecho el siguiente texto, que remite a 
un arbitraje institucional del Sistema Nacional de Arbitraje-OSCE, cuya Clausula Tipo es: […]”. Decreto Supremo N° 
344-2018-EF. 

 



 

 
aquellos pertenecientes a cada OEC, quienes son los 

llamados a conocer tanto la LCE como la Ley del 

SNA. Por lo tanto, al momento de llevar a cabo los 

respectivos procedimientos de selección, se puede 

confundir el sentido del arbitraje del OSCE. 

 

 
Si bien es cierto que el SNA-OSCE no es reciente, 

podemos recordar que el mismo también cumplía la 

función subsidiaria del arbitraje en compras públicas, 

siendo durante la vigencia del Decreto Legislativo N° 

1017 que su uso estaba circunscrito para los 

contratos públicos de hasta por un monto de quince 

(15) UIT. Actualmente, nuestra legislación desarrolla 

este tipo de arbitraje señalando que tiene un tope de 

hasta diez (10) UIT, por lo que, al compararlo con la 

anterior normativa, podemos apreciar claramente que 

se dio una reducción de cinco (5) UIT en el ámbito de 

aplicación, tal como lo señala el artículo 23621 del 

RLCE. 

 

 
Además, en su breve regulación, en tal articulo del 

RLCE, se puede apreciar un punto importante: existe 

la posibilidad de que se firmen convenios con otras 

instituciones públicas para que se pueda generar una 

menor carga de arbitrajes en el SNA-OSCE. Creemos 

que es importante ello, ya que, actualmente, el 

mencionado ente estatal se encuentra abrumado por 

la cantidad de procesos que tiene en curso, 

considerando, además, que los plazos de dichos 

arbitrajes suelen ser, lamentablemente, mayores que 

los de instituciones arbitrales o, inclusive, arbitrajes 

ad-hoc (lo cual, de cierta manera, contraviene uno 

de los principios esenciales del arbitraje que es la 

celeridad). 

 

 
Pero, como hemos mencionado, uno de los motivos 

de tal sobrecarga de procesos arbitrales se debe al 

desconocimiento por parte de los operadores de 

cada OEC y de los Comités de Selección de las 

diversas entidades, quienes incorporan, desde hace 

mucho tiempo, en las cláusulas de resolución de 

controversias, al SNA-OSCE de forma constante, sin 

considerar el monto del contrato y tampoco el 

carácter subsidiario del proceso arbitral en dicha 

entidad. 

 

 
Otro punto interesante es que, debido a la magnitud 

de este tipo de arbitraje, el tribunal del mismo sea 

unipersonal. Es razonable que, al ser contratos que 

no conllevan a pretensiones cuyos montos sean 

considerables ni versan sobre materias de gran 

complejidad, un solo árbitro pueda resolver tal 

controversia. 

 

 
Sobre el particular, el OSCE ha emitido la Directiva 

N° 004-2020-OSCE/CD22, en el cual desarrolla el 

Reglamento sobre el ya mencionado procedimiento 

 
 

21​ “Artículo 236.- De la Organización y Administración de Arbitrajes a cargo del SNA-OSCE 
236.1.​ El OSCE organiza y administra un régimen institucional de arbitraje en contrataciones de Estado, en armonía con el 
principio de subsidiaridad, denominado Sistema Nacional de Arbitraje (SNA-OSCE), sujetándose a las reglas establecidas en el 
presente artículo y en el Reglamento SNA-OSCE. 
236.2.​ Pueden someterse a arbitraje institucional a cargo del SNA-OSCE las controversias que deriven de la ejecución de 
contratos de bienes y servicios en general, cuyos valores estimados sean iguales o menores a diez (10) UIT. El arbitraje ante el 
SNA -OSCE es iniciado dentro del plazo de caducidad previsto en el artículo 45 de la Ley, no suspendiéndose en ningún momento 
por el tiempo que demore verificar las condiciones habilitantes del sistema. 
236.3.​ El OSCE se encuentra facultado para encargar a otras instituciones públicas, mediante convenio y de acuerdo a lo 
establecido en la Directiva correspondiente, la organización y administración del régimen institucional de arbitraje subsidiario a su 
cargo. 

236.4.​Dichos arbitrajes están a cargo de un Árbitro Único de acuerdo a lo establecido en el Reglamento del SNA-OSCE”. Ibíd. 
22​ Véase la Directiva N° 004-2020-OSCE/CD, de 16 de febrero de 2020, que establece el Reglamento del régimen institucional de 

arbitraje especializado y subsidiario en contrataciones del Estado a cargo del SNA-OSCE. 

 



 

 
arbitral. En este, se señala que es un arbitraje 

expeditivo de contratación pública, un régimen 

subsidiario que cautela el interés público y garantiza 

la adecuada solución de controversias. 

 

 
Asimismo, en la mencionada Directiva, se inserta una 

cláusula modelo para que puedan se incorporada en 

las órdenes de compra o de servicios que realizarán 

las entidades, siendo el tenor de la cláusula la 

siguiente: 

 

 
“Todos los conflictos que deriven de la 

ejecución e interpretación del presente 

contrato, incluidos los que se refieran a su 

nulidad e invalidez, serán resueltos de 

manera definitiva e inapelable mediante 

arbitraje de derecho, de conformidad con lo 

establecido en la normativa de 

contrataciones con el Estado, bajo la 

organización y administración del OSCE 

(SNA-OSCE) y de acuerdo con su 

Reglamento, a cuyas normas y decisión se 

someten las partes en forma incondicional, 

declarando aceptarlas” 

 

 
En ese sentido, se evidencia que este tipo de 

arbitraje es uno célere y que podría compararse, de 

alguna forma, con el arbitraje acelerado existente en 

el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Lima (en adelante, “CCL”) 

 

 
Para recapitular, una de nuestras propuestas es que 

se incorpore, normativamente, la obligatoriedad del 

arbitraje como mecanismo de solución de 

controversias en los contratos de menos de ocho 

(8) UIT. Esto debido a que, para los contratos que 
oscilan entre las ocho (8) a diez (10) UIT, ya se 

encuentra incorporado, en la cláusula de solución de 

controversias de las bases estándar, el arbitraje, 

siendo estos contratos los que deberían verse ante 

el SNA-OSCE. 

 

 
Otra propuesta es que, en las directivas que 

deberían tener todas las Entidades Públicas para 

poder regular las contrataciones iguales o menores 

de ocho (8) UIT23, se incorpore la cláusula arbitral 

del SNA-OSCE o, en todo caso, en los mismos 

contratos que se celebren. 

 

 
Pero, la contingencia que se podría suscitar es la 

siguiente: si la misma LCE excluye a este tipo de 

contratos de su ámbito de aplicación, ¿cuál sería la 

explicación para su uso como marco normativo 

dentro de un arbitraje como solución de la 

controversia? Se da por sentado que la norma 

aplicable es el Código Civil y que la jurisdicción le 

correspondería al Poder Judicial. Sin embargo, no 

podemos olvidar que la naturaleza de estos 

contratos es netamente pública, por lo que tiene que 

cumplir con sus finalidades, las cuales están guiadas 

para el beneficio de la población. Por ello, la mayoría 

de las directivas de este tipo de contratos que 

emiten las Entidades Públicas, incluyendo la del 

OSCE, contiene la sustancia de la fase de ejecución 

contractual de la LCE. 

 

 
Por tal motivo, a este tipo de contratos no les es de 

aplicación exhaustiva la LCE: su exclusión se dio 

para brindarle mayor agilidad al proceso de 

contratación de la entidades, mas no  para  

establecerlos como contratos civiles. Ello se 

manifiesta en el hecho de que tienen que respetar 

los principios de las contrataciones públicas e, 

inclusive, los impedimentos, tal como se mencionó 

anteriormente en el presente artículo. 

 
 

23​ Véase la Resolución de Secretaría General N° 061-2019-OSCE/SGE, de 18 de noviembre de 2019, que aprueba la Directiva Nº 
003- 2019-OSCE/SGE, Directiva para contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas 
Tributarias en el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. 

 



 

 
Ahora bien, podría ser que, para evitar las posibles 

contingencias sobre la norma aplicable, les sea de 

aplicación a este tipo de contratos, en cuanto sea 

posible, las normas de ejecución contractual de la 

LCE. Así, seguirían cumpliendo su objetivo: que no 

sea parapetadas por la LCE en la etapa selectiva de 

la compra pública, siendo esa la gestión más eficiente 

para la adquisiciones necesarias del día a día. 

 

 
Otro aspecto positivo es que, al poder tener al 

arbitraje como mecanismo de solución de 

controversias, se puede presentar la oportunidad de 

que los árbitros inexpertos puedan incursionar en el 

manejo de este tipo de procedimientos, pues, para 

poder ejercer su labor, la experiencia se vuelve un 

recurso necesario, siendo, un primer paso, los 

arbitrajes relacionados a estos contratos para que, 

posteriormente, incursionen en los de mayor 

complejidad, asemejándose este proceso de 

“crecimiento” a una especie de cantera. 

 

 
Esto lo mencionamos, ya que, actualmente, se exige 

experiencia previa a los árbitros para, por ejemplo, 

poder encontrarse inscritos en el Registro Nacional 

de Árbitros (RNA), pero ¿cómo pretenden que 

ingresen árbitros experimentados al mercado si no 

han tenido la más mínima oportunidad? Es, por tanto, 

positivo que los árbitros puedan ir teniendo pericia y 

manifestar la misma en los tribunales que formen a 

posteriori cuando tengan arbitrajes fuera del ámbito 

de aplicación del SNA-OSCE. 

 

 
Por último, creemos que, si se le quiere dar un 

impulso a la justicia arbitral, se debería, como política 

pública, articular el arbitraje del SNA-OSCE con el 

que maneja “Arbitra Perú”, el cual depende del 

Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos (en adelante, 
“MINJUS”). Con un impulso de dicha estructuración, 
se mejoraría mucho el arbitraje relacionado a la 
contratación pública. 

 

 
No podemos dejar de mencionar el Decreto de 
Urgencia N° 20-2020, el cual modificó la Ley de 
Arbitraje y, por lo tanto, generó una confusión en el 
arbitraje relacionado a la contratación pública: la 
modificación incorpora la medida que solo serán 
arbitrajes ad-hoc los que tengan hasta un monto de 
diez (10) UIT. Creemos que este ha sido uno de los 
peores cambios que se han podido realizar, ya que 
denota que no están estructuradas las propuestas 
del MINJUS con los parámetros establecidos en la 
LCE. 

 
 

Al tener la oportunidad de intercambiar opiniones 
con otros árbitros, podemos manifestar que es una 
opinión unánime que dicha modificación no tiene 
sentido alguno. Ya se tenía como parámetro, para 
los casos mencionados en el párrafo anterior, la ley 
especial (en este caso, la LCE), más no la ley 
general (que, en ese caso, es la Ley de Arbitraje): 
este es un principio general del derecho que el 
Ejecutivo lamentablemente olvidó al momento de 
emitir dicha norma. 

 
 

Además, al disponerse, en virtud de la última 
modificatoria a la Ley de Arbitraje (en especial, al 
artículo 724), que los arbitrajes serán institucionales 
si las controversias involucran contratos con montos 
superiores a diez (10) UIT, podría causar la 
impresión de que estos procedimientos estarían 
vinculados, de alguna manera, a los arbitrajes que 
realiza el SNA- OSCE. 

  

24​ “Artículo 7.- Arbitraje ad hoc e institucional. 
(…) 5. Cuando el Estado peruano interviene como parte, el arbitraje es institucional, pudiendo ser ad hoc cuando el monto de la 
controversia no supere las diez (10) unidades impositivas tributarias (UIT). En ambos casos son arbitrajes de derecho; con 
excepción de los proyectos desarrollados mediante Asociación Público Privada, cuando sus controversias son de naturaleza 
técnica que pueden ser atendidas alternativamente por arbitrajes de conciencia”. Decreto de Urgencia N° 20-2020, de 23 de 
enero, que modifica el Decreto Legislativo N.º 1071, Decreto Legislativo que norma el arbitraje (Diario Oficial El Peruano núm. 

 



 
15250 de 24 de enero del 2020). 

 



 

 
Sin embargo, la misma no tiene ninguna vinculación, 

ya que, al momento de leer la Exposición de Motivos 

del mencionado Decreto de Urgencia25, nos 

percatamos que el fin de la modificación estaba 

ligado estrechamente con la idea de que el arbitraje 

ad-hoc era sinónimo de corrupción, error que los 

legisladores pudieron previamente percatar con tan 

solo leer la exposición de motivos de la última 

modificatoria a la LCE, en la cual retiran la 

subsidiariedad del arbitraje ad-hoc en las compras 

públicas. 

 

 
Asimismo, tal como lo hemos mencionado, la 

corrupción no es intrínseca al tipo de arbitraje (esto 

es, si se trata de un arbitraje institucional o uno ad- 

hoc), sino, muy por el contrario, dependerá de las 

personas a cargo de los mismos (es decir, de los 

árbitros), lo cual es unánime en la doctrina autorizada 

en la materia, tanto nacional como internacional. No 

se debe intentar confundir a los operadores de la 

norma, proveedores, contratistas, funcionarios y a la 

ciudadanía en general, al hacerles creer que el tipo 

de arbitraje será determinante para que en el mismo 

haya o no corrupción. 

5.​ Transparencia en el Arbitraje en 
contratación pública 

 

 
Un tema transversal y muy importante que debemos 

recordar es que la transparencia no solo es un 

principio que se encuentra en distintas normas 

vinculadas a las compras públicas, sino además es 

un instrumento para poder controlar el manejo de los 

fondos públicos y el cumplimiento de las metas de 

las diversas Entidades Públicas. 

 

 
Se encuentra, entre los principios que se deben 

seguir en todas las compras públicas, el ya 

mencionado en el párrafo anterior26; no obstante, 

este principio recobra aún mayor importancia en las 

compras de menos de ocho (8) UIT. Podemos 

indicar que la manifestación de este principio cuenta 

con cinco (5) elementos que son señalados por la 

Guía CNUDMI de implementación de la Ley Modelo 

de Contratación Pública27: 

 
 
 
 
 
 

 
 

25​ Para ver la Exposición de Motivos del Decreto de Urgencia N°20-2020, donde se puede apreciar la deficiente motivación para la 
dación de la referida norma, véase Congreso de la República del Perú, Expediente del Decreto Urgencia Nº 020-2020 (Lima: 
Congreso de la República, 2020), http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/Expvirt_2011.nsf/(DecretosUrgencia)/ 
C86BAAC1544F91A4052584F90046C4BB. 

26​ “Artículo 2.- Principios que rigen las Contrataciones 
Las Contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios, sin perjuicio de la aplicación de otros 
Principios Generales del Derecho público que resulten aplicables al proceso de contratación. 
Los Principios sirven de criterio de Interpretación para la aplicación de la presente Ley y su Reglamento, de Integración par a 
Solucionar sus Vacíos y como parámetros para la Actuación de quienes Intervengan en dichas Contrataciones: […] 
c)​ Transparencia: Las Entidades proporcionan Información clara y coherente con el fin de que todas las Etapas de la 
contratación sean comprendidas por los proveedores, garantizando la Libertad de Concurrencia y que la Contratación se 
desarrolle bajo condiciones de igualdad de Trato, Objetividad e Imparcialidad. 

Este principio respeta las excepciones establecidas en el ordenamiento jurídico […]”. Ley Nº 30225. 
27​ Véase Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), Guía para la incorporación al 

derecho interno de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre la contratación pública (Nueva York: Organización de las Naciones Unidas, 
2014), 

 

http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/Expvirt_2011.nsf/(DecretosUrgencia)/


 
https://www.uncitral.org/pdf/spanish/texts/procurem/ml-procurement/Guide-Enactment-Model-Law-Public-Procurement-s.pdf. 

 

http://www.uncitral.org/pdf/spanish/texts/procurem/ml-procurement/Guide-Enactment-Model-Law-Public-Procurement-s.pdf


 

 

Tabla 2.- Elementos de la Transparencia 
 

1 
Difusión de Normas Aplicables al 
Procedimiento de Contratación 

2 
Publicación de Contratos próximamente 

Adjudicables 

 
3 

La determinación y publicación previas del 
objeto de la contratación y del modo que 
se 

examinarán las ofertas 
 
4 

La Administración visible del proceso 
de contratación conforme a normas y 

procedimientos prescritos 

5 
Un sistema que permita supervisar y acatar 

el cumplimiento esas normas 

Cuadro de elaboración propia 
 
 
 

En particular, sobre los arbitrajes en los cuales el 

Estado es parte de una controversia, la Ley de 

Arbitraje peruana establece que el laudo será público: 

ello en virtud de la esencia de este tipo de contrato, la 

cual consiste en satisfacer a los ciudadanos 

cumpliendo una finalidad pública. Sin embargo, en la 

realidad, no hay un portal web, hasta la fecha, en el 

cual se encuentren todos los laudos en los que 

conste la participación el Estado, ya sean resultado 

de arbitrajes institucionales o ad-hoc. En el portal web 

del OSCE, o en el SEACE, solo se encuentran los 

laudos de las controversias que están en el ámbito de 

aplicación de la LCE; no obstante, el Estado tiene 

más de cincuenta (50) regímenes diversos de 

contratación pública como, por ejemplo, el régimen 

de la Reconstrucción con Cambios, Qali Warma, 

Convenios de Administración de Recursos, entre 

otros. 

 

 
Vale la pena señalar, como ejemplo, el interesante 

sistema diseñado por la CCL denominado “Faro de la 

Transparencia”, en el que se puede encontrar mucha 

información sobre los arbitrajes en los cuales el 

Estado es parte, pues se han puesto, a libre 

disposición 

del público, los laudos en materia de contratación 

pública, contando, además, con información de los 

árbitros que actuaron en dichos procesos arbitrales, 

siendo estos datos trascendentales para la toma de 

decisiones. 

 

 
Del mismo modo, el CARC-PUCP también publica 

los laudos en los cuales el Estado es parte y no solo 

los que versan exclusivamente sobre materias de la 

LCE, sino también, por ejemplo, los relativos al 

programa Qali Warma. Sin embargo, tanto los 

laudos de la CCL como los que publica el 

CARC-PUCP no son todos los laudos que vinculan a 

la Administración. Si agregásemos los laudos que 

son publicados por el OSCE, aún así no se tendría 

toda la información requerida. 

 

 
Creemos que debe ser una Entidad Pública (de 

alcance nacional) la que deba publicar, sistematizar 

e investigar sobre dichos laudos, más aún teniendo 

en consideración que ahora se cuenta con el 

Decreto de Urgencia N° 006-2020, el cual creó un 

nuevo sistema administrativo denominado 

“Transformación Digital”. En este, lo importante es la 

interoperabilidad y la trasparencia sobre el accionar 

del Estado, por lo que creemos que se debe 

centralizar toda la información de los laudos que 

involucren a la Administración. 

 

 
Sobre el particular, creemos que se le debe dar 

dicha potestad a la Contraloría General de la 

República (en adelante, “Contraloría”). Muchos 

podrán tener opiniones en contra de esta propuesta, 

pero se debe considerar que esta entidad tiene un 

rol fiscalizado. Igualmente, se debe tomar en cuenta 

que fue la misma Contraloría la que hace algunos 

años realizó un estudio de laudos arbitrales desde el 

2003 hasta el 201328. La publicidad de dichos laudos 

le permitiría a 

28​ Es importante saber que, durante el desarrollo de dicho estudio, se debió tener en consideración diversas variables, pero, por el 
tiempo y la información, no se pudo tener mejores alcance. Cabe señalar que, aún siendo la Contraloría, no pudo conseguir todos 
los laudos arbitrales. Sobre la investigación, véase Contraloría General de la República, El Arbitraje en las Contrataciones 
Públicas durante el periodo 2003 – 2013 (Lima: Contraloría General de la República, s/f), 

 



 
http://doc.contraloria.gob.pe/estudios-especiales/ estudio/Estudio-Arbitraje-Online.pdf 

 

http://doc.contraloria.gob.pe/estudios-especiales/


 

 
esta entidad obtener los datos necesarios investigar 

y, probablemente, hallar situaciones adversas en la 

ejecución de diversos contratos públicos. 

 

 
Pero, al mismo tiempo, se tendría que crear una 

retroalimentación con las demás instituciones 

administrativas para que, sobre la base de la 

evidencia que se desprendan de los laudos, se 

puedan generar medidas correctivas en la gestión 

pública, ya que, al fin y al cabo, dichos contratos son 

en beneficio de la población y pagados con fondos 

públicos. 

 

 
Otro punto importante es el poder combatir el 

fraccionamiento en las contrataciones públicas que, 

lamentablemente, es un tema común en estas desde 

hace años. Ello se ha evidenciado a raíz de diversas 

controversias y, con sus respectivas 

responsabilidades, podría crear los incentivos 

necesarios para que los gestores públicos eviten este 

tipo de prácticas y se fomente un mejor planeamiento 

de compras en todo el aparato estatal. 

 

 
6.​Conclusiones 

 
 
 

Si bien es cierto hemos podido evidenciar las idas y 

venidas en la regulación del arbitraje en los contratos 

públicos bajo el ámbito de la LCE, es importante 

tener en consideración a los contratos menores de 

ocho (8) UIT, los cuales son el mayor número de 

contratos que utilizan todas las Entidades Públicas y 

por los cuales, también, se suscitan controversias 

que deberían ser solucionadas mediante un 

mecanismo idóneo. 

 

 
Es importante, por ello, una aproximación a este tipo 

de contratos no solo por los escándalos mediáticos 

de la política nacional (como los casos relacionados a 

Richard Swing, Miriam Morales, entre otros), sino, 

sobretodo, porque, en la realidad, se dan 

situaciones, como la expuesta en el ejemplo inicial 

de este artículo, en las que no solo el contratista, 

sino también la entidad, tienen problemas al 

momento de la ejecución contractual. 

 

 
Por tal motivo, creemos que sería una buena 

oportunidad el poder incorporar al arbitraje como 

medio de solución de controversias en los contratos 

menores de ocho (8) UIT, ya que, en estos, el 

remedio actual implica que cualquiera de las partes, 

al querer solucionar la controversia, se tenga que 

dirigir al Poder Judicial, con lo cual es probable que 

el remedio sea peor que la enfermedad. En tal virtud, 

creemos que la propuesta que venimos planteando 

debe ser evaluada de forma integral al brindar una 

política pública de calidad para este tipo de 

contratos, ya sea incorporando las alternativas que 

hemos desarrollado o considerándolas en las 

propuestas legislativas que se vienen desarrollando 

para la regulación especial de este tipo de 

contrataciones menores. 

 

 
Por otro lado, la implementación  de  sistemas que 

velen por la transparencia y la incorporación de un 

actor como la Contraloría supondrían un 

mejoramiento en el desarrollo de la gestión pública, 

pudiéndose tomar medidas correctivas que le 

puedan dar un uso eficiente y eficaz a los fondos 

públicos y, así, mejorar las brechas que se tienen 

actualmente. 

 

 
Por último, llevar a cabo un plan de articulación entre 

el SNA-OSCE y “Arbitra Perú”, que involucre a los 

contratos menores de diez (10) UIT y a los que son 

menores de ocho (8) UIT, puede ser muy beneficioso 

para el desarrollo del arbitraje en el área de 

Contrataciones Públicas en el Perú, pero dicho 

correlato debe darse con una asignación importante 

de presupuesto destinado para ello y, sobre todo, 

con el uso eficiente y eficaz del mismo para lograr 

las metas ya mencionadas. 

 



 

 
Bibliografia: 

 

 
Castillo Freyre, Mario, Rita Sabroso Minaya, Laura 

Castro Zapata y Jhoel Chipana Catalán. Arbitraje: 

Comentarios a Ley de Arbitraje, pt. 1. Lima: 

Biblioteca de Mario Castillo Freyre, 2014. 

 

 
Guerinoni Romero, Pierina Mariela. «Arbitraje del 

Estado: ¿ad hoc o institucional?». Arbitraje PUCP, 

n.º 1 (2011): 8-15. http://revistas.pucp.edu.pe/index. 

php/arbitrajepucp/article/view/9353. 

 

 
Gonzales de Cossío, Francisco. Arbitraje. México: 

Editorial Porrúa, 2011. 

 

 
Kudmuller Kaminiti, Franz. «Obligatoriedad del 

Arbitraje y otros temas de gestión de conflictos en la 

Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y 

su Reglamento». Themis, nº. 39 (1999): 213-221. 

http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/ 

view/10433. 

 

 
Benavides, José Luis. Contratos Públicos. 1ª ed. 
Bogotá: Universidad del Externado, 2014. 

 

 
Ruska Maguiña, Carlos. «Arbitraje Ad Hoc o Arbitraje 

Administrado: El Rol de las Instituciones Arbitrales 

en el Perú». Iuris Dictio 7, nº. 11 (2007): 22-25. doi: 

10.18272/iu.v7i11.669. 

 

 
Soto Coaguila, Carlos Alberto y Alfredo Bullard 
González. Comentarios a la Ley Peruana de 

Arbitraje, tomo I. Buenos Aires: La Ley, 2010.  

 

http://revistas.pucp.edu.pe/index
http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/

	CERTIFICADO 
	Texto, Carta

Descripción generada automáticamente 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Contratando con el impedido 
	A propósito de las causales de impedimento para 

	La importancia de saber pedir 
	A propósito del requerimiento en los actos preparatorios de las compras públicas 
	1.1.​Expresión de Interés 
	Referencias 


	Marcando la cancha: los límites y el ámbito de aplicación de la norma de contrataciones con el Estado 
	Definiendo el pago justo. Los sistemas de contratación en el marco de las contrataciones públicas 
	1.1.​Desagregado de partidas en las obras ofertadas en el sistema de contrata- ción a suma alzada 
	Referencias 

	El comité de selección 
	Funciones, responsabilidades y metas en el marco de un procedimiento de selección de compras públicas 
	Referencias 


	A propósito de las contrataciones directas en las compras públicas 
	1.1.​El principio de transparencia 
	1.2.​El principio de eficacia y eficiencia11 
	1.3.​El principio de integridad12 
	Referencias 
	¡A la orden! La arbitrabilidad de las contrataciones menores a 8 UIT: un camino al arbitraje popular en la contratación pública* 
	 
	tex 



